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* INTRODUCCIÓN 

En este trabajo nos ocuparemos de examinar la «teoría de la justi
cia» de John Rawls, y algunas de las discusiones que han nacido (o se 
han renovado) a partir de tal obra. La idea de este escrito es la de hacer 
un recorrido por los mencionados debates hasta llegar al último libro de 
jlawls. referido a) «liberalismo político» A través de este examen, po
dremos evaluar los cambios provocados por Rawls en otros autores (y en 
otras concepciones sobre la justicia), así como los cambios inducidos 
por los críticos de la «teoría de la justicia» sobre la misma obra de 
Rawls. 

La primera parte de este escrito se refiere a la teoría original de 
Rawls, y a algunas de las principales críticas recibidas por la misma. Es
ta parte está encabezada por una introducción a la «teoría de la justicia» 
en donde se discuten, también, las concepciones teóricas a las que ella 
se opuso (especialmente, la concepción utilitarista). En el apartado 
dedicado a sus críticos, aparecerán expuestos los trabajos de algunos 
autores radicalmente opuestos al «liberalismo igualitario» de Rawls, 
así como los de otros preocupados, más bien, por perfeccionar la «teoría 
de la justicia» hasta convertirla en una postura menos vulnerable fren
te a potenciales críticos. Ahorabien, existen numerosos trabajos críti
cos valiosos, frente a la «teoría de la justicia» (hecho que nos habla 
menos de la cantidad de dificultades o errores en su teoría, que del 
atractivo que ella supo generar). Aquí, sólo voy a ocuparme de algunos 
de entre ellos. Los autores que he seleccionado —según entiendo— son 
reconocidos tanto por la importancia de sus objeciones frente a los es
critos de Rawls, como por el interés despertado por sus propias pro
puestas. 

Los críticos de Rawls serán presentados en dos grupos. Por un lado, 
nos ocuparemos de aquella postura según la cual la/«teoría de la justi
cia» resulta insuficientemente «liberal», al punto de no ser plenamen
te respetuosa del típico ideal regulativo del liberalismo: el ideal de la 
autonomía. Dentro de esta línea de objeciones, provenientes del libera
lismo conservador, tomaré como caso paradigmático (obviamente) el 
trabajo de Robert Nozick. Como se sabe, Nozick se encargó de presen
tar una de las primeras y más influyentes críticas escritas hasta el mo-
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mentó frente a la «teoría de la justicia». Para poder examinar de un mo
do más adecuado las observaciones de Nozick, las enmarcaré dentro de 
una presentación más general de su propia postura. 

Por otro lado, veremos las objeciones de otro grupo de autores que 
sostienen que la teoría de Rawls resulta insuficientemente «igualita
ria». De un modo u otro, para todos ellos, la «teoría de la justicia» apa
rece, finalmente, como muy poco atractiva respecto de una de sus pr in
cipales p r e t e n s i o n e s ^ a de de terminar de qué modo deben organi
zarse las inst i tuciones para que las personas no resulten perjudicadas 
por cuestiones que son ajenas a su responsabil idad. No habiendo un 
único autor que resuma con su trabajo las múlt iples reacciones genera
das por el iguali tar ismo rawlsiano, examinaré una diversidad de estas 
críticas. 

Pr incipalmente , y por medio de los trabajos de Ronald Dworkin , 
Amartya Sen y Gerald Cohén, podremos examinar algunos de los más 
notables esfuerzos destinados a perfeccionar el igualitarismo de Rawls. 
A través de las observaciones de Dworkin , veremos un in tento de mi 
tigar ciertas aparentes imprecisiones en la «teoría de la justicia». Di 
chas imprecisiones aparecerían en el modo en que la misma propone 
dis t inguir entre aquellas «circunstancias» que deben ser consideradas 
irrelevantes desde un punto de vista moral y aquellas «elecciones» por 
las cuales los individuos deben ser responsabilizados. Por otro lado, a 
través del trabajo de Sen veremos un intento por llamar la atención so
bre factores que el igualitarismo de Rawls parece dejar de lado, cuando 
propone igualar a las personas en el acceso a ciertos bienes fundamenta
les (los «bienes primarios»). Para Sen, dicha propuesta implica concen
trarse indebidamente en los «medios» que utilizamos para conseguir li
bertades (lo que demuestra — e n su op in ión— un «fetichismo» sobre 
los «bienes primarios»), despreocupándose del modo diverso en que di 
ferentes personas pueden aprovechar tales medios. A través del tercero 
de los casos citados, el de Gerald Cohén, conoceremos un severo ataque 
frente a lo que Rawls reconoce como desigualdades moralmente admi
sibles, esto es, aquellas desigualdades que (aparentemente) pueden con
tribuir a mejorar la suerte de los miembros más desaventajados de la so
ciedad. Conforme a Cohén, dichas desigualdades —autorizadas por la 
«teoría de la jus t ic ia»— resultan incoherentes con las bases distintivas 
de la misma propuesta de Rawls. 

Finalmente, exploraremos un particular ataque, más radical y más 
global sobre la obra de Rawls, proveniente del pensamiento feminista. 
En particular, concentraré mi atención sobre el trabajo de una feminis
ta radical, Catharine MacKinnon, quien impugna el trabajo de autores 
como Rawls, en tanto expresión de un l iberal ismo «individual is ta», 
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«atomista» y demasiado «abstracto» como para poder comprender y 
dar cuenta de las necesidades del grupo de las mujeres.1 

En la segunda y última parte de este trabajo, analizaremos el impac
to provocado por la teoría de Rawls sobre otras teorías igualmente am
biciosas en sus pretensiones: el marxismo, el comunitarismo y el repu
blicanismo. La distinción entre esta segunda parte y la primera debe 
notarse, no es rígida: representa un mero intento de dar cuenta, de algún 
modo, de la influencia ejercida por la «teoría de la justicia» en el pen
samiento filosófico-político contemporáneo. En este caso, el principal 
interés es el de mostrar de qué modo la orginal teoría de Rawls obligó 
a repensar ciertas discusiones ya existentes en el ámbito de la filosofía 
política. 

La primera de las teorías examinadas será el marxismo. Por supuesto, 
resultaría falso sostener que la teoría de Rawls forzó a una revisión general 
de lo que podríamos llamar la teoría marxista. Sin embargo, sí resulta in
dudable que la aparición de esta teoría ayudó a que muchos autores de raíz 
marxista comenzaran a repensar la plausibilidad de muchas de las hipóte
sis de las que partían. El surgimiento de la corriente denominada «marxis
mo analítico» constituye una prueba de lo señalado. En particular, el tra
bajo de algunos de los miembros más notables dentro de la citada corriente 
(en especial, los trabajos de Jon Elster y los del ya mencionado Gerald 
Cohén) evidencian de modo explícito la influencia de los escritos de Rawls 
tanto en la aparición de un grupo como éste, como en el particular enfoque 
desarrollado por estos autores. 

En segundo lugar, nos detendremos en algunos trabajos provenientes 
de la (así llamada) corriente teórica comunitarista. El comunitarismo, se
gún veremos, viene a representar el renacimiento, en los años ochenta, de 
las críticas de raíz hegeliana frente al liberalismo kantiano. Este renova
do comunitarismo de fines de siglo aparece, en buena medida, en res
puesta al principal trabajo de Rawls. Los comunitaristas (en realidad, una 
diversidad de autores más vinculados por su mirada crítica que por sus 
particulares propuestas) reaccionan frente a lo que reconocen como una 
teoría fundamentalmente kantiana, en su forma y aspiraciones. Objetan 
decididamente el trabajo de Rawls (y, a través de tales críticas, a una mul-

1. Una de las omisiones más importantes que podrían atribuirse a este escrito tiene que ver 
con lo que podríamos llamar estudios «posmodernistas» —nombre éste que suele agrupar a una 
enorme diversidad de estudios radicalmente críticos del liberalismo—. Las razones para no ocu
parme de esta línea de trabajo son varias, pero la principal se vincula con el siguiente hecho: por 
más saludable que pueda ser la crítica que ofrece, el pensamiento «posmodernista» se distingue jus
tamente pot el rechazo a la pretensión de elaborar una teoría de la justicia. Mi trabajo, en cambio, 
se orienta a examinar la evolución de las teorías de la justicia después de la publicación del primer 
libro de Rawls. 
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t iplicidad de trabajos teóricos afines) en su «atomismo»; en la con
cepción de la persona implíci ta en el mismo; en su pretensión, típica
mente liberal, de distinguir entre lo privado y lo público (lo personal y 
lo político); y en su (de allí derivado) intento por afirmar la neutralidad 
del estado en materia de concepciones del bien. Luego, nos detendremos 
en el examen de una serie de estudios emparentados con la visión co-
munitarista, y hoy agrupados bajo el t í tulo común de «multiculturalis-
mo». Estos estudios se destacan por llamar la atención sobre la caracterís
tica pluricul tural de muchas sociedades modernas, y por analizar el 
impacto que debe tener este hecho «nuevo» en el diseño de una teoría de 
la justicia. 

Finalmente, examinaremos los renovados aportes teóricos y críticas 
provenientes del pensamiento republicano. El republicanismo ha vuelto a 
la principal escena de la filosofía política (de donde parecía ausente) a tra
vés del trabajo de una diversidad de autores críticos de la obra de Rawls. 
Vinculado con el comunitarismo, pero todavía afín (al menos, en algunas 
de sus principales figuras, como Cass Sunstein o Frank Michelman) con el 
pensamiento liberal, el trabajo de los (neo)republicanos ha vuelto a llamar 
la atención sobre la importancia de «cultivar» ciertas virtudes cívicas, a fin 
de asegurar una mayor participación ciudadana en política y, así, satisfa
cer mejor el ideal de una comunidad de individuos en el control de sus pro
pias vidas. 

En el último capítulo de este trabajo se presenta un breve resumen del 
úl t imo libro de Rawls, Liberalismo político — u n libro en donde el filósofo 
da cuenta (directa o indirectamente) de muchas de las críticas anterior
mente señaladas. En buena medida, Rawls se sitúa allí como un crítico más 
de la «teoría de la justicia», e impugna a la misma tanto en su contenido 
como en sus originales pretensiones. Conforme a Rawls, su teoría —tal co
mo aparecía formulada inicialmente— podía ser descrita como una doc
trina «abarcativa» (en cuanto incorporaba ideales de virtud personal) y 
en este sentido difícil de defender públicamente: en el contexto moderno 
de sociedades caracterizadas por «un pluralismo de doctrinas incompati
bles entre sí pero, aun así, razonables», su teoría no se mostraba capaz de 
servir al fin que ahora pretende para la misma: actuar como plataforma pa
ra un acuerdo político estable, referido al modo en el que hacer uso de la 
coerción estatal. La presentación del nuevo trabajo de Rawls es acompaña
da de una diversidad de análisis críticos sobre el mismo, aparecidos apenas 
publicada la nueva obra. 

Cerrado este círculo sobre los trabajos de Rawls — u n círculo que se 
extiende desde la publicación de la «teoría de la justicia» hasta sus estu
dios sobre el «liberalismo pol í t ico»—, debiera quedarnos un panorama 
más o menos completo sobre el modo en que han evolucionado, contem-
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poráneamente, los estudios sobre la justicia. En dicha evolución —según 
veremos— Rawls ha sido el principal protagonista: ello, tanto a través de 
su particular «teoría de la justicia», como a partir de las discusiones ge
neradas por ella, y las críticas que el propio Rawls realizara sobre su teo
ría original. 



Capítulo 1 

LA TEORÍA DE LA JUSTICIA DE J O H N RAWLS 

En este primer apartado examinaré la «teoría de la justicia» de John 
Rawis. Procurando alcanzar tal objetivo, describiré con algún detalle el 
contenido de la teoría rawlsiana, mostraré por qué la misma es considera
da una posición «contractualista», y trataré de llamar la atención sobre el 
fuerte igualitarismo implícito en ella. Antes de abordar dicha tarea, sin 
embargo, me detendré a analizar la teoría utilitarista —a la cual la «teoría 
de la justicia» se propuso enfrentar. 

LA «TEORÍA DE LA JUSTICIA» FRENTE AL UTILITARISMO 

Las instituciones básicas de la sociedad —sostiene John Rawls— no 
deben distinguirse simplemente por ser ordenadas y eficientes: ellas de
ben sevr, sobre todo, justas. Y si no lo son, entonces, deben ser «reforma
das o abolidas».1 A partir de este tipo de criterios (que le llevan a ca
racterizar a la justicia como la «primera virtud de las instituciones 
sociales»), Rawls orienta buena parte de su trabajo a responder a la pre
gunta de cuándo podemos decir que una institución funciona de un mo
do justo. 

Procurando dar respuestas a preguntas como la citada, la teoría de 
Rawls apareció disputando un lugar ya ocupado por otras concepciones 
teóricas. De hecho, Rawls define como el principal objetivo de su escri
to el de «elaborar una teoría de la justicia que sea una alternativa viable 
a [las] doctrinas que han dominado largamente nuestra tradición filosó
fica».2 Las doctrinas rivales a las que se refiere este autor son el intuicio-
nismo y, sobre todo, el utilitarismo. En lo que sigue, y antes de avanzar 
directamente en el análisis de la «teoría de la justicia», me detendré en 
el examen de estas dos concepciones rivales para determinar por qué 
Rawls no estaba satisfecho con los resultados sugeridos por ninguna de 
ellas. Caracterizaré brevemente al intuicionismo —un rival relativa
mente débil frente a la propuesta de Rawls— y luego examinaré con 

1. Rawls (1971), cap. 1. 
2. Ibíd. 
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más detalle la postura utilitarista, que constituyó el verdadero «fantas
ma» contra el cual Rawls combatió a lo largo de toda su «teoría de la 
justicia». 

Al intuicionismo —y de acuerdo con la descripción presentada al 
respecto por el mismo Rawls— podríamos caracterizarlo a través de 
dos notas principales. Por un lado, dicha posición teórica afirma la exis
tencia de una pluralidad de principios de justicia, capaces de entrar en 
conflicto unos con otros.3 Por otra parte, esta postura considera que 
no contamos con un método objetivo capaz de determinar, en caso de 
dudas, qué principio escoger entre los muchos que existen, o cómo es
tablecer regías de prioridad entre ellos. Lo único que podemos hacer 
frente a tal multiplicidad de principios, por tanto, es sopesarlos de 
acuerdo con nuestras intuiciones, hasta determinar cuál es el principio 
que nos resulta el más adecuado en cada caso/ Rawls objeta al intuicio
nismo a partir de lo que considera el defecto más obvio de esta postura: 
su incapacidad para proponer un sistema de reglas capaz de jerarquizar 
nuestras intuiciones (acerca de qué principio de justicia adoptar en una 
situación determinada), para el caso habitual en que se produzcan con
flictos entre ellas /Este es un problema propio de esta posición, que se 
suma a otros más o menos obvios, y también significativos: el intuicio
nismo no nos ofrece una buena guía para distinguir entre intuiciones 
correctas e incorrectas, ni nos aclara demasiado cómo distinguir una in
tuición de una mera impresión o palpito. De todos modos —reconoce 
Rawls— en nuestras reflexiones acerca de la justicia no podemos aspi
rar a eliminar toda apelación a principios intuitivos. En todo caso, de
beremos tratar de apelar a ellos en la menor medida posible. De ahí que 
—y según veremos— Rawls procure escapar de los riesgos propios del 
intuicionismo pero admite, a la vez, la necesidad de reconocer un lugar 
importante a nuestras intuiciones, en la tarea de búsqueda de una teo
ría sobre la justicia.4 

Tomemos ahora la otra doctrina con la que Rawls discute —el utili
tarismo—, definiéndola simplemente como aquella postura que conside
ra que un acto es correcto cuando maximiza la felicidad general. Ya en es
ta primera y muy básica formulación, el utilitarismo aparece (a la vez) 

3- Como sostiene Jonathan Dancy, en un momento el intuicionismo eta sinónimo de 
«pluralismo» de principios morales. Un pluralista de este tipo, por ejemplo, se enfrentaría a una 
posición como la que (según veremos) defiende el utilitarismo, que nos habla de la existencia 
de un solo principio moral a defender (el principio de la mayor utilidad general). Recien
temente, y a partir de trabajos como los de W. Ross o H. Prichard, se ha comenzado a asociar 
el intuicionismo con otro tipo de características, como las que veremos a continuación. Dancy 
(1991). 

4. Véase, más adelante, la noción de «equilibrio reflexivo» utilizada por Rawls. 
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como más y menos atractivo que el intuicionismo. En efecto, y por un la
do, el utilitarismo posee un método capaz de ordenar diferentes alterna
tivas, frente a posibles controversias morales (según dijéramos, la mejor 
opción, conforme al utilitarismo, es la que más contribuye al bienestar ge
neral). El intuicionismo, en cambio, carece de dicha capacidad. Sin em
bargo, Rawls tiende a rechazar el utilitarismo, en su carácter de concep
ción «teleológica» o «consecuencialista» —una característica, ésta, que 
no se encuentra necesariamente asociada con el intuicionismo. Rawls, 
como muchos otros'liberales, defenderá una concepción no-consecuen-
cialista («deontológica»), esto es, una concepción conforme a la cual la 
corrección moral de un acto depende de las cualidades intrínsecas de di
cha acción —y no, como ocurre en las posiciones «teleológicas», de sus 
consecuencias, de su capacidad para producir un cierto estado de cosas 
previamente valorado.5 

Más allá de estas breves consideraciones iniciales —que muestran 
algunos problemas y virtudes habitualmente asociados con el intuicio
nismo y el utilitarismo—, debe reconocerse que el desafío teórico re
presentado por el utilitarismo ha sido, en general, mucho más serio que 
el representado por el intuicionismo. De hecho, implícita o explícita
mente, muchos de nosotros tendemos a favorecer soluciones utilitaris
tas cuando tenemos dudas acerca de cómo decidir algún dilema moral. 
Por ejemplo, tendemos a preferir las decisiones que beneficien a una 
mayoría de personas cuando no sabemos cómo decidir un cierto caso; 
tendemos a ver como aceptables aquellas políticas orientadas a promo
ver el bienestar general. Cuando, con el fin de evaluar un determinado 
curso de acción, examinamos el modo en que dicha acción contribuye 
al logro ele un cierto estado de cosas que consideramos intrínsecamente 
bueno, actuamos de modo «consecuencialista». Y el utilitarismo repre
senta una especie notable dentro de este género de las soluciones conse-
cuencialistas. 

¿Cuáles podrían ser las razones que expliquen el atractivo generado 
por el utilitarismo? Ante todo, corresponde resaltar el hecho de que el uti
litarismo nos sugiere que —en caso de dudas acerca de qué política adop
tar frente a un determinado conflicto de intereses— evaluemos las dis
tintas alternativas en juego considerando los intereses de los distintos 

5. Si asumimos que toda teoría ética se compone de dos partes, una teoría del bien —cuál es 
o cuáles son los bienes valiosos— y una teotía de lo que es correcto —qué es lo que debemos 
hacer—, el «c'onsecuencialisrho» subordina la teoría de lo correcto a la teotía del bien: debe hacerse 
aquello que maximice el bien (en el caso del utilitarismo, debe maximizarse el bienestar general). El 
«deontologismo», en cambio, considera que lo correcto es independiente de lo bueno y, más aún, 
considera que lo correcto tiene primacía sobre Jo bueno. 
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individuos que se podrían beneficiar o perjudicar a partir de tales opcio
nes. Este solo hecho merece ser destacado considerando que otras concep
ciones de justicia, a través de la invocación de principios abstractos o au
toridades extrahumanas, se desentienden de lo que sus propuestas puedan 
implicar efectivamente para las personas «reales» sobre las cuales va a 
recaer la solución que discuten. Así, frente a la propuesta de censurar cier
to tipo de comportamientos —digamos, el consumo de alcohol, o la difu
sión de determinadas ideas—, el utilitarismo nos incitará a preguntarnos: 
¿por qué adoptar tal curso de acción?, ¿qué persona resulta efectivamente 
afectada o beneficiada por tal decisión?, ¿por qué censurar tales conductas 
si ellas no perjudican a nadie? Esta peculiar mirada — q u e toma como 
punto de referencia la suerte de los individuos «reales», de «carne y hue
so»— sitúa al ut i l i tarismo como una postura en principio atractiva, al 
menos, frente a alternativas que parecen adoptar cursos de acción opues
tos al descrito. 

Por otra parte, el ut i l i tarismo resulta atractivo porque no prejuzga 
sobre los deseos y preferencias de los distintos individuos cuya suerte se 
encuentra en juego: a la hora de elaborar sus propuestas, el util i tarismo 
(al menos, en alguna versión interesante del mismo) sugiere tomar en 
cuenta las preferencias de cada uno de los posibles afectados, con inde
pendencia del contenido específico de los particulares reclamos de cada uno 
de ellos. Por ejemplo, a la hora de pensar —digamos— cómo organizar 
la economía de la sociedad, una propuesta destinada a orientarla según 
preceptos socialistas se situará en pie de igualdad con otra destinada a or
ganizar un sistema de libre mercado. Del mismo modo, y para tomar otro 
ejemplo, una petición de mantener un medio ambiente libre de impure
zas contará tanto como la del empresario que proponga privilegiar el cre
cimiento industrial aun a pesar de los costos ambientales que ello invo
lucre. El ut i l i tar ismo no dejará fuera de juego a ninguna de tales 
peticiones. Nos obligará a preguntarnos, en cambio ¿cuál es la propues
ta que satisface mayor cantidad de intereses? A través de este tipo de ac
t i tudes, libres de prejuicios, el defensor del util i tarismo parece anotarse 
otro punto a favor. De todos modos, el uti l i tarismo va aún más allá del 
criterio recién señalado: su propuesta no sólo pretende mostrarse «ciega» 
(libre de prejuicios) frente al contenido de las distintas peticiones en 
pugna, sino también respecto de los particulares titulares de tales deseos 
o intereses. En este sentido, no importará si quien propone una cierta 
medida es de tal o cual religión, de tal o cual ideología. La decisión acer
ca de qué política habrá de adoptarse, en principio, se desentenderá tam
bién de este tipo de consideraciones. 

En relación con los puntos anter iormente mencionados, conviene 
citar un nuevo y (aparentemente) decisivo a rgumento en favor del u t i -
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l i tarismo, que es el de su carácter (prima facie) igualitario. Para muchos 
autores liberales, como Ronald Dworkin , el igual i tar ismo de esta po
sición representa el dato más interesante de la misma. Este invoca
do igual i tar ismo aparece en el hecho de que el u t i l i ta r i smo — e n su 
pretensión de maximizar el bienestar genera l— tiende a contar como 
iguales las dis t intas preferencias en juego, frente a un part icular con
flicto de intereses. Para tomar un ejemplo extremo, en una sociedad en 
donde la mayoría de los habi tantes prefiere uti l izar los recursos exis
tentes para dis t r ibuir los entre los más pobres, mientras que el g rupo 
restante — m á s r ico— prefiere construir campos de golf, el ut i l i tar is
mo privilegiará, obviamente, la pretensión de la mayoría. La maximi-
zación del bienestar general parece requerir el reconocimiento de dicha 
demanda mayoritaria, por serlo, y con independencia de su contenido 
o del particular estatus de quienes la solicitan. En este sentido, el u t i l i 
tarismo muestra su estricto compromiso igualitario: no hay nadie cuyas 
preferencias cuenten más que las de los demás cuando de lo que se tra
ta es de reconocer cuál es la preferencia que consigue acaparar mayor 
respaldo social. 

Finalmente (y siguiendo al mismo Rawls) podría agregarse lo si
guiente: en su habitual recurrencia a cálculos de costos y beneficios 
(¿cuántos se benefician con tal medida?, ¿cuántos resultan perjudica
dos?), el utilitarismo lleva adelante una operación que todos tendemos a 
llevar a cabo en nuestros razonamientos cotidianos: a todos nos parece 
razonable, cuando pensamos acerca de nuestras propias vidas, recurrir a la 
realización de balances que pueden terminar en la aceptación de ciertos 
sacrificios presentes en pos de mayores beneficios futuros. Para clarificar 
lo que digo, considérese el ejemplo de la persona que va a un dentista, o 
que acepta someterse a una operación dolorosa. A todos nos parece 
racional esta aceptación de costos presentes en pos de ventajas futuras. Y 
éste es, en definitiva, el t ipo de cálculos que propiamente dist inguen al 
utilitarismo. 

Hasta aquí tenemos, entonces, una serie de argumentos que nos ayu
dan a ver el utilitarismo como una postura más bien irreprochable. Sin em
bargo, lo cierto es que cada una de las consideraciones presentadas en favor 
del utilitarismo parece tener una contracara poco atractiva, hecho éste que 
terminará mostrándonos el utilitarismo como mucho menos interesante de 
lo que hasta aquí resultaba. 

Comencemos este re-examen del ut i l i tar ismo a part ir de la ú l t ima 
de las consideraciones citadas, según la cual el ut i l i tar ismo s implemen
te reproduce, en una escala «social», nuestra tendencia a aceptar ciertos 
sacrificios presentes, con el objeto de obtener mayores beneficios en 
el futuro. Rawls, por ejemplo, hace referencia a tal t ipo de estrategias 
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de cálculo para mostrar uno de los costados más objetables del ut i l i ta
r ismo. La idea de Rawls, en efecto, es que cierto t ipo de cálculos 
que podríamos considerar aceptables a nivel personal deberíamos recha
zarlos cuando son trasladados sobre una pluralidad de individuos. A ni
vel personal puede resultar razonable aceptar determinados sacrificios 
— e l dolor que nos produce una inyección— en pos de beneficios pró
ximos —reduci r un dolor infinitamente mayor en otra parte del cuer
p o — . Sin embargo, a nivel social tendríamos razones para considerar 
inaceptable, por e jemplo, el querer imponerle sacrificios a las gene
raciones presentes en pos de beneficiar a las generaciones futuras. Más 
todavía, podríamos rechazar, razonablemente, la pretensión de imponer 
sacrificios graves sobre un determinado sector de la sociedad con el úni
co objeto de mejorar el nivel de vida del resto. En esta observación for
mulada por Rawls anida una de las críticas más interesantes que ha re
cibido el ut i l i tarismo: el ut i l i tar ismo tiende a ver la sociedad como un 
cuerpo, en donde resulta posible sacrificar a unas partes en vir tud de las 
restantes. Y dicha operación puede ser t i ldada como i legí t ima porque 
desconoce (lo que Rawls denomina) la independencia y separabjlidad 
entre las personas: el hecho de que cada individuo debe ser respetado 
como un ser autónomo, dis t into de, y tan digno como, los demás. Este 
ejercicio «globalizante» propio del ut i l i tar ismo, nos habla de una ope
ración que, al menos, requiere de una especial y muy sólida justifica
ción adicional. 

Frente al utilitarismo, Rawls objeta también el presupuesto según el 
cual el bienestar es el aspecto de la condición humana que requiere aten
ción normativa. Y critica esto por dos razones. Por un lado, esta perspecti
va implica, indebidamente, tomar como relevantes lo que podríamos lla
mar los «gustos caros» de las personas. Rawls da el ejemplo, entonces, de 
una persona que se considera satisfecha con una dieta a base de leche, pan, 
y garbanzos, frente a otra que reclama platos exóticos y los vinos más caros. 
Una postura como el utilitarismo del bienestar, deberá ceteris paribus, dotar 
al últ imo con más recursos que al primero, para evitar que aquél obtenga 
menor satisfacción final que el que se conforma con la dieta más modesta. 
Sin embargo —señala Rawls— ello implicaría considerar a los individuos 
como meros «portadores pasivos de deseos».6 Lo cierto es, en cambio, que 
las personas son parcialmente responsables, al menos, de los gustos que tie
nen: ellas forman y cultivan, en parte, sus preferencias. Por ello, resultaría 
injusto emplear los escasos recursos de la sociedad del modo aconsejado por 
el utili tarismo. Ésta es también la razón por la que Rawls va a defender 
(conforme veremos) una métrica objetiva (los «bienes primarios») y no 

6. Rawls (1971), págs. 30-31. 
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subjetiva, a la hora de determinar cómo distribuir los recursos de la socie
dad de un modo justo, igualitario.7 

Por otro lado, Rawls critica el utilitarismo por darle cabida a lo que 
podríamos llamar preferencias o gustos «ofensivos». Con esto quiere decir 
que, en el «conteo» propuesto por el utilitarismo, pueda resultar compu
tado, por ejemplo, el placer que una persona obtenga de discriminar a otra, 
o de dejar menos espacio de libertad a otros. Desde una perspectiva igua
litaria, diría Rawls, tales preferencias deberían ser condenadas y no, en 
cambio, «tomadas tal como vienen». Dworkin ha realizado una crítica si
milar frente a este punto. 

Dworkin se ocupa de mostrar, en tal sentido, el modo en que el uti
litarismo termina frustrando su original promesa igualitaria. El argu
mento de Dworkin se basa en la idea de las preferencias «externas», esto 
es, preferencias acerca de la asignación de bienes hacia otras personas (di
gamos, acerca de los derechos y oportunidades de los que deberían gozar 
otras personas).8 La idea es que el utilitarismo deja de mostrarse como una 
postura igualitaria cuando —en su aspiración por mantenerse neutral 
respecto del contenido de las preferencias de cada uno— permite que in
gresen en el «cálculo maximizador» preferencias externas —y no, exclu
sivamente, preferencias personales, esto es, preferencias relativas a los bie
nes que reclamo para mí—. Piénsese, por ejemplo, en las preferencias de 
grupos racistas que quieren que ciertos grupos (pongamos, personas que 

7. Amartya Sen también alude a la implausibilidad de tratar con estados mentales subjetivos, 
en el cálculo de la justicia. En su opinión, tomar en cuenta tales estados subjetivos resulta moralmente 
cuestionable cuando parece claro que, por ejemplo, en contextos de severas privaciones, las personas 
tienden simplemente a resignar muchas de sus preferencias mas básicas, para comenzar a aceptar como 
deseables las modestas alternativas que tienen a su alcance. Como dice Cohén: «[E]l hecho de que una 
persona haya aprendido a vivir con la adversidad, y a sonreír con coraje, enfrentado a tal situación, no 
debería anular su reclamo por compensación» (véase Cohén, 1989, pág. 941. Del mismo modo, Sen, 
1992, cap. 4). Una crítica adicional, también relevante, es la que presenta Dworkin, en relación con 
lo que llama «concepciones dependientes» —concepciones dependientes de ciertos resultados—. Para 
una «concepción dependiente», por ejemplo, el mejor sistema institucional sería aquel que fuese «más 
capaz de producir las decisiones y resultados sustantivos que traten a los miembros de la comunidad 
con igual consideración». Nótese que, por caso, esta concepción defendería el sufragio universal o la 
libertad de expresión, simplemente, debido a que contribuyen al logro de ciertos objetivos sustanti
vos. Por ello correspondería decir que, a pesar del atractivo inicial que puedan despertar, estas con
cepciones resultan implausibles. En este caso, podría llegar a considerarse que una dictadura debe ser 
bienvenida, en tanto contribuya al logro de los objetivos prefijados como valiosos. Para Dworkin, una 
concepción institucional más plausible sería aquella que evalúa los distintos arreglos a partir de sus 
tasgos ptocedimentales: la pregunta que debemos formularnos es si el sistema en cuestión distribuye 
el poder político de un modo igual, en lugar de una pregunta acerca de los resultados que promete 
producir. Véase Dworkin (1987 y 1990). 

8. Dworkin alude al argumento de las preferencias externas en los capítulos 9 y 12 (1977), 
y también en los capítulos 8 y 17 (1985). 
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no pertenecen a la raza aria) no sean tratadas en un pie de igualdad en re
lación con los demás grupos. O piénsese en las preferencias de los católicos 
que solicitan que los miembros de los demás cultos no sean tratados con 
igual consideración que los católicos.9 De acuerdo con Dworkin, el único 
modo en que el utilitarismo puede asegurar el mismo respeto a cada indi
viduo es a través de la incorporación de un cuerpo de derechos, capaces de 
imponerse a reclamos mayoritarios basados en preferencias externas como 
las mencionadas. Los derechos funcionarían como límites destinados a im
pedir que alguna minoría sufra desventajas en la distribución de bienes y 
oportunidades, en razón de que una mayoría de individuos piense que 
aquellos pocos son merecedores de beneficios menores de los que la mayo
ría recibe. , 

Observaciones como las señaladas nos muestran de qué modo el utili
tarismo incumple sus promesas originales. En verdad, el utilitarismo no 
nos presenta una alternativa atractiva (como parecía hacerlo) cuando nos 
dice que no prejuzga ni sobre el contenido de determinadas preferencias 
ni sobre sus particulares titulares. Los ejemplos que hemos visto (por 
ejemplo, el caso de las preferencias racistas) nos sugieren que existen bue
nas razones para ser más cuidadosos sobre aquella neutralidad, falta de 
prejuicios, o «ceguera» defendida por el utilitarismo. Frente a casos como 
los citados, ¿resulta efectivamente razonable la sugerencia de considerar 
en pie de igualdad una propuesta racista y una que no lo es? ¿O es que un 
sistema institucional justo debería tratar de «limpiar» o dejar de lado de
terminadas preferencias, por ejemplo, a través del establecimiento de una 
lista de derechos?10 Autores como Rawls o Dworkin se inclinan, más bien, 
por opciones como esta última. A lo dicho podríamos agregarle lo si
guiente: el utilitarismo no parece garantizarnos genuinamente aquello 
que nos prometía, al decirnos que las distintas soluciones en juego ha
brían de evaluarse a partir del impacto que ellas causasen sobre los propios 
individuos. Lo interesante de dicha propuesta consistía en tomar como 
punto de partida a los sujetos «reales», en lugar de partir de meras abs-

9. Conviene señalar que la crítica de Dworkin sobre las preferencias externas abarca tanto a 
las ptefetencias de tipo tacistas o moralistas, del tipo de las citadas, como las preferencias altruis
tas, que se ven afectadas pot idénticos defectos que las anteriores. Véase Dworkin (1977). 

10. Ahora bien, alguien podría decir, típicamente, que el utilitatismo puede escapat de esta 
acusación a ttavés de una de sus principales vertientes, el utilitarismo de reglas (donde se ptescri-
be que el cálculo de utilidad no debe llevatse adelante en telación con cada acto o decisión a la que 
nos enfrentamos, sino exclusivamente en relación con ciertas teglas básicas destinadas a fegif los 
destinos de la sociedad —p. ej., una regla que impide el homicidio, o la discriminación racial, como 
forma de promover el bienestar general—). De todos modos, suele replicarse que, a través de dicha 
escapatoria, el utilitarismo llega a las conclusiones adecuadas, peto a través de razones inadecuadas. 
Véase al respecto, Kymlicka (1990), cap. 1. 
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tracciones que desconsideraran la situación de los mismos. Pero ahora 
vemos de qué modo el utilitarismo resulta perfectamente compatible con 
la producción de ciertas violaciones de derechos (los derechos de una mi
noría), en nombre del bienestar general —en nombre del bienestar mayo-
ritario. 

En un sentido similar, se ha llamado la atención sobre el hecho de que 
el utilitarismo, al tomar las distintas preferencias en juego «tal como vie
nen dadas» (algo que parecía plausible, en un principio, dado que implica
ba negar la posibilidad de que alguien venga a decirnos qué preferencias 
merecen tomarse en cuenta y cuáles no), no procede del modo moralmente 
más recomendable. Al considerar las preferencias de cada uno como prefe
rencias «dadas», el utilitarismo se desentiende del hecho de que muchas de 
tales preferencias puedan tener un origen cuestionable —algo que podría 
llevarnos, al menos, a considerarlas con más cuidado—. Piénsese, por 
ejemplo, en las preferencias de mujeres a las que se les ha enseñado duran
te décadas, tal vez siglos, que son inferiores a los hombres; las preferencias 
de las personas de color, educadas durante generaciones para servir a sus 
amos blancos. Por supuesto, este problema nos abre las puertas al gravísi
mo tema de la «falsa conciencia», con todas sus inmanejables derivaciones 
—es decir, ¿quién debería determinar qué preferencias son «genuinas» y 
cuáles no?—. De todos modos, existen buenos estudios que nos muestran 
la posibilidad de que un sistema institucional intente «limpiar» las dis
tintas preferencias en juego sin tener que instituir, por tal razón, un siste
ma «elitista» (en donde algunos «iluminados» decidan acerca de la suerte 
de las preferencias de los demás).11 

Este tipo de críticas al utilitarismo (y su impropia tendencia a tomar 
las preferencias de cada uno como «dadas») puede acompañarse con otras 
similares, como la siguiente: muchas veces, lo que una persona prefiere 
puede ser contradictorio con aquello que le resultaría más valioso, y ello, 
no en razón de haberse «adaptado» o «resignado» frente a situaciones 
injustas sino, simplemente, por causas tales como la ausencia de una infor
mación empírica adecuada. Nuevamente, esta observación no nos lleva, 
necesariamente, a la brutal recomendación de desconocer las preferencias 
de los individuos (frente a su posible pobreza informativa). Más bien, lo di
cho nos alerta sobre la necesidad de tomar las preferencias en cuestión con 
más cuidado, para aconsejar, por ejemplo, el diseño de un sistema institu
cional orientado a su enriquecimiento. 

Por úl t imo, conviene presentar una nueva objeción, también sugeri
da por Rawls en su crítica al ut i l i tarismo, y que resulta muy ilustrativa 
acerca de la propia posición teórica de dicho autor. De acuerdo coa Rawls, 

11. Véase al respecto, por ejemplo, Sunstein (1991)-
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una propuesta como la ofrecida por el utilitarismo no sería capaz de reu
nir apoyo en una situación contractual hipotética. Esto es, si tuviéramos 
la oportunidad de discutir —en tanto sujetos libres e iguales— acerca de 
qué teoría de la justicia debería organizar nuestras instituciones, tende
ríamos a dejar el utilitarismo de lado, y ello —entre otras razones— por
que el utilitarismo termina mostrándose como una doctrina demasiado 
exigente. Según hemos visto, en efecto, de adoptarse una concepción co
mo la utilitarista, es dable esperar que surjan situaciones en las cuales los 
derechos fundamentales de algunos resulten puestos en cuestión en nom
bre de los intereses de la mayoría. En este tipo de casos, como señala 
Rawls: «[la] fidelidad al sistema social puede exigir que algunos, en par
ticular los menos favorecidos, tengan que renunciar a ciertas ventajas en 
aras del mayor bien colectivo. Por eso, el sistema no sería estable a menos 
que aquellos que tienen que sacrificarse se identifiquen fuertemente con 
intereses más amplios que los suyos».12 Lo dicho es lo que lleva a Rawls a 
decir que dicha doctrina no es capaz de «asegurar las bases de su propia 
estabilidad». 

La observación es importante, como anticipaba, no sólo como una 
nueva pauta de crítica frente al utilitarismo, sino también como modo de 
reconocer algunos elementos centrales dentro de la teoría de Rawls.13 En 
tal respecto, quisiera detenerme un instante en su propuesta de apelar al 
instrumental propio del contractualismo a la hora de poner a prueba el va
lor de distintas concepciones sobre la justicia. 

EL CONTRACTUALISMO RAWLSIANO 

El contractualismo ocupa un lugar muy significativo dentro de la 
teoría de la justicia de Rawls, como ocupa un lugar muy importante 
dentro de la tradición filosófica y política liberal (una tradición que 
considera primordial en este tipo de análisis el valor de la autonomía de 
la persona). En una discusión acerca de la plausibilidad de una deter
minada concepción teórica o una particular medida política, y frente a 
la pregunta de por qué valorar una cierta propuesta frente a posibles al-

12. Rawls (1971), cap. III. 
13. Sólo como una forma de dejar presentadas las críticas más habituales hacia el utilitaris

mo, convendría agregar que: a) este tipo de concepciones requiere de muy complejas, y tal vez 
imposibles comparaciones interpersonales entre los individuos; y también b) que el cálculo preciso 
de las consecuencias de una determinada acción (cálculo indispensable para el utilitarismo) puede 
requerir de investigaciones interminables, dada la multiplicidad de ramificaciones que se despren
den de cualquier acción, aún la más trivial (¿hasta dónde, entonces, debería perseguirse el cálculo 
de consecuencias?, ¿dónde realizar un corte?). 
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ternativas, buena parte del liberalismo reconoce como concluyente 
aquella respuesta capaz de demostrar que la propuesta en cuestión es (o 
sería) aprobada por todos los sujetos potencialmente afectados por ella. 

En líneas generales, podríamos decir que la especial importancia del 
contractualismo se debe a que nos ayuda a responder de un modo intere
sante dos preguntas básicas de toda teoría moral: a) ¿qué nos demanda la 
moral?; y b) ¿por qué debemos obedecer ciertas reglas? A la primera pre
gunta, el contractualismo responde: la moral nos exige que cumplamos 
aquellas obligaciones que nos hemos comprometido a cumplir. Y, frente a 
la segunda pregunta, el contractualismo sostiene que la razón por la Cual 
debemos obedecer ciertas reglas es la de que nos hemos comprometido a 
ello. No es casual, en tal sentido, que el contractualismo, como propuesta 
teórica, haya surgido y se haya tornado popular luego de una época en que 
preguntas como las citadas sólo encontraban respuesta a través de la reli
gión. Desde el comienzo del Iluminismo, el contractualismo se ha mos
trado como la forma más atractiva de «completar el vacío» dejado por las 
explicaciones religiosas sobre las cuestiones morales, sobre el problema de 
la autoridad. La autoridad es vista ahora como una creación de los propios 
individuos que no puede ser justificada apelando a abstracciones o enti
dades no humanas. 

Ahora bien, reconociendo la importancia que Rawls —como tantos 
liberales— le asigna a la estrategia contractualista, conviene que nos de
tengamos en el tipo particular de contrato que él defiende. En la «teoría 
de la justicia» se habla de un contrato muy particular —un contrato hipo
tético—. Rawls se refiere, entonces, a un acuerdo que firmaríamos bajo 
ciertas condiciones ideales, y en el cual se respeta nuestro carácter de se
res libres e iguales. Antes de detenernos en tal propuesta específica, es 
importante advertir que la defensa que hace Rawls de su particular mo
delo de contrato hipotético, implica un obvio y directo rechazo frente 
a las versiones no idealizadas del contractualismo.14 Por ejemplo, en la 
aproximación hobbesiana al contrato social, se pretende determinar cuál 

14. Conviene dejar en claro que existen múltiples formas posibles de contractualismo. Por 
ejemplo, los conttatos pueden diferir enormemente dado el nivel de racionalidad que asumen en los 
participantes (¿se asume una racionalidad «perfecta» o «normal»?); el nivel de conocimiento empí
rico (¿conocen todos los datos relevantes o, por el contrario, tienen un nivel incompleto e imper
fecto de información?). Afirmar una racionalidad y una información perfectas en tales agentes 
implicaría adoptar una visión contractualista idealizada, mientras que afirmar una racionalidad 
y una información empírica imperfectas hablaría de un contractualismo realista. Más todavía, ne
cesitamos sabet algo de la motivación que se asume en tales agentes: ¿se encuenttan motivados 
fundamentalmente por el autointerés o se orientan, en cambio, a obtener reglas imparciales? Y ade
más, ¿se asume que todos poseen similares motivaciones o no? Este tipo de distinciones entre dife
rentes tipos de contractualismo, puede encontrarse en S. Kagan (1998), cap. 7. 
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es el acuerdo que están interesados en firmar seres de «carne y hueso» 
como los que conocemos en nuestra vida cotidiana, en tanto seres orien
tados a establecer reglas mutuamente beneficiosas para todos. Dentro de 
este tipo de «contractualismo hobbesiano», podemos situar a autores 
como David Gauthier o James Buchanan. Ellos también rechazan la exis
tencia de deberes naturales o derechos divinos. Pero en este caso, se asu
me que las reglas morales no dependen de otra cosa que de los deseos 
o preferencias de las personas. No hay hechos «malos en sí», como el 
maltratar o discriminar a alguien. El punto es, sin embargo, que todos 
estaríamos mejor si no nos causáramos daños unos a otros y, más precisa
mente, si aceptáramos una convención que determine como inaceptables 
tales daños.15 

Ahora bien, a partir de la breve descripción realizada hasta aquí, pue
de notarse que, para Gauthier, así como las convenciones «mutuamente 
ventajosas» dependen exclusivamente de «acuerdos reales», dichos acuer
dos dependen, a su vez, del poder de negociación de cada individuo en su 
encuentro con los demás. Y esta conclusión resulta curiosa porque pare
ce contradecirse, al menos, con algunas intuiciones muy poderosas que 
solemos tener —y que son las que llevan al pensamiento kantiano, en ge
neral, a pensar en contratos hipotéticos—. Por ejemplo, muchos de no
sotros —estimo— creemos que nuestras vidas tienen un cierto valor «in
herente», y que merecemos ser respetados por ello, con independencia 
de nuestra capacidad para forzar a los demás a respetarnos. En visiones 
como la descrita, en cambio, cada uno de nosotros pasa a tener un sim
ple valor instrumental: cada uno vale, en principio, conforme a cuán
to pueda contribuir (cuánto «sirva») para avanzar los intereses de los 
demás. 

Notablemente, en esquemas como el presentado en Moral by Agree-
ment, la relativa igualdad entre las personas no se deriva —como en 
Rawls, por ejemplo— de la inherente «igualdad moral» entre las mis
mas. Por el contrario, dicha igualdad se deriva del hecho de que somos 
relativamente iguales a los demás en cuanto a nuestras capacidades físi
cas, y en cuanto a nuestras vulnerabilidades. De allí que una teoría co-

15. Una convención «mutuamente ventajosa», como la tefetida, da pie a autotes como 
Gauthiet a mosttar los vínculos que existirían entte lo «racional» y lo «justo». En efecto, pot un 
lado, en la medida en que dicho acuetdo ayuda a satisfacet los inteteses de cada uno, podemos 
considetat que es racional cumplit con tal acuetdo. Y, pot otto lado, en la medida en que cum
pliéndolo favotezco mis propios deseos y los de los demás, entonces se sigue que el acuerdo es 
moralmente aceptable: lo que es valioso, pata Gauthiet, no se relaciona con lo que «debemos» 
hacer (con verdades que están «allí fuera», como diría J. Mackie), sino con lo que preferimos hacer. 
Véase Gauthier (1986); Buchanan (1975). También pueden consultarse Zimmerling (1989) o 
Calsamiglia (1989). 
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mo la descrita no nos provea de ningún argumento para tratar (al menos) 
igualmente bien, a los individuos más débiles de la sociedad (los niños, 
los ancianos, los enfermos, los discapacitados). Son estos resultados con-
traintuitivos los que —sin refutar la posición anterior— nos inclinan, sin 
embargo, a pensar en términos de contratos hipotéticos. 

A Rawls no le parecen interesantes este tipo de acuerdos, en la medida 
en que sus resultados no van a reflejar ciertas ideas que parecen propias de 
nuestras concepciones habituales sobre la moralidad: así, la idea de que de
be respetarse el valor intrínseco de cada individuo; o la idea de que existe 
un deber especial de proteger prioritariamente a los más vulnerables. En 
este sentido, puede decirse que los contratos de tipo hobbesiano no captu
ran la naturaleza propia de la moralidad.16 Parece claro que los acuerdos de 
este último tipo van a depender de la capacidad de negociación —de la 
fuerza— de cada uno de los participantes del acuerdo: los más fuertes, los 
más talentosos, los más poderosos, van a obtener más ventajas, y los más 
desaventajados son los que van a quedar peor. Parece contraintuitivo, lue
go, que los derechos de cada uno queden sujetos al poder de negociación de 
cada uno —que no podamos atribuir a las personas derechos morales inhe
rentes—. Parece contraintuitivo, también, que el buen trato que se pueda 
dispensar a los demás resulte dependiente de la conveniencia de cada uno. 
Pero eso es lo que ocurre cuando queremos ver la moral como una creación 
humana (que subsiste en tanto es conveniente para todos), mientras nega
mos la existencia de deberes naturales hacia los demás. 

A pesar de las razones que encontremos para mirar con desconfianza el 
tipo de contrato que defendería Hobbes, existen varias otras razones para 
ser escépticos, también, frente al tipo de contrato hipotético que propone 
Rawls. En una típica crítica aplicable tanto a Rawls como a Locke, Rous
seau o Hobbes, muchos objetan al contractualismo sosteniendo que no tie
ne sentido pensar en contratos que en la práctica no han existido. Frente a 
Locke, Rousseau, o Hobbes, este reclamo viene simplemente a desmentir 
la existencia de algo así como un contrato original «real», presente en los 
comienzos de la vida civilizada: ¿quién ha firmado dicho contrato?, ¿dón
de ha quedado registrado el mismo? Frente a Rawls, que nos habla de un 
contrato hipotético, el cuestionamiento sería diferente. En tal caso, alguien 
podría preguntarse: ¿para qué me sirve saber qué acuerdo hubiera firmado 
en ciertas condiciones ideales que se encuentran por completo alejadas de 
lo que es mi vida presente? En este sentido, a todos nos resultaría ininteli
gible que alguien se nos acercara pidiendo que cumplamos un pacto que, 
de habernos sido propuesto ayer, seguramente hubiéramos aceptado.17 Que 

16. Véase, por ejemplo, Hampton (1993). 
17. Dworkin (1977), cap. 6. 
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hipotéticamente hubiéramos aceptado dicho pacto no significa que hoy al
guien pueda obligarnos a cumplirlo, efectivamente, cuando de hecho no 
hemos firmado ningún compromiso de ese tipo. 

Ahora bien, no resulta claro que la posición de Rawls termine siendo 
afectada por objeciones como las presentadas, acerca de la relevancia 
de los contratos hipotéticos y la posibilidad de derivar, a partir de ellos, 
obligaciones exigibles en la vida real. A Rawls no le interesa defender la 
exigibilidad de los arreglos institucionales que se derivarían de la posi
ción teórica por él propuesta. Si Rawls desarrolla su propia concepción en 
términos de un contrato hipotético, ello se debe al valor de dicho recur
so teórico como medio para poner a prueba la corrección de algunas in
tuiciones morales: el contrato tiene sentido, fundamentalmente, porque 
refleja nuestro estatus moral igual, la idea de que, desde el punto de vis
ta moral, la suerte de cada uno tiene la misma importancia —la idea de 
que todos contamos por igual—. El contrato en cuestión, en definitiva, 
nos sirve para modelar la idea de que ninguna persona se encuentra inhe
rentemente subordinada frente a las demás. Dicho contrato hipotético, 
entonces, viene a negar y no a reflejar —tal como parece ocurrir en los 
contratos hobbesianos— nuestra desigual capacidad de negociación. Así, 
el contractualismo hobbesiano y el rawlsiano aparecen comprometidos 
con una idea diferente de la igualdad: la igualdad que le interesa a Rawls 
no tiene que ver con el igual poder físico (capaz de forzarnos a firmar un 
contrato mutuamente beneficioso), sino con nuestro igual estatus moral, 
que nos fuerza, en todo caso, a desarrollar una preocupación por la im
parcialidad —por el hecho de que se consideren imparcialmente las pre
ferencias e intereses de cada uno.18 

Hasta aquí tenemos en claro, entonces, que a Rawls le preocupa de
fender un contrato hipotético, pero aún no conocemos los rasgos específi
cos del mismo. En la sección siguiente vamos a detallar las características 
distintivas de tal acuerdo —que se describe, en la «teoría de la justicia», 
a partir de la llamada «posición original». 

LOS RASGOS DISTINTIVOS DE LA «TEORÍA DE LA JUSTICIA» 

Antes de exponer cuáles son los rasgos propios del peculiar contrato 
hipotético en el que piensa Rawls, conviene dejar en claro algunas cues-

18. De acuerdo con esta posición, la moral no aparece como un mero producto de la creación 
humana, sino que los principios morales derivan de cierto proceso de razonamiento que hace uso de 
la idea de contrato. En este caso, la fuetza moral del acuerdo no depende del consentimiento real 
de cada uno, sino de un tipo especial de procedimiento. 
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tiones fundamentales vinculadas con el mismo. En primer lugar corres
ponde considerar que dicho contrato tiene como objetivo último el esta
blecimiento de ciertos principios básicos de justicia. Estos principios, sin 
embargo, no se orientan a resolver casos particulares, problemas cotidia
nos de justicia. Los principios defendidos por Rawls aparecen, más bien, 
como criterios destinados a aplicarse en relación con la «estructura básica 
de la sociedad». Como él mismo aclara: «El objeto primario de la justi
cia es la estructura básica de la sociedad o, más exactamente, el modo en 
que las instituciones sociales más importantes distribuyen los derechos y 
deberes fundamentales y determinan la división de las ventajas prove
nientes de la cooperación social. Por instituciones más importantes en
tiendo la constitución política y las principales disposiciones económicas 
y sociales».19 

En segundo lugar, conviene resaltar que los principios resultantes 
del contrato rawlsiano vienen a aplicarse a sociedades bien ordenadas, 
en donde reinan las circunstancias de justicia. Una sociedad bien orde
nada es aquella que está orientada a promover el bien de sus miem
bros.20 Una sociedad en donde priman las circunstancias de justicia 
es aquella en la que no existe ni una extrema escasez ni una abundancia 
de bienes; en donde las personas son más o menos iguales entre sí (en 
cuanto a sus capacidades físicas y mentales) y, también, vulnerables 
frente a las agresiones de los demás (en este sentido, por ejemplo, una 
sociedad hiperproductiva como la imaginada en la utopía marxista apa
recería anulando o más bien «superando» las mencionadas circunstan
cias de justicia). 

Según Rawls, para situaciones como las mencionadas, no existe 
un criterio independiente que nos pueda decir qué es lo que es justo ha
cer,21 aunque sí existen procedimientos que nos pueden ayudar a llegar 
a resultados equitativos. Esto constituye, para Rawls, una situación de 
justicia procedimental pura. Se hablaría, en cambio, de una situación 
de justicia procesal imperfecta, si existiese un criterio independiente de 
justicia, aunque no un procedimiento capaz de asegurar dicha justi
cia (como, por ejemplo, en los casos de los procedimientos criminales, en 
que se sabe que el inocente debe quedar libre y el criminal debe ser 
considerado culpable); y de justicia procesal perfecta, si existiese tanto 

19. Rawls (1971), cap. 1. 
20. Más precisamente, y de acuerdo con la descripción que da el mismo Rawls, en una socie

dad bien ordenada cada persona acepta y sabe que los otros aceptan los mismos principios de jus
ticia; y las instituciones sociales básicas satisfacen generalmente tales principios, sabiéndose que 
generalmente lo hacen. Véase Rawls (1971), cap. 1. 

21. Para otras teorías, en cambio, como el utilitarismo, tal criterio independiente existe (en 
el caso del utilitarismo, el criterio sería el de tratar de maximizar la utilidad promedio). 
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una idea independiente y clara de lo que es un resultado justo, como un 
procedimiento capaz de garantizar tal resultado (como, de acuerdo con 
el ejemplo que da Rawls, el caso en que se quiere dividir una torta en 
partes iguales y se determina que el que corte la torta sea el último 
en servirse). En lo que respecta a la elección de los principios de justicia, 
las condiciones procedimentales imparciales conducen, de acuerdo a 
Rawls, a lo que él llama un sistema de «justicia como equidad». En di
cho sistema, se considera que los principios de justicia imparciales son los 
que resultarían de una elección realizada por personas libres, racionales y 
autointeresadas (no envidiosas), situadas en una posición de igualdad. Pa
ra modelar estas condiciones Rawls recurre a la «posición original» que 
examino a continuación. 

Ahora bien, cuando aceptamos el peculiar camino sugerido por Rawls 
para reflexionar sobre la justicia —recurrir a un peculiar contrato hipo
tético—, tenemos que determinar de modo muy preciso cómo vamos a 
construir esa «posición original» desde la que se van a definir los principios 
de justicia. Parece claro que de cómo construyamos esa posición inicial 
dependerá en buena medida el tipo de principios que obtengamos. ¿Cuá
les son, entonces, y en definitiva, las condiciones que distinguen a la «po
sición original» a la que Rawls se refiere? 

La situación hipotética en la que piensa Rawls tiende a reflejar su in
tuición conforme a la cual la elección de principios morales no debe estar 
supeditada a nuestras situaciones particulares. Para imposibilitar la inde
bida influencia de las circunstancias propias de cada uno, Rawls imagina 
una discusión llevada a cabo por individuos racionales y autointeresados, 
que se proponen elegir —por unanimidad, y después de deliberar entre 
ellos— los/principios sociales que habrán de organizar a la sociedadf2 Los 
sujetos en los que piensa Rawls aparecen afectados por una circunstancia 
particular. Ocurre que se encuentran situados detrás de un «velo de igno
rancia» que les impide conocer cuál es su lugar de clase o su estatus social, 
la fortuna o desgracia que han tenido en la distribución de capacidades 
naturales, su inteligencia, su fuerza, su raza, la generación a la que perte
necen, etc. Tampoco conocen sus concepciones del bien o sus particulares 
propensidades psicológicas. En cambio, dicho «velo» no les impide reco
nocer ciertas proposiciones generales, tales como los descubrimientos bási
cos que las ciencias sociales han hecho en materia de economía, psicología 

22. Los principios que van a elegir deben cumplir con ciertas condiciones formales básicas: 
ser generales (no vale, por ejemplo, un principio como el de que «lo que favorezca a X y a Z. . . debe 
seguirse»); universales (o sea, aplicables a rodas las personas morales); completos (o sea, capaces de 
ordenar cualquier par de pretensiones que se les presente); y finales (al decidir, con carácter último, 
los conflictos que se presenten). Los sujetos de la posición original se comprometen a respetar los 
principios, una vez elegidos, y salidos ellos de la posición original. 
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social, etc. En definitiva, lo que los citados agentes desconocen es toda 
aquella información que les permita orientar la decisión en cuestión en su 
propio favor.23 Como dice Kymlicka, el velo de ignorancia «no es una ex
presión de una teoría de la identidad personal. Es un test intuitivo de equi
dad».24 De este modo, entonces, las partes en la «posición original» se 
orientan a alcanzar un acuerdo capaz de considerar imparcialmente los 
puntos de vista de todos los participantes.25 

Los datos recién mencionados, distintivos de los sujetos que participan 
en la «posición original», no son suficientes para los fines que Rawls se 
propone: dichos sujetos necesitan de alguna otra información adicional 
antes de poder realizar alguna elección con sentido. Rawls considera que 
es necesario precisar, al menos, las siguientes cuestiones. Primero, debe 
decirse algo más sobre las motivaciones propias de los seres ideales descri
tos, y segundo, debemos decir algo acerca de qué criterio de racionalidad 
van a emplear, en situaciones de incertidumbre (p. ej., cuando tengan du
das acerca de qué concepción de justicia escoger, en el caso de que más de 
una teoría parezca ofrecer respuestas inicialmente plausibles frente a los 
problemas sociales que procuramos evitar). 

En relación con el primero de los puntos citados, Rawls reconoce 
que —tal como habían sido presentados hasta el momento— los sujetos 
ideales podían carecer de motivos para inclinarse en favor de ningún prin
cipio de justicia en particular: necesitamos saber algo acerca de cuáles 
son las motivaciones básicas de estos individuos. En tal sentido, Rawls pre- -
supone que tales seres imaginarios se encuentran motivados por obtener 
cierto tipo particular de bienes, que él denomina «bienes primarios». Los 
«bienes primarios» serían aquellos bienes básicos indispensables para 
satisfacer cualquier plan de vida.26 Los «bienes primarios» en los que pien
sa Rawls son de dos tipos: a) los bienes primarios de tipo social, que son di
rectamente distribuidos por las instituciones sociales (como la riqueza, las 
oportunidades, los derechos); y b) los bienes primarios de tipo natural, que 
no son distribuidos directamente por las instituciones sociales (así, por 

23. El «velo de ignorancia» muestra el «kantianismo» propio de la teoría de la justicia de 
Rawls, en la idea de que los principios de justicia no deben quedar sujetos a la influencia de lo que 
es meramente contingente. 

24. Kymlicka (1990), pág. 62. 
25. De no hacerlo, pueden llegar a encontrarse con que, una vez puesto en funcionamiento el 

sistema institucional en cuestión, a ellos les toque ocupar las posiciones más desventajosas (p. ej., tal 
vez a uno de ellos le toque sufrir una incapacidad, o gozar de los talentos menos valorados). 

26. Por ello, en lo que respecta a su concepción sobre la distribución de recursos, su preocu
pación no será la de cómo distribuir ciertos bienes últimos (la felicidad, el bienestar), sino la de 
cómo distribuir estos «bienes primarios»: bienes que son necesarios cualquiera que sea el plan de 
vida que uno persiga. 
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ejemplo, los talentos, la salud, la inteligencia, etc.)-27 La idea, en este caso, 
responde a principios claramente no perfeccionistas: cualquier persona tie
ne que estar en condiciones de perseguir su propio proyecto de vida, inde
pendientemente —en principio— del contenido del mismo. f 

Rawls también dice algo acerca de la regla de racionalidad a ser utili
zada por los sujetos de la «posición original», en caso de dudas respecto de 
la elección a la que se enfrentan. Rawls piensa en la llamada «regla maxi-
min» —que ahora pasaré a describir—, la cual parece apropiada frente a 
situaciones donde se debe escoger sólo una, entre distintas alternativas 
inicialmente atractivas. La mencionada regla dice que en tales ocasiones 
de incertidumbre deben jerarquizarse las distintas alternativas conforme 
a sus peores resultados posibles. En este sentido, deberá adoptarse la alter
nativa cuyo peor resultado sea superior al peor de los resultados de las 
otras alternativas. La elección de esta regla no surge de un sesgo «conser
vador» de los participantes, sino de la peculiar situación en la que están 
insertos: los sujetos en cuestión no saben cuál es la probabilidad que tie
nen a su alcance; ni tienen un particular interés en beneficios mayores que 
el mínimo; ni quieren opciones que envuelvan riesgos muy graves. Un 
ejemplo claro de lo que se quiere evitar es el siguiente. Si una de las alter
nativas en cuestión da lugar a que algunos terminen en una situación de 
virtual esclavitud, dicha situación resultará inaceptable, por más que pue
da otorgarles grandes beneficios a la mayoría restante.28 

Dicho todo esto, finalmente: ¿cuáles son los principios de justicia que 
—según Rawls— resultarían escogidos en dichas circunstancias tan pecu
liares? Según Rawls, y como resultado de sus deliberaciones, los sujetos en 

27. A través de la apelación a nociones tales como la de los «bienes primarios», Rawls apa
rece defendiendo la adopción de una métrica de tipo objetivo, en las discusiones sobre la justicia y 
la igualdad. Rawls supone, en efecto, que todas las personas, independientemente de cuál sea su 
plan de vida, van a petseguir la obtención de bienes ptimarios. Pasos como éste, según adelantáta-
mos, implican el rechazo de estándares de tipo subjetivo, como los propuestos por las posturas «bie-
nestaristas» (welfaristas), pata las cuales la sociedad debe orientarse a maximizar el bienestar de sus 
miembros. Las posturas de tipo «welfarista» han recibido, según vimos, reiteradas críticas por parte 
del igualitatismo. Véanse Cohén (1989); Rawls (1971), cap. 1; Dworkin (1977). 

28. En cuanto al modo de razonar que emplean estos individuos, en general, para examinar 
cada una de estas concepciones sobre la justicia, Rawls hace teferencia a una estrategia de «equili
brio reflexivo». Este «equilibtio reflexivo» (que resulta, en su criterio, el modo más adecuado de 
reflexionar en materia de filosofía moral) implica buscar un equilibrio entte intuiciones particula
res y principios generales. La idea es comenzar aislando los juicios morales sobre los cuales tenemos 
más confianza (los «juicios morales considerados» conforme a «jueces morales competentes»); 
luego buscar principios generales que puedan explicar tales juicios; luego (dependiendo de hasta 
qué punto podamos «encajar» aquellos juicios en estos principios generales) revisar nuestros juicios 
iniciales; y así sucesivamente hasta encontrar el equilibrio deseado (principios que, según entende
mos, no es necesario volver a modificar). 
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la «posición original» terminarían comprometiéndose con dos principios 
de justicia básicos. Conforme aparecen en su trabajo original (Rawls ha ido 
variando parcialmente la presentación de tales principios), los principios 
en cuestión serían los siguientes: 

1. Cada persona ha de tener un derecho igual al esquema más extenso 
de libertades básicas iguales que sea compatible con un esquema semejan
te de libertades para los demás.29 

2. Las desigualdades sociales y económicas habrán de ser conformadas de [ 
modo tal que a la vez que: a) se espere razonablemente que sean ventajosas pa-| 
ra todos, b) se vinculen a empleos y cargos asequibles para todos. 

El primero de los principios enunciados parece un derivado natural del 
presupuesto según el cual los agentes que participan de la «posición origi
nal» desconocen los datos vinculados con su propia concepción del bien. La 
ignorancia de estas cuestiones va a llevarles a preocuparse por el derecho a 
la libertad, en un sentido amplio: tales agentes van a estar interesados en 
que, cualquiera que sea la concepción del bien que terminen adoptando, las 
instituciones básicas de la sociedad no les perjudiquen o discriminen. 

El segundo principio o «principio de diferencia» es el que gobierna la 
distribución de los recursos de la sociedad. Si el primero se mostraba vin
culado con la idea de la libertad, éste se muestra asociado a la idea de 
igualdad. Y si aquél parecía resultar del desconocimiento de cada uno res
pecto de su concepción del bien, éste parece derivarse de la ignorancia de 
datos tales como la posición social y económica, o los talentos de cada uno. 

El principio de diferencia, tal como aparece expuesto, implica una su
peración de una idea de justicia distributiva corriente en sociedades mo
dernas, de acuerdo con la cual lo que cada uno obtiene es justo, si es que los 
beneficios o posiciones en cuestión eran también asequibles para los demás. 
Dado que en este caso y, como vimos, se entiende que nadie merece sus ma- i 
yores talentos o capacidades, el esquema de justicia no se considera satisfe- ' 
cho con una mera igualdad de oportunidades. Se afirma, en cambio, que las 
mayores ventajas de los más beneficiados por la lotería natural son justifi
cables sólo si ellas forman parte de un esquema que mejora las expectativas 
de los miembros menos aventajados de la sociedad.30 Esto es, las violacio-

29. Nótese que Rawls no estaría haciendo referencia a todo tipo de libertades, sino a las liber
tades civiles y políticas propias de las democracias modernas. Así, por ejemplo, el derecho al voto, 
al debido ptoceso, a la libettad de expresión y asociación, etc. 

30. Este tipo de ptincipios han llevado a Derek Parfit a hablar de una «visión de la prioridad» 
(prioridad de los más desaventajados) que resultaría muy difetente de los enfoques tradicionales sobre 
la igualdad. Esta «visión de la prioridad» sostendría que «es más importante beneficiar a las personas 
cuanto peor es su situación». Véase Parfit (1998). Del mismo modo, Scanlon (1998), págs. 223-229. 
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nes a una idea estricta de igualdad sólo son aceptables en el caso de que 
sirvan para engrosar las porciones de recursos en manos de los menos fa
vorecidos, y nunca en el caso en que las disminuyan.31 

Finalmente, cabe agregar que los dos principios de justicia enunciados 
se encuentran ordenados, de acuerdo con Rawls, en un orden de «prioridad 
lexicográfica». Conforme a esta regla de prioridad, la libertad no puede ser 
limitada (en sociedades que han adquirido un nivel mínimo de desarrollo 
económico) en favor de la obtención de mayores ventajas sociales y económi
cas, sino sólo en el caso de que entre en conflicto con otras libertades básicas. 

EL COMPROMISO CON LA IGUALDAD 

Cuando Rawls describe a los agentes de la «posición original^ como 
indjxiáuos.que dvescj2ngcen los rasgos básicos de sus biografías, torna visi
ble la intuición fundamental de su propuesta. Ella dice que una teoría de 
justicia no merece ser reconocida como tal si permite que las personas re
sulten beneficiadas o perjudicadas por circunstancias ajenas a su voluntad 
-esto es, por circunstancias ajenas a sus propias elecciones. 

El pensamiento igualitario se ha referido a este t ipo de criterios me
diante la distinción entre hechos arbitrarios desde un punto de vista moral 
(hechos ajenos a la responsabilidad de cada uno), y hechos de los cuales uno 
es plenamente responsable. Ello, para decir que una sociedad justa debe 
tender, en lo posible, a igualar a las personas en sus circunstancias, de mo
do tal que lo que ocurra con sus vidas quede bajo su propia responsabili
dad] Sólo para dar algunos ejemplos de lo dicho, podríamos afirmar que es 
moralmente arbitrario, por caso, el hecho de que una persona nazca en 
el marco de una familia rica o pobre; o dentro de un ambiente cultural es
timulante o poco estimulante. Del mismo modo, resulta moralmente arbi
trario que una persona aparezca dotada con enormes talentos y otra con 
muy pocos; o que alguien carezca de ciertas capacidades básicas; o que un 
determinado sujeto tenga un carácter tal o cual. Hechos como los citados 
son arbitrarios desde el punto de vista moral, dado que los individuos que 

31. Para Rawls, esta concepción es más «estable» que la que presenta la mera noción de 
igualdad de oportunidades. La idea de estabilidad es muy importante en la teoría de Rawls, y refle
ja una de las pocas ocasiones en que su teoría apela a factores empíricos —observaciones interesan
tes al respecto pueden encontrarse, por ejemplo, en Elster (1995)—. Lo que significa tal idea es que 
la propuesta de justicia debe tesultar —psicológicamente— estable, en cuanto a que genere el 
menor grado posible de resentimiento, o sensación de ser inequitativamente tratado. El principio 
de mera igualdad de oportunidades (como también puede ocurrir con los principios propios del uti
litarismo) resultan «inestables», dado el malestar que puede generar que aquellos favorecidos por 
meras contingencias naturales resulten, finalmente, recompensados por el sistema institucional. 
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resultan beneficiados o perjudicados por ellos no han hecho nada para me
recer tal suerte o desgracia. Como dice Rawls, éstos son hechos que se de
ben, exclusivamente, a la «lotería natural», a los azares de la naturaleza. En 
cambio, si una persona, igualada a las demás en sus circunstancias, decide 
vivir en un completo ascetismo o alcanza un nivel de vida menor que el 
promedio porque prefiere el ocio frente al trabajo, luego tales situaciones 
no son consideradas moralmente reprochables, dado que son el mero pro
ducto de las elecciones del agente. La idea es que cada uno debe aceptar 
pagar el costo de las elecciones por las que se inclina: en el ideal de la con
cepción liberal, los individuos deben ser considerados responsables de sus 
acciones, y no meras víctimas de su destino a las cuales el estado siempre 
debe apoyar. 

Ahora bien, tanto los liberales más igualitarios como los más con
servadores coinciden en una primera aproximación a este punto: ambos 
grupos reconocen como obvia la existencia de esta «lotería de la natura
leza» —estos «azares» que provocan que las vidas de algunos sean mu
cho más afortunadas que las de otros—. Ellos disienten, en cambio, a la 
hora de considerar el modo en que una sociedad justa debe responder an
te tales circunstancias. Para los libertarios, no corresponde que la socie
dad intervenga para intentar remediar o suprimir circunstancias como 
las mencionadas. Según este pensamiento, no es tarea de una sociedad 
justa la de tratar de remediar hechos como los mencionados: aun cuando 
aquellos hechos deban lamentarse, aun cuando sean capaces de dar lugar 
a desigualdades muy severas y dolorosas, todo remedio institucional re
sultaría peor que la enfermedad misma. La pretensión de que una agen
cia estatal — u n a agencia dotada de poder coerci t ivo— resuelva tales 
males abriría las puertas a la aparición de una entidad omnipresente e 
intrusiva en la vida privada de cada uno. ¿Cómo establecer y justificar 
los l ímites de tal intervencionismo? ¿Cómo impedir que este ente con 
poderes coercitivos se inmiscuya sobre los mínimos detalles de nuestras 
vidas, una vez que lo autorizamos a actuar frente a desigualdades como 
las referidas? 

Rawls, por su parte, defiende una postura más bien contraria a la an
terior. Para él resulta obvio, por una parte, que las arbitrariedades mora
les no son justas o injustas en sí mismas: no tendría sentido «reprocharle» 
a la naturaleza el que nos haya favorecido o desfavorecido en nuestras asig
naciones iniciales. Sin embargo, en su opinión sí tiene sentido hacer una 
evaluación sobre la justicia o injusticia de las instituciones básicas de 
nuestra sociedad: la naturaleza no es justa o injusta con nosotros, lo que 
es justo o injusto es el modo en que el sistema institucional procesa es
tos hechos de la naturaleza. De ahí surge su afirmación de que la «pri
mera virtud» de cualquier sistema institucional ha de ser la de su justicia. 
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Sintetizando esta visión igualitaria —que distingue entre hechos cir
cunstanciales y hechos de los que somos responsables—, Brian Barry sos
tiene que «[u]na sociedad justa es aquella cuyas instituciones honran dos 
principios de distribución. Uno es un principio de contribución [que 
dice que] las instituciones de una sociedad deben operar de tal modo que 
contrarresten los efectos de la buena y mala fortuna; [y el otro es un] prin
cipio de responsabilidad individual [que dice que] los arreglos sociales 
deben ser tales que las personas terminen con los resultados de sus actos 
voluntarios». Según Thomas Nagel , por ejemplo, existen tres fuentes 
fundamentales de desigualdad, vinculadas a hechos ajenos a la voluntad 
individual: las discriminaciones (de raza y género, fundamentalmente), la 
clase y los talentos. 

En cuanto a las discriminaciones mencionadas, podríamos decir que, a 
pesar de excepciones importantes, parece haber un acuerdo sustantivo en 
que blancos y negros, varones y mujeres, etc., merecen recibir un trata
miento igualitario; contemporáneamente, la gran mayoría de nosotros ten
deríamos a considerar inaceptable una norma que, por ejemplo, sostuviera 
que blancos y negros no pueden estudiar en la misma universidad o com
partir los transportes públicos. Tendríamos una reacción similar, según en
tiendo, frente a una ley que asegurase a los varones sueldos que las mujeres 
son impedidas de conseguir. La segunda fuente de desigualdad a la que se 
refiere Nagel tiene que ver con «las ventajas hereditarias tanto en la po
sesión de recursos como en el acceso a ios medios para obtener las calificacio
nes para las posiciones abiertas a competencia». En particular, en este caso, 
deben considerarse las diferencias de clase, las cuales son transmitidas a los 
individuos, fundamentalmente, a través de sus familias. Aquí, los acuerdos 
parecen resultar más difíciles que en los casos mencionados con anteriori
dad. Quiero decir, la mayoría de las personas pueden estar de acuerdo, por 
ejemplo, en la necesidad de condenar aquellas leyes que distingan arbitra
riamente entre blancos y negros, hombres y mujeres. Sin embargo, esas 
mismas personas tienden a disentir más habitualmente en lo que hace al 
tratamiento de sujetos que nacen rodeados de distintas circunstancias 
materiales. Los autores igualitarios, unánimemente diría, consideran a ésta 
como una dimensión respecto de la cual los individuos deben ser igualados. 
A pesar de ello, algunas de las diferencias más salientes que se registran en
tre los autores inscritos en este campo tienen que ver, justamente, con las 
respuestas que dan al respecto. Más precisamente, y según examinaremos, 
con el tipo y el grado de desigualdades materiales moralmente aceptables. 
Finalmente, y siguiendo con la presentación de Nagel, se encuentran las 
diferencias originadas a partir de las habilidades diferentes de las personas. 
Para el igualitarismo, y desde el pionero trabajo de John Rawls sobre la 
teoría de la justicia, los talentos han de ser considerados como un mero pro-
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ducto de la «lotería natural»: algunos han sido favorecidos y otros perjudi
cados en esa asignación inicial de recursos internos pero el sistema institu
cional no debe hacer cargar a los individuos con el peso de tal situación.52 

Por supuesto, una vez que admitimos que una sociedad justa debe 
reaccionar frente a tales circunstancias arbitrarias desde un punto de vis
ta moral, necesitamos precisar con algo más de detalle cuáles son estas 
circunstancias arbitrarias. Y lo cierto es que la línea que debemos trazar, 
entre circunstancias y elecciones, parece ser tan significativa como difí
cil de trazar.33 

Llegados a este punto, de todos modos, al menos un dato resulta cla
ro: una vez que afirmamos esta distinción entre circunstancias y eleccio
nes, resulta muy fácil reconocer hasta qué punto una concepción como la 
defendida por Rawls es tributaria de la tradición filosófica kantiana. Ello 
resulta más o menos obvio, por ejemplo, cuando reconocemos la impor
tancia que una distinción como la citada le asigna a la noción de autono
mía individual. En Rawls, como en todos aquellos que se inscriben dentro 
de esta línea de pensamiento, el ideal que se defiende es el de que las per
sonas puedan vivir autónomamente, o sea, que puedan decidir y llevar 
adelante libremente el plan de vida que consideren más atractivo. Carlos 
Niño ha definido este principio como aquel que «prescribe que siendo va
liosas la libre elección individual de planes de vida y la adopción de idea
les de excelencia humana, el estado (y los demás individuos) no debe in
terferir en esa elección o adopción, limitándose a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción 
de los ideales de virtud que cada uno sustente e impidiendo la interferen
cia mutua en el curso de tal persecución».34 En el capítulo siguiente vamos 
a analizar la postura del liberalismo conservador. Según diremos, quienes 
se inscriben dentro de esta concepción comparten, con el liberalismo igua
litario de Rawls, una idéntica reivindicación del ideal de la autonomía. 
Ellos entienden, sin embargo, y conforme veremos, que Rawls no respeta 
de un modo genuino su declarado compromiso con la posición liberal. 

32. Barry (1991), pág. 142. 
33. Nagel considera una cuarta fuente de desigualdades, a la que llama «esfuerzo», y que 

aquí dejo momentáneamente de lado. Véase Nagel (1991), cap. 10. 
34. Véase Niño (1989), pág. 204. 



Capítulo 2 

LA «TEORÍA DE LA JUSTICIA» COMO 
UNA TEORÍA INSUFICIENTEMENTE LIBERAL 

Una de las principales y más prontas críticas a la teoría de la jus
ticia de Rawls provino de quien era su colega en la Universidad de 
Harvard, Robert Nozick. Nozick era, por entonces, un filósofo cla
ramente inscrito dentro de lo que podríamos llamar el liberalismo 
conservador, que reaccionaba frente al tipo de igualitarismo defen
dido por Rawls. Según viéramos, conforme a Rawls, una sociedad justa 
necesitaba de un Estado muy activista —un Estado cuyas instituciones 
fundamentales debían contribuir en la primordial tarea de igualar a las 
personas en sus circunstancias básicas—. Nozick va a orientar la parte 
fundamental de su principal trabajo —Anarquía, Estado y Utopía—-1 hacia 
una crítica a teorías de la justicia como la de Rawls, y a la defensa de 
una teoría de la justicia muy diferente de la defendida por el igualita
rismo. La teoría de Nozick —frente a otras como la de Rawls— va a 
requerir de un Estado mucho menos ambicioso en cuanto a sus pre
tensiones: un estado mínimo (así le llama) dedicado exclusivamente a 
proteger a las personas contra el robo, el fraude y el uso ilegítimo de la 
fuerza, y a respaldar el cumplimiento de los contratos celebrados entre 
tales individuos. 

Ahora bien, Nozick, como un autor libertario2 preocupado por res
tringir al mínimo las intervenciones del Estado, debe ir más allá de sus 
críticas frente al Estado igualitarista omnicomprensivo: debe saber de
cirle al anarquista por qué no sigue avanzando en su desmantelamiento 
teórico del Estado igualitarista, hasta alcanzar su desaparición. Esto es, 
Nozick debe justificar por qué es preferible el Estado mínimo al Estado 
inexistente. Así, en Anarquía, Estado y Utopía, Nozick trata de refutar al 
anarquista, refutar el igualitarismo, y mostrar que su propuesta es capaz 
de ser atractiva aun para el utopista: Nozick defenderá una sociedad or
ganizada como un «marco para la utopía» —un marco dentro del cual 

1. Nozick (1974). Cabe destacar que, actualmente, el mismo Nozick se muestta escéptico 
fíente a aquellas consideraciones que él mismo expusiera contra Rawls. Véase al respecto Nozick 
(1995). 

2. En lo que sigue utilizaré la noción de «libertario» como sinónimo de la expresión «libe
ral conservador». 
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quienes quieran vivir de acuerdo a pautas liberales, conservadoras, co
munistas , socialistas, podrán hacerlo, en tanto sepan respetar los dere
chos de los demás. 

Frente al anarquista, Nozick va a tratar de demostrar que es posible 
llegar al Estado mín imo sin incurrir en violaciones de derechos, y ade
más que dicha trayectoria —desde el Estado de naturaleza al Estado mí
n i m o — no es sólo posible y legí t ima, sino además moralmente nece
saria. En caso de ser exitoso con esta tarea justificatoria, Nozick habría 
superado las posibles objeciones del anarquista en su rechazo de todo 
tipo de Estado. 

El primer paso que va a dar Nozick, entonces, es el de mostrar la po
sibilidad de que el Estado se desarrolle sin incurrir en violaciones de 
derechos. En general, a Nozick le va a interesar mostrar que el Estado 
mínimo no va a violar derechos como el derecho a la vida y a la libertad, 
que parecen centrales para el anarquista. Pero, en especial, Nozick va a 
in tentar mostrar que el Estado mín imo también es compat ible con el 
respeto del derecho a la propiedad — u n derecho considerado funda
mental por el l iberalismo conservador, aunque menospreciado por el 
anarquismo. 

Lo dicho nos lleva a precisar algo respecto al modo en que Nozick 
analiza la idea de los derechos. La teoría defendida por Nozick es, como 
la de Rawls, una teoría deontológica, que afirma la existencia de ciertos 
derechos básicos inviolables y que, como tal, rechaza la posibilidad de 
que los derechos de algún part icular resulten violentados en favor del 
mayor bienestar de otros. Aunque de inmediato vamos a examinar varias 
diferencias entre ambas concepciones, cabe decir que la posición de 
Nozick en materia de derechos, inicialmente, se acerca bastante a la 
defendida por John Rawls. Ello, tanto en su rechazo de la posibilidad 
que algunos individuos sean sacrificados en beneficio de otros —una po
sibilidad autorizada por posiciones u t i l i ta r i s tas— como en su afir
mación de la independencia y separabilidad de las personas. Ambas po
siciones, en tal sentido, registran un común antecedente en la noción 
kantiana de que los individuos deben ser tomados como fines en sí mis
mos, y no como medios que pueden ser utilizados para mejorar la suerte 
de los demás. 

Los derechos «naturales» en los que piensa Nozick 3 se fundan en 
una intuición básica, que es la de la propiedad de cada uno sobre sí mis
mo —cada uno es el legít imo propietario de su cuerpo—. Su carácter de 

3. Esto es, derechos comunes a todos los hombres, en su condición de tales, y que no depen
den para su creación u otorgamiento de la voluntad de ninguna persona. 
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derechos «naturales» parece derivar de la importancia que tienen, a fin 
de asegurar que cada persona pueda moldear su propia vida a su manera 
—que cada uno tenga aseguradas las condiciones necesarias para poder 
llevar adelante una vida significativa. 

Los derechos asumidos por Nozick se distinguen por tres carac
terísticas fundamentales: son sólo derechos negativos, actúan como 
restricciones laterales frente a las acciones de los demás y son exhaus
tivos.4 

Afirmar que los derechos son sólo negativos implica creer exclu
sivamente en derechos de no interferencia —derechos a que otros no 
me dañen, en un sentido amplio del término— y a la vez rechazar la 
existencia de derechos positivos, esto es, derechos a que otros me asis
tan en algunas necesidades básicas —derecho a que me provean de 
lo que necesito para vivir—. Los únicos derechos positivos concebi
bles son aquellos que resultan de las transacciones voluntarias entre las 
personas (como los que aparecen cuando contrato un cierto servicio asis-
tencial). Por otra parte, decir que los derechos actúan como restriccio
nes laterales frente a las acciones de otros implica sostener el criterio li
beral según el cual la esfera de los derechos ha de resultar inviolable 
frete a las pretensiones de los demás. Dicha esfera debe ser protegida 
con independencia de las consecuencias (negativas para el llamado 
«bien común» o «bienestar general») que dicha protección pueda ge
nerar. Finalmente, la idea de que los derechos son exhaustivos signi
fica que ellos vencen frente a cualquier otra consideración moral. La 
idea, en este caso, es que «la filosofía política [sólo] se ocupa de las obli
gaciones exigibles y que ellas se agotan con los derechos»: no existe 
la posibilidad de otorgar, por ejemplo, prioridad moral a la preserva
ción del medio ambiente desplazando algún derecho de propiedad ya 
asignado.5 

Ahora bien, la concepción defendida por Nozick en relación con los 
derechos —y a pesar de algunos parentescos como los señalados— 
encuentra profundas diferencias con la concepción que tiende a defen
der el liberalismo igualitario. Entre las diferencias que merecen citarse, 
seguramente la más relevante es la que se refiere al lugar y la signifi
cación de los derechos positivos dentro de cada una de tales teorías. De 
hecho, algunos autores consideran que este punto (la posición que se 
toma en relación con la existencia de los derechos positivos) constituye 
el principal eje de la distinción entre concepciones libertarias e iguali
tarias. 

4. Véase una excelente explicación al respecto en Wolff (1991), cap. 2. 
5. Ibíd., pág. 23. 
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Un primer comentario que puede hacerse al respecto, y desde un 
inicio, es que resulta dudoso que los derechos negativos que defiende 
Nozick sean los únicos que debamos considerar cuando, como él, «an
clamos» tales derechos en la necesidad de asegurar las condiciones para 
una vida significativa. Por qué no afirmar, razonablemente, que para que 
cada uno pueda diseñar su vida es necesario, además, que el Estado le ga
rantice ciertos beneficios básicos de seguridad social. Nozick podrá 
decirnos, ante este reclamo, que si comenzamos a hacer exigibles cier
tos derechos positivos ponemos en serio riesgo la posibilidad de que cada 
uno moldee a su criterio su propia vida: siempre se nos podría exigir 
algún sacrificio adicional, en pos de mejorar las condiciones de algún 
otro. Ahora bien, Nozick tendría un punto a su favor si sólo evaluáramos 
las cargas que podría imponer un Estado «bienestarista». Sin embargo, 
parece razonable mirar también las implicaciones que pueden derivarse 
de la «ausencia» de tales compromisos estatales: muchísimas personas 
carecerían de las más elementales posibilidades para tomar control sobre 
sus propias vidas.6 

Para el liberalismo conservador, lo único que debe asegurar el Es
tado es la llamada «libertad negativa» de las personas. Esto es, el Esta
do debe guardar que nadie interfiera en los derechos básicos de cada uno 
(la vida, la propiedad, etc.). El Estado, en cambio, no debe preocupar
se por la llamada «libertad positiva».7 Esto es, no tiene la obligación 
de proveerle nada a los individuos, para que puedan llevar adelante 
sus planes de vida. Como dice Nozick: «El hecho de que usted sea for
zado a contribuir al bienestar de otro, viola sus derechos, mientras que 
el hecho de que otro no le provea a usted de cosas que usted necesita in
tensamente, incluyendo cosas que son esenciales para la protección 
de sus derechos, no constituye en sí mismo una violación de sus dere
chos».8 El liberalismo igualitario, en cambio, le otorga importancia 
a la libertad positiva de las personas y considera, en principio, que las 

6. La contracara de la discusión acerca de los derechos negativos y positivos es la discusión 
—también clave en la distinción entre conservadores e igualitarios— acerca de la posibilidad de 
violar derechos no sólo por acción sino también por omisión. Al respecto, y en contra de lo que afir
ma el libertarismo, los autores igualitarios sostienen que, a veces, la no transferencia de recursos de 
un cierto grupo a otro implica la violación de derechos, por omisión de la conducta debida. Sobre 
todo, cuando los bienes que los individuos poseen (por ejemplo, en cuanto a la distribución de los 
medios de producción) no son el resultado de una asignación «limpia» o igualitaria de los recursos, 
sino más bien la consecuencia de un juego en donde ciertas arbitrariedades morales (la familia rica 
o pobre donde uno nació, las capacidades mayores o menores de cada uno) tuvieron un papel pre
dominante. 

7. En la distinción entre libertad «positiva» y «negativa», véase Berlin (1969). 
8. Véase Nozick (1974), pág. 30. 
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omisiones tienen (en algunos casos) el mismo rango moral que las ac
ciones.9 

En esta disputa sobre el contenido y alcance de los derechos, puede 
entreverse ya otra importante fuente de diferencias entre libertarios 
e igualitarios. Me refiero al modo en que tales concepciones enfocan la 
cuestión de la autopropiedad. Es dudoso, al respecto, que autores como 
Rawls o Dworkin suscriban fácilmente dicho presupuesto, que aparece 
como un presupuesto obvio y además fundamental para toda la teoría 
de Nozick. El liberalismo igualitario, por ejemplo, y conforme viéra
mos, considera que nadie merece las capacidades y talentos que posee 
y que, por lo tanto, nadie merece que la sociedad le premie o castigue 
por tales cuestiones circunstanciales. Rawls se refiere explícitamente a 
los talentos naturales de cada uno como formando parte de un acervo 
común:10 de ahí que nadie pueda invocar dichos talentos como propios, 
con el objeto de apropiarse de modo exclusivo de los frutos que ob
tenga con ellos. Desde el punto de vista de Rawls —como desde el punto 
de vista del igualitarismo de recursos de Dworkin— no resulta irrazo
nable (sino, por el contrario, justo) defender un sistema institucional en 
el cual los más talentosos sean llevados a poner sus talentos al servicio de 
los menos talentosos. Recuérdese, al respecto, el principio de diferencia 
conforme al cual las únicas desigualdades económicas que se justifican 
son aquellas destinadas a favorecer a los más desaventajados.11 

Esta nueva diferencia entre el libertarismo de Nozick y el igualita
rismo de Rawls muestra el abismo que separa a ambas concepciones, a 
pesar de algunas coincidencias iniciales. Así, no es de extrañar que lo 
que para Rawls representa un sistema institucional justo constituye pa
ra Nozick un sistema temible: según Nozick, cuando parte del esfuerzo 
de algunos se destina a mejorar la suerte de otros, se violenta el princi
pio de la autopropiedad al punto tal de que cobre sentido hablar de una 
nueva forma de esclavitud, defendida en el nombre de la justicia. Pero 
más aún: Nozick toma aquella idea sostenida por Rawls según la cual los 
talentos individuales formarían parte de un acervo común, para formu-

9. El tema de la relevancia moral de las omisiones es particularmente difícil de analizar, y las 
respuestas del igualitarismo al respecto no son unánimes. Para Carlos Niño, por ejemplo, un crite
rio-guía que podría considerarse en este respecto (combinando algunas de las ideas anteriormente 
enunciadas) sería el de que una sociedad justa debe maximizar la autonomía de cada persona por 
separado, procurando que la expansión de la autonomía de unos no implique sacrificar los derechos 
de otros. En este sentido, por ejemplo, podría decirse que el actual estado de cosas requiere ser pues
to bajo tela de juicio, ya que distribuye cargas y beneficios de modo abiertamente arbitrario. Este 
criterio, y un muy rico análisis del tema pueden verse en Niño (1991), cap. 8. 

10. Rawls (1971), pág. 101. 
11. El mejor análisis al respecto, sin dudas, aparece en el trabajo de Cohén (1995). 
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lar una de sus críticas más agudas contra el igualitarismo. Nozick se pre
gunta, entonces: si es cierto que el igualitarismo parte de conside
raciones como la mencionada, y tiene como preocupación principal la 
de disminuir el peso de estas arbitrariedades morales, ¿por qué no pro
mueve, entonces, la intervención del Estado para transferir, digamos, un 
ojo o una pierna desde la persona que tiene plenas capacidades hacia los 
que se encuentran discapacitados? Nótese que este tipo de transferen
cias, en principio, no parecen bloqueadas por la teoría de la justicia de 
Rawls, a pesar de que nos resulten completamente contraintuitivas. Más 
aún, corresponde advertir que este tipo de transferencias implican caer 
en el mismo tipo de problemas que Rawls le adjudicaba al utilitarismo: 
ignorar la separabilidad entre las personas, tomar a algunos como meros 
medios en favor de los demás. El libertarismo entiende que, a través 
de criterios como el señalado, las teorías igualitarias consagran los «de
rechos de propiedad (parciales) sobre otras personas».12 Frente a ellas, 
entonces, opone la idea de derechos de autopropiedad plenos. 

Objeciones como la citada representan un golpe certero contra 
el igualitarismo. Dworkin intenta algunas respuestas frente a la misma, 
señalando, por ejemplo, la posibilidad de trazar una línea inviolable 
alrededor del cuerpo de cada uno, para asegurar el respeto a la indivi
dualidad de cada uno.13 Sin embargo, la respuesta es obviamente poco 
convincente para el libertarismo: ¿por qué no trazar dicha línea, enton
ces, de otro modo, para que pueda abarcar más? 

Thomas Scanlon presenta también una muy valiosa defensa de la 
teoría de Rawls. Scanlon retoma una serie de distinciones que son habi
tuales cuando se habla del derecho de propiedad, como por ejemplo la 
distinción entre la posesión y el disfrute de la propiedad, y el derecho 
pleno al usufructo de la misma.14 A partir de dicha base, sostiene que 
cuando Rawls niega la propiedad personal de los talentos y capacida
des no pretende negar el derecho a la posesión y disfrute de nuestras 
habilidades, sino el derecho a reclamar plena propiedad sobre todas las 
ganancias que generemos a partir de tales recursos que recibimos por 
mera suerte. 

Will Kymlicka extiende este análisis para retomar una ofensiva con
tra el libertarismo de Nozick. Conforme vimos al comienzo de este tra-

12. Nozick (1974), pág. 172. 

13. Dworkin (1983). 
14. En este sentido, por ejemplo, T. Honoré sostuvo que el derecho a la propiedad puede 

descomponerse, por ejemplo, en: a) el derecho al control físico sobre la cosa; b) el derecho a 
su uso; c) el derecho a decidir quién puede usarla y cómo; d) el derecho a la utilidad que provea la 
cosa; e) el derecho a poseerla por un tiempo indeterminado; etc. Véase Honoré (1961). Además, 
Scanlon (1982). 
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bajo, Kymlicka afirma que Nozick se equivoca al pensar que el único 
régimen compatible con la autopropiedad es el que consagra la posibili
dad de derechos de propiedad ilimitados. En realidad, cualquier conclu
sión al respecto —dice Kymlicka— depende de «nuestra teoría de la 
apropiación legítima y nuestros presupuestos en cuanto al estatus que 
le asignemos a los recursos externos».15 Y, según veremos, la teoría de 
la apropiación propuesta por Nozick resulta difícil de defender, y su pos
tura respecto al estatus de recursos externos se basa en supuestos al me
nos muy discutibles (los recursos externos como «propiedad de nadie»). 

EL ESTADO JUSTIFICADO 

Dicho lo anterior sobre la teoría de los derechos en Nozick, convie
ne repasar brevemente de qué modo —en su opinión— se desembaraza 
del desafío anarquista, como paso obligado en la defensa de lo que deno
mina el Estado mínimo. Según anticipáramos, la estrategia elegida por 
Nozick consiste en mostrar, por un lado, la posibilidad de que el Estado 
mínimo surja sin la violación de ningún derecho y, por el otro, que di
cha situación es superior a la que se presenta durante el Estado de na
turaleza. 

En principio, los aspectos preocupantes del Estado de naturaleza pa
recen numerosos, tal como en su momento los describiera John Locke: 
sin una autoridad que medie entre ellas, las personas van a tender a res
tar valor a los reclamos de los demás frente a sí, a la vez que van a tender 
a hacer una defensa obstinada —y muchas veces indebida— de sus pro
pias pretensiones. Careciendo de una forma efectiva de resolver las dis
putas, va a resultar esperable la venganza de unos contra otros, así como 
el predominio de los más fuertes. 

Frente a la trágica situación descrita, la aparición del Estado no pa
rece especialmente sugerente. En lo que constituye su principal rasgo 
—concentrar el uso legítimo de la fuerza—, el Estado parece violentar 
el derecho de cada uno a su autodefensa (derecho éste inmediatamente 
derivado de los derechos a la vida, la libertad y la propiedad). Por otro 
lado, en su segundo rasgo característico —el de que la protección que 
dispensa se extienda a todos sus habitantes—, el Estado también pare
ce poner en riesgo ciertos derechos: si debe proteger tanto a ricos como 
a pobres, ¿quién va a pagar por la protección de los últimos sino los 
primeros que, de ese modo, van a ver vulnerados sus derechos de pro
piedad? 

15. Kymlicka (1990), pág. 118. 
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Sin embargo, Nozick considera que el Estado mínimo puede apare
cer a través de un proceso de «mano invisible», avanzando suave y respe
tuosamente frente a los derechos de cada uno. La idea es que, frente al de
samparo y los abusos distintivos del Estado de naturaleza, los individuos 
pueden encontrar conveniente, en un principio, reunirse en «asociaciones 
de protección mutua» . Estas nuevas «asociaciones» permiten que los in
dividuos mejoren su situación inicial, por ejemplo, poniendo l ímite a 
ciertos reclamos irrazonables de los individuos más poderosos, frente a los 
cuales antes se encontraban inermes. Pero estas asociaciones no son todo 
lo ventajosas que parecen, sobre todo, debido a los enormes costos que 
ellas imponen sobre sus miembros. De ahí que, según Nozick, estas aso
ciaciones abran un paso natural a otras nuevas, especializadas en dicha 
tarea protectora. A través de la existencia de las mismas, los individuos no 
tendrán que cargar sobre sus espaldas la costosa tarea que antes cargaban: 
la de asegurar la justicia en cada una de las disputas en que cada uno de 
ellos (y sus aliados, en las asociaciones protectoras iniciales) pudiera verse 
involucrado. Ahora bien, llegados a esta situación, se puede esperar que 
cada individuo pretenda unirse a la asociación protectora más fuerte, y 
que distintas agencias se unan entre sí, hasta concentrarse finalmente en 
una últ ima y entonces única organización. 

Una vez que dicha concentración se lleva a cabo, quedamos enfren
tados, de hecho, a un proto-Estado, lo que Nozick denomina un esta
do «u l t ramín imo». Este estado se parece a los estados que conocemos 
porque, como éstos, monopoliza el uso legít imo de la fuerza. Sin embar
go, todavía no es un estado con mayúsculas porque no ha garantizado 
que todos los individuos allí presentes resulten cubiertos por la protec
ción que él ofrece. En efecto, y de acuerdo con la imagen empleada por 
Nozick, todavía puede haber individuos del t ipo «John Wayne», fuertes 
e individualistas, que se resistan a comprar y uti l izar los servicios 
que el estado ul t ramínimo ofrece. Por eso, el Estado mínimo se consti
tuye en cuanto se da un paso más, y aquel proto-Estado prohibe a los 
John Wayne existentes a que hagan uso de su derecho de autodefensa, 
y los compensa asegurándoles, a ellos también, los beneficios de su pro
tección. 

En el modo descrito, Nozick procura respaldar su defensa de una 
cierta forma de Estado, ante el oponente anarquista. El Estado puede 
surgir sin violaciones de derechos (lo cual parece claro en el proceso 
de mano invisible arriba descrito); y es conveniente para todos frente a 
las alternativas que se podrían presentar en caso de su inexistencia: la al
ternativa del Estado de naturaleza (en la que todos estaban expuestos a 
los abusos de los demás), y la de las «asociaciones de ayuda mutua» (de
masiado costosas, en términos de t iempo y esfuerzo, para sus miembros 
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integrantes). Todavía más, el Estado mínimo se muestra capaz de garan
tizar la (en principio) irreprochable inclusión de quienes inicialmente 
se le resistían (los «John Wayne»), prohibiéndoles su uso «libre» de 
la fuerza, y compensándoles por esta posible desventaja.16 Así, aun los 
«John Wayne» referidos por Nozick, esto es, los que no han sido per
suadidos por el argumento de la conveniencia del Estado, también re
sultarían moralmente obligados a obedecer a dicho Estado. 

Es discutible, por supuesto, que la propuesta hecha por Nozick, has
ta aquí, resulte persuasiva. Ello, sobre todo, en cuanto a su capacidad pa
ra forzar la inclusión de los disidentes sin violentar los derechos de aqué
llos: ¿por qué John Wayne debe aceptar la prohibición que le impone 
el Estado, contra su voluntad?17 De todos modos, quienes consideran 
exitosa esta primer etapa del argumento de Nozick —en su enfrenta-
miento con el anarquista— les queda por ver de qué modo sale airoso 
—si es que sale airoso— de su enfrentamiento con las posiciones igua
litarias. Esto es, una vez que justifica las virtudes del Estado mínimo 
frente a la no existencia del Estado, Nozick debe decirnos por qué dicho 
Estado mínimo es preferible a otros modelos de Estado, más robustos y 
comprometidos con la igualdad de sus miembros. 

NOZICK CONTRA EL IGUALITARISMO: JUSTICIA EN LAS TRANSFERENCIAS 

En principio, Nozick no objeta la idea de igualdad, sino el estable
cimiento de pautas que pretendan imponerla. Nada hay de malo en que 
las personas se autoorganicen y formen una sociedad de iguales. Lo que 
resulta incorrecto es que se imponga sobre otros, contra su voluntad, 
pautas igualitarias. Aquí es donde residen los males del Estado igualita
rio —aquel Estado cuyos límites se extienden más allá de los definidos 
por el Estado mínimo. 

Ante todo, dice Nozick, la igualdad promovida contra la voluntad 
de alguno o algunos no sólo es moralmente objetable sino que consti-

16. Alguien podría decir que el liberalismo también ha mostrado la posibilidad de un Estado 
moralmente legítimo, y ello a través del recurso a la clásica idea del contrato social. Sin embargo, 
frente a ello podría decirse que Nozick «no argumenta solamente en favor de la posibilidad de un 
Estado mínimo legítimo, sino también en favor de su necesidad moral. Esto es, que el Estado míni
mo es la única forma de organización social legítima». Wolff (1991), pág. 48. 

17. Aquí se abre una discusión, sobre la que no ahondaremos, acerca de cómo se resuelve una 
posible disputa en la que se enfrenten los derechos procedimentales de los miembros del Estado 
ultramínimo (y así, el derecho de la agencia estatal a aprobar los métodos judiciales que se quieran 
utilizar en las disputas que involucren a sus clientes), y los derechos de autodefensa de los «John 
Wayne» remanentes en dicho Estado. 
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tuye, además, un esfuerzo en vano. En efecto, y siguiendo a H u m e , N o -
zick dice que las personas son natura lmente diferentes entre sí, por lo 
que cualquier emprendimiento orientado a igualarlas termina frustrán
dose. La libertad, afirma, quiebra cualquier pauta igualitaria. Si se per
mite que afloren las diferencias que dist inguen a las personas, ninguna 
pauta va a ser capaz de mantenerse. Este desbaratamiento de las pautas 
va a resultar inevitable —según agrega— a menos que la l ibertad en 
cuestión se suprima, o se recurra a una permanente e intrusiva interven
ción del Estado. Para ilustrar tales afirmaciones, Nozick recurre al ejem
plo más clásico y más comentado de todo su l ibro, el famoso caso de 
Wil t Chamberlain.1 8 

Imagínese —desafía Noz ick— que estamos en el t ipo de sociedad 
que a usted más le gusta: una sociedad en la que la riqueza se distribuye 
iguali tariamente; o en la que se recompensa a cada uno de acuerdo con 
su esfuerzo o su contr ibución al producto total: una sociedad que nos 
resulte irreprochable, indudablemente justa. Vamos a llamar DI a la 
distribución de ingresos vigente en tal sociedad. 

Ahora bien —cont inúa Noz ick— imagínese que en esa sociedad 
vive Chamberlain, el jugador de baloncesto que todos los equipos pre
tenden para sí. Y suponga que, viendo la atención que provoca, y las 
cantidades de público que atrae, Chamberlain acuerda con su club el si
guiente contrato: cada vez que el equipo juegue de local, veinticinco 
centavos del precio de cada entrada irán para él. Tal dinero va a ser de
positado por cada espectador en una urna aparte, que va a llevar el nom
bre de Chamberlain. 

El c lub en cuestión, fascinado con la posibilidad de seguir contán
dolo entre sus miembros, acepta gustoso el contrato. Sus compañeros, po
demos suponer, también: la ida de Chamberlain afectaría notablemente 
al equipo, alejaría al público, etc. Los espectadores, por supuesto, separan 
gustosos los veinticinco centavos destinados a su ídolo. Más aún, si fuera 
por ellos, no habría problemas en elevar aún más aquel porcentaje. Todo 
lo que quieren es ver jugar a su estrella. 

Ahora, nos dice Nozick, piense en lo que ocurre al final de la tem
porada. Chamberlain ha recaudado mucho más dinero que todos sus 
compañeros y sus rivales, tal vez mucho más que cualquier otra persona. 
Hemos llegado a una nueva situación, D2 , en la que la distribución de 
la riqueza ha variado sustancialmente respecto de aquella distr ibución 
inicial. Sin embargo —y ésta es la gran pregunta de Nozick—, ¿hay al
go que pueda reprocharse a esta nueva situación? Si la situación de par
tida, D I , era justa, y todo lo que ha ocurrido en medio no son más que 

18. Nozick (1974), cap. VIL 



La «teoría de la justicia» como una teoría insuficientemente liberal 55 

actos libres entre adultos que consienten ¿qué es lo que puede objetarse 
a D2? ¿Es que consideramos inaceptables los acuerdos libres entre adul
tos? ¡No parece que haya nada de malo en tales acuerdos! En esta obser
vación tan básica, surgida de un ejemplo tan sencillo, se encuentra bue
na parte de la fuerza de Anarquía, Estado y Utopía. 

¿Qué ocurre, en cambio, si el Estado pretende revertir la situación a 
la que se llega en D2? La disconformidad con D2, según Nozick, sólo 
parece llevar a consecuencias desastrosas. Un Estado permanentemente in
trusivo, por ejemplo, orientado a regenerar DI después de cada reversión 
que sufra a partir de los acuerdos entre individuos. O un Estado autori
tario, dispuesto a prohibir la celebración de contratos entre personas ya 
maduras. Ninguna de estas situaciones —nos sugiere Nozick— resulta 
aceptable. 

En buena medida, cabe notar, Nozick hace descansar sus intuiciones 
en la justicia de las transacciones voluntarias entre adultos.19 Sin em
bargo, aquí ya hay un primer punto que merece ser discutido. Tal vez 
Nozick toma ventaja a partir de una idea muy laxa de «transacción 
voluntaria». Tal vez Nozick está llamando «voluntarios» a acuerdos que 
muchos de entre nosotros no llamaríamos de ese modo. Tomemos, por 
caso, una situación común en sociedades capitalistas modernas. Un in
dividuo necesita alimentar a su prole, y no encuentra la posibilidad de 
emplearse en un trabajo digno, que le permita recaudar lo suficiente co
mo para cumplir con dicho objetivo. Por ello, y amenazado por la ina
nición de los suyos (y la suya propia), decide aceptar un acuerdo misé
rrimo, ofrecido por alguien que se aprovecha de su situación de extrema 
debilidad, de su incapacidad, o de su falta de fuerza para negociar un 
acuerdo valioso. Luego, Nozick llama a esto un «acuerdo voluntario». 
¿No es esto inaceptable? ¿No está violando Nozick, ahora, las pautas de 
nuestro sentido común a las que pretendía responder? No, responde No
zick. Y para dar base a sus dichos, vuelve a recurrir a un ejemplo simple 
y, a la vez, de enorme fuerza ilustrativa. 

Imaginemos —nos pide— un mundo compuesto por una cantidad 
pequeña de hombres. Llamémoslos A, B, C, y así hasta Z. Tenemos, ade
más, la misma cantidad de mujeres. En este caso, de A' a Z'. Un día, 

19. Conviene recordar, también, una importante objeción, formulada por Thomas Nagel, al 
modo en que Nozick analiza los abusos del Estado «bienestarista». «La crítica a estos abusos [tal como 
la presenta Nozick], no es la de que existe el poder estatal, sino la de que éste es usado para hacer el mal 
en lugar de para hacer el bien... Un argumento práctico razonablemente persuasivo en favor de reducir 
el poder de los gobiernos puede basarse, tal vez, en los resultados poco felices de tal poder. Pero es dudo
so que un gobierno limitado a las funciones de policía, justicia y prisiones, y a la defensa nacional vaya 
a ser conspicuamente benigno, o especialmente protector de los derechos individuales.» Nagel (1995), 
pág. 140. 
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A se enamora de A', A corresponde el amor de A y luego se casan. Poco 
después, ocurre que B se enamora de B' , y también se casan. Los matr i 
monios sucesivos responden a la misma lógica. C con C, D con D ' , 
y así. Finalmente, llegamos al caso de Z y Z ' . Z y Z' tienen la opción de 
contraer matr imonio o de no hacerlo. ¿Puede decirse que se encuentran 
forzados a casarse? Alguno podría decir: «Z no tenía opciones, se casaba 
con Z' o no se casaba. Esa no fue una verdadera elección». Sin embargo 
¿podemos considerar razonable tal afirmación? ¿Quién fue el que obligó 
a ambos contrayentes a celebrar nupcias? ¿Puede culparse a los anterio
res sujetos de forzar la elección de los dos últimos? Parece que no. Nadie 
forzó el mat r imonio de Z y Z ' . Según Nozick, no corresponde hablar, 
en tal situación, de una situación de falta de libertad. 

En opinión de Nozick, sólo podría hablarse de una situación forza
da en caso de que estén presentes las dos condiciones siguientes. Por 
un lado, se t iene que dar el caso de que las opciones de una persona se 
encuentren restringidas por las acciones de otra. Y además, y por otro la
do, debe ocurrir que tales acciones violen los derechos de la primera. Si 
las restantes personas, en cambio, actuaron en su derecho, nada puede 
reprochárseles. Para ilustrar lo dicho, conviene volver sobre el ejemplo 
anterior. En el caso referido, en efecto, resulta claro que los matrimonios 
que antecedieron al de Z y Z' fueron celebrados de modo irreprochable. 
Nadie violó el derecho de nadie a casarse. En este sentido, sería irrazo
nable, absurdo, que B le reprochara a A no haberse enamorado de él; 
o que C le reprochara a B' lo mismo, etc. Del mismo modo, Z y Z' no 
tienen nada que impugnarle a los demás. Tal vez podríamos acordar que 
la situación de ambos no es la más afortunada de todas, pero ¿qué más 
que eso? Nadie ha violado los derechos de Z y Z ' , ni nadie los ha forza
do a nada. 

Continuando con lo dicho, pero ahora en torno a casos propios de la 
vida real, la moraleja sería la siguiente: puede considerarse moralmente 
reprochable una situación en la que un cierto trabajador resulta obli
gado a trabajar en favor de algún otro, por ejemplo, a punta de pistola; 
sin embargo, no hay nada moralmente incorrecto en el hecho de que un 
desocupado celebre un contrato desventajoso para él (desventajoso en 
términos de una justicia ideal). Podría resultar deseable que todos los 
individuos vivan en condiciones de plena satisfacción de sus necesida
des. Pero lo cierto es que, en tanto y en cuanto los demás trabajadores y 
empleadores no violen los derechos del individuo en cuestión, no puede 
hablarse de que este ú l t imo resulta forzado a nada. Nadie lo obliga ni lo 
maniata. Él es el que va a aceptar o rechazar la oferta que se le haga. El, 
en úl t ima instancia, es el auténtico responsable de los acuerdos que ce
lebre o deje de celebrar. 
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PRIMERAS OBJECIONES A LA TEORÍA DE LAS TRANSFERENCIAS JUSTAS 

A pesar del valor de muchas de las intuiciones centrales de Nozick, 
en materia de justicia en las transferencias, su teoría padece también de 
debilidades impor tantes . En particular, ella aparece vinculada, y —lo 
que es más impor tan te— resulta dependiente, de una concepción acerca 
de las adquisiciones justas que es muy difícil de defender (como voy 
a tratar de demostrar, más adelante). Pero, más allá de esta objeción «ex
terna», es posible presentar una diversidad de críticas a la propia teoría 
sobre las transferencias justas. Sólo para mencionar algunas de entre 
ellas, citaría las siguientes. 

En primer lugar, y tomando el ejemplo de Chamberlain, no resulta 
claro que las personas que pagan sus veinticinco centavos a Chamberlain 
consientan, además, que dicho jugador conserve la totalidad de esa suma, 
o que no puedan aplicarse limitaciones sobre esa apropiación. En este sen
tido, Nozick parece estar suscribiendo injustificadamente una noción muy 
amplia de «propiedad plena». Este t ipo de críticas, por ejemplo, es for
mulado por autores como Thomas Nagel, en su fundamental artículo en 
polémica con Nozick. Nagel sostuvo, al respecto, que el profesor de Har
vard interpreta de modo erróneo las pautas igualitarias a las que se refiere, 
ya que las toma como si ellas implicaran la distribución de «títulos absolu
tos. . .sobre la riqueza o la propiedad distribuidas». Sin embargo, las con
cepciones igualitarias a las que Nozick pretende atacar no suelen referirse 
a la distribución de títulos de propiedad absolutos. Más bien, tales postu
ras suelen pensar en títulos «calificados», como los «que existe[n] en un 
sistema bajo el cual los impuestos y otras condiciones son establecidos de 
modo tal que preserven ciertos rasgos de la distribución, mientras que se 
permite al mismo tiempo la elección, el uso y el intercambio de propiedad 
compatible con ella. Lo que uno posea en dicho sistema —concluye Na
ge l— no será su propiedad en el sentido no calificado del sistema de inti tu
lación de Nozick».20 

En un sentido similar, cabría decir que la pregunta a la que respon
den los espectadores, al depositar sus veinticinco centavos en la urna de 
Chamberlain, no es una pregunta acerca de la plausibilidad de una distri
bución no igualitaria de la riqueza. Si Nozick o las autoridades en cues
tión quisieran conocer las opiniones de tales individuos (y las opiniones 
de quienes no concurrieron al part ido, tal vez en desacuerdo con lo que 
allí iba a ocurrir) acerca de la legitimidad de una cierta distribución — 
no igualitaria— de la riqueza, convendría que formulasen esa pregunta 
más explícitamente. Más aún, dada la enorme relevancia del asunto en 

20. Nagel (1995), pág. 148. 
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cuestión. Nozick, en cambio, parece estar haciéndole decir a los admi
radores de Chamberlain mucho más de lo que ellos podrían estar dis
puestos a decir. Posiblemente, si se les preguntase a esos mismos indivi
duos acerca del valor de una distribución no igualitaria, manifestarían 
sus críticas al respecto, considerando que se parte de un estadio DI , de 
distribución igualitaria, al que los individuos en cuestión habrían apo
yado. G. Cohén señala un punto similar a éste. Según él, no debemos 
conformarnos con una situación en la que una persona cree estar obte
niendo algo bueno cuando, en realidad, lo que obtiene es un resultado 
que ni él mismo aceptaría, si conociese las consecuencias últimas de su 
acción. Por ello, señala, nuestra pregunta debería ser la siguiente: esta 
persona que consiente la transacción, «¿la habría consentido de haber co
nocido cuál iba a ser su resultado? Dado que la respuesta puede ser nega
tiva, está lejos de ser claro que la justicia en las transacciones, tal como 
ha sido descrita [por Nozick], transmita justicia a sus resultados».21 

Por otra parte, agrega Cohén, Nozick parece descuidar los efectos 
sobre terceros de un acto como el que celebran Chamberlain y sus segui
dores. Frente a esta observación, Nozick podría decir —como de hecho 
dice— que las restantes personas conservan sus porciones intocadas. 
Sin embargo, replica Cohén, esto no parece ser cierto, dado que «la por
ción efectiva de cada persona depende no sólo de cuánto tiene, sino tam
bién de lo que tienen los demás y del modo en que está distribuido lo 
que tienen. Si ello se encuentra distribuido igualitariamente, entonces 
la persona en cuestión estará, normalmente, mejor situada que si al
gunas personas tienen porciones especialmente extensas. Las demás 
personas, incluidas aquellas que aún no han nacido, tienen por tanto un 
interés contrario al contrato, interés que no es tomado en cuenta».22 

LA TEORÍA DE LA ADQUISICIÓN JUSTA. DE LA PROPIEDAD SOBRE UNO MISMO 

A LA PROPIEDAD SOBRE LOS RECURSOS EXTERNOS 

A pesar de las críticas que ha recibido, la observación central pre
sentada por Nozick a través del ejemplo de Chamberlain sigue teniendo 

21. Cohén (1977), pág. 216. 
22. Ibíd., pág. 218. Al respecto, también resulta pettinente lo señalado pot Nagel, en 

su ctítica a un presupuesto epistémico que patece distinguir la posición de Nozick. Según Nagel, 
Nozick presenta su posición como si fuera «posible determinar lo que el gobierno puede y debe 
hacer preguntándose, en primer lugar, qué es lo que los individuos, tomados de a poco por vez y 
de modo aislado, pueden hacer, y luego aplicando los principios resultantes en todas las circuns
tancias posibles, incluyendo aquellas en las que participan billones de personas, complicadas ins
tituciones políticas y sociales, y miles de años de historia». Nagel (1995), pág. 141. 
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fuerza intuitiva: ¿en qué casos (si es que en alguno) es dable prohibir los 
acuerdos capitalistas entre adultos que consienten? En honor de la im
portancia de dicha intuición —como base para una posible crítica al 
igual i tar ismo—, podemos dejar momentáneamente de lado objeciones 
a la postura de Nozick, como las mencionadas. Este ejercicio puede va
ler la pena, en todo caso, para adentrarnos en el resto de la propuesta de 
Nozick con el fin de explorar su postura intentando hallar nuevas in tu i 
ciones o argumentos de peso. 

Puestos a examinar entonces otros aspectos centrales de Anar
quía... es preciso que nos detengamos, ante todo, en lo que representa 
el otro pie de apoyo fundamental de su l ibro: la teoría que defien
de sobre la validez de las apropiaciones capitalistas. Obviamente, para la 
posición defendida por Nozick es imprescindible contar con una buena 
respuesta sobre este pun to : como el mismo Nozick reconoce (y según 
anticipara líneas arriba), las transacciones entre adultos que él defiende 
dependen, en ú l t ima instancia, de que lo transferido fuera poseído legí
t imamente por quien ahora realiza la transferencia. Esto es, si una per
sona vende, digamos, 10 hectáreas de tierra a otra, y estas tierras no le 
pertenecían, entonces, obviamente, la transferencia no puede ser consi
derada válida. Una transferencia legít ima depende de una previa adqui
sición legít ima. Esta obvia conclusión, por tanto, implica la necesidad 
de una teoría de las adquisiciones ya que, sin ella, la justicia de todos los 
acuerdos entre adultos quedaría amenazada. 

Nozick dedicó parte de su trabajo a desarrollar una teoría de la adqui
sición justa como la reclamada. Y el paso que pretendió dar en este punto 
apareció como especialmente significativo, sobre todo, pensando en su 
significación para justificar el capitalismo. Lo que Nozick va a tratar de 
demostrar es cómo puede pasarse de una afirmación sobre la autopro-
piedad o propiedad sobre uno mismo (la cual, a primera vista al menos, 
parece intui t ivamente inobjetable), a otra afirmación, más fuerte y más 
polémica, sobre la propiedad de recursos externos. 

La teoría más tradicional en cuanto a la adquisición justa es la presen
tada por Locke. Según veremos, Nozick se apoya en la visión de Locke, 
pero sólo parcialmente. De hecho, muestra una aproximación un tanto 
confusa al respecto, en la que no deja perfectamente claro hasta qué pun
to ridiculiza a Locke, y hasta qué punto lo toma como base de su propia 
postura. En líneas generales, de todos modos, pueden realizarse las si
guientes consideraciones. 

En primer lugar, y para poder entender luego la posición de Nozick, 
cabe dividir la teoría de Locke sobre la apopiación justa, en dos partes. 
Un núcleo básico, referido a las consecuencias normativas que surgirían 
de combinar el propio trabajo con un objeto externo; y una estipulación 
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adicional o «proviso», que califica la pr imera afirmación. Sintética
mente , podría decirse que Nozick va a rechazar el núcleo de la teoría de 
Locke, para quedarse con una versión sustantivamente modificada de la 
mencionada estipulación. 

Pero vamos primero al argumento de Locke. Locke presupone, antes 
que nada, las siguientes consideraciones. Por un lado, asume que uno es 
propietario de su propio cuerpo, y por consiguiente de su propio traba
jo. Por otro lado, asume que el mundo externo, originariamente, no era 
poseído por nadie. Luego, el a rgumento de Locke sostiene que se ad
quiere la propiedad sobre un objeto que no pertenece a nadie cuando 
se combina el trabajo de uno con un objeto externo.23 La idea es que si 
uno combina inextricablemente algo que le pertenece sólo a sí mismo (el 
propio trabajo), con algo que no le pertenece a nadie (por ejemplo, la t ie
rra), luego, uno se convierte en propietario de dicho objeto. Y esta apro
piación se da en un sentido muy fuerte: antes que nada, uno adquiere el 
derecho de excluir a los demás, respecto de aquello de lo que se apropia 
(dado que el objeto en cuestión contiene, ahora, algo que pertenece a 
uno, algo que ya nos daba el derecho de excluir a los otros). Y además, el 
derecho sobre lo que se adquiere tiene tanta entidad como el derecho so
bre el propio cuerpo.24 

Ahora bien, el a rgumento anterior mant iene su plausibil idad, en 
buena medida, a part ir de la mencionada estipulación o proviso, según 
la cual la apropiación de una cierta cosa es considerada válida en tanto y 
en cuanto se deje «tanto y tan bueno para los demás». Como suele des
tacarse, es esta estipulación la que termina llevando la mayor parte de la 
carga en el argumento.2 5 El mismo Nozick se ocupa de destacar esta si
tuación mostrando que, en realidad, el núcleo del argumento de Locke 
resulta implausible . Por ello, y antes de examinar la cláusula proviso, 
voy a detenerme brevemente en las críticas de Nozick al a rgumento 
principal en favor de la apropiación, según Locke. 

Básicamente, Nozick se pregunta cuál es el significado y cuáles las 
verdaderas implicaciones de aquel «mezclar» el trabajo de uno con un 
cierto objeto. Al respecto, se pregunta por el alcance de tal preten
dida apropiación. Si un astronauta privado llega a Marte —nos dice— y 
despeja un cierto espacio de tierra ¿debe entenderse que a partir de dicho 
acto se apropia del universo, de Marte, meramente de ese pedazo de t ie-

23. Históricamente, el argumento de Locke apareció (en el siglo XVII, en Inglaterra) justifi
cando apropiaciones pavadas de tierta, en relación con espacios previamente dispuestos pata el uso 
común. 

24. Véase Wolff (1991), pág. 102. 
25. Véase Kymlicka (1990), pág. 110. 
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rra? Y, más sustantivamente, se cuestiona: este tipo de operaciones de 
«mezcla» (del trabajo de uno con un objeto externo) ¿implican que 
yo gane algo o, más bien, que pierda parte de lo que poseía? Imagi
nen —nos propone— que vacío en el mar una lata de tomates, que es de 
mi propiedad, y que el contenido de esta lata se mezcla con el agua 
hasta no distinguirse. ¿Dicha tarea implica que me he convertido en 
poseedor del mar o, simplemente, que he perdido mi lata de toma
tes? Con este tipo de cuestionamientos, que apelan, como es habitual en 
Nozick, a nuestro sentido común, deja de lado el núcleo del argumento 
de Locke para concentrarse en cambio en la estipulación propuesta por 
el filósofo inglés. 

El hecho de que Nozick se concentre en el proviso lockeano es elo
giado, por ejemplo, por Gerald Cohén.26 Ocurre que —dice Cohén— 
cuando criticamos las apropiaciones que alguno realiza, lo hacemos 
considerando, normalmente, el efecto de tales apropiaciones sobre los 
demás. Si el acto en cuestión no afecta a nadie en particular, luego, 
nuestras objeciones al mismo pierden su fuerza. Por ello, Locke da un 
paso importante cuando dice que la adquisición que uno haga debe de
jar «tanto y tan bueno para los demás», y Nozick toma una buena deci
sión cuando acentúa este aspecto particular de la teoría de Locke. 
En dicho proviso reside, en definitiva, la verdadera justificación de la 
idea de apropiación. Tome por ejemplo —nos sugiere Cohén— el caso 
de la persona que se apropia del agua de un arroyo. Si alguien le pre
gunta a dicha persona qué es lo que justifica su acto de apropiación, nos 
parecería ridículo que nos responda que inclinó su cabeza y abrió su 
boca y por lo tanto el agua es suya. Dicha respuesta, en primer lu
gar, apela a una idea de «trabajo» exageradamente amplia. Pero, y lo 
que es más importante, apela a un argumento muy poco atractivo como 
razón justificatoria. En cambio, resulta una respuesta mucho más inte
ligible la que nos dice que nadie tiene una buena razón para quejarse de 
la apropiación del agua, dado que nadie resulta negativamente afectado 
por dicho acto.27 

LA ESTIPULACIÓN DE LOCKE Y LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR NOZICK 

Concentrémonos ahora en lo que se ha convertido, de hecho, en el 
núcleo de la justificación de la apropiación: el proviso sugerido por 
Locke. 

26. Cohén (1986). 
27. IbiU.pág. 123. 
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Según Locke, conforme vimos, toda adquisición para ser válida de
bía dejar tanto y tan bueno del objeto adquirido para los demás. Sin em
bargo, ¿cómo interpretar la idea de «tanto y tan bueno»? La interpreta
ción que surge de modo más inmediato nos dice que todos los demás que 
así lo deseen deben contar con la posibilidad de apropiarse de lo mismo 
que yo he adquirido, en cantidad y en calidad. Pero esta interpretación, 
aunque a primera vista es obvia — d e acuerdo con Nozick—, parece de
masiado exigente y, además, difícil de sostener. Tomemos el caso de la 
tierra. Aparentemente, en algún momento fue posible considerar algu
na apropiación como legí t ima, aunque ya no sea posible sostener lo 
mismo de ninguna (dado que ya no queda tanta y tan buena tierra para 
todos los demás que quieran apropiarse de ella). Sin embargo, como 
demuestra Nozick, dicha afirmación resulta inaceptable. Piénsese en 
el caso de Z —nos propone— para quien ya no queda tanta y tan buena 
tierra de la que apropiarse. En tal caso, y conforme con la interpreta
ción más drástica del proviso de Locke, la apropiación hecha por Y 
(la úl t ima persona que se apropió de tierra, antes que Z), resulta injusti
ficada. Ahora bien, de ser esto cierto, también la apropiación de X (an
tecesor de Y) aparecería como injustificada, ya que su apropiación fue la 
que impidió la consiguiente apropiación de Y. Lo mismo, luego, podría 
decirse de la adquisición hecha por W (antecesor de X), y luego de la de 
V, y así hasta la primera persona (A) que se apropió de una cierta porción 
de tierra. Esto es, n inguna apropiación, en definitiva, podría haberse 
considerado como legítima. Así, y dadas las dificultades propias.de esta 
interpretación más exigente de la estipulación lockeana, Nozick sugie
re otra interpretación menos exigente. 

Nozick propone entonces interpretar la idea de «tanto y tan bueno» 
como significando que la situación de los demás «no resulta empeora
da», una idea que, para retomar el lenguaje liberal tradicional puede 
ser re-traducida del siguiente modo: «Cada persona puede tomar para sí 
cantidades i l imitadas de recursos naturales si, de ese modo, no daña a 
nadie».2 8 De este modo, por ejemplo, no es relevante que la parcela de 
tierra de la que yo me apropie sea la úl t ima porción fértil o cultivable. 
Si, d igamos, yo siembro maíz y p lanto árboles frutales, y luego usted 
termina adquiriendo bienes más baratos de los que acostumbraba a com
prar, entonces, usted también se beneficia con mi adquisición. Sin 
ella, el precio de los alimentos no hubiera podido bajar. Lo mismo ocu
rriría, por ejemplo, si yo cerco mi propiedad y establezco allí un centro 
comercial que embellece la zona y le facilita a usted el acceso a los bie
nes que necesita. Usted tampoco resultaría perjudicado, por caso, si yo 

28. Cohén (1995), pág. 114, la cursiva es mía. 
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levantase una fábrica y le diese empleo, permitiendo ganar más de lo que 
usted era capaz de obtener, antes de la existencia de mi fábrica. 

LA CRÍTICA A LA INJUSTICIA EN LA APROPIACIÓN 

Parece claro que todas las especulaciones propias de los ejemplos pre
sentados por Nozick reclaman algún tipo de precisión adicional. N e 
cesitamos saber con claridad, antes que nada, qué es lo que se entiende 
por «empeorar» la situación de los demás. Necesitamos revisar también 
la justificabilidad de los presupuestos de los que parte Nozick, para de
fender su teoría sobre la apropiación. En este análisis, voy a tomar como 
referente a uno de los críticos más agudos que ha encontrado el liberta-
rismo, G. A. Cohén. Especialmente, voy a considerar sus críticas a N o 
zick en materia de apropiación, aunque, más adelante, voy a hacer algu
nas referencias críticas respecto al principio de rectificación defendido 
por el autor libertario. 

Según muestra Cohén, la posición de Nozick acerca de la justicia en la 
adquisición resulta implausible por una amplia diversidad de razones. Pa
ra tornarlas visibles, Cohén nos presenta el siguiente ejemplo. Dos perso
nas, A y B, trabajan una parcela de tierra a disposición de ambos, y obtie
nen una cierta cantidad de beneficios. Digamos que A obtiene x, mientras 
que B obtiene z. Ahora, consideremos que A se apropia de toda la tierra, 
pero le ofrece a B —si es que éste trabaja para é l— un salario de z + 1. Gra
cias a que es un buen organizador, A también resulta beneficiado con la 
nueva disposición de la tierra. De hecho, pasa a obtener aún más beneficios 
que B. Luego, ¿qué es lo que puede decirse de esta nueva situación? ¿Satis
face o no la estipulación de Nozick? De acuerdo con Cohén sí, si es que nos 
guiamos por lo que ahora recibe B, en comparación con lo que recibía en 
un principio. Y ésta, según Cohén, parece ser una posición común en los 
autores libertarios. Sin embargo, situaciones como la referida muestran 
también muchas de las debilidades de un argumento como el de Nozick.29 

1. En primer lugar, en el citado ejemplo se torna evidente una des-
tacable desatención frente al hecho de que B pase a estar bajo las órdenes 
de A. Pero ¿por qué deberíamos dejar de lado tal circunstancia, en la 
evaluación del actual estatus de B? ¿Por qué no concluir, razonablemen
te, que la situación de B ha empeorado de un modo sustancial respecto 
de una situación previa en la cual él mismo era el que definía su propio 
plan de vida? Para el l ibertar ismo, corriente que proclama estar espe-

29- Los ejemplos que incluyo a continuación aparecen básicamente en Cohén (1995). 
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cialmente preocupada por el tema de la libertad, este desnivel en cuan
to a las relaciones de poder entre dist intos individuos no debiera pasar 
desapercibido, tal como suele ocurrir. 

2. Una segunda consideración sería la siguiente: ¿es tan claro que en 
un ejemplo como el referido (en el cual A se apropia de la tierra que tra
bajaba con B, pero permitiéndole a éste incrementar sus previas ganan
cias) la situación material de B mejora? La pregunta es relevante porque 
en ejemplos como el referido se in tenta representar gráficamente una 
situación relevante en la justificación del capitalismo. Obsérvese que 
si la respuesta es afirmativa (B mejoró su situación material), entonces 
buena parte de las apropiaciones producidas dentro del marco capitalis
ta —apropiaciones que responden a parámetros s imilares— resultan 
justificadas: es cierto que los trabajadores quedaron desposeídos de los 
medios de producción, pero ello ha permit ido una mejora sustancial res
pecto de la situación en que hubieran quedado de no haberse producido 
las apropiaciones mencionadas. Pero lo cierto es que, tal como intenta
ba sugerir, las cosas son bastante más engorrosas de lo que aparecen a 
primera vista. G. Cohén presenta ciertas situaciones contrafácticas que 
contribuyen a clarificar este punto: 

a) Por una parte, una situación como la justificada por Nozick apo
ya una doctrina del t ipo «el que primero llega, pr imero se sirve» en ma
teria de propiedad, que intuit ivamente no parece atractiva como criterio 
de justicia. En efecto, nótese que podía darse el caso de que B también 
fuera un buen organizador, y que si hubiera sido él el primero en apro
piarse de la tierra, los resultados hubieran sido similares a los produci
dos en el ejemplo anterior (aunque en este caso, B recibiría mayores 
ganancias que A). Por ello, el esquema de apropiación previamente jus
tificado parece castigar a B simplemente por haber decidido la apropia
ción después que A. 

b) Más aún, pudo haber sucedido que se le ocurriera a B, antes que a 
A, la idea de apropiarse de la tierra, pero que B hubiera desechado tal idea, 
dada su preferencia por seguir trabajando la tierra conjuntamente con A. 
En este caso, nuevamente, B sería castigado debido a sus preferencias, por 
el hecho de haber sido más respetuoso en su relación con A. 

c) Y de modo todavía más fuerte, piénsese en el caso en que B es me
jor organizador que A, pero A se adelanta a B y se apropia de la tierra 
en cuestión. Nuevamente , en este caso la apropiación queda justificada, 
aun cuando ambos pierden, ya que ambos hubieran estado mejor en el 
caso de que B se hubiera hecho propietario de la tierra. 

d) Finalmente , considérese el caso en que B es mejor organizador 
que A, A se apropia de la tierra, y hace que B organice la producción. En 
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este caso, también justificado de acuerdo con el parámetro sugerido por 
Nozick, las ganancias que se obtienen ni siquiera son producidas por las 
habilidades organizativas de quien se apropia de la tierra (A). B, entonces, 
resulta especialmente castigado, sin falta que le sea reprochable a sí mismo. 

En definitiva, el esquema de apropiación defendido por Nozick con
sidera justas una diversidad de situaciones que intui t ivamente no lo pa
recen, y que además, llegan a afectar seriamente la propia coherencia del 
argumento presentado (en cuanto a la mejora de la situación material de 
todos). 

3. Por ú l t imo , corresponde considerar un presupuesto que resulta 
básico para Nozick, pero que no debiera considerarse obvio en absoluto. 
Me refiero al hecho de que se tome como punto de partida una situación 
en la cual la tierra no es propiedad de nadie, y que se encuentra abierta a 
la apropiación de cualquiera. Semejante presuposición hace posible to 
do el argumento posterior. Sin embargo, se trata de una presuposición 
que no se encuentra en sí misma justificada, por lo que, en definitiva, la 
estructura completa de la propuesta de Nozick queda suspendida en el 
aire. En verdad, tal como remarca Cohén, no hay razones para no consi
derar como pun to de part ida justamente el contrario al propuesto por 
Nozick. Esto es, considerar que en realidad la tierra pertenece a todos 
colectivamente y que, por lo tanto , no se encuentra disponible para la 
apropiación individual de nadie sino, en todo caso, a través del con
sent imiento colectivo. En el ejemplo citado inicialmente, por tan to , 
A debiera hacer consultado a B para apropiarse de la tierra en cuestión, 
en lugar de actuar de modo inconsulto. B, en tal situación, podría haber 
vetado la propuesta de A, por considerar más beneficiosa, en el largo 
plazo, la permanencia de la propiedad colectiva. O, en todo caso, podría 
haber aceptado la iniciativa de A, pero sujeta a ciertos condicionamien
tos. En este sentido, B aparecería dotado del poder de negociación sufi
ciente como para rechazar muchas de las propuestas intui t ivamente in
justas que, según vimos, A podría pretender en el caso de no reconocerse 
la propiedad colectiva de la tierra. 

¿PODRÍA N O Z I C K HACER FRENTE A SUS CRÍTICOS? 

IMPLICACIONES DE SU «PRINCIPIO DE RECTIFICACIÓN» 

Antes de concluir este apartado, es importante hacer referencia a un 
intento realizado por Nozick con el objeto de «blindar» su teoría fren
te a objeciones como las que hemos ido presentando a lo largo de nues
tro análisis. En este respecto, quisiera hacer referencia a un significativo 
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«intento de salvataje» previsto por Nozick a través del recurso al (lo que 
denominó) «principio de la rectificación». 

Tal como se presenta, pareciera que el principio de la rectificación 
viene a dar consistencia final a la teoría. La idea es la siguiente: Nozick 
reconoce la posibilidad de que algunas transferencias o apropiaciones se 
hayan realizado de modo inadecuado, y admite que tales situaciones 
requieren de reparación, si es que se trata de presentar una teoría de la 
justicia coherente. El principio de la rectificación es el que exige repa
raciones en cuanto a posibles injusticias cometidas a través de previas 
adquisiciones y transferencias. La idea es que este principio permita jus
tificar el desarrollo del resto de la teoría. Por ejemplo, si alguien se apro
pió de un cierto objeto violando los derechos de un tercero, el principio 
de justicia en la rectificación exige volver atrás y reparar el daño come
tido, para impedir que la sociedad se erija a partir de una serie de actos 
de apropiación injustificados. 

El principio de rectificación, entonces, aparece destinado a «borrar» 
aquellos rastros de posibles injusticias, para luego «seguir adelante» con 
el sistema de apropiaciones y transferencias libertarias. Sin embargo, ca
be remarcar, esta aclaración presentada por Nozick —aparen temente 
una aclaración meramente formal—, una vez expuesta, amenaza inme
diatamente con agigantarse, hasta llegar a «tragarse» a la totalidad de la 
doctr ina libertaria sobre la propiedad. En efecto, piénsese, en pr imer 
lugar, que de acuerdo con la teoría libertaria, las transferencias promo
vidas por el Estado de bienestar resultan injustificadas, por lo que, en 
principio, debiera buscarse alguna forma de reparar estas acciones ilegí
t imas, así como sus efectos. Pero esto, claramente, implica un proceso 
rectificatorio monstruoso: la completa organización social requeriría ser 
puesta cabeza abajo. De modo mucho más radical, debiera pensarse en 
las violentas apropiaciones que dieron fundamento, habitualmente, a los 
regímenes capitalistas. Aborígenes aniquilados, tierras expropiadas por 
la fuerza, etc. , nos hablan de situaciones comunes en el pasado, en las 
cuales se empeoró la situación de una infinidad de gente, sin la mínima 
atención a sus derechos o compensación. El principio de rectificación, 
en dichos casos, también debiera ponerse en actividad, con el fin de po
der afirmar el capitalismo sobre bases más legítimas. Nuevamente , sin 
embargo, nos encontramos con que el principio de rectificación, aparen
temente marginal dentro de la teoría, pasa a tomar un papel protagonis
ta, para ordenar modificaciones sustantivas, como exigencia previa al 
establecimiento de una sociedad libertaria genuina. 

¿Cómo debe reaccionar un l ibertario, frente a escenarios como los 
sugeridos? Una contrapropuesta posible sería la siguiente: «Olvidemos 
las múlt iples injusticias ocurridas hasta aquí , dado que la revisión del 
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pasado nos llevaría a procesos de cálculo y evaluación enormemente di
ficultosos, y tomemos la situación actual como punto de partida. Desde 
ahora, sí, en cambio, y frente a nuevas posibles injusticias, pondremos 
en práctica el principio de rectificación». Pero, lo cierto es que una so
lución como la citada parece escandalosamente injusta. De hecho, el 
mismo Nozick rechaza una alternativa semejante, pretendiendo ser con
secuente con los principios previamente expuestos. Y, lo que es más cu
rioso, a fuerza de ser coherente con ellos termina reconociendo aun la 
posibilidad de justificar el Estado de bienestar. Efectivamente, Nozick 
llega a afirmar, como de paso, que el principio de rectificación puede lle
gar a requerir de sustanciales compensaciones en favor de quienes resul
taron ilegítimamente perjudicados por las apropiaciones y transferencias 
pasadas. Aunque la introducción del socialismo puede resultar un cas
tigo demasiado grande para nuestros pecados —reconoce—, las injus
ticias pasadas pueden ser tan grandes como para llegar a justificar un 
Estado fuertemente intervencionista. Admite entonces que tal vez, tem
poralmente, resulte necesario y exigible organizar la sociedad de tal mo
do que se maximice la situación de los grupos que terminaron ocupando 
las posiciones más desventajosas. Esto es, el mismo Nozick admite la po
sible justificabilidad de esquemas de justicia redistributiva como aqué
llos contra los cuales, en definitiva, parecía estar dirigida su teoría.30 

30. En particular, a través de comentarios como el referido, parece llegar a admitir un prin
cipio como el principio de diferencia de Rawls, contra quien, en buena medida, dirigió su trabajo 
Anarquía... 





Capítulo 3 

LA «TEORÍA DE LA JUSTICIA» C O M O U N A T E O R Í A 
I N S U F I C I E N T E M E N T E IGUALITARIA 

En esta sección, revisaremos una diversidad de miradas críticas so
bre la «teoría de la just icia». Todas estas críticas, según veremos, se 
orientarán a mostrar la teoría de Rawls como una teoría incapaz de sa
tisfacer plenamente su inicial promesa igualitaria. Para poder reconocer 
el alcance de estas objeciones, considérese esta brevísima y muy rudi
mentar ia reseña del igual i tar ismo de Rawls: a) conforme a Rawls, las 
inst i tuciones de una sociedad pueden ser consideradas inst i tuciones 
justas cuando permi ten que la vida de las personas dependa de lo que 
cada uno au tónomamente elige, y no de los «azares de la naturaleza» 
—es to es, de las «circunstancias» que a cada uno le han tocado vivir, 
por fortuna o desgracia; b) para el logro del objetivo señalado en el pun
to anterior, las insti tuciones deben dirigirse a igualar a los individuos 
en sus circunstancias, lo cual se traduce, fundamentalmente, en dotar a 
cada uno con un manojo igual de «bienes primarios»; c) la igualdad que 
se asegura en el pun to anterior no implica una igualdad absoluta y es
tricta, una igualdad inmodificable, «rígida». Si ciertas desigualdades 
en el ingreso, en la riqueza, en la autoridad o en el grado de responsa
bilidad de cada uno, llevan a que todos mejoren en comparación con la 
situación de igualdad inicial —se pregunta Rawls—, ¿por qué no per
mitirlas? 

Las objeciones que vamos a analizar, referidas al carácter insuficien
temente igualitario de la teoría de Rawls, vienen a desafiar cada uno de 
los puntos mencionados en el párrafo anterior. Al respecto, examinare
mos la obra de tres autores, principalmente. 1) Ante todo, revisaremos 
algunos trabajos de Ronald Dworkin, que nos ayudarán a cuestionar el 
primero de los puntos mencionados. Dworkin, según veremos, procura 
mostrar que la concepción de Rawls falla tanto por hacer responsables a 
los individuos de situaciones de las que no son responsables, como por 
no hacerlos responsables de decisiones que sí están bajo su control . 
2) Luego, recurriremos a Amartya Sen para cuestionar el segundo de 
los puntos mencionados: para Sen, la métrica igualitaria escogida por 
Rawls, la igualdad de «bienes primarios», resulta altamente imperfecta 
al concentrarse en ciertos bienes «objetivos» y descuidar el modo dife
rente en que los mismos bienes pueden impactar sobre distintos indivi-
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dúos, que viven en contextos también muy distintos. 3) Una serie de 
trabajos recientes de Gerald Cohén nos ayudarán, finalmente, a cuestio
nar el tercero de los puntos mencionados, referido a las desigualdades 
justificadas dentro de la teoría de Rawls. Para Cohén, los «incentivos» a 
los que Rawls deja lugar (en su segundo principio de justicia) solamen
te vienen a recompensar a individuos ya favorecidos por la «lotería na
tural» —una operación que parecía inapelablemente excluida por la mis
ma teoría de Rawls. 

Por último, vamos a examinar un desafío más amplio sobre el igua
litarismo de la teoría de Rawls, como lo es el que presenta (alguna ver
tiente de) la teoría feminista. Tal crítica feminista aparece como una crí
tica más global, dirigida a los presupuestos, valores, y objetivos del 
pensamiento rawlsiano. La «teoría de la justicia», conforme con esta 
postura, es insuficientemente igualitaria por no decidirse a pensar a los 
individuos como formando parte de grupos (el grupo de las mujeres, por 
ejemplo); por no dejar espacio a la «historia» (una «historia de opre
sión», por ejemplo) en las reflexiones sobre la justicia; por concentrarse 
en la idea de «elecciones», sin pensar en las cualidades de dichas elec
ciones (asumiendo, por caso, que las mujeres optan por algo cuando 
en verdad carecen de opciones reales); y, en definitiva, por su carácter 
abstracto y demasiado teórico —por representar, así, una concepción abso
lutamente alejada de lo que les ocurre a las personas de carne y hueso, to
dos lo's días—. El feminismo, por lo dicho, presenta la teoría de Rawls 
como intrínsecamente incapaz de pensar la igualdad de un modo apro
piado. A continuación, veamos entonces, una a una, las diferentes críti
cas mencionadas. 

LAS MODIFICACIONES SUGERIDAS POR DWORKIN SOBRE LA TEORÍA DE RAWLS 

Los vínculos entre las concepciones defendidas por Rawls y Dworkin, 
en torno a la justicia, son claramente más fuertes que sus diferencias. 
Dworkin se preocupa por perfeccionar una visión como la propuesta por 
Rawls, pero compartiendo con él muchos de sus presupuestos básicos.1 

Para Dworkin, una concepción liberal igualitaria adecuada necesita des
cansar sobre cuatro ideas básicas, muy próximas a las defendidas por 
Rawls. En primer lugar, el liberalismo igualitario debe distinguir entre 
la «personalidad» y las «circunstancias» que rodean a cada uno. El pro
pósito de dicho liberalismo debe ser, en este respecto, el de igualar a las, 
personas en sus circunstancias, permitiendo que los individuos se hagan 

1. Dworkin (1991). 
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responsables de los resultados de sus gustos y ambiciones: si alguien, 
situado en una posición de relativa igualdad con los demás decide, por 
ejemplo, emprender una acción muy arriesgada, conociendo las posibili
dades de que la misma termine mal, entonces, en caso de un final desa
fortunado en su empresa, sólo él debe hacerse cargo del resultado obteni
do. Del mismo modo, el Estado igualitario no podrá verse obligado a 
cargar con los «gustos caros» de quienes hayan cultivado este tipo de pre
ferencias. En este punto, y a pesar de algunas variaciones que enseguida 
veremos, las coincidencias entre Rawls y Dworkin resultan obvias. 

En segundo lugar, Dworkin considera que una buena concepción 
igualitaria debe rechazar, como métrica de la igualdad, el bienestar o la sa
tisfacción que pueda alcanzar cada uno. Frente a este tipo de métricas sub-
jetivistas, Dworkin considera que debe defenderse un parámetro más 
objetivo en la evaluación de la justicia. Así, propone la noción de «recur
sos», para decir que la situación de las personas deberá evaluarse teniendo 
en cuenta los recursos que poseen (y las razones por las cuales los poseen 
o carecen de ellos), y no el grado de satisfacción que puedan obtener de 
los mismos. Nuevamente, en este punto, existe un fuerte acuerdo entre las 
posturas de Dworkin y Rawls, aunque este último piense en términos 
de «bienes primarios» (como parámetro objetivo) y Dworkin lo haga en 
términos de «recursos». 

«La tercera idea fundamental de la igualdad liberal —agrega Dwor
kin— es un complemento de la segunda. [El liberalismo igualitario] in
siste no sólo en que la justicia es una cuestión de recursos sino que es una 
cuestión de recursos iguales. »2 Aquí también existe una básica coincidencia 
con la propuesta de Rawls. 

Finalmente, la cuarta idea propia del liberalismo igualitario es, con
forme a Dworkin, la referida a la tolerancia. Para Dworkin, un Estado igua
litario debe ser neutral en materia ética, no debiendo prohibir o recompen
sar ninguna actividad privada sobre la base de que alguna concepción ética 
resulta superior o inferior a las demás. Este punto, según vimos, resulta 
también fundamental para Rawls, en su defensa de la neutralidad estatal 
(neutralidad implícita en su primer principio de justicia). Para la concep
ción de la justicia propuesta por Rawls, lo «correcto» tiene prioridad sobre 
lo «bueno» —lo cual significa que el Estado debe mantenerse neutral res
pecto de los distintos ideales de excelencia humana que sostengan los dis
tintos ciudadanos (y más allá del número de ciudadanos que apoye tal o 
cual ideal). 

Por lo dicho, entonces, parece claro que —a pesar de las sutiles dife
rencias que los separan— Rawls y Dworkin comparten un extenso núcleo 

2. Ibíd., pág. 4. 
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de convicciones igualitarias. Pero ¿cuáles son, entonces, las diferencias 
que existen entre tales autores? La primera y fundamental distinción entre 
ambas visiones tiene que ver con los alcances de la teoría de la justicia 
propuesta por Rawls. Para Dworkin, dicha teoría de la justicia resulta 
demasiado insensible a las dotaciones propias de cada persona, y no su
ficientemente sensible a las ambiciones de cada uno. Su propuesta, en tal 
sentido, procura superar ambos inconvenientes.3 

El hecho de que la teoría de Rawls resulte demasiado insensible a las 
dotaciones de cada uno puede ser explicada del siguiente modo: los dos 
principios de justicia de Rawls dejan lugar a que algunos sujetos resulten 
desaventajados por circunstancias que no controlan, dado que su teoría de 
la justicia «define la posición de los que están peor en términos de la pose
sión de bienes primarios de tipo social —p. ej., derechos, oportunidades, 
riqueza, etc.—» y no en términos de bienes primarios de tipo natural 
—p. ej., talentos, capacidades mentales o físicas, etc.—. Esta opción lleva 
a algunos resultados contraintuitivos. Por ejemplo, una persona con ingre
sos algo mayores que otra, pero con graves afecciones físicas, se encontraría 
—conforme a la teoría de Rawls— mejor que esta última, aun cuando sus 
mayores ingresos no le resulten suficientes para pagar las medicinas que re
quiere debido a sus desventajas naturales.4 

Es cierto que, en el esquema de Rawls, la aplicación del principio de 
diferencia evita que los discapacitados reciban menos bienes sociales debi
do a la mera circunstancia de sus incapacidades: las desigualdades sociales 
son compensadas, y las desigualdades naturales no influyen en la distribu
ción. Sin embargo, aun así, todavía siguen sin evitarse los efectos de la 
mera disfortuna, sobre la vida de las personas. El discapacitado del ejemplo 
anterior puede recibir los mismos bienes sociales que una persona capa
citada, pero tiene que gastar buena parte de sus recursos para tratar de 
remediar una desventaja de la cual no es responsable. En este sentido, las 
circunstancias que afectan a dicho individuo siguen imponiéndole cargas 
de las que otros se encuentran exentos. 

La idea de que la teoría de Rawls no es suficientemente sensible a la 
ambición puede ser resumida del siguiente modo. De acuerdo con la «teo
ría de la justicia», las desigualdades sociales pueden resultar aceptables 
sólo si operan en beneficio de los que están peor. Sin embargo, adviértase lo 
que ocurre en el siguiente caso: imaginemos que tenemos frente a nosotros 
a dos personas, dotadas ambas de iguales talentos y recursos materiales. Su
pongamos que una de tales personas trabaja muy duramente, y así logra in
crementar su dotación inicial, mientras que la otra prefiere trabajar mucho 

3. Sigo en este punto a Kymlicka (1990). 
4. Ibíd., pág. 71. 
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menos que la primera, y usar todos sus ahorros en actividades de consumo. 
Como resultado de la teoría de la justicia rawlsiana, si la segunda persona 
no termina siendo beneficiada por las desigualdades creadas a partir del 
mayor trabajo de la primera, luego, el gobierno debe imponerle un im
puesto y transferirle, a la segunda, parte de las ganancias que aquélla creó. 
Pero esta solución, para autores como Dworkin, resulta demasiado insen
sible a la ambición, dado que permite que la segunda persona desarrolle su 
plan de vida más consumista, y se beneficie de las ventajas creadas por el 
trabajo extra de la primera, pero no permite que la primera disfrute del in
greso extra generado por el plan de vida (una vida de mayor trabajo) que 
por sí misma decidió seguir.5 

La concepción de la igualdad defendida por Dworkin se orienta a re
solver los dos tipos de dificultades hasta aquí mencionadas, propias de la 
concepción de Rawls (la de ser una concepción demasiado insensible a las 
dotaciones, y la de no ser suficientemente sensible a las ambiciones). Con 
dicho objeto, Dworkin presenta una contrapropuesta: un modelo ideal 
— u n ideal regulat ivo— diferente del que aparece en la presentación de 
Rawls, y perfeccionado con relación a aquél. 

El modelo ideal propuesto por Dworkin consiste básicamente en dos 
partes. En la primera parte, nos encontramos con una subasta hipotéti
ca, en la cual cada participante comienza con un idéntico poder adquisiti
vo. A través de la subasta, la sociedad pone a disposición del público todos 
sus recursos. Ahora bien, existen dos tipos fundamentales de recursos: los 
recursos personales (que incluyen, por ejemplo, las habilidades físicas y 
mentales, la salud, etc.); y los recursos impersonales (tierra, maquinarias, 
etc.). En la subasta, como es obvio, sólo se ponen a remate los recursos im
personales ya que, parece claro, los recursos personales no pueden ponerse 
a disposición del público. 

La subasta comienza, entonces, con personas que tienen iguales posibi
lidades de adquirir los recursos impersonales que prefieren. ^Y concluye 
cuando cada participante queda satisfecho con el manojo de recursos que ad
quirió, y no prefiere el conjunto de los recursos adquiridos por algún otro 
participante. Cuando se llega a este estadio, se entiende que queda satisfe
cho aquello que Dworkin denomina el «test de la envidia». 

Una vez terminada la subasta —satisfecho el «test de la envidia»— se 
asigna a las distintas personas una porción adicional (e igual) de medios pa
ra la adquisición de bienes, con el fin de que sean utilizados para dos obje
tivos principales. Uno, el de poder perseguir el plan de vida que cada uno 
de ellos ha elegido. El orro, previo y más importante, el de contratar seguros 
para hacer frente a eventuales desventajas futuras surgidas, fundamental-

5. IbiU.págs. 74-75. 
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mente, a partir de las diferentes capacidades con las que las personas nacen 
dotadas.6 De este modo, los individuos pueden enfrentar aquellos proble
mas que no pudieron ser resueltos a partir de la mencionada subasta. En 
efecto, en la subasta, y conforme vimos, no existía la posibilidad de incluir 
ios recursos personales como objetos a disposición de los ofertantes. 

A través de este ejemplo, aquí muy resumido, Dworkin procura mos
trar cuáles son las características que tienen que distinguir una concep
ción igualitaria plausible: (las personas deben tener la posibilidad de co
menzar sus vidas con iguales recursos materiales, y deben tener una igual 
posibilidad de asegurarse contra eventuales desventajasjAquí también, co
mo en el caso de Rawls, el objetivo es el de reducir el peso de factores arbi
trarios desde un punto de vista moral. Sin embargo, según dijéramos, la 
propuesta de Dworkin procura cubrir aspectos que aparentemente eran tra
tados de modo inadecuado en la propuesta de Rawls. Según Dworkin, el 
esquema de «subasta + seguros» permite corregir del modo correcto los 
efectos de la mala fortuna sobre la vida de cada uno, solucionando las defi
ciencias que eran compatibles con la propuesta de Rawls. Su propuesta a) 
eliminaría por completo el efecto de la «mera suerte» {brute luck), esto es, 
las circunstancias que sean el resultado de riesgos respecto de los cuales los 
individuos no son en absoluto responsables; mientras que b) no resultarían 
eliminados (como no convendría que lo fueran) aquellos riesgos que son 
el producto de opciones tomadas por los individuos {option luck).1 El esque
ma de seguros «provee un vínculo entre la mera suerte y la suerte por la 
que uno opta, dado que la decisión de comprar o rechazar el seguro contra 
[eventuales desgracias] representa una apuesta calculada».8 

Por supuesto, Dworkin no piensa en la subasta y el esquema de segu
ros como directamente trasladables a la realidad. El esquema ofrecido por 
él tiende a constituir, simplemente, una guía para orientar una política 
igualitaria. En este sentido, por ejemplo, Kymlicka ve la propuesta de 
Dworkin como tratando de orientar el funcionamiento del sistema impo
sitivo, que debería recolectar tasas a partir de los más capacitados natural
mente, para luego transferirlas a los más desaventajados.9 Sin embargo, al 
mismo tiempo señala la enorme dificultad que existe para realizar alguna 

6. Véase, por ejemplo, Dworkin (1990b), parte VI. Dworkin prefiere la idea de seguros a la de 
una igual división, para evitar problemas tan graves como el de la «esclavización de los talentosos». En 
efecto, el principio de la igual división podría obligar a una persona con talentos socialmente valiosos, 
a trabajar en beneficio del resto, para pagar su «deuda» con la sociedad, y a pesar de que dicha perso
na prefiera, por ejemplo, tener otro modo de vida que no implique el ejercicio de sus talentos. 

7. Dworkin (1981b). 
8. Ibíd., pág. 293- Para un cuidadoso desarrollo de la teoría de Dworkin véase, por ejemplo, 

Rakowski(1993). 
9. Kymlicka (1990), págs. 82 y 83. 
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traducción más o menos fiel de aquella propuesta igualitaria a la realidad. 
El problema fundamental, en este caso, está dado por la imposibilidad de 
determinar adecuadamente qué cuentan como ventajas y desventajas natu
rales (por ejemplo, ¿los talentos de X se deben a sus dotes excepcionales, o 
a que optó por desarrollar las pocas capacidades que tenía?). 

De todos modos, y en defensa de Dworkin, cabe reconocer que no es 
razonable esperar de una concepción igualitaria mucho más que el que sir
va de guía para orientar posibles reformas, o que clarifique los criterios a 
utilizar en las mismas. Y, en este sentido, la visión dworkiniana permite 
llegar a precisiones mayores que otras visiones alternativas. En particular, 
a través de recursos como el del «test de la envidia», que tiende a balan
cear adecuadamente el peso que corresponde otorgarles a las circunstancias 
y las elecciones. Sin eliminar por completo la influencia de las desventajas 
naturales (algo que ninguna propuesta igualitaria está capacitada para ha
cer), la propuesta delDworkin ofrece una plausible solución intermedia en
tre ignorar las dotaciones naturales desiguales y tratar, vanamente, de igua
lar a las personas en sus circunstancias. En este sentido, resultaría una 
concepción adecuadamente insensible a las dotaciones de cada uno. Y, por 
otro lado, dicha propuesta sería suficientemente «sensible a la ambición». 
En efecto, cuando la subasta y el consiguiente «test de la envidia» termi
nan, se puede suponer que cada persona tiene el conjunto de bienes que pre
fiere. Luego, futuras diferencias que puedan surgir entre distintas personas 
(en sus respectivos ingresos, por ejemplo) van a resultar el mero resultado 
de sus diferentes preferencias, de sus diferentes concepciones del bien. Si 
una persona prefiere el trabajo al ocio, y la otra el ocio al trabajo, luego, 
seguramente resultarán compensadas de un modo desigual, pero dichas de
sigualdades no van a generar transferencias adicionales. Así, el esquema 
de Dworkin parece evitar los resultados contraintuitivos que aparecían de
rivados de la aplicación de los principios de justicia rawlsianos.10 

10. El «corte» propuesto por Dworkin entre «elecciones» de las que uno debe ser considerado res
ponsable, y «circunstancias» de las que no, ha sido objeto, contemporáneamente, de importantes cues-
tionamientos. Véase, especialmente, Arneson (1989) y Cohén (1989)- De acuerdo con Dworkin, una per
sona debe ser considerada responsable de sus preferencias en tanto se identifique con ellas —se encuentre 
satisfecho con ellas—. Arneson y Cohén coinciden en afirmar que el «corte» adecuado es entre «mala for
tuna» y «acciones que uno pudo haber elegido no hacer». Ellos difieren, en todo caso, en el desarrollo 
que le dan a sus propuestas (Cohén defiende lo que denomina una «igualdad en el acceso a ventajas»; 
mientras que Arneson defiende lo que denomina «igualdad en las oportunidades de bienestar»). A dife
rencia del enfoque de Dworkin, aquí se da cabida a consideraciones de bienestar (no resulta una razón pa
ra compensar a alguien, en el esquema de Dworkin, el hecho de que la misma sufra, por ejemplo, de do
lores gravísimos que la afecten permanentemente); además de tomarse en cuenta (como base para una 
compensación) el hecho de que alguien tenga «gustos caros genuinamente involuntarios» (piénsese en 
alguien que ama la fotografía —un hobby muy caro—, pudiendo optar, por ejemplo, por la pesca, que 
resulta una afición mucho más barata). Un excelente estudio al respecto, en Roemer (1996). 
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LAS CRÍTICAS DE SEN CONTRA RAWLS Y DWORKIN 

De acuerdo con el enfoque de Amartya Sen, una propuesta igualitaria 
aceptable no debería concentrarse en la igualdad de bienes primarios, co
mo ocurre en el caso de Rawls, ni en la igualdad de recursos, como ocurre en 
el caso de Dworkin. Dicho análisis tampoco debería focalizarse en la utili
dad obtenida por alguien con esos recursos o bienes primarios, por ejemplo, 
como ocurre en la solución bienestarista. Conforme a Sen, lo que debería 
tomarse en cuenta, en cambio, es algo «posterior» a la tenencia de tales re
cursos, pero «anterior» a la obtención de utilidad, como puede serlo, por 
ejemplo, el nivel nutricional de cada uno.11 En efecto, la igualdad busca
da debería darse, más bien, en la capacidad de cada sujeto para (en el len
guaje de Sen) convertir o transformar esos recursos en libertades.12 En su 
opinión, dicho problema de «conversión» puede resultar, por ejemplo, de 
un metabolismo diferente, o del vivir en contextos climáticos diferentes, o 
del tener una diferente vulnerabilidad frente a ciertas enfermedades para
sitarias, o del contar con un cuerpo más robusto, etc.: en razón de cuestio
nes tan básicas como las citadas, idénticos bienes pueden significar cosas 
muy distintas para personas diferentes.13 Este punto, curiosamente, parece 
que es pasado por alto tanto por autores «bienestaristas», como por auto
res igualitarios como Rawls o Dworkin. Así, en su crítica particular frente 
a teorías como la defendida por Rawls, Sen afirma que «fd]ado que la con
versión de [los] bienes primarios y recursos en libertad de elección... pue
de variar de persona a persona, la igualdad en la posesión de bienes pri
marios o de recursos puede ir de la mano de serias desigualdades en las 
libertades reales disfrutadas por diferentes personas».14 

Por otra parte, Sen considera que enfoques como los de Rawls o Dwor
kin se encuentran afectados por un «fetichismo» sobre la idea de bienes a 
la que recurren. Este «fetichismo» los lleva a preocuparse exclusivamente 
por ciertos bienes, con exclusión de lo que tales bienes implican sobre los 

11. Sen (1985), pág. 11. Estableciendo diferencias con otros enfoques, Sen es aún más deta
llado. En su opinión, el enfoque que propone difiere respecto de «otros enfoques que utilizan otros 
focos informacionales, como por ejemplo, la utilidad personal (que se concentran en los place
res, la alegría, o el deseo de realización), opulencia absoluta o relativa (que se concentran en los 
manojos de bienes, ingreso real, o riqueza real), determinaciones de libertades negativas (que se 
concentran en la satisfacción procedimental de los derechos libertarios y las reglas de la no inter
ferencia), o las comparaciones de los medios para obtener libertad (que se concentran en la pose
sión de "bienes primarios", como en la teoría de justicia de Rawls), y comparaciones en la posesión 
de recursos como base para una igualdad justa (como en el criterio dworkineano de la "igualdad de 
recursos")». Véase Sen (1993). 

12. Véase Sen (1992), pág. 33. 
13. Ibíd.,pág. 33. 
14. Ibíd., pág. 81. 
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distintos individuos (o, para decirlo de otro modo, ello implica concen
trarse sólo en los «medios» para conseguir libertades, y descuidar nuestras 
diferencias en el posible aprovechamiento de tales medios).15 Curio
samente, este «fetichismo», que parece propio de posiciones igualitarias 
como las mencionadas, no constituye un mal que afecte a aquellas postu
ras preocupadas por los «estados finales» de las personas (como el utilita
rismo, tan criticado por Rawls y Dworkin), dado que ellas sí se preocupan 
de qué es lo que los bienes en cuestión provocan sobre distintos indi
viduos. El problema con estas posturas, sin embargo y conforme a Sen, es 
que toman como métrica la utilidad final obtenida por una determinada 
persona, lo cual implica concentrarse, indebidamente, en la «reacción 
mental» de tal individuo.16 Tomar en cuenta fundamentalmente la «reac
ción mental» de alguien frente a una determinada acción o estado de 
cosas representa un error —como diría Cohén— dado que «las personas 
pueden ajustar sus expectativas a su condición. [De allí que el] hecho 
de que una persona haya aprendido a convivir con la adversidad, y a son
reír con valentía frente a ella, no debería invalidar su pretensión de ser 
compensada».17 

Para entender adecuadamente la alternativa propuesta por Sen, es im
portante «diseccionar» la idea de «capacidades» que él defiende. Cuando 
Sen sugiere que una teoría igualitaria debe concentrar su atención en las 
capacidades básicas de las personas, quiere decir que dicha teoría debe 
prestar una privilegiada atención a los distintos «desempeños» (functio-
nings) de los individuos. La capacidad de una persona, conforme a 
su opinión, viene a conjugar los distintos desempeños que alguien puede 
alcanzar: tener una cierta capacidad es ser capaz de alcanzar una serie 
de «desempeños». En este sentido, la idea de «desempeños» representa 
el concepto más primitivo dentro de su propuesta, al vincularse a «las 
distintas cosas que la persona logra hacer o llega a ser en el desarrollo de 
su vida».18 

Los «desempeños» posibles en los que piensa Sen son de lo más 
variados, y van desde algunos muy complejos, como el logro del au-
torrespeto o de un alto nivel de integración dentro de la sociedad, hasta 
«desempeños» muy básicos, como el de lograr un nivel nutricional o de 
salud adecuados. De acuerdo con Sen, distintos individuos, en distin-

15. Sen sugiere que enfoques como los de Rawls o Dworkin, concentrados en los medios para 
adquirir libertades, pueden haberse basado, originariamente, en una suposición errónea: la de que 
la única alternativa a este tipo de enfoques era la de defender una «particular visión abarcativa sobre 
resultados y logros». Ibíd., pág. 86. 

16. Sen (1980), pág. 211. 
17. Cohén (1993b), págs. 16-17. ^p 
18. Sen (1993), pág. 31. 
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tas sociedades, alcanzan distintos niveles de desarrollo de estas capa
cidades, y valoran también, de modo diferente, cada uno de aquellos 
«desempeños» posibles. Una buena política igualitaria, conforme a Sen, 
debiera ser sensible a estas variaciones. Así, por ejemplo, en una sociedad 
extremadamente pobre podría resultar razonable concentrarse en la 
igualación de las personas en un «pequeño número de desempeños cen
tralmente importantes y en sus capacidades básicas correspondientes» 
(como, por ejemplo, la habilidad de estar bien nutrido, o la capacidad 
de escapar de una muerte prematura).19 Mientras tanto, en sociedades 
más desarrolladas, resultaría razonable pasar a examinar una lista más 
extensa de «desempeños» y capacidades, a la hora de diseñar una políti
ca igualitaria. 

En una parcial revisión de la postura de Sen, Rawls interpretó la 
propuesta de este autor como basada en una «particular doctrina abarca-
tiva» que, como tal, tendía a jerarquizar los distintos logros y estilos 
de vida de las personas.20 Pero, como afirma Sen, el enfoque que él de
fiende procura reflejar «la libertad de una persona para elegir entre 
formas de vida alternativas... y su evaluación no presupone la unanimi
dad respecto de ningún conjunto específico de objetivos».21 Su punto de 
mira se encuentra vinculado con ciertas «libertades» y no con «logros» 
específicos.22 

Las observaciones de Sen resultan de importancia en la búsqueda de 
un mayor refinamiento en las teorías igualitarias. Hoy por hoy, parece ha
ber un cierto consenso en la idea de que, así como las propuestas «bienes-
taristas» abogaban por una métrica igualitaria demasiado «subjetiva», la 
métrica propuesta por Rawls corre el riesgo de resultar demasiado «obje
tiva». De allí que cobre sentido esta búsqueda iniciada por Sen, orienta
da a encontrar un punto intermedio entre posiciones «objetivistas» y 
«subjetivistas». De todos modos, cabe agregar que la propuesta de Sen 
parece encontrarse aún —y a pesar del tiempo que ha pasado desde 
las primeras formulaciones de su propuesta— en un estadio relativa
mente poco desarrollado. Ello puede deberse, entre otras razones, a que 
la métrica «intermedia» que él ofrece se encuentra sujeta, aún, a ambi
güedades que él mismo reconoce, y que no parecen sencillas de resolver.23 

Tales ambigüedades se registran tanto en relación con la idea de capaci-

19. Ibíd. 
20. Véase, por ejemplo, Rawls (1988). 
21. Sen (1992), pág. 86. 
22. Ibíd. Más aún, para Sen, justamente, la gtan vittud de la teotía de la justicia de Rawls 

fue la de hacemos «cambiat de nuestta pteocupación pot las desigualdades sólo en resultados y 
logros a [una preocupación] por oportunidades y libertades. 

23. Véase Sen (1993), pág. 31, y sobre todo pág. 46. 



La «teoría de la justicia» como una teoría insuficientemente igualitaria 79 

dades (por ejemplo, las capacidades, como referidas a lo que las personas 
obtienen de los bienes ¿se refieren a lo que las personas «extraen» de 
ellos, o a lo que, más pasivamente, «reciben» de ellos?); como en relación 
con la idea más básica de «desempeños» (¿los «desempeños» se refieren a 
actividades que las personas llevan a cabo —leer o escribir—, o a ciertos 
«estados» a los que ellas pueden llegar —estar bien alimentado; estar li
bre de tal o cual enfermedad?).24 Esto nos habla, entonces, de la necesidad 
de continuar explorando términos como los citados («capacidades», «de
sempeños»), con el objeto de refinar el lenguaje y las propuestas del igua
litarismo. 

G. A. COHÉN Y LA CRÍTICA RADICAL AL LIBERALISMO DE RAWLS 

Después de un largo período estudiando el marxismo, con exclusivi
dad, el filósofo Gerald Cohén dedicó varios años a una minuciosa crítica 
del trabajo Anarquía, Estado y Utopía, de Robert Nozick23 —una obra 
que, según muchos, representaba la defensa más refinada del liberalismo 
conservador—. En una serie de escritos recientemente revisados y recopi
lados por el mismo Cohén,26 el filósofo canadiense desmanteló pieza a pie
za el sencillo pero muy ingenioso mecanismo creado por Nozick, con el 
objeto de demostrar las serias debilidades de aquella sofisticada concep
ción conservadora. Desde entonces, Cohén ha focalizado sus trabajos so
bre la teoría de la justicia de John Rawls.27 Y, nuevamente, repite aquí la 
mirada crítica antes impuesta sobre Marx y sobre Nozick: Cohén mira a 
Rawls desde el punto de vista de un igualitario radical,28 con la preten
sión de desentrañar algunas de las contradicciones y debilidades propias 
de este trabajo.29 En este apartado me ocuparé, fundamentalmente, de las 

24. G. A. Cohén (1993), pág. 21. 
25. Nozick (1974). Sus estudios sobre el marxismo quedaron resumidos, en parte, en Cohén 

(1978, 1988). 
26. Cohén (1995). 
27. Rawls (1971). 
28. Tal vez, para el caso de Cohén, el apelativo «igualitario radical» sea más apropiado que 

el de «marxista» (que empleo en ocasiones para describir su posición ideológica), si nos atenemos 
a algunos de sus últimos trabajos. Véase, por ejemplo, Cohén (1993). 

29- Los artículos que vienen reseñando este «avance» crítico de Cohén sobre Rawls son 
numerosos —aunque algunos de ellos no se encuentran aún publicados— y demuestran algo nota
ble: a pesar de la extraordinaria cantidad de estudios que se han escrito sobre la obra de Rawls, 
Cohén ha sido capaz de presentar objeciones muy originales sobre la misma, hasta el punto de 
amenazar (también en este caso) con poner en riesgo las mismas bases del proyecto de Rawls. Un 
pionero trabajo de Cohén, en esta dirección, puede verse en Cohén (1989). Luego, deben verse, 
por ejemplo, Cohén (1992, 1995b, 1997, 1997b y 1999). 
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críticas presentadas por Cohén contra la idea rawlsiana según la cual un 
esquema institucional apropiado puede tolerar ciertas desigualdades en 
nombre de la justicia (una idea propia del segundo principio de justicia 
defendido por Rawls). Antes de concentrarme en estas observaciones par
ticulares, y a fin de lograr una mayor comprensión de las mismas, me de
tendré a reseñar muy brevemente la evolución de las críticas de Cohén 
frente a Rawls. 

Las primeras objeciones a la obra de Rawls 

Aunque atraído indudablemente por la «teoría de la justicia», Co
hén se mostró siempre «díscolo» y finalmente incómodo frente al igua
l i tar ismo liberal de Rawls. En uno de sus pr imeros y más agudos 
acercamientos a dicho igualitarismo, Cohén remarcó ciertos problemas 
que encontraba en el razonamiento del filósofo norteamericano.3 0 Cu
riosamente, las dificultades más serias que comenzó a entrever, se vin
cularon, jus tamente , con la intuic ión rawlsiana que le resultaba más 
atrayente — l a referida a la dis t inción entre «circunstancias» y «elec
ciones». 

En este sent ido, Cohén llama la atención sobre afirmaciones rawl-
sianas como la siguiente. Según hemos visto, según Rawls, cada indivi
duo sólo es parcialmente responsable de sus esfuerzos dado que, en par
te, esa capacidad de esforzarse es un mero producto de la suerte. Luego, 
y debido a la dificultad para dist inguir claramente hasta qué punto uno 
es responsable de sus propios esfuerzos y hasta qué punto no lo es, la po
lítica que Rawls aconseja seguir es la de ignorar, en principio, el esfuer
zo de cada uno como una base legítima para exigir recompensas al resto 
de la sociedad. Sin embargo, en el análisis que lleva adelante Rawls en 
relación con los deseos de cada uno y el modo en que tales deseos deben 
ser tratados, su propuesta parece seguir un camino completamente dife
rente del aconsejado pata el caso anterior. En esta oportunidad, Rawls 
también sostiene que somos al menos parcialmente responsables de 
nuestros gustos pero concluye afirmando que cada uno debe hacerse car
go por completo de las consecuencias de sus elecciones. Así, por ejemplo 
(y en su crítica al utilitarismo), Rawls dice que nadie puede exigir que se 
le provea, digamos, de caviar y champán para satisfacer su dieta diaria, 
ya que ello implicaría asumir que esa persona no es responsable de sus 
elecciones. Este diferente t ratamiento de las decisiones individuales en 
cada caso causan perplejidad en Cohén, quien concluye su análisis pre-

30. Cohén (1989). 
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guntándose «por qué la responsabilidad parcial por el esfuerzo no im
porta ninguna recompensa, mientras que la (mera) responsabilidad par
cial por formar gustos caros implica una penalización completa».31 De 
este modo, Cohén abre una pequeña «grieta» en la teoría de Rawls, a 
partir de la cual, según veremos, continúa «hurgando» en escritos poste
riores. 

Sobre el papel de los «incentivos» en la teoría de Rawls 

Más recientemente, y en particular desde su «Tanner Lecture»,32 Co
hén ha profundizado de modo sustantivo en sus críticas a Rawls. Cohén ha 
mantenido el foco de su interés sobre la intuición rawlsiana arriba expues
ta —aquélla según la cual, en una sociedad justa, nadie debe resultar be
neficiado o perjudicado por hechos moralmente irrelevantes—. Ha mante
nido también sus dudas acerca de la precisión demostrada por Rawls en la 
especificación de dicha sugerencia intuitiva. Sin embargo, ahora, Cohén 
aparece tratando de dar respuesta a una pregunta más específica: ¿por qué 
Rawls termina considerando legítimos ciertos incentivos (económicos) 
que vienen a recompensar a los sujetos más favorecidos por la «lotería na
tural»?33 

Recuérdese lo siguiente: la teoría de Rawls (a través de su famoso 
«principio de diferencia») autoriza que aquellos naturalmente más aven
tajados obtengan ventajas adicionales (compensaciones económicas en 
forma de incentivos) en la medida en que dispongan su talento para la 
realización de tareas que favorezcan, especialmente, a los sectores más de
saventajados de la sociedad. Según Cohén, dentro del esquema rawlsiano, 
estos incentivos son necesarios, simplemente, porque los más favorecidos 
no se encuentran comprometidos con la teoría de la justicia que toman 
como punto de partida. Más aún, en opinión de Cohén, el otorgamiento 
de tales ventajas económicas implica ceder directamente al chantaje de 
los más poderosos, algo que debería estar prohibido bajo la concepción 
examinada. Lo que resulta peor, ahora, se justifica tal tipo de desigualda
des en nombre de la justicia. 

l i s t e problema, enunciado inicialmente por Cohén (1992), es retomado 
y profundizado, con el máximo detalle, en Cohén (1995b). Allí, para ex
plicar su posición, y siguiendo a Brian Barry, el autor parte de una posible 
presentación, en dos etapas, de la concepción rawlsiana. En la primera eta-

31. Ibíd.,pág. 915. 
32. Cohén (1992). 
33. Una línea de críticas similar puede verse en el excelente trabajo de Daniels (1975). 
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pa (1), se llega a una situación de igualdad después de haber compensado 
las desventajas provenientes de hechos moralmente arbitrarios: las insti
tuciones no permiten que nadie sea beneficiado o castigado por cuestiones 
de las que cada uno no es responsable —cuestiones que, en definitiva, 
no dependen de los gustos y elecciones de cada persona—. En la segun
da etapa (2), en cambio, se pasa de aquella situación de igualdad a otra 
de desigualdad, pero que es Pareto superior: ahora se acepta que los más 
aventajados naturalmente obtengan beneficios mayores (digamos, ma
yores ganancias económicas), pero éste parece ser un precio que merece 
ser pagado. En efecto, se les otorga más ventajas a los naturalmente más 
favorecidos, bajo la condición de que entrenen sus habilidades innatas 
y las usen de forma tal que contribuyan con la suerte de los más desaven
tajados. 

Ahora bien, según Cohén, la segunda etapa resulta inconsistente con 
la primera, ya que implica recompensar a algunos por factores moral-
mente arbitrarios, factores que en la primera etapa se había decidido neu
tralizar. Si ahora (en 2) se recompensa más a los más talentosos —agre
ga—, ellos resultan doblemente beneficiados: no sólo beneficiados por la 
naturaleza (algo que siempre está fuera de nuestro control), sino también 
por las instituciones sociales que diseñamos. 

De acuerdo con-Rawls, dichas recompensas adicionales —dichos 
incentivos económicos— resultan aceptables en tan to necesarios para 
mejorar la suerte de los peor si tuados. Frente a dicha afirmación, la 
pr imera p regunta que se hace Cohén es la s iguiente: ¿en qué sent ido 
es necesario otorgarles mayores beneficios a los más aventajados? D i 
cha recompensa es necesaria si a este nuevo estadio (2), de — d i g a m o s — 
mayor product iv idad y salarios desiguales (los más talentosos ganan 
más que los menos talentosos) lo comparamos exclusivamente con aquel 
pr imer estadio mencionado (estadio 1), de máxima igualdad. Allí , los 
más talentosos no recibían recompensas adicionales, y el nivel de pro
duct ividad social resultaba, por ello mismo, menor que en (2) (por lo 
que los más desaventajados quedaban privados de acceder a beneficios a 
los que ahora, después de que los incentivos comiencen a funcionar, sí 
t ienen acceso). Sin embargo, el hecho de que, tras el o torgamiento de 
incentivos económicos se produzca más, nos abre la posibilidad teórica 
de considerar, al menos, una tercera al ternativa (3): una opción en la 
que se alcanza un nivel de product ividad tan alto como en la al terna
tiva (2), pero sin la autorización de las desigualdades de ingresos allí 
habilitadas. Esto es, una opción en la cual los más talentosos no reciben 
beneficios adicionales, pero en la que, a partir de su compromiso con las 
normas igualitarias reinantes, siguen extrayendo el mayor provecho de 
sus talentos. 
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Si alguien nos dijera ahora que esta alternativa (3) «no es posible», 
deberíamos aclararle que en realidad sí lo es, al menos en algún sentido 
del término «posible»: los más aventajados se encuentran efectivamen
te capacitados para sacar más provecho de sus talentos («pueden» ha
cerlo), y si no lo hacen (si no explotan más sus talentos) es porque quieren 
que les otorguemos algo a cambio. La «necesidad» que resultaba ampara
da por el principio de diferencia no era una «necesidad» en el sentido 
fuerte del término —una necesidad independiente de la intención de ca
da uno: ocurría, simplemente, que los talentosos no tenían la voluntad de 
producir más. 

Ahora bien, Cohén reconoce que, en ciertos casos, y en principio, los 
más talentosos pueden negarse razonablemente a realizar determinadas 
tareas en favor de los demás, si es que no se les otorga compensación algu
na a cambio. La negativa de los más aventajados podría justificarse, por 
ejemplo, en aquellos casos en los que ellos, genuinamente, quisieran reali
zar menores esfuerzos de los que se les pide, en razón del carácter enorme
mente costoso de las actividades que debieran desarrollar (Cohén llama 
a éste, el «buen caso»). Aquí , el teórico igualitario podría aceptar como 
válida la disculpa del más favorecido o, aún, podría reconocer como per
fectamente justa una compensación adicional para aquél: se le pagará más 
al más aventajado, en este caso, para compensar la carga adicional que se 
le pide. 

En cambio, habría por lo menos dos casos, muy habituales, en los 
que no quedaría justificada la negativa del sujeto naturalmente más 
aventajado, ni las tecompensas adicionales. En primer lugar, y ésta es 
la situación, entre todas, menos aceptable (por eso Cohén llamará a éste 
el «mal caso»), puede ocurrir que el sujeto naturalmente mejor dotado 
prefiera llevar adelante la actividad que se le pide (por ejemplo, organizar 
una nueva industria), pero, por otra parte, sostenga de modo estratégico 
que no quiere llevar a cabo tal actividad, y forzar así a los demás a pa
garle más por su actividad. En este caso (el «mal caso»), nuestro sujeto 
chantajea al resto de la sociedad, retira su voluntad de tal forma que nos 
veamos obligados a recompensarlo adicionalmente para que él pueda rea
lizar aquello que en definitiva prefiere realizar. El otro caso considerado 
por Cohén (al que denomina caso «estándar» por considerarlo el más ha
bitual de todos) es el de la persona aventajada, que preferiría producir 
menos si es que no se le ofreciera a cambio compensación alguna, aunque 
la tarea en cuestión (a diferencia de lo que ocurría en el «buen caso») no 
sólo no le supone costos significativos, sino que, más bien, resulta de su 
agrado. Si, tal como sugiere Rawls que se haga, se termina por ofrecer a 
este sujeto mayores recompensas, ello se deberá, por un lado, a su mayor 
capacidad de negociación frente al resto de la sociedad, y por otro lado, a 
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su egoísmo, a su negativa a poner sus mayores capacidades al servicio de 
los menos favorecidos. Ahora bien, indudablemente necesitamos de nue
vos y mejores argumentos para justificar por qué dicha persona debería 
llevar adelante tales tareas más productivas. Más que esto, sin embargo, 
lo que le interesa decir a Cohén, por ahora, es que el igualitarismo —al 
menos— no puede ser llamado a considerar situaciones como la «están
dar» (en la que el talentoso recibe una recompensa adicional aunque 
no realiza n inguna tarea especialmente gravosa), situaciones justas. 
En opinión de Cohén, Rawls debiera reconocer que, en casos como los ci
tados (el «mal caso»; el «caso estándar»), la igualdad termina siendo de
jada de lado sólo porque los talentosos no ajustan su conducta a las 
demandas de la concepción de justicia que en un principio declaraban 
suscribir. 

Justicia en la estructura básica y justicia en las elecciones personales 

Antes de finalizar este breve análisis sobre los recientes estudios de Co
hén, me parece importante dejar en claro lo siguiente. En su citado escrito 
sobre el «argumento de Pareto», Cohén se preocupa por destacar un punto 
que adquiere todavía mayor fuerza en sus últimos trabajos: la idea de que, 
para que una sociedad pueda considerarse justa, no basta —como piensa 
Rawls— con que en ella se asegure la justicia de su «estructura básica» (esto 
es, la justicia de sus instituciones principales). De acuerdo con Cohén, una 
sociedad justa requiere de un cierto ethos, requiere que sean justas, tam
bién, las elecciones personales de los individuos que la componen.34 Para 
decirlo de un modo más claro: las exigencias de una sociedad justa no se ter
minan con la presencia de un Estado que fija reglas justas, procurando me
jorar en todo lo posible la situación de los individuos más desafortunados. 
De acuerdo con esta visión restringida sobre las exigencias de la justicia, los 
individuos se encontrarían básicamente «absueltos» de cualquier demanda 
adicional: ellos podrían comportarse como prefiriesen (en tanto mantuvie
ran su respeto sobre las reglas establecidas) dado que el resultado final del 
accionar colectivo beneficiaría de todos modos a los que están peor. De 
acuerdo con la visión defendida por Cohén, en cambio, las exigencias de 
la justicia alcanzan a los individuos particulares. Ellos no pueden dejar 
de lado, en su vida cotidiana, principios (como el principio igualitario según 
el cual las desigualdades sólo son aceptables en tanto vengan a favorecer a los 
miembros más desaventajados de la sociedad) que pretenden honrar en su vi
da pública. En sus palabras, «los principios de la justicia distributiva, esto 

34. Éste es el punto centtal de Cohén (1997). 
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es, los principios acerca de la distribución justa de beneficios y cargas dentro 
de la sociedad, se aplican.. .a las elecciones.. .de las personas».35 En definiti
va, tal como reza el famoso eslogan, «lo personal es político».36 

Provocativo e irónico como de costumbre, Cohén ha puesto a prueba 
el argumento anterior (acerca de las exigencias de la «teoría de la justicia» 
sobre las opciones personales) en relación con un problema muy peculiar. 
Cohén se plantea ahora si una persona puede ser igualitaria y rica a la vez.37 

Adviértase que, en su escrito anterior, Cohén se preguntaba acerca de los 
requerimientos de la justicia sobre los individuos, dentro de una sociedad 
que pretende ser considerada justa. Ahora su preocupación es más espe
cífica: Cohén piensa en sociedades «reales», distintivamente injustas, 
y en individuos concretos, sujetos que se reivindican como igualitarios y 
que disfrutan a la vez de una situación económica holgada. Y se pregunta: 
¿cuáles son las demandas de la justicia sobre los que profesan el igualita
rismo, en una sociedad injusta? ¿Es preciso que ellos apliquen, sobre sus 
propias vidas, las normas de igualdad que prescriben para el gobierno? 
Cohén entiende que sí y por ello, en este reciente trabajo, trata de de
fender dicha intuición frente a comunes argumentos en contra (que las 
donaciones que uno pueda hacer en favor de los más desaventajados cons
tituirían una «mera gota en el océano»; que ellas podrían ser, además, con
traproducentes; que la desigualdad social principal, que es la desigualdad 
de poder, permanecería de todos modos inalterada; que tales exigencias 
sobre los individuos impondrían tales cargas psicológicas que se termina
rían convirtiendo en opresivas; que la autoexpropiación produce una sen
sación de indignidad; que lo que uno pueda entregar a los demás no hace 
diferencia en las divisiones sociales que la desigualdad genera; etc.). Nue
vamente, en este caso, su planteamiento es crítico frente al enfoque gene
ral de Rawls. Lo que le interesa mostrar a Cohén, lo que se empeña en 
señalar, es que las exigencias de la justicia no se agotan con la justicia de 
la «estructura básica» de una sociedad. 

LA CRÍTICA FEMINISTA SOBRE LA TEORÍA DE RAWLS 

Hasta aquí hemos examinado distintas críticas al liberalismo de Rawls 
presentadas por autores vinculados, de un modo u otro, con el liberalismo 

35. Ibíd., pág. 3. Criticando la postura de Cohén, A. Williams (1998). 
36. Más adelante volveremos a ocuparnos de posturas (como el republicanismo y, más habi-

tualmente, el feminismo) que elaboran buena parte de sus argumentos a partir de una intuición 
como la citada. 

37. Me refiero a Cohén (1997b). 
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igualitario. Todas las críticas que hemos analizado procuraban «denun
ciar» ciertos déficit propios de la «teoría de la justicia» (en tanto una teo
ría igualitaria) y proponían, en última instancia, la «reparación» de tales 
déficit. Las objeciones que examinaremos a continuación —objeciones pre
sentadas desde la teoría feminista— son múltiples y aparecen dirigidas, 
en muchos casos, a la totalidad del proyecto rawlsiano. En este apartado 
quisiera concentrarme especialmente en las críticas formuladas por una au
tora —Catharine MacKinnon— cuya obra tiene la virtud, entre otras, de 
resumir algunas de las objeciones más severas, agudas y radicales que se 
han presentado al liberalismo en general, y al liberalismo defendido por 
Rawls, en particular. Después de tal examen, nos concentraremos en el tra
bajo de otras autoras cuyos escritos nos ayudarán a profundizar en la línea 
de problemas estudiados por MacKinnon. 

Dentro de la literatura feminista, MacKinnon ha escrito uno de los tra
bajos más originales y corrosivos. Sus críticas, en general, han apuntado a la 
teoría liberal como un todo, a partir de un rechazo a la idea de autonomía, 
al menos, tal como ésta es presentada dentro de dicha corriente de pensa
miento. De acuerdo con MacKinnon, el énfasis en la autonomía debería ser 
dejado de lado, para comenzar a pensar en un enfoque teórico más radical, 
al que domina «el enfoque de la dominación». Según ella, este enfoque per
mitiría describir y examinar mejor la situación de las mujeres en el mundo 
contemporáneo. 

El enfoque de la dominación se apoya en la idea de una distribución 
desigual del poder entre hombres y mujeres, a la vez que objeta la superio
ridad masculina y la subordinación femenina. El mismo describe «la rele
gación sistemática de un grupo completo de personas a una condición de 
inferioridad, atribuyéndola a su propia naturaleza».38 De acuerdo con la 
mencionada autora, esta subordinación no tiene nada que ver con la biolo
gía, o con la diferente forma en que evolucionaron los sexos, sino con la po
lítica. Afirma entonces que su concepción «toma como punto de partida la 
crítica a que el punto de vista masculino sobre la vida social haya construi
do tanto la vida social como el conocimiento sobre la misma».39 

El rechazo de MacKinnon a la idea de autonomía, de todos modos, 
resulta problemático: si el liberalismo valora tal noción, entre otras razo
nes, ello se debe a que valora, tanto como lo hace MacKinnon, la idea de 
no dominación. Pero MacKinnon está en desacuerdo con esta réplica, 
como está en desacuerdo con todas las teorías inscritas en el «kantia-
nismo».40 En tal sentido, y para entender mejor su postura, conviene exa-

38. MacKinnon (1987), pág. 41. 
39. Ibíd. 
40. Ibíd., pág. 158. 
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minar las (más específicas) objeciones presentadas por dicha autora al 
liberalismo, y que pueden resumirse en cinco tesis principales. A conti
nuación, analizaremos brevemente cada una de tales críticas, y las po
sibles respuestas que un autor como Rawls podría ensayar frente a las 
mismas. 

La primera objeción que realiza MacKinnon al liberalismo se dirige a 
objetar el individualismo que caracterizaría a tal postura teórica. Según 
MacKinnon, personas «que no tienen otra oportunidad que la de vivir sus 
vidas como miembros de un grupo, son tomadas como si fueran individuos 
únicos».41 A través de esta observación, MacKinnon parece adherir la clá
sica objeción antiliberal de acuerdo con la cual el liberalismo no reconoce 
que los individuos son algo más que átomos desconectados entre sí. Como 
miembros de grupos diferentes —continúa la crítica—, las personas pue
den sufrir múltiples formas de discriminación que resultan difíciles de 
discernir desde una posición radicalmente individualista. Ahora bien, con
tra esta idea podría decirse que, aunque es absolutamente cierto que 
el liberalismo rawlsiano, por ejemplo, adopta una postura metodológica
mente individualista como punto de partida, ésta favorece, más que impi
de, la defensa de derechos individuales y colectivos. En efecto, a partir de 
su individualismo, por ejemplo, el liberalismo rawlsiano puede distinguir 
adecuadamente entre dos situaciones completamente diferentes, y que una 
teoría de la justicia valiosa necesita distinguir. Por un lado, el liberalismo 
llama la atención sobre el hecho de que las personas son distintas entre sí y 
tienen una existencia separada, unas de otras:42 esta distinción le permite al 
liberalismo rechazar ciertas concepciones colectivistas a las que el feminis
mo también se opone y debe oponerse. A partir de lo señalado, por ejem
plo, el liberalismo igualitario sostiene que el derecho de cada uno de los 
miembros de la familia debe prevalecer (por ejemplo, los derechos de la 
mujer en el caso de violencia marital) por encima de los derechos de la mis
ma familia dentro de la cual puede darse cierta violación de derechos. En 
este sentido el liberalismo afirma que los derechos individuales no deben 
ser sobrepasados nunca por los derechos colectivos. Por otro lado, el libera
lismo igualitario no ha tenido mayores dificultades teóricas en defender 
medidas tales como las acciones afirmativas, reconociendo el hecho de que 
ser miembro de un grupo particularmente desaventajado puede, también, 
afectar a ciertos derechos individuales.43 En este sentido, las mujeres, como 
miembros de grupos desaventajados, ganan de las dos maneras: como indi
viduos y como miembros de una minoría desfavorecida. 

41. Ibíd., pág. 137. 
42. Véase Rawls (1971), pág. 27, por ejemplo. 
43. Véase, por ejemplo, Dworkin (1986). 
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En segundo lugar, MacKinnon critica el «naturalismo» que le adjudi
ca al liberalismo, y según el cual ciertas «características sociales [...] son 
reducidas a características naturales». Con esta objeción, la autora preten
de señalar que el liberalismo «toma como dadas» situaciones que son, en 
verdad, producto de la política o, más específicamente tal vez, de la domi
nación masculina. Sin embargo, lo cierto es que autores como Rawls dan 
sobrada cuenta del problema mencionado. En efecto, la teoría de la justicia 
rawlsiana se basa, justamente, en la idea de que las desventajas naturales y 
sociales no deben tomarse como dadas. Instrumentos tales como la «posi
ción original» o el «velo de ignorancia», por ejemplo, dan cuenta de un ex
traordinario esfuerzo teórico dirigido a no aceptar diferencias construidas 
socialmente en la toma de decisiones correctas. Por ello, en el esquema 
rawlsiano, cada agente que se encuentra en la «posición original» es «cie
go» respecto de su riqueza, posición social, educación, y aún sus talentos: 
la vocación por no reducir características sociales a características naturales 
resulta esencialmente distintiva del liberalismo igualitario.44 

En tercer lugar, MacKinnon acusa al liberalismo por su «voluntaris
mo», señalando que en el liberalismo «la imposibilidad de elegir deviene 
en elecciones libres». A través de esta crítica, según entiendo, MacKinnon 
quiere decir que el liberalismo toma como elecciones irreprochables, elec
ciones que no debieran ser consideradas de tal modo. Por ejemplo, no de
bería decirse (como, tal vez, el liberalismo querría decir) que si una mujer 
golpeada no abandona su hogar (temiendo la opinión de su familia, l imi
tada por su falta de recursos económicos, etc.), ella «elige» quedarse 
en el mismo. Ahora bien, no resulta para nada claro que autores como 
Rawls puedan suscribir descripciones como la mencionada. Tal tipo de des
cripciones no se derivan necesariamente de la teoría de justicia citada, ni 
parecen claramente compatibles con la tónica de la obra. Por ejemplo, 
el contractualismo rawlsiano aparece, de algún modo (y tal como viéra
mos), como una forma de replicar al contractualismo «hobbesiano», o a las 
prescripciones propias de la tradicional visión «pluralista» de la democra
cia, que defienden los «acuerdos sociales reales» —no obstante los grados 
de desigualdad de poder bajo los cuales se hayan celebrado— por encima 
de los «acuerdos hipotéticos» que resultarían firmados por agentes libres 
e iguales (como lo son aquellos en los que Rawls se interesa).45 Por otra par
te, conviene agregar que, dentro del liberalismo igualitario, recientemen
te, se ha desarrollado una vasta literatura tendiente a analizar (lo que se ha 
denominado) el «proceso de formación endógena de las preferencias», de 
modo tal que se pueda juzgar mejor el valor y peso de las mismas, y no co-

44. En idéntico sentido, véanse Nagel (1991) y Sunstein (1993). 
45. Véanse, al tespecto, Niño (1991), o Freeman (1990), o Hampton (1980), o Elster (1983). 
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rrer el riesgo, justamente, de tomar como elecciones (más o menos) autó
nomas, aquellas que se han realizado bajo coerciones de distinto tipo.46 

El mismo Rawls, recientemente, ha avanzado sobre este tipo de obser
vaciones, enfatizando la necesidad de poner bajo análisis la cuestión la 
voluntariedad de las elecciones (de cualquier sujeto, pero específicamen
te, también) de las mujeres.47 

En cuarto lugar, MacKinnon acusa al liberalismo por su «idealis
mo», señalando que dentro de dicha concepción «la realidad material se 
transforma en "ideas sobre" la realidad». A través de esta objeción, más 
bien oscura, MacKinnon alude a casos como el siguiente: en materia de 
pornografía (para tomar un caso relevante), los liberales tienden a adop
tar una postura más bien tolerante. En tal sentido, podría decirse, dejan 
de lado la consideración de los daños «reales» que, presumiblemente, 
resultan de la pornografía, para referirse a la misma como una forma 
particular de «discurso», protegida dentro de la defensa general que la 
libertad de expresión suele recibir, dentro del mundo liberal. En mi opi
nión, si MacKinnon, efectivamente, aludía a este tipo de casos, nueva
mente, hay que llamar la atención sobre la debilidad de su posición. En 
primer lugar, el liberalismo igualitario —en líneas generales— no toma 
la pornografía como una forma más de discurso. Más bien, los autores 
inscritos dentro de esta corriente han dedicado enorme atención al tema, 
y tratado de desentrañar los casos en donde pueden comprobarse, o pre
sumirse con cierta certeza, daños a terceros. Al respecto, han intentado 
distinguir los casos (más obviamente objetables) en los que las mujeres 
o los niños son forzados a participar en la producción de material porno
gráfico, o son objeto de violencia en dicho proceso, de los casos (más 
complicados) que resultan a partir de los efectos potenciales de la lectu
ra de materiales pornográficos. Respecto de este último tipo de casos, 
parece claro, resulta bastante más difícil acreditar daños a terceros. Por 
supuesto que podemos decir que en tales obras no suele respetarse la 
dignidad de la mujer pero —lamentablemente— lo mismo ocurre en 
la mayoría de los filmes que consumimos diariamente, y en cantidad de 
obras literarias, teatrales y televisivas (que, «naturalmente», condenan a 

46. Véase, por ejemplo, Elster (1983) y Sunstein (1991). 
47. Este análisis, a su criterio, encaja en la distinción por él defendidaentre lo «racional» y 

lo «razonable». Una acción —afirma— puede ser volunraria en un sentido pero no en el otro. 
«Puede ser voluntaria en el sentido de racional: actuar de modo racional en las circunstancias dadas 
aun cuando ellas impliquen condiciones inequitativas; o una acción puede ser voluntaria en el sen
tido de razonable: actuar de modo racional cuando todas las condiciones circundantes son también 
equitativas.» En su texto, defiende la idea del acto voluntario en el segundo sentido: así, por ejem
plo, sostiene que «afirmar la propia religión es un acto voluntario cuando todas las condiciones cir
cundantes son también razonables, o equitativas». 
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la mujer a las tareas del hogar, o las ponen en un papel más que secun
dario), que no estaríamos dispuestos a censurar, a pesar del disgusto que 
nos causen. 

Finalmente, y en relación con la existencia o no de una conexión entre 
la lectura del material pornográfico y un aumento en la violencia física con
tra la mujer, los liberales han solido tomar —entiendo que con razón— 
una posición más prudente, dada la existencia de evidencia muy contra
dictoria al respecto, aun en los informes más serios realizados sobre el tema 
(piénsese, por ejemplo, en el informe de la Comisión Williams sobre Por
nografía).48 Aun así, debería agregarse que algunos liberales igualitarios 
—tal vez, equivocadamente— toman posiciones mucho más cercanas a las 
preferidas por MacKinnon, en este punto.49 

De todos modos, si la crítica de MacKinnon se planteaba de modo 
más general, y se dirigía, por caso, a una supuesta tendencia liberal a des
cuidar «la realidad material» en sus permanentes discusiones acerca 
de «ideas» y «abstracciones», diría que nuevamente, aunque por distintas 
razones, la crítica de dicha autora no es acertada. Al respecto, simplemen
te, piénsese en el tipo de igualitarismo radical que defiende la mayoría de 
los autores liberales igualitarios (igualdad de bienes primarios, en Rawls; 
igualdad de recursos, en Dworkin; igualdad conforme a las capacidades, 
en Sen). 

Finalmente, MacKinnon acusa al liberalismo por su «moralismo», 
afirman'do que, conforme a dicha postura, «las posiciones concretas de po
der y carencia de poder resultan transformadas en juicios de valor relati
vos, respecto de los cuales personas razonables pueden formar preferencias 
diferentes pero igualmente válidas». Esta objeción al liberalismo, según 
parece, implica que tal concepción menosprecia la importancia de las po
siciones de poder «concretas», siendo indiferente acerca de la radical ca
rencia de poder de negociación, distintiva de ciertos grupos (como el 
de las mujeres). Según pienso, y por el contrario, el liberalismo del tipo de
fendido por Rawls ha estado particularmente preocupado por la ausencia 
de poder de los grupos menos poderosos. El tipo de contractualismo de
fendido por Rawls —según veíamos— tiende justamente a otorgar una 
protección adecuada a la diversidad de grupos e individuos existentes en 
la sociedad, tengan o no poder (político, económico) concreto. Tampoco es 

48. El informe de la Comisión, realizado en Gran Bretaña bajo la dirección del filósofo 
Bernard Williams, no logró encontrar pruebas que justificasen atribuir a la pornografía la genera
ción de violencia. 

49- Véase, por ejemplo, Sunstein (1992), defendiendo, prima facie, «la regulación de materiales 
que combinen sexo y violencia contra las mujeres», pág. 29. También Sunstein (1986). Contrástese 
con la posición sostenida al respecto pot Ronald Dworkin en «Do we Have a Right to Pornography», 
en Dworkin (1985); o su directa polémica con MacKinnon, continuada en Dworkin (1996). 
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cierto, por otro lado, que el liberalismo rawlsiano le adjudique «igual pe
so» a todos los argumentos, cualquiera que sea su contenido o provenien
cia. Más bien, y por el contrario, el liberalismo rawlsiano propone ciertos 
instrumentos teóricos destinados, justamente, a prestar más atención a 
los intereses de los grupos más desaventajados. De allí la idea, central en 
la obra de Rawls, de mirar los diferentes arreglos institucionales desde 
«el punto de vista» de los menos favorecidos. Más todavía, parece propio del 
pensamiento liberal igualitario el distinguir entre los distintos reclamos 
ciudadanos señalando, por ejemplo, que los reclamos más urgentes de los 
peor situados deben recibir siempre un tratamiento preferencial, dentro 
de una sociedad justa. Por ejemplo, una demanda orientada a obtener lo 
necesario para comer debería tener un tratamiento especial —dentro de la 
sociedad liberal igualitaria— por sobre otros reclamos destinados a satis
facer, digamos, gustos lujosos.50 

Las críticas feministas a Rawls, de todos modos, no se han detenido. 
En particular, la «posición original» rawlsiana, en su abstracción, su falta 
de contextualización concreta y sus resultados particulares (me refiero a los 
principios de justicia que Rawls infiere de ella) continúan siendo objeto 
de miradas severas. Muchas de estas críticas reproducen, de un modo 
u otro, las realizadas por MacKinnon y merecen, entonces, réplicas simi
lares. De todos modos, quisiera detenerme un poco más en la observa
ción, también habitual, de que los sujetos que participan en la «posición 
original» —tal como ésta ha sido descrita por Rawls— representan el pun
to de vista masculino y una mirada tradicional (no crítica) sobre la organi
zación familiar. 

Al respecto, y ante todo, quisiera mencionar que este tipo de críticas 
contra Rawls se entroncan en una serie de críticas más generales desde el 
feminismo hacia el liberalismo. Ha sido habitual, en este sentido, que al
gunas vertientes feministas objeten la típica aproximación del liberalismo 
sobre los problemas relacionados con la justicia, y su tendencia a vincularla 
con principios generales y abstractos. Para ciertas concepciones feministas, 
dicha aproximación a la justicia describe, simplemente, el punto de vista 
masculino sobre el tema. Así, por ejemplo, para Nancy Chodorow, hom
bres y mujeres abordan de forma completamente antagónica la justicia, 
que se vincula con concepciones generales de la vida muy diferentes, entre 
uno y otro sexo. En efecto, para Chodorow, las mujeres buscan «conexión» 
con los demás sujetos, mientras que los hombres tienden a valorar más la 
«separación» entre ellos. Chodorow basa este tipo de afirmaciones en su 
trabajo acerca de los primeros años de vida de los niños, y la tendencia a 
que los mismos sean criados por sus madres, mientras sus padres aparecen 

50. En tal sentido, por ejemplo, véase Scanlon (1975), o Nagel (1979). 
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como figuras distantes. Sería en estos años en donde se afirmarían los vín
culos antes citados (masculinidad-separación; femeneidad-conexión). Lue
go, Chodorow muestra de qué modo estas valoraciones se traducen en mi
radas diferentes sobre la justicia. Los varones tienden a vincular la justicia 
con los valores de separación que resaltan. Las mujeres, en cambio, tienden 
a vincular la justicia con la búsqueda de lo concreto, las particularidades del 
caso, y no con la formulación de reglas abstractas. Por ello, la concepción 
dominante sobre la justicia —que se despreocupa de lo concreto para pri
vilegiar la defensa de ciertas reglas generales— puede considerarse sesgada 
en materia de género.51 

Este sesgo «masculino» en los estudios sobre la justicia — u n sesgo 
propio del l iberalismo— podría encontrarse, aparentemente, reflejado 
también en la posición de Rawls. En este sentido, algunas críticas se han 
preocupado por mostrar de qué modo la «posición original» expuesta en la 
«teoría de la justicia» de Rawls representa, nuevamente, un reflejo del 
punto de vista masculino sobre la justicia, además de una mirada tradicio
nal (no crítica) sobre la organización familiar. Según entiendo, es efecti
vamente cierto que Rawls, en su obra principal, no asumía una postura 
crítica respecto de la familia, lo cual abría espacio a las observaciones men
cionadas.52 Esta «falta» atribuible a su obra original es reconocida por el 
propio Rawls. «Admito —señala Rawls— que la "teoría de la justicia" de
bió haber sido más explícita [en cuanto a las implicaciones de una justicia 
igual para hombres y mujeres], pero ello tuvo que ver con una falta atri
buible a mí y no al liberalismo político por sí mismo.»53 

De todos modos, algunos otros autores (y más allá de las afirmacio
nes del mismo Rawls) han sostenido que una interpretación razonable 
de la «teoría de la justicia» podía mostrar a la misma como plenamente 
compat ible con los principales reclamos y preocupaciones del femi
nismo. Este in tento de hacer compatible la teoría de Rawls con el fe-

51. Chodorow (1978); Gilligan (1987). Carol Gilligan ha apoyado este tipo de observacio
nes a través de su distinción entte dos tipos de enfoques fundamentales en el estudio de cuestiones 
morales: el enfoque de la «justicia» y el enfoque del «cuidado». El ptimeto de ellos, más propio de 
los varones, se orientaría hacia la búsqueda de principios abstractos; mientras que el segundo, más 
propio de las mujeres, resalta la búsqueda de particularidades, las precisiones del caso a caso. Frente 
a quienes tratan de desmerecer o degradar este segundo enfoque, Gilligan se preocupa por mostrar 
el valor de la perspectiva del «cuidado», una forma tan valiosa de acercarse a las cuestiones mora
les como la que sería propia de los varones. 

52. Véase, por ejemplo, Young (1981), donde Young impugna los ideales liberales de impar
cialidad y universalidad, sosteniendo que ellos dejan de lado las diferencias, la «ottedad», y ctean 
una falsa dicotomía entre la razón y el sentimiento. 

53- Luego de decir esto, Rawls señala una serie de autoras que le ayudaron a reconocer tal 
dificultad. Entre ellas, menciona a Susan M. Okin; Linda McClain; Martha Nussbaum; y Sharon 
Lloyd. Véase Rawls (1997), pág. 787. 
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minismo apareció pioneramente, por ejemplo, en el trabajo de Susan 
Moller Okin.54 La operación de Okin, fundamentalmente, consiste 
en sostener que los agentes de la «posición original» deben ser vistos 
como sujetos dotados de «empatia», y no como sujetos meramente auto-
interesados. En última instancia, es absolutamente cierto que tales suje
tos, para poder elegir principios válidos para todos los individuos y gru
pos, deben «ponerse en el lugar de los demás» y especialmente, según 
vimos, deben asumir el punto de vista de los más desaventajados. De allí 
que, según Okin, la «posición original» no haga abstracción de las dife
rencias (de sexo por ejemplo) y contingencias que las feministas están 
interesadas en resaltar. De acuerdo con Okin, entonces, aunque Rawls 
pone entre paréntesis la cuestión de la justicia dentro de la familia, la ló
gica de su argumento le lleva a poner en crisis la organización tradicio
nal de dicho grupo. 

Examinando a la distancia su propia propuesta inicial, el mismo 
Rawls optó por una revisión diferente de la ensayada por Okin respecto 
de los alcances de su teoría de la justicia. Según él —y a pesar de los cos
tados de dudas que podía haber dejado su teoría original—, es errónea la 
interpretación según la cual los principios de justicia por él defendidos 
no tienen ninguna aplicación sobre la vida interna de la estructura fami
liar (del mismo modo en que no tendrían aplicación sobre ninguna de las 
distintas asociaciones que componen la sociedad). Si dicha acusación fue
ra cierta, ésta nos permitiría decir que los principios de justicia no ase
guran una justicia igual entre maridos y esposas. Sin embargo, Rawls 
ofrece otra interpretación de su postura inicial: en el esquema defendido 
en «la teoría de la justicia», la familia, como cualquier asociación, goza 
de un margen de libertad muy significativo, pero sujeto a ciertas «limi
taciones esenciales». Estas limitaciones son las orientadas a garantizar 
«los derechos y libertades básicas, y la libertad y las oportunidades de 
todos sus miembros».55 Y ello es así debido a que las mujeres son, como 
sus maridos, ciudadanas que gozan de las mismas prerrogativas que éstos 
—siendo estas prerrogativas inmunes, en principio, a cualquier arreglo 
en contra—. Según Rawls: «[C]omo ciudadanos tenemos razones para 
imponer los límites especificados por los principios políticos de justicia 
sobre las asociaciones; mientras que como miembros de tales asociaciones 
tenemos razones para limitar tales restricciones de modo tal que nos de
jen espacio para una vida interna libre y floreciente apropiada para la aso
ciación en cuestión».56 Los principios de justicia —agrega Rawls— no 

54. Véase, especialmente, Okin (1990). 
55. Rawls (1997), pág. 789. 
56. Ibíd., pág. 790. 
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nos dirán nada acerca de cómo criar a nuestros hijos pero sí, por ejemplo, 
acerca de la imposibilidad de abusar de ellos o descuidarlos. Tales prin
cipios, además, nos informarán acerca de la necesidad de poner fin a una 
situación histórica en la cual, por ejemplo, las mujeres han tenido que so
portar «una carga desproporcionada en la tarea de criar, alimentar y cui
dar de los niños». «Ellas son desaventajadas de modo adicional —agre
ga— por las leyes que regulan el divorcio [que las convierte en un grupo 
altamente vulnerable].»57 

El comentario anterior nos sirve para salir al paso de otra crítica tra-
dicionalmente formulada desde el feminismo a posiciones como las de 
Rawls. La crítica se vincula con la distinción entre la esfera de lo «público» 
y lo «privado», o lo «político» y lo «personal», defendida tradicionalmen-
te por el liberalismo, y aún por autores como Rawls, en una parte central 
de su teoría.58 Tal tipo de distinciones se suele utilizar a fin de hacer refe-
•rencia a los límites de la acción estatal: la idea es que no puede considerase 
que hay un ejercicio legítimo de la coerción cuando a través de la misma 
se procura afectar a la vida privada de las personas. En este sentido, y por 
ejemplo, el liberalismo ha criticado habitualmente los intentos de una ma
yoría o un cierto grupo en el gobierno, de imponer o prohibir determi
nados modelos de excelencia humana; como los intentos de alentar o desa
lentar ciertas prácticas —la homosexualidad, el uso de estupefacientes para 
consumo personal, la lectura de determinada literatura, etc.— vinculadas 
fundamentalmente con el proyecto de vida (digno o indigno, «elevado» o 
«bajo», «altruista» o «egoísta») que cada uno ha escogido para sí. 

Dicho intento, típicamente liberal, orientado a «blindar» la esfera 
de la privacidad, ha sido reflejado en muchas de las decisiones más im
portantes tomadas por la corte suprema (en casos vinculados al aborto, 
o al uso de anticonceptivos), institución que ha hecho uso habitual 
de la retórica de lo «público» y «lo privado».59 Sin embargo, muchas 

57. Ibíd. Más adelante sostiene, sobre el mismo punto: «Parece intolerablemente injusto que 
un marido pueda abandonar a su familia llevando consigo su poder de ganancia y dejando a su 
mujer e hijos mucho más desaventajados que antes... Una sociedad que permite esto no se preo
cupa sobre la situación de las mujeres, y mucho menos acerca de su igualdad, o acerca de los meno
res, que constituyen su propio fururo». Ibíd., pág. 793. Sosriene también: «Si una causa básica, sino 
la principal, para explicar la desigualdad de las mujeres es la de que ellas deben soportar una mayor 
carga en la crianza, nutrición, y cuidado de los niños en la división del trabajo tradicional dentro 
de la familia, deberán darse pasos adicionales destinados a igualar tales cargas, o a compensarlas por 
ello». Ibíd., págs. 792-793. 

58. Véase, por ejemplo, Pateman (1987); Okin (1989); MacKinnon (1987). 
59- Véase típicamente, y por ejemplo, el caso «Griswold v. Connecticut», 381 US 479 

(1965), en el que la corte suprema norteamericana consideró inconstitucional una ley que ponía tra
bas a las parejas casadas para el acceso a anticonceptivos, y lo hizo en nombre del derecho a la pri
vacidad de rales parejas. 
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feministas han cri t icado una posible y muy común interpretación de 
esta idea de lo privado, que podría «abrir la puer ta» a abusos sobre la 
mujer, tolerados por el Estado. En efecto, si le decimos al Estado que 
«qui te sus manos» del área de lo «privado», y definimos las acciones 
«privadas» (no como debiéramos, esto es, como acciones que no causan 
daños a terceros) como acciones —por e jemplo— llevadas a cabo en la 
in t imidad (es decir, en la in t imidad del hogar), entonces estaríamos 
diciéndole al Estado que no se involucre en lo que ocurre dent ro de 
la esfera familiar. De tal modo, excluiríamos del ámbi to de las preocu
paciones estatales acciones como las vinculadas a la violencia mari tal , 
las injusticias en la distribución de cargas y beneficios que se producen 
dent ro de la es t ructura familiar, etc. Más grave aún, el énfasis en lo 
«público» — c o m o esfera de la part icipación, de la polí t ica, e t c . — se 
haría a costa de un desmedro de la esfera de lo «privado», a la que sería 
confinada la mujer. 

Al respecto, Rawls se ha preocupado por aclarar, recientemente, que 
concepciones como la suya no implican considerar «la esfera de lo políti
co y lo no político como dos espacios separados, desconectados entre sí, 
gobernados cada uno a partir de sus propios principios distintivos. Aun 
cuando sólo la estructura básica de la sociedad resulta el sujeto primario 
de la justicia, los principios de justicia todavía ponen restricciones esen
ciales sobre la familia y todas las demás asociaciones. Los miembros adul
tos de las familias y otras asociaciones son, en pr imer lugar, ciudadanos 
iguales: ésta es su posición básica. Ninguna institución o asociación en la 
que se encuentran involucrados puede violar sus derechos como ciudada
nos.. . De allí que la esfera de lo político y lo público, de lo no público y 
lo privado, caen todas dentro del contenido y aplicación de la concepción 
de justicia y sus principios. Si alguien alega que la así llamada esfera de lo 
privado constituye un espacio exento de justicia, lo cierto es que no exis
te tal cosa».60 

Finalmente, conviene dar cuenta de otro tipo de críticas, de raíz dife
rente de las anteriores, y formuladas también por autoras cercanas al femi
nismo. Me refiero a un tipo de críticas referidas a las pretendidas virtudes 
de la «posición original» como herramienta «epistémica» —como herra
mienta capaz de ayudarnos a conocer y tratat de modo adecuado los puntos 
de vista de los demás—. Según este tipo de objeciones, el procedimiento 
escogido por Rawls para «pensar la imparcialidad» resulta obviamente 
inapropiado para el logro de tal objetivo. En este sentido, por ejemplo, 
Seyla Benhabib señala que la «posición original» constituye «un proceso 
implausiblemente restringido de reflexión individual, en lugar de un pro-

60. Rawls (1997), pág. 791. 
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ceso abierto de argumentación moral colectiva».61 De acuerdo con Benha-
bib, en el esquema ideal de Rawls, los sujetos «carecen de conocimientos 
acerca de los intereses distintivos de cada uno».62 En su opinión, los «otros 
concretos» no pueden ser conocidos realmente «en ausencia de la voz de 
los demás»,63 ya que «se carece de la información epistémica necesaria pa
ra juzgar la situación moral [de cada uno] como «parecida» o «diferente» 
de la de los demás».64 

Ahora bien, al respecto, podría replicarse que los seres imaginarios en 
la «posición original» de Rawls no desconocen (no pueden desconocer) que 
a alguno de ellos le puede corresponder ocupar, digamos, el rol futuro de 
una mujer negra, soltera y con hijos. De allí que, en caso de que procuren 
diseñar un esquema institucional apropiado, no puedan dejar de hacer un 
esfuerzo por dar respuesta a situaciones difíciles como las que pueden plan
tearse en la situación citada. Entiendo que el punto objetable, más bien, 
es otro, que Benhabib menciona y que tiene que ver con las dificultades 
propias de la reflexión monológica. Para volver sobre el ejemplo en cues
tión: allí, los sujetos imaginarios podrían ponerse en el lugar de una mujer 
negra, soltera y con hijos; el problema es que, posiblemente, tendrían in
salvables dificultades para conocer las dificultades que aquejan a dicha mu
jer, y comprender el modo en que dichos inconvenientes la afectan. 

Los críticos se preguntan, en este punto: ¿es razonable esperar que, a 
través de su autorreflexión, un individuo aislado se represente adecuada
mente los puntos de vista de todos los demás? Y su respuesta suele ser ne
gativa. Quienes defienden la «posición originaria» y el «velo de ignoran
cia» propuestos por Rawls, dicen que en verdad tales instrumentos son 
muy exigentes, que ellos nos exigen «como mínimo, una fuerte empatia 
hacia los demás y una preparación a escuchar detenidamente los puntos de 
vista diferentes de los demás».65 Sin embargo, aun a pesar de esta buena 
disposición hacia terceros, es razonable pensar que si no consultamos di
rectamente a los demás, siempre tendremos dificultades: a) para conocer 
cuáles son sus opiniones respecto de problemas particulares; y b) para 
reconocer la importancia que los demás le asignan a tales opiniones, den
tro de su propio plan de vida. En un sentido similar, Habermas objeta el 
diseño de la posición original, basada en la elección llevada a cabo por 
agentes «egoístas racionales». Señala entonces: «Se supone que las partes 
van a entender y además van a tomar seriamente las implicaciones y conse-

61. Benhabib (1992), pág. 169. 
62. Ibíd., pág. 166. 
63. Ibíd., pág. 168. 
64. Benhabib (1989), pág. 167. 
65. Okin (1990). 
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cuencias de una autonomía que se les niega a ellos mismos. Esto puede re
sultar todavía plausible para la defensa de intereses relacionados con los de 
uno... Pero ¿puede pensarse que el significado de las consideraciones acer
ca de la justicia permanezcan inafectadas por la perspectiva de egoístas ra
cionales?».66 Este es uno de los puntos cruciales a partir de los cuales van a 
separarse, en definitiva, las concepciones «monológicas», que vinculan la 
imparcialidad con la reflexión individual, y las «dialógicas», que vinculan 
la imparcialidad con la reflexión colectiva.67 El examen de esta compleja 
distinción y de sus implicaciones teóricas, de todos modos, debe quedar 
para una próxima oportunidad. 

66. Habermas (1995), pág. 112. 
67. En crítica a las concepciones «monológicas», por ejemplo, véase Habermas (1979). 

También, notablemente, Habetmas (1995), parte I. Rawls no acepta este tipo de críticas y, por el 
contrario, sostiene que la posición original constituye un mecanismo de representación no asocia
do ni a un monólogo ni, tampoco, a un diálogo, sino a un «omnílogo». En tal sentido, Rawls da 
una interpretación bastante peculiar de la acusación habermasiana. En su opinión, Habermas aso
cia la idea de monólogo a la posición original porque en ella «todas las partes tienen... las mismas 
razones y por lo tanto seleccionan los mismos principios». Véase Rawls (1995), pág. 140. 



Capítulo 4 

M A R X I S M O ANALÍTICO Y TEORÍA DE LA JUSTICIA 

En pr incipio , parece difícil determinar la influencia o el impacto 
(si es que hay alguno) del trabajo de Rawls sobre la evolución de la teo
ría marxista. Esta dificultad se debe, entre otras cosas, a que no existe 
un grupo más o menos homogéneo de autores trabajando consistente
mente sobre dicha teoría y cuya línea de trabajo nos permita registrar 
«el estado real de la teoría marxista». Más bien, nos encontramos con 
una diversidad de grupos, poco interconectados, que estudian el mar
xismo desde distintas ópticas, muchas veces opuestas entre sí. En líneas 
generales, de todos modos, podríamos decir que, entre finales de la dé
cada de los setenta y principios de los ochenta (esto es, en los años en 
que la teoría de Rawls se desarrollaba), la teoría marxista no atravesaba 
su momento más floreciente. 

Ahora bien, existe al menos un grupo importante de teóricos que, du
rante el período citado, trabajó sobre la teoría marxista y sobre temas de in
terés para el marxismo, y que recibió indudablemente un fuerte impulso a 
partir de la obra de Rawls. El grupo al que me refiero es conocido con el 
nombre de «grupo de septiembre», su línea de trabajo es identificada como 
«marxismo analítico», y su obra general, aunque indudablemente polémi
ca, ayudó a revitalizar un pensamiento que, por diversas razones, parecía 
anquilosarse. 

La evolución del «marxismo analítico» apareció enmarcada, al me
nos, por dos tipos de circunstancias, muy diferentes entre sí. Por un la
do, la certeza de que la sociedad no avanzaba natural e inevitablemente 
hacia el comunismo, hizo que algunos marxistas comenzaran a plan
tearse cuestiones vinculadas a la justicia y la igualdad, de las que antes 
se desentendían (¿para qué teorizar acerca de lo que inevitablemente va 
a llegar?). Por otro lado, estas reflexiones crecientes sobre cuestiones va-
lorativas, antes menospreciadas, aparecieron en el preciso momento en 
que la teoría de la justicia de Rawls llegaba a la cumbre de su desarro
llo. Curiosamente, la teoría de Rawls venía a ofrecer mucho de lo que 
estos autores marxistas se encontraban buscando: una propuesta crítica 
del orden establecido, fuertemente igualitaria, y capaz de delinear pa
rámetros a part i r de los cuales pensar sobre la justicia y el orden insti
tucional deseado. 
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Por supuesto, estos autores (luego conocidos como) «marxistas ana
líticos» no abrazaron la teoría de la justicia rawlsiana como propia, ni se 
convirtieron en sus adalides. La mayoría de ellos, por el contrario, criti
có a Rawls, y mostró la insuficiencia de su teoría como propuesta igua
litaria. Sin embargo es cierto, por un lado, que muchos de entre los más 
notables «marxistas analíticos» (especialmente, autores como Jon Elster 
o Gerald Cohén) reconocen explícitamente la enorme influencia ejerci
da por el trabajo de Rawls sobre los suyos propios. Por otro lado, las 
mismas discusiones llevadas adelante por estos marxistas sobre el tra
bajo de Rawls vinieron a mostrar, justamente, que estos marxistas co
menzaban a tomar a la justicia como un problema teórico de primordial 
importancia: se reconocía la necesidad de argumentar sobre la justicia, 
y se reconocía que la admisión de este tipo de argumentos producía un 
severo impacto sobre lo que, hasta entonces, podía verse como la «dog
mática» marxista. 

Por lo dicho, no va a ser extraño que estos marxistas incluyan explíci
tamente en su agenda el tema de la justicia y la igualdad; que se comien
cen a preocupar de las posibilidades y las consecuencias previsibles de la 
transición al socialismo; o que examinen la idea de explotación como un 
«abuso» o una «toma de ventajas» normativamente inaceptable. Como se
ñalara G. Cohén, él, como muchos que pensaban como él, se encuentra ac
tualmente «comprometido con el análisis de preguntas filosóficas sobre la 
igualdad que antes había pensado que no requerían investigación, desde un 
punto de vista socialista. En el pasado, parecía no existir la necesidad de ar
gumentar en favor de la deseabilidad de una sociedad socialista igualitaria. 
Ahora hago poco más que eso».1 

De todos modos, podría decirse que la influencia de la renaciente 
filosofía política sobre el marxismo (analítico) fue todavía mucho ma
yor: más allá de los temas sustantivos examinados por estas nuevas teo
rías de la justicia (el igualitarismo; la distribución justa), se encontraba 
la metodología propia de estos estudios. En efecto, estos nuevos estu
dios solían tomar como punto de partida al individuo; definir clara
mente los conceptos que empleaban; plantear y poner a prueba las hi
pótesis. En definitiva, tales estudios apelaban a herramientas propias de 
la filosofía analítica, y se preocupaban por alcanzar el máximo rigor 
científico. 

En mi opinión, entonces, la influencia de esta «nueva filosofía políti
ca» sobre el marxismo (analítico) sería doble: influencia en los temas abor
dados, e influencia en el modo de abordarlos. A continuación, voy a expo
ner con cierto detalle el desarrollo de esta particular corriente teórica 

1. Cohén (1995), pág. 7. Véase también Cohén (1994 y 1997c). 
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marxista (el «marxismo analítico»), y dar muestra de las novedades, temá
ticas y metodológicas, que la distinguieron. 

QUÉ ES EL MARXISMO ANALÍTICO 

Si se quisiera poner una fecha precisa para definir el alumbramien
to de dicha tendencia, ésta podría coincidir con la publicación de un 
trabajo de G. A. Cohén sobre la «teoría marxista de la historia», en 
1978.2 Es cierto que la mayoría de los marxistas analíticos presentaron 
críticas severas al escrito de Cohén. Sin embargo, también es cierto que 
todos ellos fueron conmovidos por el rigor conceptual y la claridad de 
aquel trabajo. De algún modo, a partir de la publicación de La teoría 
de la historia... comenzaron a salir a la luz una serie de trabajos 
vinculados al pensamiento de Marx y orientados por similares prin
cipios.3 

A partir del año siguiente (1979), algunos de aquellos autores que se 
encontraban (coincidentemente) trabajando sobre marxismo, comenzaron 
a reunirse anualmente, en lo que se denominó el «grupo de septiembre», 
a fin de discutir sobre sus respectivos escritos. Desde entonces, con ingre
sos y bajas, el grupo fue básicamente compuesto por el mismo Cohén, 
Jon Elster, Adam Przeworski, John Roemer, Robert Brenner, Philippe Van 
Parijs, Robert Van der Veen, Pranab Bardham, Hillel Steiner, Sam Bowles, 
y Erik Olin Wright.4 El nombre de «marxismo analítico», aparentemente, 
surgió de Jon Elster, aunque el mismo resultó popularizado a partir de un 
trabajo de John Roemer, compilando algunas importantes contribuciones 
de los nombrados.3 

Según algunos, lo único que reúne a estos autores es un estilo de tra
bajo, más que un cuerpo de doctrina. Según Elster, quien describe el mar
xismo analítico, simplemente, como un «pensamiento claro», la nota fun
damental parece ser el no dogmatismo. En su opinión, «para saber si una 
persona puede o no ser caracterizada como un marxista analítico [debe 
verse] su disposición a abandonar las concepciones marxistas en caso de 
haber conflicto entre [tales concepciones] y un argumento empírico o ló
gico».6 

2. Cohén (1978). 
3. En el prefacio a Elster (1987), el autor noruego señala que fue a partir de la publicación 

del trabajo de Cohén cuando descubrió «que otros colegas en otros países se encontraban dedicados 
a un trabajo similar». 

4. Véase Wright (1994). 
5. Roemer (1985). 
6. Entrevista de Esther Hamburguer a Jon Elster, publicada en Elster (1991). 
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En un libro reciente, Erik Olin Wright especificó cuáles eran, a su cri
terio, los rasgos distintivos del marxismo analítico. Primero, un compro
miso con las normas científicas convencionales, que lleva a que los autores 
inscritos en esta corriente enfaticen el valor de la investigación empírica, 
y sometan sus argumentos a una crítica y revisión permanentes. Segundo, 
una acentuada preocupación por la definición de conceptos, y por resguar
dar la coherencia lógica de los distintos análisis que se llevan a cabo (un 
ejemplo notable, al respecto, lo presenta el mismo Wright, y su persisten
te estudio sobre la idea de «clases sociales»).7 Tercero, el «explícito uso de 
modelos abstractos, en ocasiones altamente formalizados como en la teoría 
de los juegos, y otras veces algo menos formalizados como en los modelos 
causales». Cuarto, la importancia otorgada a las acciones intencionales de 
los individuos, tanto en las teorías explicativas como en las normativas.8 

En lo que sigue, voy a extenderme en los que resultan, a mi juicio, los 
elementos definitorios del marxismo analítico (en coincidencia parcial con 
la clasificación de Wright). Inmediatamente después, voy a mostrar cuál es 
el impacto de tales presupuestos en el estudio de tradicionales tópicos mar-
xistas. El foco principal de mi atención se centrará en (lo que podría lla
marse) la «teoría moral marxista». 

FUNDAMENTOS Y MICROFUNDAMENTOS 

Un rasgo común a la mayoría de los marxistas analíticos (aunque no a 
todos) es el individualismo metodológico. Según Elster, este punto de par
tida implica, simplemente, considerar que «todas las instituciones, los pa
trones de comportamiento, y los procesos sociales pueden ser explicados en 
principio en términos de individuos exclusivamente: sus acciones, propie
dades y relaciones». El individualismo metodológico, en cambio, no los 
compromete ni con el presupuesto de que los hombres son egoístas, y ra
cionales, ni con la idea de los sujetos como «átomos» con una existencia 
«presocial».9 

Otra forma de plantear la misma cuestión, y mostrar al mismo tiempo 
alguna de las principales obsesiones de los marxistas analíticos, es la de ha
cer referencia a la «búsqueda de microfundamentos».10 Esto es, volviendo 

7. Entre otros trabajos, véase Wright (1985, 1989, 1994). 
8. Wright (1994), pág. 181. 
9. Elster (1990), págs. 22 y 23. 
10. En el trabajo citado, E. O. Wright rechaza también explícitamente que se pueda identi

ficar a los analíticos con el individualismo metodológico, que tantos reconocen como distintivo del 
mismo. En cambio, reconoce la vocación común por el estudio de «microfundamentos». Véase, 
Wright (1994). 
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a Elster, la idea de que la «caja negra» debe ser abierta para mirar sus «tuer
cas y tornillos», la idea de que los comportamientos colectivos deben estu
diarse a partir de las motivaciones y creencias de los agentes que toman 
parte en ellos.11 

Dentro del instrumental al que habitualmente recurren estos ana
líticos, se destaca el propio de la teoría de la elección racional. En esta 
teoría se asume que los individuos, en sus conductas corrientes, tienden 
a elegir el curso de acción que a su criterio es el mejor (el que «ma-
ximiza», y no simplemente el que «satisface», sus preferencias) den
tro de un abanico limitado de opciones. En principio, la acción es con
siderada racional en tanto y en cuanto resulte la preferida por el sujeto 
en cuestión, de acuerdo con sus deseos y creencias, y teniendo en cuen
ta la información disponible. Una postura de este tipo, por ejemplo, 
implica dejar de lado las visiones estructuralistas (conforme a las cua
les las alternativas abiertas se reducen sólo a una); u otras concepciones 
deterministas (que entienden que los individuos no «eligen» sino 
que sus decisiones vienen predefinidas por tradiciones, hábitos, nor
mas sociales, etc.). Respecto de este punto también corresponde hacer 
algunas aclaraciones. Antes que nada, para decir que las simpatías 
con la teoría de la elección racional no lleva a estos marxistas (obvia
mente) a suscribir los resultados de los más tradicionales trabajos ba
sados en la elección racional (trabajos realizados, sobre todo, por 
economistas neoclásicos);12 ni tampoco a adoptar todos los postula
dos propios de dicha teoría. Más bien diría que, entre ellos, se encuen
tran algunos de los más severos críticos de la teoría de la elección ra
cional. 

En particular, autores como Elster han dedicado buena parte de sus 
mejores trabajos a enfatizar los límites y problemas de la mencionada 
metodología. Por ejemplo, Elster sostiene que es muy habitual que la 
racionalidad de una decisión resulte afectada a partir del modo en que 
los deseos y creencias en juego fueron «moldeados». El ejemplo típico, 
en este caso, es el de la zorra y las uvas (que da título a uno de sus cono
cidos estudios),13 en el cual la zorra, viendo que no llega a alcanzar las 
uvas, se termina autoconvenciendo de que éstas estaban verdes. Esto es, 

11. Ibíd. 
12. Erik Olin Wrigt, especialmente preocupado por mostrar estas diferencias, resalta el 

ejemplo de Roemer quien después de analizar la idea de explotación a través de tales instrumentos, 
«concluye que las estrategias individuales de optimización sistemáticamente generan explotación 
y clases». Esto es, llega a conclusiones más bien opuestas a las expuestas por los economistas neo
clásicos. Wtight (1994), pág. 191. 

13. Elster (1983). Véanse también sus otros ttabajos sobre las «limitaciones en la racionali
dad». Especialmente, en Elster (1989). 
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termina adaptando sus preferencias a lo que ve como posible, como un 
modo de reducir «disonancias cognitivas».14 Pero hay muchos otros ca
sos similares de deficiencias en la racionalidad, como el conformismo, 
el ant iconformismo, el fenómeno de ver «el verde s iempre más verde 
del otro lado de la cerca», etc. Todos estos casos dan muestra de la de
bilidad de la razón, y definen los l ímites con que (autores como los ci
tados) asumen la teoría de la acción racional. 

LA CUESTIÓN DE LA JUSTICIA 

A part ir de esta nueva preocupación por los «microfundamentos», 
por desentrañar las «creencias y motivaciones» de los individuos , era 
casi «natural» que los marxistas analíticos comenzaran a ocuparse de 
temas como el de la justicia, o la igualdad, habi tualmente descuidados 
(o menospreciados) por el marxismo. Sin embargo, el mi smo devenir 
histórico vino a reforzar tales tendencias. Par t icu la rmente , cuando 
se comenzó a advert ir que el Estado iguali tar io final, p ropio del co
mun i smo , no aparecía como un resultado inevitable de la evolución 
social. O cuando se advirtió que, pese al creciente desarrollo product i 
vo, los problemas de la escasez amenazaban con seguir siendo crónicos. 
Se hizo imperioso, entonces, determinar qué pautas iban a usarse para 
distr ibuir la escasez presente. Del mismo modo, se tornó necesario pre
cisar qué t ipo de igualdad debía perseguirse, como ú l t imo objetivo 
social. 

En un análisis más bien autobiográfico, Gerald Cohén explica la evo
lución de estas reflexiones, y comenta por qué él mismo se transformó en 
un autor preocupado, fundamentalmente, por cuestiones normativas 
(cuando antes, más bien, tendía a dejar de lado tales temas). En su opinión, 
los cambios que se produjeron en su trabajo tienen que ver con un paulatino 
cambio en sus presupuestos empíricos. En particular, se refiere a una nue
va aproximación al tema de la clase obrera y la capacidad productiva del co
munismo. La idea es la siguiente: durante muchos años, él, como muchos 
otros, asumió que la clase obrera: a) constituía la mayoría de la sociedad; 
b) era la que generaba la riqueza de la sociedad; c) representaba a la clase 
explotada; d) se superponía con el grupo de los «necesitados»; e) no te
nía fundamentalmente nada que perder con una revolución; por lo que 
f) podía e iba a transformar la sociedad. Al mismo tiempo, asumía que el 
comunismo iba a ser capaz de «liberar» las fuerzas productivas de la socie
dad, hasta llevarla a una situación de abundancia, que es condición necesa-

14. Festinger (1957). 
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ria para posibilitar la afirmación del comunismo15 (sin recursos abundan
tes, no pueden satisfacerse necesidades múltiples).16 Ahora bien, el paso del 
tiempo fue mostrándole a Cohén (según su propio relato) novedades de tre
mendo peso. Entre ellas, claramente, que la clase obrera ya no constituía 
una mayoría, no producía toda la riqueza social, ni era la única explotada. 
Más aún, que la clase obrera tenía cosas que perder con la revolución; y que 
(más allá de lo que pasaba con el «comunismo real») era empíricamente 
muy dudoso que el comunismo pudiese implicar una sociedad hiperpro-
ductiva. Sin embargo, el problema que le resultó más notable fue el de que 
la clase obrera ya no se identificase con la de los necesitados dentro de la so
ciedad. Esto es, aparecía el problema de que grupos totalmente al margen 
de la estructura productiva necesitaban urgentemente ser ayudados, y 
atendidos por la comunidad, aunque no fuesen obreros o estuviesen direc
tamente al margen de la estructura productiva. 

En síntesis, en los nuevos estudios marxistas el tema de la justicia 
comenzaba a ocupar un primer plano. Poco tiempo atrás, dicha cuestión 
resultaba prácticamente inexistente para la mayoría de los marxistas, ya 
que se asumía la inevitabilidad de la revolución proletaria, la práctica eli
minación de la «escasez» y la identificación entre proletarios y necesitados. 

MARX Y LA JUSTICIA 

Llevados a justificar distribuciones más equitativas de la riqueza, y 
obligados a apelar a principios de justicia (también) como principios mo-
tivadores para la acción, muchos autores comenzaron a examinar qué prin
cipios normativos, si había alguno, eran compatibles con los más clásicos 
fundamentos del marxismo. 

Siguiendo el razonamiento arriba esbozado, algunos sostuvieron que 
no había que hurgar en el pensamiento marxista en busca de aquello 
que no podía encontrarse. Marx simplemente se desentendía de las cues
tiones de la justicia, porque pensaba que con la llegada del comunismo 
iban a desaparecer (lo que Hume o Rawls llamaron) las «circunstancias de 

15. Recuérdese, por ejemplo, la idea incluida en Marx (1973), donde Marx señala que «[e]n 
una fase superior de la sociedad comunista, cuando haya desaparecido la sumisión esclavizadora de los 
individuos a la división del trabajo, y con ella, por tanto, el antagonismo entre el trabajo intelectual 
y el ttabajo manual; cuando el trabajo se convierta no solamente en medio de vida, sino en la prime
ra condición de la existencia; cuando al desarrollarse en todos sus aspectos los individuos, se desarro
llen también las fuerzas productivas y fluyan con todo su caudal los manantiales de la riqueza colec
tiva, sólo entonces podrá rebasarse totalmente el estrecho horizonte del derecho burgués y la sociedad 
podrá escribir en su bandera: de cada uno, según su capacidad, a cada uno según sus necesidades». 

16. Véase, por ejemplo, Cohén (1994). 
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la justicia». La escasez y los conflictos se iban a ver reducidos, hasta el pun
to de tornar innecesaria cualquier apelación a la justicia.17 

Para otros como Richard Miller, en cambio, Marx tomaba una postu
ra mucho más radical y activa en relación con la justicia. Según éstos, 
Marx sostenía un profundo rechazo hacia las prédicas sobre la justicia. 
Quienes defendieron este criterio contaban con varias citas a su alcance, en 
las que Marx efectivamente parecía adoptar ese activismo antimoralista. 
Así, podían resaltarse sus explícitas afirmaciones calificando de «basura 
verbal» o «sinsentido ideológico» todas las discusiones acerca de la justi
cia y los derechos.18 

Autores como Zayid Husami replicaron severamente a los anteriores 
mostrando que, a pesar de su prédica, Marx mantenía una implícita teoría 
de la justicia. Esta teoría se dejaba entrever en sus habituales referencias 
al «robo» de los capitalistas sobre los trabajadores, efectivizado a través de 
la extracción de plusvalía; o en su defensa de ideales tales como los de co
munidad, humanismo, autorrealización, etc. Para Husami, el error de au
tores como Miller era el de hacer colapsar la teoría moral marxista en su 
sociología de la moral. Para decirlo de un modo más claro: en su sociolo
gía de la moral, Marx describía la dependencia de las ideas predominantes 
en el modo de producción vigente. Sin embargo, esta descripción no im
pedía que Marx evaluase tales ideas a partir de un parámetro diferente 
que, según Husami, era el de la justicia proletaria o poscapitalista. Para 
dar un ejemplo claro al respecto, Husami cita la idea de «a cada uno de 
acuerdo con su contribución», que vendría a sintetizar la visión de Marx 
sobre la justicia socialista, y que permitiría criticar a la distribución capi
talista vigente.19 Jon Elster parece sostener una postura similar a la de 
Husami, aunque va un paso más allá que el anterior. Según el autor no
ruego, Marx sostiene otro principio de justicia, más radical, destinado a 
aplicarse en la «superior» etapa comunista. De acuerdo con este principio, 
debe tomarse «de cada uno, según su capacidad» y darle a cada uno «se
gún sus necesidades».20 

Aunque la polémica no está cerrada en este campo, como en la mayoría 
de los que estudiaron los maxistas analíticos, lo cierto es que todos ellos 
se han replanteado la relación entre marxismo y justicia y, en su generali
dad, han terminado aceptando la presencia de una cierta teoría marxista de 
la justicia. 

17. Véase, fundamentalmente, Buchanan (1982). 
18. Esta postura, típicamente, es sostenida por Miller (1984). De modo similar, aunque 

manteniendo una postura menos radical que la de Miller, véase Wood (1982). 
19. Husami (1978). 
20. Elster (1983b). Véase Marx (1973), en la cita transcrita más arriba. 
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LA AUTORREALIZACIÓN COMO IDEAL 

Si dentro de la sugerida y todavía precaria teoría de la justicia marxista de
biese nombrar una idea fundamental, capaz de constituirse en pilar de la mis
ma, nombraría la noción de autorrealización.21 Esta idea tiene la virtud de estar 
anclada en el corazón del marxismo y de ser, a la vez, una idea que ha concitado 
atención y estudio desde otras corrientes. En definitiva, el liberalismo, y en 
particular el liberalismo igualitario, siempre se ha afirmado a partir del valor 
de la autonomía, que guarda un claro parentesco con el de la autorrealiza
ción. Las similitudes entre ambos ideales se acentúan apenas «limpiamos» al 
concepto de la autorrealización de sus interpretaciones menos aceptables. 

Por ejemplo, en La ideología alemana, Marx parece suscribir un modelo 
muy exigente acerca de cuál debiera ser el ideal de la buena vida (o cuál va a 
ser la forma «natural» de este ideal, en el comunismo). La imagen a la que me 
refiero es aquella en la que un individuo se dedica a la caza en la mañana, pes
ca por la tarde, arrea el ganado al anochecer, y se convierte en crítico después 
de la cena.22 En esta metáfora se formulan al menos dos de los rasgos bási
cos de la autorrealización, que merecen ser revisados. En primer lugar, el de la 
«completitud» de la autorrealización. Según Jon Elster, a cualquier individuo 
enfrentado a esta cuestión se le presentan dos alternativas excluyentes: o la de 
(pretender) actualizar «todas» las potenciales habilidades personales, corrien
do el grave riesgo de frustrarse en casi todos los intentos; o la de intentar de
sarrollar alguna de estas habilidades en particular, lo máximo posible. En opi
nión de Elster, esta última es la única posibilidad razonable, con lo cual 
descarta el presupuesto de «completitud» de la autorrealización, que algunos 
pueden querer atribuir a la noción marxista.23 En segundo lugar, merece exa
minarse la compatibilidad de la idea de «libertad» con la de autorrealización. 
La pregunta entonces, tendría que ver con un posible «perfeccionismo» mar
xista:24 básicamente, ¿puede obligarse a alguien a desarrollar tales o cuales 
capacidades? Para Elster, la respuesta es claramente negativa, ya que en caso 
de que la opción no sea libremente adoptada por el individuo en cuestión, la 
misma aspiración de autorrealización resultaría frustrada.25 

Una vez formuladas estas primeras aclaraciones, la idea de autorrealiza
ción aparecería ligada al libre desarrollo de (algunas) capacidades individuales. 
Esto es, una idea que no parece alejada de habituales reclamos del «liberalis
mo igualitario». En este sentido, marxistas analíticos y liberales igualitarios 

21. El ejemplo más claro de todos, posiblemente, sea el de Jon Elster. Véase, en particular, 
Elster (1987). 

22. Marx (1985). 
23. Elster (1986), pág. 101. 
24. Véase, Ky'mlicka (1990), cap. 5. 
25. Ibíd. 
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aparecerían compartiendo, al menos, una misma búsqueda: la de una sociedad 
que haga posible el desarrollo individual autónomo, liberando a los sujetos de 
las «cargas» propias de contingencias o meras circunstancias,26 y permitiendo 
que éstos sean dueños y sobre todo responsables, de su propio destino.27 

A continuación, voy a concentrarme en algunos temas clásicos del 
marxismo, para ilustrar de qué modo impactan sobre ellos análisis y pre
supuestos como los hasta aquí descritos. 

LA FILOSOFÍA DE LA HISTORIA EN M A R X 

Una de las áreas en que más se concentraron los marxistas analíticos 
fue en la filosofía marxista de la historia. La línea general de estos trabajos fue 
muy crítica en torno a la óptica de Marx. Sin embargo, curiosamente, uno de 
los estudios centrales en este campo, que fue el de Gerald Cohén (y que se 
constituyó, indudablemente, en el punto de partida del mismo movimiento 
analítico según dijéramos) se dirigió a reivindicar las tesis esbozadas por 
Marx. El objetivo de Cohén, al respecto, fue el de dotar de claridad a los os
curos trabajos de Marx sobre la evolución de la historia. Del mismo modo, 
Cohén procuró dotar de contenido empírico suficiente a dicho aspecto de la 
filosofía marxista, a fin de permitir que las afirmaciones en juego resultasen 
comprobables o refutables. 

Cohén sintetizó la visión marxista en dos tesis fundamentales. Una 
primera tesis es la de la primacía de las fuerzas productivas, que sostiene 
que las fuerzas productivas constituyen un factor explicativo de primera 
importancia para entender los cambios sociales de larga escala, y la estabi
lidad de las estructuras sociales. La segunda tesis es la del desarrollo, según 
la cual las fuerzas productivas se desarrollan a lo largo de la historia, per
mitiendo que las estructuras sociales menos productivas sean reemplazadas 
por otras más productivas.28 

Para la mayoría de los marxistas analíticos los análisis de Cohén se pre
sentaban como lúcidos y claros, pero poco convincentes. Fueron muchos, en
tonces, los que polemizaron con Cohén, destacándose al respecto una famosa 
y prolongada disputa entre éste y Jon Elster.29 Las críticas a Cohén fueron de 

26. Que alguien nazca en el contexto de una familia tica y otro no; que alguien nazca con 
ciertas incapacidades; etc. 

27. Cuando aludo al trabajo de liberales «igualitarios» pienso, sobre todo en los escritos de 
Rawls; Ronald Dworkin (típicamente, sus artículos sobre el significado de la igualdad); Thomas 
Nagel; Thomas Scanlon; etc. 

28. Véase Cohén (1978). 
29. Dentro de una larga serie de trabajos véase, en particular, Elster (1980, 1982), y la répli

ca de Cohén a este último trabajo, Cohén (1982). 
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diverso tipo. Hubo quienes se centraron, fundamentalmente, en objeciones 
empíricas a las dos tesis anteriores, que trataron de mostrar de qué modo va
rios casos de la historia desmentían aquellas afirmaciones.30 Otros, en cambio, 
criticaron la limitación de explicaciones como las de Cohén en lo que hace a 
cuestiones fundamentales para los analíticos como (entre otras) las menciona
das cuestiones motivacionales. Cohén, por ejemplo, dice por qué se producen 
ciertos cambios en la estructura productiva (se producen porque son los que 
facilitan el crecimiento de las fuerzas productivas), pero no aclara cómo se 
van a producir esos cambios. No se explica, fundamentalmente, cómo distin
tos agentes van a confluir en la determinación de tales cambios. Y aquí se 
agrega otro clásico planteamiento de los analíticos, derivado de la apelación 
al individualismo metodológico, del recurso a la teoría de los juegos y del es
tudio de los problemas de la acción colectiva. La idea, en este caso, es que las 
conductas colectivas suelen generar problemas de coordinación, por lo que no 
es obvio cuál puede ser el resultado de una multitud de individuos actuan
do conjuntamente: puede que tales acciones individuales lleven al crecimien
to de las fuerzas productivas, como puede que no.31 Esta afirmación puede 
ilustrarse con un ejemplo. En el capitalismo, individuos que actúan de modo 
autointeresado, y que intercambian bienes entre ellos, pueden generar un in
cremento en la productividad general del sistema en tanto y en cuanto exis
tan ciertas instituciones políticas y sociales que hagan posible un adecuado 
funcionamiento del mercado (así, derechos de propiedad estables, etc.). 
Ejemplos como éste nos dicen, por una parte, que la primera tesis de Cohén 
(sobre la primacía explicativa de las fuerzas productivas en el estudio de cam
bios sociales, etc.) es dudosa ya que, a nivel explicativo, el recurso a las fuer
zas productivas es tan importante como lo es la apelación al comportamiento 
racional de los individuos, o a instituciones como las mencionadas. La segun
da tesis de Cohén también parece afectada, ya que no se explica por qué los 
problemas de coordinación van a tender a resolverse con el paso del tiempo. 
En este sentido, la objeción consistiría en marcar una enseñanza típica de los 
estudios acerca de la acción colectiva y la teoría de los bienes públicos: una ac
ción puede frustrarse, aunque todos tengan intereses comunes y actúen racio
nalmente, por la pretensión que cada uno tiene de lograr los beneficios en 
cuestión incurriendo en los menores costos personales posibles.32 

Críticas como las mencionadas, apoyadas en un renovado arsenal teó
rico, y llevadas adelante por la mayoría de los analíticos, arrojan fuertes du
das sobre la plausibilidad de las clásicas reflexiones marxistas sobre la filo
sofía de la historia. 

30. Véase, por ejemplo, el trabajo de un autor «liberal igualitario», como J. Cohén (1982). 
31. Este tipo de críticas han sido desarrolladas, por ejemplo, en Buchanan (1985). 
32. Véase, típicamente, Olson (1965 y 1982). 
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TEORÍA DE LA REVOLUCIÓN 

En el análisis de la factibilidad de los movimientos revolucionarios 
pueden clarificarse algunas cuestiones enunciadas en el punto anterior, vin
culadas con los problemas propios de la acción colectiva. La revolución, en 
efecto, representa un típico caso de comportamiento grupal estudiado por 
el marxismo, y sujeto a predicciones poco claras. A continuación, voy a pre
sentar una serie de observaciones sugeridas, en este campo, por los marxis-
tas analíticos. 

1. En primer lugar, se plantean dudas en cuanto a que pueda produ
cirse una revolución comunista en el momento de mayor expansión de las 
fuerzas productivas capitalistas, tal como lo creía Marx. Más allá del fun
damental hecho de que la historia tendió a negar esta tradicional creencia, 
los analíticos destacan lo irrazonable de tal criterio, en cuanto a su base 
motivacional. Es comprensible —sostienen— que los trabajadores tiendan 
a resistirse a cargar con los gravísimos costos de la transición al comunis
mo, en momentos de hiperproductividad capitalista: tal apuesta implica 
resignar lo que se tiene (aunque sea muy poco), en pos de una utopía in
cierta, y que implica el tránsito por un camino plagado de riesgos.53 Como 
dice Elster, cierto grado de miopía y de aversión al riesgo pueden predis
poner a los obreros, más bien, a una actitud de rechazo a la revolución.34 

2. Se puede sostener, sin embargo, que la revolución comunista va 
a darse cuando a las mencionadas condiciones objetivas (un sistema ca
pitalista hiperproductivo, incapaz de seguir expandiéndose) se sumen 
otras, subjetivas, como las típicamente producidas por el capitalismo: alie
nación, explotación, etc.35 Ocurre, de todos modos, que es dudoso que las 
mencionadas condiciones objetivas y sujetivas se reúnan en un mismo 
contexto. Más bien, parece que la revolución se ha hecho presente en so
ciedades económicamente «atrasadas», en donde la mencionada confluen
cia de condiciones no se encontraba presente. 

3. En tercer lugar, debe destacarse que la revolución, vista como 
cualquier otro «bien público», se encuentra sujeta a los problemas del 

33. De acuerdo con Przeworski, el socialismo puede ser efectivamente más exitoso que el 
capitalismo en la satisfacción de los intereses materiales de los obreros. Sin embargo, aún así, puede 
resulrar más racional para los Trabajadores el no optar por el socialismo. Ello debido, antes que 
nada, a los costos de la transición. Pero, adicionalmente también, debido a la posibilidad de pactar 
un cierro modus vivendi con la clase de los capiralistas. Dados estos elementos, la persecución misma 
del socialismo puede llega a converrirse en un proyecto no racional. Véase, por ejemplo, Przeworski 
(1985, 1986). 

34. Elster (1990), pág. 160. 
35. Véase, por ejemplo, Elster (1987). 
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«colado», «gorrón», o free-rider que suelen presentarse en la persecu
ción de tales bienes.36 El problema del «colado» aparece cuando algunos 
individuos advierten que su participación en el logro del bien deseado 
(por ejemplo, un cambio social drástico) les llevaría a incurrir en graves 
costos (por ejemplo, arriesgar su vida), y advierten al mismo tiempo 
que, si dicho bien se produce (si se concreta la revolución), ellos se be
nefician de todos modos (hayan participado en la producción de la mis
ma o no). La actitud «racional» de cada uno de estos sujetos, entonces, 
es la de no contribuir a la producción de dicho bien, con la esperanza de 
salvarse de cualquier costo y a la vez, beneficiarse de la posible actuación 
de los demás. Piénsese, por ejemplo, en los procesos inflacionarios: to
dos saben que se alcanza un beneficio colectivo si todos contribuyen no 
aumentando los precios. Sin embargo (a menos que se tomen ciertas me
didas al respecto), cada uno tiende a aumentar los precios de los bienes 
que vende, con la expectativa de beneficiarse (sin incurrir en costos) si 
todos los demás mantienen los precios bajos (y no perjudicarse, si todos 
los demás también los aumentan). Esto es, actuando racionalmente, to
dos tienden a asumir la conducta del «colado», con el consiguiente per
juicio general. 

Según los analíticos, en la revolución se presentan problemas idénti
cos a los mencionados. En este caso, las situaciones posibles serían las si
guientes: 

Siendo P: participa/n; no P: no part icipa/n 

La idea es que respecto de una revolución, la situación óptima se pro
duce cuando uno participa, y los demás también lo hacen (situación 2). 
Aquí, todos incurren en ciertos costos, pero todos terminan beneficián-

36. Se habla de un bien público cuando el bien en cuestión requiere, para ser producido, de 
la actividad de un grupo de gente; una vez obtenido, beneficia a todos (aun a aquellos que no con
tribuyeron a producido); implica costos pata todos aquellos que contribuyen a alcanzarlo; y tiene 
beneficios que, una vez obtenidos, superan a los costos mencionados. Un caso que puede ilustrar 
perfectamente las condiciones mencionadas puede ser el de la mantención de un medio ambiente 
sano. Véase, al tespecto, Olson (1982). 
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dose. La peor situación posible (4), se produce cuando uno contribuye a 
provocar la revolución, pero todos los demás no. Lo que el gráfico trata de 
decir es que la situación óptima (2) tiende a ser desplazada por otra (1), ya 
que todos tienen la expectativa de beneficiarse de la acción de los demás, 
sin incurrir en ningún costo. El resultado, entonces, es la no producción 
del bien deseado, ya que todos terminan viendo a 1 como el curso de ac
ción más racional.37 

4. Finalmente, los analíticos destacan que Marx, en su teoría acerca de 
la revolución, sostenía dos afirmaciones aparentemente implausibles. Por 
un lado, que los proletarios iban a ser capaces de superar problemas de 
acción colectiva como los referidos (iban a ser capaces, por ejemplo, de su
perar las situaciones defree rider —en este caso, la tentación de cada pro
letario de «aprovecharse» de los esfuerzos que supuestamente harán los 
demás—). Por otro lado, que los capitalistas iban a ser incapaces de supe
rar iguales problemas (iban a ser incapaces de coordinar sus acciones para 
beneficiar los intereses generales de la «clase» capitalista). Ambas afirma
ciones, de todos modos, parecen desacertadas. La primera, debido a que en 
el contexto capitalista, según vimos, los obreros tienden a resistirse a in
currir en los costos necesarios para una revolución: estos costos son muy 
altos y además, normalmente, los trabajadores tienen bastante más que 
perder, además de sus cadenas.38 En cuanto a la segunda afirmación, ésta 
también se muestra implausible. La idea marxista tradicional sería la si
guiente.' ansiosos por extraer más y más plusvalía, y aumentar así su tasa 
de ganancia, los capitalistas tienden a comportarse irracionalmente, lle
vando a los trabajadores a una situación de absoluta miseria, que les em
puja a la revolución. Lo que en realidad parece ocurrir, sin embargo, es 
que los capitalistas (a diferencia de los obreros) tienen a su disposición los 
medios suficientes como para coordinar sus acciones y superar así proble
mas que amenazan a todos los miembros de su clase. Por ejemplo, cuen
tan con medios para facilitar la comunicación entre ellos; establecer san
ciones para los que no cooperen (aumentando así los costos de la no 
contribución a los objetivos comunes); etc. Tales medios no sólo facilitan 
la acción colectiva entre los capitalistas, sino que también pueden ayudar 

37. Véase, por ejemplo, Buchanan (1982), cap.5. 
38. Estas comprobaciones muestran la dificultad de los movimientos revolucionarios en 

contextos capitalistas. Peto no niegan la posibilidad de tales movimientos en ottos contextos; y ni 
siquiera la viabilidad de acciones concertadas de los trabajadores, dentro del capitalismo, en tanto 
y en cuanto se presenten ciertos elementos adicionales. Por ejemplo, modos de incrementar los 
costos de los no participantes (a través de sanciones formales o informales); un liderazgo de carac
terísticas excepcionales; instituciones que coordinen eficientemente los esfuerzos de los obreros; 
etc. Quedan dudas, sin embargo, de hasta qué punto estas medidas pueden ayudar a disminuir los 
costos de la transición revolucionaria, y eliminar el problema del «colado». 
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a dificultar la cooperación entre los obreros.39 La situación final, en con
clusión, tiende a ser la inversa de la prevista por Marx (en cuanto antici
paba la cooperación entre los trabajadores y la irracionalidad de los capi
talistas). Este tipo de comprobaciones, según me parece, debe ayudarnos 
a replantear las posibilidades y las condiciones de la acción grupal hacia el 
socialismo. 

EXPLOTACIÓN 

Los nuevos presupuestos reconocidos por los marxistas analíticos lle
van a profundos replanteamientos, también, de tradicionales conceptos co
mo el de la explotación. Una primera y decisiva observación es la señalada 
por G. A. Cohén: una ve2 que aceptamos que la categoría de los obreros ya 
no se superpone con la de los necesitados —señala Cohén— «estamos for
zados a elegir entre el principio de que tenemos derecho al producto de 
nuestro trabajo, implícito en la doctrina de la explotación, y un principio 
de igualdad de cargas y beneficios que niega el derecho al producto del 
trabajo de uno y que es necesario para defender el apoyo a los más necesita
dos que no son productivos y que, como resultado, tampoco se encuentran 
explotados».40 

Esta necesidad de repensar la idea de explotación se acompaña con 
otros datos adicionales, derivados de la renovada postura normativa de 
los analíticos. Fundamentalmente, la mayoría de los marxistas analíticos 
no estarían dispuestos a reconocer como explotadoras aquellas situaciones 
en las que una persona trabaja a las órdenes de otro duespués de haber ele
gido (en un sentido fuerte del término) hacerlo. Tomemos este típico caso, 
presentado por John Roemer (tal vez el que más ha escrito sobre el tema de 
la explotación, de entre los miembros del «grupo de septiembre»). Dos 
personas, Karl y Adam, son los únicos habitantes de cierto territorio. Am
bos nacen dotados con idénticas asignaciones, en una situación de absoluta 
igualdad. Los recursos con los que cuentan les permiten vivir cómodamen
te el resto de sus vidas, con un mínimo de trabajo. Sin embargo, Karl y 
Adam difieren en sus preferencias en cuanto a cómo distribuir el traba
jo y el ocio. Karl quiere disfrutar de su juventud, y trabajar sólo en la últi
ma etapa de su vida. Adam, en cambio, prefiere trabajar en su juventud, 

39- Marx supo advertir algunos de los recursos que los capitalistas tenían a su disposición 
para dificultar las acciones grupales de sus adversarios. Por ejemplo, elegían una tecnología inferior, 
frente a otra superior y capaz de ayudar a que los obreros trabajasen más integradamente (véase, por 
ejemplo, Elster, 1983c). En la actualidad, es común que se ofrezcan incrementos de salarios, rom
piendo así la homogeneidad de los reclamos obreros, «dividiendo para reinar». 

40. Cohén (1994), pág. 10. En un sentido similar, véase Cohén (1990). 
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do, han tratado de dist inguir claramente los planos descriptivos de los 
normativos, y de mostrar las posibilidades y límites de diferentes concep
tos de explotación. 

¿ Q U É ALTERNATIVAS? 

Hemos visto, hasta el momento , muchas de las críticas formuladas 
desde el marxismo analí t ico hacia las versiones más tradicionales del 
marxismo. Tomadas en serio, estas críticas implican dejar de lado im
portantes piezas del t ípico armazón marxista. Sin embargo, esta actitud 
de «rechazar lo rechazable» no lleva a los analíticos a conformarse con 
un modelo (ahora) un tanto «impotente» de marxismo. Por el contra
rio, la mayoría de ellos se han concentrado en la elaboración de posibles 
alternativas al capitalismo: alternativas, en todos los casos, respetuosas 
con los mismos criterios básicos que les sirvieron para confrontar con el 
marxismo más ortodoxo. Así, en líneas generales, sus propuestas (di
versas, y no siempre consensuadas entre todos ellos) han procurado 
«economizar en información y confianza» (dos virtudes que, en general, 
los sistemas de economía planificada no tienen); aceptar ciertos criterios 
de eficiencia; tomar en cuenta el problema de las externalidades; y fun
damenta lmen te , orientarse hacia la autorrealización individual y (lo 
que constituye su contracara) la disminución o eliminación de la alie
nación en el trabajo.48 

Entre las distintas propuestas presentadas por los marxistas analíticos 
voy a detenerme particularmente en dos, debido a la difusión y la relativa 
aprobación académica que han recibido. 

Ingresos básicos universales 

Una de las ideas más notables (y que más polémica han generado en 
el interior de la corriente analítica) es la presentada, originariamente, por 
Philippe Van Parijs y Robert Van der Veen, y anunciada como «una vía 
capitalista al comunismo».4 9 La idea en cuestión consiste en asegurar a 
todos los individuos un ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades 
básicas, que sea independiente —incondicional— respecto de trabajos ac
tuales o pasados, de sus necesidades particulares, etc. Los presupuestos a 
partir de los cuales se formula esta propuesta son los siguientes. Prime-

48. Estos criterios, por ejemplo, enunciados en Elster y Moene (1989). 
49. Van Parijs y Van det Veen (1988). 
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ro, la existencia de una situación de desempleo estructural y no me
ramente coyuntural.50 Segundo, el hecho de que (al menos en el mundo 
desarrollado) la sociedad ya habría llegado a un nivel de «abundancia 
relativa» como el que resulta precondición para la instalación de una so
ciedad comunista. 

Respecto del enfoque tradicional sobre el comunismo y la transición 
hacia el mismo, la presentación de Van der Veen y Van Parijs implica al
gunas modificaciones importantes. Por ejemplo, en ella se dejan de lado 
algunos tradicionales (y básicos) compromisos con ideas como las de 
igualdad de renta, propiedad pública de los medios de producción, o una 
planificación global de la economía. Más aún, ellos descartan la necesidad 
de una «etapa socialista intermedia» como vía para llegar al comunismo 
(debido, sobre todo, a que el socialismo se muestra ineficiente para la crea
ción de la riqueza que el comunismo necesita y que, aparentemente, el ca
pitalismo ya habría creado). 

De todos modos, y a pesar de sus «rupturas» con ciertas convicciones 
tradicionales del marxismo, se ratifican aquí acuerdos muy sustanciales 
con aquella vieja tradición. Por ejemplo, la idea de que todos los indivi
duos tienen que ver sus necesidades básicas satisfechas; o la de que debe 
existir independencia entre lo que una persona aporta a la producción y lo 
que recibe como resultado de dicho proceso productivo. De modo igual
mente importante, la propuesta del ingreso básico garantizado implica un 
extraordinario intento por abolir la alienación. Ello, porque el trabajo (tras 
extender los subsidios) ya no estaría atado a las recompensas externas (de 
ahí que resulten prácticamente eliminados los trabajos forzados o peno
sos). Ya nadie se vería en la obligación de aceptar aquello que no quiere, 
pues su subsistencia pasaría a estar asegurada con la provisión del subsi
dio. La alienación en el trabajo, en este sentido, resultaría eliminada en 
un contexto en el cual el que trabaja, trabaja si quiere, y en aquello que 
prefiere.51 

Los mencionados, entonces, podrían ser algunos de los beneficios 
aparejados por la introducción del ingreso universal.32 Pasemos enton-

50. Véase, por ejemplo, Przeworski (1987). Según Przeworski: «No hay en perspectiva una 
solución económica al creciente desempleo». Véase, también, Offe (1992). Asimismo, Lo Vuolo 
(1996). 

51. La idea es que el trabajo (ligado ahora a las preferencias individuales) pasaría a ser tan 
attactivo que «ya no sería ttabajo». Nove (1987). 

52. Además, posibilitarían que cada uno desarrolle sus propios y personales proyectos; per
mitirían reducir el estigma que suele acompañar a los desempleados; ayudarían a la reducción de la 
economía en negro; favorecerían la igualdad sexual (al dotar de un igual poder económico al hom
bre y la mujer, y dejarlos, en principio, con igual tiempo libre); etc. Véase Lindstedt (1988), pág. 
6. También Standing (1992), pág. 59. 
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ees, a continuación, a enumerar algunos de los posibles problemas que la 
idea de los subsidios universales parece implicar. Las dificultades a las 
que voy a hacer referencia tienen que ver, fundamentalmente, con dos ti
pos de problemas: los que se presentan para tornar al proyecto «econó
micamente» viable; y los que se presentan para tornarlo «políticamen
te» viable. 

En primer lugar, se señalan los enormes problemas que, aun socie
dades altamente desarrolladas, podrían encontrar para hacer frente al pa
go de los «subsidios». Aquí aparecen cuestiones como la de si los tra
bajadores seguirán teniendo incentivos para trabajar, una vez que se 
les garantice la cobertura de sus primeras necesidades; o la de si los ca
pitalistas seguirán motivados para invertir, tras las retenciones que se 
practiquen sobre sus ganancias, a fin de pagar tales «subsidios». Las res
puestas no son unánimes en ninguno de estos casos. Sin embargo, según 
entiendo, hay por lo menos algo que parece quedar claro: casi todos pa
recen coincidir en que los «subsidios universales» y el capitalismo de
mocrático resultan dos ideas muy difíciles de compatibilizar.53 

Según señalara, el otro tipo de críticas que la idea de «subsidios uni
versales» acostumbra a recibir, tiene que ver con la «viabilidad política» de 
los mismos. Aun para autores como Clauss Offe, en general favorables a la 
instrumentación del proyecto, resulta una incógnita el cómo obtener una 
alianza de fuerzas políticas y sociales lo suficientemente amplia como para 
dotar de apoyo a los «subsidios».54 Otros pensadores, como Jon Elster, son 
todavía más críticos, hasta el punto de llegar a sugerir que no sólo resulta
ría imposible encontrar tal apoyo masivo, sino que además las mayorías 
harían bien en restar soporte a ideas como la del basic income. Las observa
ciones de Elster, en este sentido, son fundamentalmente dos. La primera, 
de aroma «hayekiano», consiste en señalar la incapacidad humana para pla
nificar una reforma institucional de la magnitud de la propuesta por Van 

53. Así formulado, por ejemplo, en Przeworski (1987). Erik Olin Wright también se ocupó 
de dejat en ciato que los defensotes de los «subsidios» se han apresurado al decretaf la «innecesarie-
dad» del socialismo, en el camino hacia la «sociedad de la libertad». La idea es la siguiente: una vez 
que se decidan aplicaí los mencionados «subsidios», sería fácil predecir un inmediato movimiento 
de migtación de individuos y de capitales que tornarían imposible la implementación de los mis
mos. Esto es, en caso de que se quieta asegutat la viabilidad de los «subsidios», se deberán tomai 
medidas como la de nacionalizar los capitales; impedit su evasión; privarles a los capitalistas del dete
cho de invettit o desinvettir donde quieren; etc., todo lo cual, obviamente, parece desmentif con cre
ces la utopía de Van Der Veen y Van Patijs acerca de una «vía capitalista al comunismo» (véase estas 
críticas en Wright, 1987 y también en Catens, 1987). Las críticas de gente como Wright tesultaton 
suficientes pata obligat a dichos autotes a reconocer la necesidad de «un cierto socialismo», pata lle
var adelante el ideal que defienden (Así, en Van der Veen y Van Parijs, 1987). 

54. Offe (1992), pág. 74. 
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Der Veen y Van Parijs.55 Por otro lado, y más centralmente, Elster sostiene 
que las mayorías rechazarían la propuesta de los «subsidios universales» 
debido a la incapacidad de la misma de reflejar, de un modo sencillo y cla
ro, principios de justicia plausibles. Según este autor, en materia de jus
ticia, la noción de los «subsidios» parece más bien apelar a un principio de 
características inaceptables, como el de permitir la «explotación de los tra
bajadores por los perezosos».56 

En definitiva, la propuesta de un «ingreso básico garantizado» se 
muestra todavía inmadura, a pesar (creo) de sus indudables atractivos. En 
tal sentido, resulta auspicioso que ella siga siendo objeto de un muy inten
so y sofisticado debate (sobre todo, en el ámbito académico europeo). 

Socialismo de mercado 

Otra importante propuesta presentada por defensores del marxismo 
analítico, se refiere al llamado «socialismo de mercado». Tan polémicos co
mo los anteriores, sin embargo, los estudios relativos al «socialismo de 
mercado» parecen haber generado, al menos, un mayor consenso entre los 
miembros del «grupo de septiembre». 

Basado en los viejos proyectos de Oskar Lange y Fred Taylor,57 el «so
cialismo de mercado» extiende los alcances de las ideas de aquellos autores. 
La nota esencial de ambos modelos es que en ellos se trata de hacer compa
tible cierto rol del mercado con la ausencia de la propiedad privada de los 
medios de producción. En el primero de tales diseños, el mercado funcio
na respecto de los bienes de consumo, y respecto del trabajo; pero resulta 
eliminado respecto de la producción de bienes. En este caso es el gobierno 
quien, a través de un comité central de planificación, determina cómo asig
nar los recursos productivos, y cómo y cuánto invertir. Este comité debe se
guir una política de «ensayo y error» para llevar adelante sus políticas, da
da la ausencia de precios de bienes productivos que le indiquen cómo 
comportarse (por ello, dicho comité debe bajar o subir los precios del bien 
producido de acuerdo con la respuesta del mercado consumidor). 

55. Según él, las consecuencias de semejante propuesta serían tantas, y tan graves, que el lle
varla adelante aparecería más bien como un ejercicio irresponsable. 

56. En efecto, esto es lo que aparece cuando se autorizan situaciones como la de que una per
sona obtenga su «subsidio», sin trabajar, y aun cuando esté capacitado para hacerlo, y tenga una 
buena oferta de trabajo disponible. Para Elster, una política que permita este tipo de situaciones 
resulta muy difícil de aceptar, al no apelar a un sentido básico de imparcialidad o equidad (lo que 
él llama, remitiéndose a Thomas Schelling, «puntos focales», más fácil e inmediatamente suscep
tibles de aprobación). Elster (1987). 

57. Lange y Taylor (1956). Véase también, por ejemplo, Nove (1983). 
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En el «socialismo de mercado» más actual (definido por Elster como 
«un sistema de cooperativas de trabajadores que toman parte en transac
ciones de mercado unas con otras»),58 el rol del mercado se extiende tam
bién a la producción de bienes. Según un pionero y agudo estudio de 
Alien Buchanan, el moderno «socialismo de mercado» podría ser distingui
do por los siguientes rasgos: a) todos los precios (como adelantáramos), in
cluidos los de los bienes de producción, son fijados por el mercado; b) el 
gobierno central desarrolla el plan general de inversiones, recogiendo re
cursos de impuestos sobre las tasas de ganancia de las empresas. No esta
blece el precio de los bienes, e interviene en la reducción del desempleo; 
c) las empresas son manejadas por los trabajadores. Ellas compiten entre 
sí en el mercado del consumo, y además, en la puja por recibir fondos 
públicos (a una tasa de interés determinada por el Estado); d) los traba
jadores definen, al interior de cada compañía, qué y cómo producir, y có
mo distribuir las ganancias obtenidas; e) todos los trabajadores contribu
yen, democráticamente, a la toma de todas las decisiones básicas de la 
empresa (pudiendo, aún, elegir la delegación de estas decisiones en una 
autoridad más concentrada).59 

La propuesta del «socialismo de mercado» se vio acompañada, inme
diatamente después de ser formulada, por innumerables elogios y críticas. 
A continuación, voy a hacer una breve referencia a tales comentarios.60 

En cuanto a las virtudes de tal propuesta, podrían mencionarse va
rías. En'primer lugar, el no ser vulnerable (como las propuestas de una 
«planificación centralizada») a la típica crítica, fundada en Hayek, acer
ca de la imposibilidad del socialismo de conocer y usar toda la in
formación necesaria para hacer funcionar eficientemente un sistema 
económico. En este caso, como en el de la mayoría de las economías ca
pitalistas, la información la provee el mismo mercado, lo cual elimina 
los problemas «epistemológicos» que preocupaban a Hayek. Adicio-
nalmente, y dado el rol más amplio que asume el mercado, en este caso, 
se salvan problemas como los que pueden presentarse frente al mode
lo de Lange-Taylor (un permanente proceso de «ensayo y error» tratando 
de determinar qué producir; posibles pérdidas de eficiencia, debidas a 
este mismo proceso).61 En segundo lugar, el «socialismo de mercado» 
superaría a los modelos «simples» de mercado, en cuanto estos últimos 
«no alcanzan a una eficiente asignación de recursos en la presencia de 

58. Elster (1985), pág. 449. 
59. Buchanan (1985), pág. 106. 
60. La mejor reseña que puede encontrarse al respecto, seguramente, se halla en Roemet y 

Bardham (1993). 
61. Buchanan (1985). 
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externalidades».62 Esto, tanto en lo que hace a la prevención de exter-
nalidades negativas (polución, por ejemplo), como en lo que hace a las 
externalidades positivas (inversión en educación, por ejemplo). En 
tercer lugar, este modelo permitiría enfrentar mejor el problema del 
desempleo, a través del control centralizado de las inversiones, por par
te del gobierno. En cuarto lugar, el «socialismo de mercado» favorece, 
al menos de un modo más completo que otros sistemas, la autorreali-
zación de los trabajadores en su lugar de trabajo (al otorgarles a aqué
llos, por ejemplo, el derecho a tomar parte en todas las decisiones de 
la empresa, etc.).63 En último lugar, y tal vez lo más importante, la pro
puesta en cuestión resulta atractiva en términos de igualdad distri
butiva. Según Adam Przeworski (quien, en líneas generales, se mués1 

tra escéptico frente a esta propuesta): «[L]a distribución del ingreso 
asociada con [el socialismo de mercado resulta] más igualitaria que la 
que se logra con el capitalismo, ya que los empleados reciben la to
talidad de los ingresos generados por la firma».64 A modo de conclu
sión, Jon Elster sostiene que el sistema en cuestión representa «el me
jor compromiso» posible con muchos de los ideales defendidos por 
Marx, si aceptamos (quizá, contra los mismos criterios de Marx) que 
tales ideales no pueden ser todos realizados al mismo tiempo, y en su 
máximo grado.65 

Pasemos ahora a los posibles defectos del «socialismo de mercado». 
Un primer punto que puede señalarse es que dicho proyecto podría seguir 
resultando vulnerable a los abusos y manipulaciones que se hicieron fre
cuentes en los países del «socialismo real». Piénsese, fundamentalmente, 
en el hecho de que un cuerpo burocrático es el que va a distribuir las in
versiones públicas.66 En segundo lugar, tampoco queda claro la (a veces 
alegada) superioridad de este sistema en términos de eficiencia y, en par
ticular, sus virtudes en cuanto a la capacidad de motivar a sus miembros 
a maximizar ganancias.67 En tercer lugar, el «socialismo de mercado» no 
puede eliminar muchos de los males que el socialismo se había propuesto 
erradicar (por ejemplo, el «socialismo de mercado», aun siendo aplicado 
exitosamente, no permitiría eliminar la alienación —aunque, como seña
lamos con anterioridad, contribuiría mejor que otros sistemas alternati
vos a la disminución de los males que el socialismo pretende confron-

62. Roemer (1993), pág. 349. También Roemer (1992). 
63. Véase, Elster (1985), pág. 455. 
64. Przeworski (1991), pág. 129. 
65. Elster (1985), pág. 455. 
66. Véase, sobre rodo, Buchanan (1985), pág. 113. 
67. John Roemer, convincentemente, trata de probar la falsedad de este último punto, en 

Roemer (1993). 
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tar—).68 Peor aún, este sistema es incapaz de erradicar del todo las desi
gualdades de ingreso (de hecho, las empresas que «comienzan mejor» 
tienden a ganar más que las que comienzan con menores recursos)69 y, co
mo señala Cohén respecto de los sistemas de mercado, en general, todavía 
«motiva que [los aportes de cada uno dependan] no del compromiso de 
uno hacia los demás seres humanos y del deseo de servirlos a la vez que 
de ser servido por ellos, sino de la impersonal recompensa del dinero en 
efectivo».70 Finalmente (y aunque este problema no es atribuible, en sí, a 
las cooperativas), parece claro que las cooperativas pueden tener proble
mas en cuanto a asegurar su propia estabilidad. En este sentido, parece 
cierto que en un contexto capitalista, fundamentalmente, las cooperati
vas tienen dificultades para establecerse y desarrollarse. Entre otras razo
nes, porque las ventajas que crean son absorbidas y aprovechadas por em
presas que no incurren en los costos en que ellas incurren (piénsese, por 
ejemplo, en la formación de los trabajadores que, tras ser educados, 
resultan cooptados por empresas no cooperativas); y porque las mismas 
firmas capitalistas cuentan con medios para discriminarlas y desalentar la 
integración cooperativa, en caso de sufrir la competencia por parte de és
tas.71 Más radicalmente aún, existe la seria amenaza de que la misma ba
se democrática de las cooperativas resulte erosionada, por dinámicas del 
tipo de la descrita: por ejemplo, puede que los mismos trabajadores, de
cididos a vencer en su disputa con otras firmas (capitalistas o no) voten 
por la adopción de modelos más concentrados de toma de decisiones; 
o elijan sistemas menos igualitarios en cuanto a la distribución de los 
ingresos.72 

El balance final, tras estas idas y venidas, parece incierto. De todos 
modos, entiendo que los mencionados estudios muestran la seriedad y la 
preocupación de los marxistas analíticos en cuanto a la proposición de al
ternativas al capitalismo, que resulten a la vez aceptables y alcanzables. 

ALGUNAS ACLARACIONES FINALES 

Son demasiados (y demasiado importantes) los temas «marxistas» de 
los que no nos hemos ocupado en esta primera aproximación al marxismo 

68. Véase, por ejemplo, Elster (1985), pág. 453. 
69. Przeworski (1991), pág. 130. 
70. Véase Roemer (1993); Cohén (1991). 
71. Un trabajo muy interesante al tespecto, en Elstet (1989b). Véase, también, Przeworski 

(1991), pág. 126. 
72. Véase Przeworski (1991), págs. 129 y 130. También, Buchanan (1985), pág. 114. 
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analítico. Por ejemplo, en el análisis aquí expuesto no le hemos otorgado 
mayor espacio al tratamiento de la cuestión de las clases sociales; ni nos 
hemos ocupado de la concepción marxista del Estado; ni del problema del 
cambio tecnológico; ni del tema de la ideología; ni de la alienación (aun
que, sí de su contracara, entendida como la autorrealización).73 Es preciso 
ofrecer alguna justificación del porqué del «recorte» por el que hemos 
optado. 

Según entiendo, las omisiones en las que hemos incurrido pueden 
disculparse, al menos en parte, a partir de razones como las siguientes: 
la dificultad de tratar tal diversidad de temas; la certeza de que siempre 
aparecerían «nuevas fundamentales cuestiones» no tratadas, la falta de 
espacio, etc. Sin embargo, hay una razón más explícita y más central, 
acerca del porqué de la selección realizada. Y ésta es la convicción de 
que el marxismo ha sufrido un proceso curioso, por el cual el aspec
to que (tradicionalmente) parecía menos prestigiado, o más marginal, 
se ha ido convirtiendo en el que lo mantiene vivo. Me estoy refiriendo a 
la subyacente «teoría moral» marxista que, para figuras de peso como 
Louis Althusser, constituían meros «residuos ideológicos» en el pensa
miento de Marx.74 

Muchos analíticos han encontrado, en aquel «residuo», el corazón de 
la contribución marxista a nuestra vida contemporánea. De allí es de don
de se desprenden las bases para la crítica a la explotación, la alienación y los 
abusos propios de las sociedades capitalistas modernas. Y es ésta, tal vez, 
la principal enseñanza que nos pueden dejar los marxistas analíticos y la 
que, según entiendo, merecía examinarse antes que ninguna otra. 

73. Elster (1985), cap. 2. 
74. Althusser (1969), en su explícito antihumanismo. 



Capítulo 5 

EL EMBATE COMUNITARISTA 

LAS PRINCIPALES CRÍTICAS DEL COMUNITARISMO 

FRENTE AL LIBERALISMO IGUALITARIO 

El comunitarismo puede ser caracterizado, en principio, como una co
rriente de pensamiento que apareció en la década de los ochenta, y que ha 
crecido en permanente polémica con el liberalismo en general, y con el libe
ralismo igualitario en particular. Esta disputa entre comunitaristas y libera
les puede ser vista como un nuevo capítulo de un enfrentamiento filosófico 
de larga data, como el que enfrentaba a las posiciones «kantianas» y «hege-
lianas». En efecto, y en buena medida, el comunitarismo retoma las críticas 
que hacía Hegel a Kant: mientras Kant aludía a la existencia de ciertas obli
gaciones universales que debían prevalecer sobre aquellas más contingentes 
derivadas de nuestra pertenencia a una comunidad particular, Hegel invertía 
aquella formulación para otorgar prioridad a nuestros lazos comunitarios. 
Así, en lugar de valorar —junto a Kant— el ideal de un sujeto «autónomo», 
Hegel sostenía que la plena realización del ser humano derivaba de la más 
completa integración de los individuos en su comunidad. 

De todos modos, si bien es posible encontrar los rastros de aquella 
polémica en estas críticas que contemporáneamente se formulan frente al 
liberalismo, conviene aclarar desde un comienzo que es difícil reconocer 
a este comunitarismo como una concepción teórica homogénea, unifica
da. Esto es, resulta difícil enumerar con precisión cuáles son los contenidos 
más o menos propios de esta postura. Más bien, el término «comunitaris-
ta» parece servir como «paraguas» para reunir a una diversidad de estudios 
que, en todo caso, se vinculan unos con otros por avanzar una línea similar 
de críticas al liberalismo. Pero después de advertir estas críticas comunes, 
las diferencias entre los «miembros» de este grupo comienzan a agigan
tarse. Así, dentro del núcleo de autores más típicamente asociados con el 
movimiento comunitarista nos encontramos con teóricos que son críticos 
con el liberalismo pero que, en definitiva, defienden criterios bastante cer
canos a los de dicha postura —como Charles Taylor—; otros que oscilan 
entre la defensa de posiciones socialistas y republicanas —como Michael 
Sandel—; y aún otros que asumen posturas más decididamente conserva
doras —como en el caso de Alasdair Maclntyre. 
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Actualmente, puede encontrarse una extraordinaria variedad de estu
dios comunitaristas, sobre el comunitarismo, o sobre la polémica comu-
nitarismo-liberalismo. Sin embargo, existe un número relativamente pe
queño de «textos fundamentales» dentro de esta corriente, que merecen 
destacarse por encima de los demás —-tanto en razón de su valor intrínse
co, como por la enorme influencia que han tenido en el desarrollo de la vas
ta literatura a la que hiciera mención. 

Uno de los libros que, de algún modo, más contribuyeron en la tarea 
de «abrir el fuego» comunitarista contra el liberalismo fue Hegel y la socie
dad moderna, escrito por Taylor y publicado en 1979-1 En dicho libro, Tay-
lor trató de dar continuidad a la empresa hegeliana de objetar la obra de 
Kant. Dichas críticas apuntaban tanto al concepto de razón puramente 
formal utilizada por Kant —un concepto de razón que impediría dar con
tenido alguno a nuestras obligaciones morales— como a la concepción de 
la «autonomía» por él propuesta —una concepción que justamente recha
zaba lo que Hegel consideraba más importante: la «inmersión» del indivi
duo dentro de su comunidad. 

El libro de Taylor sobre Hegel, así como sus fundamentales escritos so
bre el «atomismo» (que luego examinaremos), fueron seguidos por otras 
obras también consideradas «básicas» dentro de este movimiento. Entre 
estos trabajos cabría destacar, ante todo, El liberalismo y los límites de la jus
ticia, escrito por Michael Sandel y dirigido, fundamentalmente, a atacar al 
liberalismo por su concepción de la justicia como independiente de cual
quier concepción del bien;2 Las esferas de la justicia, redactado por Michal 
Walzer en contra de la propuesta de justicia distributiva que aparece en 
trabajos como el de Rawls;3 y Tras la virtud, de Alasdair Maclntyre, desti
nado a refundar una moral de raíz aristotélica, basada en virtudes y no en 
principios universales.4 

Teniendo este panorama muy general sobre la producción original y 
más destacada del comunitarismo, podemos intentar definir, con mayor 
precisión, cuáles son las críticas fundamentales que se han formulado des
de dicha corriente, en contra del liberalismo. 

En primer lugar, el comunitarismo disputa la «concepción de la per
sona» propia del liberalismo igualitario, y que Rawls sintentiza en la 
idea según la cual «el yo antecede a sus fines». Esta afirmación, que pue
de resultar a primera vista tan abstracta y compleja, quiere decir simple
mente que, más allá de su pertenencia a cualquier grupo, categoría, enti-

1. Taylor (1979). 
2. Sandel (1982). 
3. Walzer (1983). 
4. Maclntyre (1981). 
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dad, o comunidad —ya sea de tipo religiosa, económica, social, o se
xual—, los individuos tienen (y es valioso que tengan) la capacidad de 
cuestionar tales relaciones, hasta el punto, aun, de separarse de ellas si es 
que así lo prefieren. Para el liberalismo no debe asumirse que, por ejem
plo, y por el hecho de haber nacido dentro de una determinada comuni
dad, yo no pueda o no deba cuestionar dicha pertenencia, para optar por 
fines o metas distintos de los que podrían distinguir a los miembros 
de mi comunidad. Para el comunitarismo, en cambio, nuestra identidad 
como personas, al menos en parte, se encuentra profundamente marcada 
por nuestra pertenencia a ciertos grupos: nacemos insertos en ciertas 
comunidades y prácticas sin las cuales dejaríamos de ser quienes somos. 
Dichos vínculos aparecen así como vínculos valiosos, en cuanto esencia
les en la definición de nuestra identidad. De allí que para los comuni-
taristas, la pregunta vital para cada persona no sea la de quién quiero 
ser, qué quiero hacer de mi vida —una pregunta que parece ser propia 
de la tradición liberal, defensora de la plena autonomía de los indivi
duos— sino la de quién soy, de dónde provengo. La identidad de cada 
uno —según un destacado comunitarista, Charles Taylor— se define en 
buena medida a partir del conocimiento de dónde se halla uno ubicado, 
cuáles son sus relaciones y compromisos: con quiénes y con qué proyec
tos se siente identificado. Frente a quienes presentan una idea «vacua» de 
la libertad, los comunitaristas defienden una idea de libertad «situada», 
capaz de tomar en cuenta nuestro «formar parte» de ciertas prácticas 
compartidas.5 

Seguramente, la crítica más conocida de las hechas por el comuni
tarismo frente a la visión liberal sobre la concepción de la persona, es la 
realizada por Michael Sandel en contra de John Rawls.6 Sandel objeta, 
ante todo, el presupuesto rawlsiano conforme al cual las personas escogen 
sus fines, sus objetivos vitales. Este presupuesto, según el autor comuni
tarista, conlleva una visión descriptivamente pobre del ser humano. La 
adopción de dicho presupuesto implica dejar de lado una visión más ade
cuada de la persona, que reconoce la importancia que tiene, para cada uno, 
el conocimiento de los valores propios de su comunidad —valores que las 
personas no eligen sino que descubren, reconocen mirando «hacia atrás», 
hacia las prácticas propias de los grupos a los que pertenecen. 

Sandel objeta, además, otro aspecto propio de la concepción rawlsia-
na. La idea según la cual «el yo antecede a sus fines» —conforme a San
del— lleva implícito que, por más intensa que sea mi identificación con 
un determinado fin (digamos, un fin habitualmente perseguido por los 

5. Taylor, (1979, 1990). Una excelente explicación, en este sentido, en Kymlicka (1990). 
6. Sandel (1982). También, Maclntyre (1981). 
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miembros de la comunidad a la que pertenezco), el mismo nunca será vis
to como algo constitutivo de mi persona. En este sentido, la visión de 
Rawls parece ser incapaz de explicar ciertas experiencias humanas bási
cas. Por ejemplo, excluye la posibilidad de que existan ciertos propósitos 
compartidos con mi comunidad que puedan ser vistos como formando 
una parte integral de mi propio ser. Dicha visión parece excluir, también, 
la posibilidad de que atribuyamos obligaciones o responsabilidades a una 
determinada comunidad, en su condición de tal. 

Llegados a este punto, conviene llamar la atención sobre el siguien
te punto. Cuando los comunitaristas afirman que no todos los planes 
de vida resultan igualmente valiosos, o sugieren (conforme veremos) la 
adopción de políticas de protección de la comunidad que da marco 
a nuestras elecciones, lo que nos muestran es su pleno rechazo a un ideal 
característicamente liberal: el ideal referido a la «neutralidad» del Esta
do. En efecto, según vimos, el liberalismo sostiene que el Estado debe 
ser «neutral» frente a las distintas concepciones del bien que aparecen 
dentro de una determinada comunidad, y debe permitir que, en definiti
va, la vida pública sea un resultado «espontáneo» de los libres acuerdos 
celebrados por los particulares. Para el comunitarismo, en cambio, el 
Estado debe ser esencialmente un Estado activista, comprometido con 
ciertos planes de vida, y con una cierta organización de la vida pública. 
Este «compromiso» estatal puede llegar a implicar —según algunos— la 
promoción de un ambiente cultural rico (de forma que mejore la cuali
dad de las opciones de los individuos),7 la custodia de ciertas prácticas b 
tradiciones consideradas «definitorias» de la comunidad, la creación de 
foros para la discusión colectiva, la provisión de información de interés 
público, etc. 

Del mismo modo, y conforme a algunos comunitaristas, el mencio
nado «compromiso» estatal debería extenderse de modo todavía más di
recto sobre cuestiones vinculadas a (lo que el liberalismo denominaría) la 
vida privada o la ética personal. Para Michael Sandel, por ejemplo, si al
guien quiere ser coherente con la defensa del ideal del «autogobierno 
compartido» (un ideal que, podría pensarse, no debiera ser ajeno tampo
co a la tradición liberal), luego, no puede tomar una postura indiferente 
ante aquella esfera de lo «personal» o lo «privado». En efecto, si se reco
noce la importancia de que los individuos intervengan activamente en la 
vida política de su comunidad, entonces, debe advertirse que un objetivo 

7. Véase, por ejemplo, Raz (1986). De todos modos, se debe notar que Raz, a diferencia de 
otros comunitaristas, sólo sostiene que el Estado debe promover una pluralidad de opciones, para 
contribuir a una mayor autonomía individual. Autores comunitaristas más definidos, en cambio, se 
pronuncian en favor de que el Estado promueva ciertos planes de vida sustantivos. 
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tal requiere de ciertas condiciones institucionales pero también de ciertas 
cualidades de carácter en los individuos. Al Estado no le debe resultar 
indiferente, por ejemplo, que los individuos posean o no compromisos 
políticos: una ciudadanía poco comprometida polí t icamente termina 
frustrando o haciendo imposible el logro del autogobierno deseado.8 Más 
aún, el Estado debería ayudar a que los individuos se identifiquen con 
ciertas formas de vida comunes —ya que cuando no llegan a hacerlo, los 
individuos terminan enfrentándose entre sí, y quitándole legitimidad al 
Estado (y éste parece ser, sin lugar a dudas, el mal propio de las socieda
des modernas).9 

Si el liberalismo no muestra preocupaciones como las anteriores, ello 
se debe —conforme a los autores comunitaristas— a que no reconoce los 
profundos vínculos que unen a los individuos de una misma comunidad 
entre sí, ni reconocen los vínculos que atan a aquellos individuos con su 
misma comunidad: el liberalismo parece concebir a los sujetos como «se
parados» unos de otros y de su comunidad. Es esta concepción la que lleva 
a los liberales, habitualmente, a establecer una drástica división entre la es
fera «privada» y la «pública»; entre lo «personal» y lo «político». Es esta 
concepción la que les lleva a exigir, tanto a los funcionarios públicos como 
a los ciudadanos, que «pongan entre paréntesis» sus propias concepciones 
del bien en sus discusiones públicas acerca de los alcances del poder coerci
tivo estatal: nada peor, para los liberales, que el Estado haga uso de la fuer
za que posee en nombre y a favor de una determinada concepción del 
bien.10 Lo que explica esta act i tud propia del liberalismo es que dicha pos
tura no sólo reconoce, sino que además valora y defiende aquella indepen
dencia entre los individuos y los reclamos provenientes de su comunidad. 
Ello, como un modo de asegurar la posibilidad de que cada sujeto pueda 
escoger libremente sus propios fines, su propia concepción del bien. La de
fensa liberal de ciertos derechos inviolables puede entenderse de ese modo: 
como una forma de impedir que los reclamos comunitaristas (por más que 
se trate de reclamos sostenidos por la enorme mayoría de la comunidad) 
tengan éxito frente a ciertos intereses fundamentales que deben asegurarse 
incondicional y universalmente a todos los individuos. En este sentido, y 
para mencionar sólo un ejemplo, la comunidad deberá respetar el derecho 
inviolable de cada uno a expresar sus ideas libremente, por más que aque
llas ideas contribuyan a socavar valores que el resto de la comunidad con
sidera como prioritarios. 

8. Véase al respecto, por ejemplo, Sandel (1996, 1997). Analizo esta postura con más deta
lle en la revisión sobre el pensamiento republicano. 

9. En este sentido, especialmente, véase Kymlicka (1990). 
10. Defendiendo esta postura liberal, por ejemplo, véase Rawls (1993). 
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Lo dicho hasta aquí nos deja entrever, en el liberalismo, la defensa 
de una posición ontológica peculiar (y crucialmente diferente de la que 
asume el comunitarismo), que ha sido caracterizada como una posición 
«atomista». El «atomismo» es un término con el que los comunitaristas 
tienden a describir aquellas doctrinas «contractualistas», surgidas en el 
siglo XVIII, que adoptan una visión de la sociedad como un agregado de 
individuos orientados por objetivos individuales.11 El «atomismo» parte 
de un examen sobre los individuos y sus derechos, a los que asigna una 
obvia prioridad frente a las cuestiones «sociales». Defender una postura 
atomista, según los comunitaristas, implica ignorar que los individuos 
sólo pueden crecer y autorrealizarse dentro de cierto contexto particular. 
Para los comunitaristas, resulta claro desde un comienzo que los indivi
duos, en verdad, no son autosuficientes, por lo que requieren de la ayuda 
y del contacto con los demás. O que no son entes capaces de vivir en el va
cío, ya que necesitan de un cierto tipo de ambiente social y cultural. La 
historia de nuestras vidas se inscribe dentro de una «narración» mayor, 
que es la historia de nuestra comunidad, por lo que no podemos llevar 
adelante nuestra existencia desconociendo que formamos parte de esa 
«narración».12 Para Charles Taylor, el punto de partida de los «atomistas» 
«denota falta de visión, un engaño de la autosuficiencia que les impide 
ver que el individuo libre, que detenta los derechos, sólo puede asumir es
ta identidad gracias a su relación con una civilización liberal desarrollada; 
que e's un absurdo situar a este individuo en el estado de naturaleza en 
el cual nunca podría alcanzar la identidad y por tanto nunca podría crear 
por contrato una sociedad que lo respete. Más bien, el individuo libre que 
se afirma como tal ya tiene una obligación de completar, de restaurar 
o de mantener la sociedad dentro de la cual es posible alcanzar esta iden
tidad».1 3 Así, no hay que preocuparse exclusivamente por las eleccio
nes individuales de las personas, sino que además es necesario cuidar, 
muy especialmente, del «marco» dentro del cual esas elecciones se llevan 
a cabo. 

En tal sentido, Taylor propone contrapesar la «tesis atomista» que el 
liberalismo parece suscribir, con la «tesis social» arriba sugerida. Frente a 
la «tesis atomista» que parece asumir que las personas son capaces de desa
rrollar sus potencialidades humanas aisladamente, la «tesis social», como 
tesis «antiatomista», viene a afirmar lo contrario: el hombre es un «animal 
social», en el sentido aristotélico. El hombre no es autosuficiente indivi
dualmente, fuera de la polis, ya que sin la existencia de determinado con-

11. Taylor (1985). 
12. Maclntyre(1981). 
13. Taylor (1985), pág. 210. 
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texto social el hombre no puede afirmar su «autonomía moral», no puede 
formar las «convicciones morales» en las que pone su atención el liberalis
mo.14 Incluso el rechazo de los roles que se nos asignan socialmente resulta
ría ininteligible si no comprendiéramos «el rol y el significado de tal recha
zo para nosotros y para quienes nos rodean: somos seres sociales, y no hay 
ningún «yo» que pueda ubicarse completamente aparte de la sociedad».15 

Conviene advertir, en este punto, las implicaciones de lo dicho sobre la 
idea de la primacía de los derechos, habitualmente defendida por el libera
lismo. Para autores como Taylor, la «tesis atomista» constituye la base so
bre la cual descansa la defensa prioritaria de los derechos, sugerida por el 
liberalismo. Y por ello nuestras consideraciones sobre los derechos deben 
cambiar cuando «minamos» dicha «tesis atomista», y reconocemos que 
—para el desarrollo de sus potencialidades específicamente humanas—, 
el hombre necesita de la sociedad. Reconocer que el hombre necesita de la 
sociedad, implica reconocer la necesidad de asegurar las condiciones que 
nos permiten desarrollar ciertas capacidades humanas relevantes. Por nues
tra propia naturaleza, necesariamente formamos parte de una determinada 
sociedad, y por ello estamos forzados a reconocer el significado que la mis
ma tiene para nuestras vidas. De allí que tengamos algunas buenas razones 
para dejar de lado la obstinada defensa liberal de la primacía de los dere
chos: la «tesis social» es tan importante, al menos, como la «tesis atomis
ta» que sugiere la protección privilegiada de los derechos. La conclusión de 
Taylor, en este respecto, dice lo siguiente: la única forma de asegurar que los 
hombres afirmen su autonomía, en definitiva, es la de asegurar una política 
cultural determinada, sostenida en instituciones de participación política y 
garantías de independencia personal. Esto es, no podemos, ligeramente, 
insistir en la necesidad de proteger ciertos derechos frente a la propia so
ciedad o a expensas de ella.16 No es para nada obvio que, en caso de con-

14. De hecho, señala Taylor, nuestras elecciones más importantes, nuestros juicios morales y, 
en definitiva, nuestra propia identidad, se moldean y constituyen dialógicamente, a través de las 
relaciones que establecemos con el resto de los miembros de nuesrra comunidad. 

15. Horton (1998), pág. 159. 
16. De acuerdo con Taylor, aquellos que implícitamente defienden una tesis atomista, tien

den a despreocuparse del involucramiento de los ciudadanos en política. El modelo institucional 
que los «atomistas» suelen preferir —un modelo «adversarial», en el que los conflictos son resuel
tos fundamentalmente a través de las instituciones judiciales— socava el tipo de modelo institu
cional más valorado por los comunitaristas: un esquema en el que los individuos «valoran y man
tienen una común adhesión a un conjunto histórico de instituciones que aparecen como el bastión 
de nuestra libertad y dignidad». Para Taylor, el caso de Esrados Unidos nos presenta un claro ejem
plo de esta declinación del modelo comunitarista. Ello puede ratificarse, por caso, en el hecho de 
que el poder judicial ocupe un rol institucional cada vez más importante, o que los lobbistas 
aumenten su poder de influencia, a la vez que disminuye dramáticamente la participación ciuda
dana en las elecciones. Taylor (1995), pág. 201. 
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flicto entre ciertos reclamos «sociales» y algún derecho individual deba
mos optar, necesariamente, por proteger el derecho que se encuentre en 
juego. Si nos comportáramos de este modo, afectaríamos nuestra propia 
existencia como seres autónomos (anularíamos las bases de nuestra autono
mía futura), e impediríamos a las generaciones que siguen a la nuestra que 
formen sus propias convicciones morales independientes.17 

Alasdair Maclntyre también critica la visión atomista y asocial pre
supuesta por el liberalismo, y ridiculiza el «agente moral autónomo» que 
aparece defendido en aquella visión. Frente a imágenes como ésta, sos
tiene que los individuos sólo pueden florecer dentro de ciertas prácticas, 
a través de las cuales los individuos desarrollan y perfeccionan sus vir
tudes.18 

El punto de partida del análisis de Maclntyre aparece enfocado en el 
carácter arbitrario del debate moral contemporáneo. Dicho debate aparece
ría distinguido por su impronta «emotivista», y así, por la invocación de 
razones personales («esto debe hacerse porque así lo considero») y no im
personales («haz esto porque es tu deber») en las discusiones sobre moral. 
El objetivo, en estas discusiones, parece ser el de revertir por cualquier 
medio las emociones y preferencias de los demás, de modo tal que ellas 
lleguen a coincidir con las propias. Esta situación (que el comunitarismo 
reconoce como) de declive cultural tendría su causa de origen y su fuente 
de permanencia en la misma cultura del «iluminismo»: dicha cultura sería 
responsable de la presente arbitrariedad del debate moral, a partir del fra
caso de sus principales figuras intelectuales en la provisión de una justifi
cación racional de la moral.19 

De acuerdo con Maclntyre, los filósofos del «iluminismo» tendieron a 
coincidir en el contenido de la moral (la importancia de mantener las pro
mesas; la centralidad del valor justicia), pero fracasaron finalmente en sus 
intentos fundacionales, por desconocer o simplemente dejar de lado la idea 
<\t finalidad propia de la vida humana. La restauración de un papel impor
tante para la moral requeriría de la readopción de esta idea de «finalidad», 
lo cual implicaría, a la vez, dejar de lado aquel ser emotivista, y la filosofía 
abstracta en la que se enmarca, para comenzar apernar a las personas como si
tuadas en su propio contexto social e histórico. 

17. Para Taylor, además, el atomismo defendido por los liberales les impide reconocer y dis
tinguir la importancia de lo que denomina «bienes compartidos» —esto es, bienes cuyo valor es 
inseparable del hecho de ser comunes a una pluralidad de personas (siendo el ejemplo más típico 
de este tipo de bienes la amistad)—. Adviértase que lo que caracteriza a tales bienes no es el sim
ple hecho de que requieren de más de una persona para ser disfrutados, sino que su bien consiste, 
justamente, en este ser compartidos por una pluralidad de personas. 

18. Hampton (1997). 
19. Mulhal y S-wift (1992), pág. 77. 
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Prestarle atención a la «finalidad» de las personas (y por ello, a la si
tuación contextual en la que aparecen insertos) exigiría volver a reconocer 
el papel jugado por las «virtudes» en el desarrollo pleno de la vida de cada 
persona. De acuerdo con Maclntyre: «Lo que constituye el bien para el 
hombre es una vida humana completa, vivida del mejor modo, y el ejerci
cio de las virtudes es una parte necesaria y central de tal vida».20 Tales vir
tudes, por otra parte, sólo podrían desarrollarse a través de la participación 
de los sujetos en ciertas prácticas propias de su comunidad.21 

Finalmente, Maclntyre enfatiza que en distintos contextos distintos 
individuos desarrollan varias prácticas diferentes: en distintos momentos 
históricos se destacan ciertas prácticas y no otras. Esto es, nacemos insertos 
en ciertas tradiciones específicas (entendidas ellas como un conjunto de 
prácticas ordenadas y moldeadas de una cierta manera). Es dentro de este 
marco donde realizamos nuestras elecciones, y es en relación con dicho 
background como podremos evaluar la racionalidad de las decisiones de 
alguien, en su búsqueda del bien. 

Frente a posturas como las de Taylor o Maclntyre, los liberales tende
rían a poner un excesivo énfasis en las preferencias de los individuos. Con
forme a éstos, atendiendo a tales preferencias, se contribuye mejor con el 
bien común. Para los comunitaristas, en cambio, el punto de partida re
sulta exactamente el opuesto. Para ellos, el bien común «más que ajustar
se al parámetro de las preferencias individuales, provee [ría] el estándar a 
partir del cual tales preferencias [deberían ser] evaluadas».22 

COMUNITARISMO Y JUSTICIA 

Liberales igualitarios y comunitaristas difieren radicalmente en 
cuanto a la concepción de la justicia que defienden. Aunque esta dife
rencia ya se vio implícita en los puntos anteriores, es importante otor
garle un lugar especial, dada la relevancia que muchos comunitaristas le 
otorgan, en sus objeciones al liberalismo. De todos modos, conviene an
ticipar que aunque todos los comunitaristas se enfrentan al liberalismo 
igualitario en este punto, casi todos ellos (internamente) difieren en 

20. Maclntyre (1981), pág. 140. 
21. A su vez —conforme a Maclntyre— el ejercicio de tales virtudes nos permitiría alcanzar 

los «bienes internos» propios de cada práctica. Tales bienes internos son aquellos que sólo pueden 
alcanzarse dentro de cada práctica. Pot ejemplo, alguien puede alcanzar prestigio y riqueza fuera 
del ejercicio de la música, pero hay cierta sensibilidad que sólo puedo adquirir dentro de dicha acti
vidad musical y no en otro lado. 

22. Un análisis de esta posición puede verse en Kymlicka (1990), pág. 206. Véase, también, 
Kymlicka (198 >). 
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cuanto a qué concepción de la justicia apoyar. En lo que sigue, voy a re
ferirme sólo a dos de las concepciones sobre la justicia defendidas por el 
comunitarismo, por ser de las más notables entre las que se han desarro
llado hasta el momento. 

Para algunos comunitaristas, el valor mismo de la «justicia» no mere
ce la centralidad que los liberales tienden a asignarle. Recuérdese, por 
ejemplo, la idea rawlsiana según la cual la justicia es la «primera virtud de 
las instituciones sociales». Frente a tal tipo de consideraciones, algunos au
tores comunitaristas, como Michael Sandel, sostienen que la justicia es só
lo una virtud «remedial». La justicia aparece, simplemente, porque no se 
permite (o no se favorece) el desarrollo de otras virtudes más espontáneas, 
más ligadas a valores como la fraternidad o la solidaridad. Según Sandel, en 
una familia, por ejemplo, no es necesario ningún principio de justicia. Sus 
miembros poseen los necesarios «entendimientos compartidos». Saben có
mo resolver sus conflictos internos sin la necesidad de «arbitros» o de con
troles externos. La idea de comunidad, en este caso, reemplaza la idea de 
justicia.23 De acuerdo con Sandel, dentro del proyecto liberal rawlsiano «la 
justicia encuentra su lugar por el hecho de que no podemos conocernos 
unos a otros, o a nuestros fines, lo suficientemente bien como para gober
narnos exclusivamente a partir del bien común. No es fácil que esta condi
ción desaparezca por completo, y en tanto ello no ocurra, la justicia va a se
guir siendo necesaria. Sin embargo, tampoco es seguro que ella predomine 
para siempre, y mientras ello sea así, la comunidad seguirá siendo posible, 
y seguirá constituyendo una presencia perturbadora para la justicia».24 

De acuerdo con Charles Taylor, de todos modos, nuestra lectura de la 
posición de Sandel no debe quedarse exclusivamente en señalar las distan
cias entre el modelo de resolución de conflictos que aparece en una familia, 
y el modelo de administración de justicia defendido por el liberalismo. 
De hecho —continúa Taylor—, pensar algo así como que Sandel aboga por 
una sociedad organizada «de modo análogo a una familia», es ridiculizar la 
posición de aquél. El punto importante que Sandel quiere señalarnos, más 
bien, es el siguiente: en una sociedad donde no existen fuertes lazos de so
lidaridad entre sus miembros, la insistencia obstinada en la aplicación 
de ciertas reglas de justicia puede resultar no sólo una tarea inútil, sino 
también una tarea contraproducente en relación con los lazos sociales aún 
vigentes. En particular, a Sandel le interesa señalar las dificultades de sos
tener el tipo de redistribución igualitaria favorecida por Rawls, en una 
sociedad cuyos miembros carecen de un sentido fuerte de comunidad.25 

23. Sandel (1982). 
24. Ibíd., pág. 183. 
25. Taylor (1995), págs. 184-185. 
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Para otros comunitaristas, a diferencia de lo que parecía propio de la 
concepción de Sandel, las ideas de justicia y comunidad pueden ser en 
efecto compatibles. Sin embargo, estos comunitaristas consideran que de
be dársele a la j usticia un contenido diferente al que hoy se le otorga. Hoy, 
la justicia se basa en principios universales, abstractos, ahistóricos. La jus
ticia, en cambio, debiera nutrir su contenido a partir de nuestras prácticas 
comunes. Ello, debido a que, en verdad, no nos es posible salimos de 
nuestra propia realidad en busca de aquellos principios ideales. En la ver
sión de la justicia defendida por estos comunitaristas, cada comunidad 
evalúa sus bienes sociales de manera diferente, y la justicia aparece en la 
medida en que esas evaluaciones tienen relevancia, y son las que dominan 
las distribuciones de derechos y de recursos que la sociedad en cuestión 
lleva a cabo. 

Una posición como esta última ha sido defendida, por ejemplo, por 
Michael Walzer. Para este autor, «diferentes bienes sociales deben ser dis
tribuidos por diferentes razones, de acuerdo con procedimientos diferentes, 
por agentes diferentes; y todas estas diferencias derivan de diferentes en
tendimientos de los mismos bienes sociales —son el producto inevitable 
del particularismo histórico y cultural—».26 Esta idea de Walzer, clara
mente, viene a disputar lo que sostienen posturas como las de Rawls o 
Dworkin. Autores liberales como los citados —en su propuesta de distri
buir igualitariamente ciertos bienes básicos («bienes primarios» en el caso 
de Rawls, «recursos» en el de Dworkin)— parecen no tomar en cuenta el 
hecho de que ciertas comunidades pueden menospreciar los bienes que en 
tales propuestas se propone distribuir; o pueden considerar que tales bie
nes deben distribuirse de acuerdo a pautas no necesariamente igualitarias; 
o pueden entender, aún, que no todos los bienes en cuestión deben distri
buirse de acuerdo a principios idénticos (por ejemplo, pueden entender 
que ciertos bienes no deben distribuirse igualitariamente sino, en todo ca
so, de acuerdo a ciertas tradiciones habitualmente aceptadas dentro de la 
comunidad en cuestión). 

Tomando nota de consideraciones como las citadas, Walzer defiende 
una noción «compleja» de igualdad, según la cual cada bien debe distri
buirse de acuerdo con su propio significado; que se contrapone a una idea 
«simple» de la igualdad, según la cual lo que la justicia requiere es la me
jor distribución de algún bien determinado (distribuir mejor el dinero, por 
ejemplo). 

Para Walzer, en el momento en que reconocemos el distinto sig
nificado que tienen bienes diferentes, llegamos a entender cómo he
mos de distribuir tales bienes, quiénes deben hacerlo y por qué razo-

26. Walzer (L983), pág. 6. 
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nes: el reconocimiento de dicho significado «dispara» —fuerza— la 
aparición de un principio distributivo particular. Para entender la idea, 
piénsese en el bien «salud». En sociedades como la nuestra, el primer pro
pósito de la salud parece encontrarse vinculado con el bienestar físico, la 
cobertura de necesidades médicas. Cuando reconocemos esto, entonces, 
debemos ver como un problema el hecho de que la mayor atención 
médica, por ejemplo, no recaiga sobre aquellos que cuentan con ma
yores necesidades sino en aquellos que cuentan con mayores ventajas 
económicas.27 

La «interpretación» de estos significados diferentes —aclara Wal-
zer— no es tarea de los filósofos, exclusivamente. Más bien, la tarea de 
reconocer estos «acuerdos compartidos» debe concebirse como una obra 
colectiva, una tarea en la que debe intervenir toda la sociedad. Nue
vamente, puede verse aquí una crítica de Walzer a posiciones liberales 
como la defendida por Rawls: la satisfacción del ideal de justicia no 
aparece vinculada con los principios abstractos que pueda discernir 
un buen filósofo, sino con peculiaridades —propias de cada bien— que 
cada comunidad, en conjunto, deberá reconocer por sí sola. Piénsese 
en la educación, por ejemplo. Al respecto, para Walzer, a la hora de 
determinar una política para el área debiéramos formularnos preguntas 
como las siguientes: ¿qué es lo que piensa al respecto la gente, en ge
neral?, ¿qué piensan los padres que mandan a sus hijos a la escuela?, ¿qué 
piensan los maestros?, ¿cuál es el «entendimiento» profundo que la so
ciedad tiene al respecto?28 

Finalmente, la idea de que distintos bienes deben distribuirse de modo 
diferente conforme a su significado implica un rechazo a la posibilidad 
de que puedan autorizarse (lo que Walzer denomina) «conversiones» entre 
las diferentes «esferas» de bienes. Así, por ejemplo, no resulta aceptable 
que el dinero, que encuentra sentido dentro de la esfera económica, ocupe 
un rol significativo en el modo en que se distribuyen honores; como no 
resulta aceptable que la situación familiar de un individuo influya en el 
modo en que se distribuyen los puestos de trabajo. Esto es lo que, por 
ejemplo, convierte al capitalismo en un sistema injusto: más que la dis
tribución desigual de la riqueza, el hecho de que el dinero sea capaz de 
brindarle, a quien lo posee, un acceso privilegiado a bienes tales como 
la salud o la educación. Por razones similares, por ejemplo, eran critica
bles las sociedades teocráticas en las que la autoridad religiosa contaba con 
un poder de influencia similar al que hoy distingue al dinero. Esto —en 

27. Esta visión defendida por Walzer parece tributaria de una posición similar, en este punto, 
defendida por Williams (1971), y duramente criticada por Nozick (1974). 

28. Véase, también, Miller y Walzer (1995). 



El embate comunitarista 137 

el lenguaje de Walzer— nos sugiere que un cierto bien se ha convertido 
en bien «dominante», y que «tiraniza» sobre los demás bienes: existe es
ta «tiranía» cuando no se respetan los principios internos a cada esfera dis
tributiva, del modo en que lo asegura, por ejemplo, la propuesta de la 
«igualdad compleja». 

UN BALANCE DEL DEBATE COMUNITARISMO-LIBERALISMO 

Como resultado de este «embate» comunitarista, muchos liberales se 
vieron obligados a revisar sus posiciones iniciales. En particular, más ade
lante examinaremos de qué modo la nueva obra de Rawls refleja el impac
to de las críticas comunitaristas (aún a pesar de que el mismo Rawls se re
sista a reconocer la magnitud de dicha influencia). Sin embargo, se puede 
reconocer que este «avance» del comunitarismo fue seguido de una serie 
de contrarréplicas liberales que también ocasionaron un serio impacto 
sobre el comunitarismo. Actualmente, y desupués de más de una década 
del comienzo de esta discusión entre comunitaristas y liberales, las aguas 
parecen haberse aquietado, y las coincidencias y diferencias entre una y otra 
postura se han tornado, así también, más claramente visibles. En lo que si
gue, voy a ocuparme de llevar a cabo un balance del estado de la discusión 
entre el comunitarismo y el liberalismo igualitario. 

En primer lugar, y por una parte, debiera destacarse que muchas 
de las críticas más habituales del comunitarismo no merecen mayor 
atención por parte del liberalismo. Típicamente, la acusación según la 
cual el liberalismo suscribe una posición «atomista» reconoce un as
pecto muy poco interesante, pero sin embargo también demasiado ha
bitual dentro de las objeciones que formula el comunitarismo: me 
refiero a la idea de que los liberales no reconocen la importancia del 
«contexto» social/cultural en la formulación de elecciones individuales. 
La influencia e importancia del «contexto», debiera decirse, resulta 
un dato más bien obvio para cualquier liberal.29 Siguiendo con esta lí
nea de respuesta podríamos decir que todo liberal razonable debe negar 
la imagen de la sociedad —imagen que frecuentemente se le adju
dica— como una sociedad compuesta de átomos distantes y separados 
entre sí. Para el liberalismo debe resultar absolutamente claro que 
los individuos se agrupan formal o informalmente, y que tales asocia-

29. Más aún, debiera agregarse que, conforme a posiciones como las defendidas por el igua
litarismo, muchas veces los comunitaristas parten de descripciones triviales («nuestras elecciones se 
muestran influidas por el contexto en que vivimos») u obvias («no podemos salimos de nuestra rea
lidad») para llegar a prescripciones injustificables («nuestras elecciones deben ser influidas por el 
contexto en que vivimos»). 
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ciones resultan o pueden resultar enormemente relevantes para sus 
miembros. 

Por otra parte, y contra lo que puede querer sugerir el comunitaris-
mo, la defensa que hace el liberalismo de la idea de «neutralidad» no de
be ser asociada, necesariamente, con programas políticos consistentes en 
la «inactividad estatal». Remarcar esto resulta importante dado que, pa
ra muchos, el liberalismo se tornaría insostenible, en tanto propuesta 
igualitaria (al tiempo que el comunitarismo pasaría a convertirse en una 
propuesta atractiva) si fuera incapa2 de fundar teóricamente la posibili
dad de que el Estado juegue un papel significativo en la reducción de las 
desigualdades sociales. Al respecto cabe destacar que, tal como ya hemos 
visto, la idea de neutralidad estatal que defiende el liberalismo igualita
rio no sólo es compatible con, sino que exige, una amplia intervención del 
Estado en la regulación de la vida de la comunidad.30 De hecho, muchos 
de los principales autores inscritos dentro del liberalismo igualitario se 
distinguen dentro del ámbito académico, justamente, por su defensa del 
activismo del Estado.31 En Dworkin o en Rawls, dicho activismo es exi
gido en nombre de la justicia e implica, directamente, que el sistema ins
titucional —en su totalidad— se oriente a reducir la influencia de los 
«azares de la naturaleza» en la vida de cada persona. Vimos también que 
una de las notas distintivas del liberalismo igualitario (frente al liberalis
mo conservador) era la de considerar que podían violarse derechos tanto 
a través de acciones como de omisiones. Esta toma de posición implica
ba defender no sólo (como el liberalismo conservador) la libertad en su 
sentido «negativo» (libertad como no interferencia) sino también en 
su sentido «positivo»: sostener la libertad, entonces, exigía como impe
rativo la instauración de un Estado «activista». En este sentido, podría 
decirse, el comunitarismo debería orientar sus críticas sobre la inactivi
dad o la indiferencia estatal, en todo caso, al liberalismo conservador y no 
al liberalismo igualitario. 

Es indudable, de cualquier forma, que a partir de la «carga» comu-
nitarista los liberales igualitarios han comenzado a prestar atención a 
cuestiones que antes parecían descuidar. Así, por ejemplo, desde la apa
rición de tales críticas surgió, en muchos liberales, una mayor preocu
pación por limitar el alcance de ciertos juicios de valor que en un primer 
momento, típicamente, aparecían teñidos de pretensiones «universalis
tas». En este sentido, podría decirse, las críticas del comunitarismo for
zaron a muchos liberales a adoptar una postura de mayor «modestia» 

30. Véase, por ejemplo, la defensa hecha más arriba del liberalismo igualitario, frente a las 
críticas del feminismo radical. 

31- Casos especialmente notables, por ejemplo, Sunstein (1990), Michelman (1969). 
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(«abstinencia») epistémica.32 Conforme veremos, en Rawls dicha toma 
de posición implicó la retraducción de su teoría como una teoría políti
ca y no metafísica, orientada a reflexionar sobre la particular sociedad 
norteamericana, y no a formular juicios de valor universales —válidos en 
todo tiempo y lugar—. De acuerdo con la opinión del mismo Rawls, di
cho cambio de postura no implica la adopción de una visión escéptica 
en materia de valores. La discusión sobre el carácter objetivo o relativo 
de tales valores, simplemente, se ponía entre paréntesis: no era necesario 
ir más allá, en el tema, a los fines del desarrollo de su nuevo «libera
lismo político».33 Enfoques («autorrestrictivos») similares se han de
sarrollado, simultáneamente, en autores como Ronald Dworkin o Tho-
mas Nagel.34 

El nuevo tipo de preocupaciones aportadas por el comunitarismo pu
do implicar, también, que los liberales comenzaran a prestar atención a 
cuestiones que antes tendían a descuidar. Por ejemplo, los liberales tien
den, más enfáticamente ahora que antes, a vincular la libertad de elección 
con la existencia de una multiplicidad de opciones posibles (y significati
vas). Esto es, se destaca, de un modo previamente inhabitual, que el valor 
de la libre elección se vincula con el tipo de opciones en juego. Un autor 
que ha desarrollado esta línea de pensamiento, muy agudamente, es Joseph 
Raz (en el mejor de los casos, un liberal muy heterodoxo), en cuyo trabajo 
nos detendremos más adelante. Dentro de estas nuevas inquietudes libera
les, podría anotarse también un más claro intento por examinar la influen
cia de situaciones pasadas como fuente de inaceptables desigualdades pre
sentes; o la mayor relevancia moral que hoy se le asigna al análisis de los 
«grupos» de individuos, a la hora de definir cómo distribuir derechos y 
obligaciones. 

Finalmente, en otros casos, el pensamiento liberal igualitario ha de
mostrado una férrea resistencia frente a ciertas demandas comunitaristas. 
Así, habitualmente, los liberales igualitarios han reafirmado su rechazo 
frente a determinadas intervenciones estatales amparadas por el comuni
tarismo en materia de moral privada. En este sentido, el liberalismo igua
litario ha tendido a mantener el principio según el cual un estado justo 
debe respetar todas las diversas concepciones del bien compatibles con 
ciertos básicos principios de justicia. Y así, ha mantenido su rechazo a la 
posibilidad de imponer o prohibir ciertos ideales personales, en nombre 
de una concepción comprehensiva acerca de lo bueno. El comunitarismo, 
en cambio, y según sugerimos, no es en absoluto ajeno a esta última posi-

32. Raz (1990). 
33. Rawls (1993). 
34. Un análisis al respecto, por ejemplo, puede verse en Niño (1991). 
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bilidad.35 El igualitarismo persiste también en su distinción entre la mo
ral convencional y la moral crítica, para afirmar que la justicia de un 
orden moral no depende de cuáles son los valores predominantes en 
una determinada comunidad. Afirmarse en este tipo de distinciones 
le ha permitido mantener su voz crítica frente a hechos tan aberrantes co
mo la esclavitud o el sistema de castas, que algunos autores comunitaris-
tas, en su defensa del relativismo cultural, se resistirían a calificar como 
injustos.36 

En coherencia con los principios recién sugeridos, el liberalismo igua
litario tiende a mantener la defensa del principio de «separabilidad de las 
personas», propio de la presentación defendida por Rawls frente al utili
tarismo (un principio conforme al cual debe tomarse a las personas como 
independientes y separadas entre sí, y no como formando parte de un 
«cuerpo» común). Para los autores igualitarios, la defensa de este prin
cipio es básica, por ejemplo, para condenar aquellas políticas capaces de 
sacrificar a algunos individuos en nombre del resto, o en nombre de un 
alegado «bien común». El principio de «separabilidad de las personas» es 
rechazado por el comunitarismo y de allí que éste, teóricamente al menos, 
no resulte incompatible con políticas que el liberalismo juzga inacepta
bles —políticas que violan derechos individuales—. En esta prioridad 
que los comunitaristas le otorgan a la integración de los individuos en su 
comunidad (su «inmersión» comunitaria), se hacen acreedores de la críti
ca de liberales como Amy Gutman, quien señala que «así como los viejos 
comunitaristas miraban a Marx, y su deseo de rehacer al mundo, los nue
vos comunitaristas miran a Hegel, y su deseo de reconciliar a la gente con 
su mundo».37 

COMUNITARISMO, LIBERALISMO Y «MULTICULTURALISMO» 

Tras varios años de albergar polémicas entre liberales y comunita
ristas, la filosofía política ha cambiado el foco de su atención, para con-

35. De ahí que no cause sorpresa, por ejemplo, que algunos de sus representantes promue
van la censura de la pornografía en nombre de la moral predominante en la sociedad. Véase, por 
ejemplo, Sandel (1984). 

36. Véase, por ejemplo, Walzer (1983). En su visión crítica de la tealidad, el liberalismo 
igualitario descarta cierras versiones «ingenuas» de la historia, que parecen implícitas en los auto
res comunitaristas (por ejemplo, la visión romántica según la cual, antes de la «civilización», las 
relaciones humanas eran cooperativas y armónicas). Una postura más crítica al respecto debe lle
varnos a que dichas prácticas (que el comunitarismo suele idealizar) se distinguían en muchos casos 
por la violencia y la explotación que eran inherentes a ellas. 

37. Gutman (1985). 
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centrarse en una discusión distinta aunque, en definitiva, emparentada 
con la anterior. Esta nueva discusión se refiere a los problemas originados 
por la diversidad cultural distintiva de la mayoría de las sociedades mo
dernas. En efecto, muchos países modernos parecen estar compuestos de 
una pluralidad de grupos (étnicos, religiosos, etc.) que, en ocasiones, po
seen un lenguaje, costumbres, o formas de pensar muy diferentes entre sí, 
lo cual tiende a generar graves tensiones y antagonismos sociales. Según 
Will Kymlicka, por ejemplo, contemporáneamente existen alrededor de 
180 estados independientes, y en ese número relativamente pequeño 
de países conviven más de 600 grupos lingüísticos diversos, y más de 
5.000 grupos étnicos.38 

Situaciones de diversidad cultural como la referida nos ayudan a en
tender el resurgimiento que se ha producido, en nuestra época, de mo
vimientos nacionalistas (y de estudios sobre dicha cuestión) que pa
recían característicos de épocas ya pasadas.39 Resulta claro: cuando 
las autoridades de un determinado país quieren determinar cuál es la 
lengua con la que van a comunicarse, qué es lo que se va a enseñar en las 
escuelas públicas, qué tradiciones van a celebrarse públicamente, cuál 
va a ser el calendario estatal, entonces se encuentran enfrentadas, en mu
chos casos, a la necesidad de realizar opciones básicas que difícilmente 
pueden satisfacer a todos los grupos distintos que conviven en dicha co
munidad.40 

Los estudios vinculados con el «multiculturalismo» procuran llamar 
la atención sobre situaciones de diversidad cultural como la mencionada, 
y tienden a destacar, habitualmente, las dificultades del pensamien
to liberal para dar cuenta y, sobre todo, dar respuesta adecuada, a los 
desafíos a los que se enfrentan estas modernas sociedades «multicul
turales». 

Dado el tipo de críticas presentadas por los estudiosos del «multi
culturalismo» frente al liberalismo, muchos tendieron a establecer una 
«asociación natural» entre esta línea de estudios «multiculturales» y el 
comunitarismo. De hecho, esta asociación no resulta enteramente arbi-

38. Kymlicka (1995), pág. 1. Debemos advertir, desde un comienzo, que cuando hablemos 
de grupos no estaremos refiriéndonos, por ejemplo, a un «mero» agregado de individuos —suje
tos agrupados más o menos azarosamente—. Hablaremos, como lo hiciera O. Fiss, de «grupos 
sociales», esto es, «algo más que una colección de individuos que, para utilizar algún ejemplo 
extremo, arriban casualmente a la misma esquina en el mismo momento» (Fiss, 1976, pág. 148). 
Fundamentalmente (aunque no exclusivamente, según veremos) estaremos refiriéndonos a grupos 
étnicos, lingüísticos, y religiosos. 

39. En este escrito me ocuparé de modo más bien indirecto de los problemos específicos del 
«nacionalismo». 

40. Véase, por ejemplo, Walzer (1997). 
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traria dado que muchos autores habi tua lmente reconocidos como co-
munitaristas han aparecido interesados, personalmente, en la promoción 
de este t ipo de discusiones. Con independencia de esta cuestión anec
dótica, cabe acotar que comunitaristas y estudiosos del «mult icul tura-
lismo» parecen coincidir en su «incomodidad» frente a políticas apa
rentemente toleradas por el liberalismo, en relación con ciertas minorías 
culturales. 

El liberalismo resulta criticado por defender, en principio, una polí
tica de inacción estatal frente a la diversidad cultural distintiva de mu
chas sociedades modernas: el Estado liberal —según parece— no debe 
comprometerse o «tomar partido» por ninguna «minoría culturalmente 
desaventajada». Esta inactividad estatal resulta criticada por varias razo
nes. Fundamenta lmente , dicha neutralidad no parece genuina cuando 
tomamos en cuenta el modo en que muchas de estas minorías culturales 
han sido (mal)tratadas históricamente: muchas de las minorías en cues
tión han padecido, históricamente, discriminaciones explícitas o implí
citas por parte de la «sociedad madre» en la que se agrupan. Algunas 
de ellas, incluso, han sido víctimas de medidas de asimilación coercitiva 
a la misma. Frente a la situación postergada en que han quedado muchos 
de estos grupos, la inacción estatal podría verse como un modo de prote
ger el statu quo creado por ese mismo Estado que hoy proclama su neu
tralidad. 

Más allá de la polémica anterior (acerca de cómo actuar frente a las in
justicias originadas en el pasado), se encuentra el tema de qué es lo que 
debe hacer el Estado para mostrarse respetuoso frente a este hecho de la 
«diversidad cultural». En tal sentido, los liberales se han distinguido por 
proponer que el Estado restrinja su actividad a la de garantizar a todos los 
individuos (cualquiera que sea la cultura a la que pertenezcan) ciertos de
rechos humanos básicos.41 Esta respuesta, sin embargo, resulta aún poco 
atractiva para los críticos del liberalismo: a partir de propuestas como la ci
tada, el liberalismo muestra su persistente compromiso con una postura 
metodológicamente individualista, un compromiso que es visto con sos
pecha por quienes defienden un rol activo del Estado en la fijación de polí
ticas «multiculturales». El citado «individualismo» es el que lleva a que 
los liberales den absoluta primacía a los derechos individuales (frente a 
eventuales reclamos en nombre de los derechos de algún grupo); el que los 
mueve a defender de modo casi excluyente el ideal de la autonomía perso
nal (por encima de objetivos tales como el de la protección del «contexto 
social»); y el que los lleva a presuponer que los individuos anteceden a 
cualquier sociedad o cultura. 

41. Kymlicka (1995), pág. 2. Waldron (1995). Véase también Garzón Valdés (1993). 
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Ideas y presupuestos como los anteriores explican por qué los libe
rales no reconocen como un problema mayor la decadencia de una cierta 
cultura, o el paulatino desvanecimiento de ciertas prácticas o tradiciones 
habitualmente consideradas fundamentales respecto de la identidad de 
un determinado grupo. Si estas prácticas compartidas decaen por la pro
pia displicencia de quienes (supuestamente) se beneficiaban con ellas, 
luego —nos diría un liberal— no se nos puede exigir la adopción de po
líticas públicas orientadas a evitar dicha «caída»: ¿cómo defender el uso 
de la coerción estatal para mantener prácticas que los supuestamente in
teresados en ellas no se interesan en mantener? Para ilustrar lo dicho con 
un caso concreto piénsese, por ejemplo, en la situación de un grupo cuya 
misma identidad se muestra asociada con el destino de una determinada 
lengua (tómese el caso de Quebec, en Canadá; o el de Cataluña, en Espa
ña): ¿podrían tales grupos reclamar medidas especiales para la protección 
de dicha lengua, como forma —en última instancia— de preservar la 
identidad del grupo? Para el liberalismo, en principio, si la lengua en 
cuestión es hoy minoritaria, porque los propios miembros del grupo tien
den a comunicarse en otra lengua, entonces no hay ninguna razón es
pecial para «proteger» dicha lengua minoritaria, aun ante la hipo
tética amenaza de su desaparición. En suma, a través de actitudes como 
las citadas —su individualismo; su desnuda suscripción del principio 
de no discriminación—, el liberalismo muestra su resistencia a reconocer 
como válidos aquellos reclamos hechos en nombre de ciertas minorías 
desaventa j adas .42 

Todo lo dicho hasta aquí parece mostrar, por un lado, la incompa
tibilidad entre la teoría liberal y las preocupaciones propias del «mul-
ticulturalismo» y, por otro lado, los estrechos lazos que vinculan al 
«multiculturalismo» con el comunitarismo. Estas dos últimas concep
ciones, según parece, muestran una prioritaria preocupación por la pre
servación de ciertos contextos culturales; y ambas promueven el otor
gamiento de derechos especiales a determinados grupos o minorías 
culturales desaventajadas. Sin embargo, las afirmaciones anteriores son 
menos sólidas de lo que parecen. 

Will Kymlicka, por ejemplo, señala que la incompatibilidad entre 
liberalismo y «multiculturalismo» que les interesa mostrar a ciertos au-

42. En un excelente ensayo, Charles Tayíor (1992) alude a la incapacidad del liberalismo 
para dar tratamiento apropiado a los dos tipos de problemas que nos plantea el «multiculturalis
mo» (y, en especial, la subyacente demanda moderna por la «propia identidad»). Actualmente 
debemos enfrentar, por un lado, una petición en favor de derechos iguales (compatibles con la 
política de «ceguera frente a las diferencias» defendida por el liberalismo) y, por otro lado, una 
petición en favor de ventajas especiales (una «política de las diferencias» que el liberalismo se 
niega a reconocer). 
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tores comunitaristas resulta básicamente infundada.43 En pr imer lugar 
—dice Kyml icka— existe una cierta equivocación respecto de cuáles 
son los reclamos más habituales de los grupos minoritarios en los cua
les se suele pensar, en estos casos. El comuni ta r i smo parece asumir 
como obvio que los principales reclamos de estas minorías (étnicas, l in
güísticas, etc.) son reclamos antiliberales, que buscan la separación del 
grupo en cuestión de la «sociedad madre» en la que aparecen insertos. 
Sin embargo, afirma Kymlicka, empíricamente parece demostrarse que 
el caso suele ser otro: al menos en su gran mayoría estos grupos preten
den ser «participantes plenos e iguales en las sociedades liberales mo
dernas».4 4 Los grupos minoritarios en cuestión t ienden a compart ir la 
enorme mayoría de los pr incipios liberales prevalecientes en muchas 
sociedades modernas (respeto por la libertad de expresión, respeto por 
la libertad de culto, etc.). Algo similar suele ocurrir con los grupos que 
emigran a países con culturas democráticas, proviniendo de países no 
democráticos: la mayoría de tales inmigrantes t ienden a adoptar rápi
damente las prácticas de orientación liberal que rigen en las sociedades 
que los reciben. 

El segundo malentendido señalado por Kymlicka tiene que ver con 
el erróneo presupuesto comunitar is ta según el cual «los principios l i
berales son inheren temente opuestos a los reclamos de derechos por 
par te de minorías».4 5 En realidad, las cosas no resultan tan simples 
y unidireccionales como parecen sugerir los comuni tar is tas . Dent ro 
del contexto de este trabajo ya hemos visto de qué modo, en muchos 
casos, autores liberales iguali tarios tan arquetípicos como Dworkin 
abrían un claro espacio para los reclamos de ciertas minorías desaven
tajadas. Este t ipo de demandas , defendidas y alentadas por cierto li
beralismo, podían traducirse en ocasiones en medidas provisorias en fa
vor de determinados grupos, como las acciones afirmativas; y también 
podían implicar la protección de un de te rminado ambiente cul tural 
o el compromiso del Estado con la provisión de determinados bienes 
culturales difícilmente accesibles al público sino es a través de la inter
vención estatal.46 

Kymlicka avanza sobre la cuestión citada tratando de mostrar de qué 
modo el liberalismo puede darle cabida a los reclamos de ciertas minorías 
culturales; y cuáles son los límites que el liberalismo se autoimpone, al 
embarcarse en tales iniciativas. A tal fin, Kymlicka distingue entre lo que 

43. Kymlicka (1997). 
44. Ibíd., pág. 4. 
45. Ibíd., pág. 5. 
46. Véase, por ejemplo, Ronald Dworkin, en el cap. 3 y el cap. 5 de Dworkin (1985). 
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denomina «restricciones internas» y «protecciones externas». De acuerdo 
con el autor canadiense, los liberales tenderían a oponer claras resistencias 
frente a aquellas «restricciones internas», entendiendo por tales las medi
das adoptadas por un cierto grupo en contra de los derechos de algunos de 
sus propios miembros (así, por ejemplo, hablaríamos de una «restricción 
interna» cuando un cierto Estado utiliza el poder coercitivo del que dispo
ne, para restringir la libertad de algún grupo de individuos, y en nombre 
de la religión, las tradiciones, o las prácticas dominantes dentro de dicha 
comunidad).47 Sin embargo —agrega Kymlicka—, los liberales no suelen 
ver mayores inconvenientes en la posibilidad de defender ciertos derechos 
minoritarios especiales, orientados a establecer «protecciones externas», 
esto es, barreras en defensa de una determinada minoría desaventajada, 
frente a las pretensiones del grupo social más extenso con el cual aquellas 
conviven. En tal sentido, resultaría razonable (aun para un liberal) que el 
grupo minoritario en cuestión busque protecciones especiales frente a la 
posibilidad de que la mayoría de la sociedad quiera tomar decisiones que 
vulneren su identidad (p. ej., restringiendo su posibilidad de comunicarse 
a través de su propia lengua). En su opinión, los liberales, crecientemente, 
tienden a defender el establecimiento de «protecciones externas» reco
nociendo que, al menos, algunos de estos derechos minoritarios pueden ser 
vistos como extensiones o suplementos de los derechos individuales tradi
cionales, capaces de enriquecer los principios liberales más clásicos.48 

SOBRE LA PERTENENCIA A UNA DETERMINADA CULTURA 

El análisis avanzado en los últimos párrafos —orientado a mostrar de 
qué modo el liberalismo puede dar cabida a ciertas «políticas multicul
turales»— apenas inaugura un debate teórico muy importante, vincula
do con una pregunta como la siguiente: ¿se justifica dar una protección 

47. Kymlicka desarrolla este punto en Kymlicka (1995), cap. 3. 
48. Cabe notar, de todos modos, que no todos los autores liberales o cercanos al liberalismo 

«celebran» el «multiculturalismo» y defienden las políticas habitualmente aconsejadas en los estu
dios sobre las cuestiones «multiculturales». David Miller, por ejemplo, trata de justificar el acti
vismo estatal en favor del mantenimiento de una cierta «identidad nacional». En su opinión, la 
mayor diversidad cultural dentro de un país tiende a provocar que, en definitiva, las distintas cul
turas en juego comiencen a perder su carácter distintivo, tornándose así «insatisfactorias». Además, 
considera que el pluralismo cultural no suele acompañarse de una igualdad de acceso, entre todos 
los conciudadanos, a las diferentes oportunidades culturales existentes: la erosión de las identida
des nacionales —afirma— tiende a reemplazarse más bien por una situación en la que sólo una élite 
recibe los beneficios del vivir en un medio ambienre cultutalmente rico y variado. Véase Miller 
(1995). Conviene prestar atención, también, a los estudios realizados por Yael Tamir, tratando de 
mostrar la compatibilidad entre nacionalismo y liberalismo. Al respecto, véase Tamir (1993). 
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especial a determinados grupos? Un análisis algo más detenido sobre la 
cuestión debe considerar, en primer lugar, si es que resulta relevante o 
no, para la vida normal de cualquier individuo, su pertenencia a deter
minados grupos.49 

A partir de razones diferentes, según entiendo, actualmente son mu
chos los filósofos políticos que consideran que, en efecto, el hecho de que 
pertenezcamos a determinados grupos culturales resulta vital para nues
tra existencia. De acuerdo con Joseph Raz, por ejemplo, dicha conclusión 
se justifica a partir de razones como las siguientes. En primer lugar 
—dice Raz—, el «horizonte de oportunidades» de cada persona se en
cuentra determinado, en buena medida, por su pertenencia a un cierto 
ambiente cultural. La prosperidad del grupo al que uno pertenece, así, 
contribuye a enriquecer y ampliar las oportunidades de cada individuo. En 
segundo lugar, dicha cultura compartida «facilita las relaciones sociales 
y es condición para obtener relaciones personales ricas y abarcativas». 
Finalmente, Raz señala que para la mayoría de las personas la pertenencia 
a una cultura particular constituye un factor determinante de su identi
dad.50 Una consideración de este tipo, por ejemplo, nos permite entender 
por qué cuando se denigra o se quita valor a la cultura de una persona, di
cha persona se siente dañada, ofendida en su propia dignidad.51 

Muchos critican a Raz, en este aspecto, considerando que, si el Estado se 
involucrase en la promoción de las condiciones que contribuyen a la mayor 
autonomía de cada uno, abandonaría la neutralidad «deseada» para conver
tirse en un «Estado perfeccionista». En efecto, para muchos, la actuación del 

49. Otra pregunta difetente, y también relevante, es la de por qué, contemporáneamente, 
han adquirido tanta importancia los estudios «multiculturales». Una razón parece obvia, y es la 
referida a las inmigraciones masivas que ha atestiguado nuestra época. Charles Taylor, sin embar
go, alude a un fenómeno mucho más profundo, vinculado con la renovada importancia que le adju
dicamos, en nuestra época, al logro de una identidad y al logro de reconocimiento por parte de los 
demás. Para Taylor, antes de la época moderna ia identidad de cada uno y, finalmente, el reconoci
miento que se obtenía de los demás, dependía del lugar que cada uno ocupaba dentro de las jerar
quías sociales existentes. Taylor (1992). 

50. Raz (1994), pág. 71. 
51. Esta postura, afirmada por Raz, encaja con su concepción general acerca del valor central 

de la autonomía, las condiciones que hacen posible dicha autonomía, y los compromisos que debe 
asumir el Estado para favorecer tales condiciones. Las condiciones a las que se tefiere Raz —como 
básicas para permitir una elección autónoma— son centralmente tres. Primero, asegurar que no 
haya manipulación en favor de ciertas formas de vida. Segundo, asegurar en cada uno ciertas capa
cidades mentales mínimas (esta segunda condición implica, para Raz, que se favorezcan las condi
ciones emocionales e imaginativas de la persona, y que se favorezca, también, el desarrollo de las 
habilidades de razonamiento, memoria, uso de la información, etc. En definitiva, que el Estado se 
comprometa a asegurar la salud, la educación y el desarrollo de sus habitantes). Tercero, asegurar 
que ios ciudadanos cuenten con un abanico adecuado de opciones (en este sentido, por ejemplo, 
puede resultar fundamental proveer de apoyo a detetminadas minorías culturales). 
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Estado en dicho campo exigiría que el mismo se involucrase en la evaluación 
de distintas concepciones del bien para, en definitiva, jerarquizarlas y favore
cer algunas de ellas (peor aún, según Raz, el activismo estatal puede llevar a 
que éste confronte y desaliente, directamente, aquellas concepciones del bien 
«moralmente repugnantes», de modo tal que ellas dejen de figurar dentro del 
menú de «opciones disponibles»). Sin embargo, Raz rechaza las acusaciones 
que se le formulan mostrando, por un lado, que su postura no implica violar 
el principio milleano (según el cual la única razón para justificar la coerción es 
la de impedir daños sobre terceros); y, por encima de todo, tratando de mos
trar la implausibilidad de los argumentos antiperfeccionistas. Fundamental
mente, de acuerdo con Raz, defender una postura perfeccionista no implica, 
necesariamente (y tal como suelen creer los antiperfeccionistas) que el Estado 
deba comprometerse con la imposición de la concepción el bien de algunos, 
por encima de la concepción del bien de otros (como dice Raz, buena parte 
de la acción estatal puede estar dirigida, más bien, a «alentar y facilitar las ac
ciones del tipo deseado, o a desalentar los modos de conducta indeseados»).52 

Por otro lado, agrega Raz, el hecho de que el Estado actúe motivado por cier
tos ideales del bien no implica asumir que exista sólo una concepción moral 
plausible (por el contrario —agrega— el perfeccionismo es compatible con 
un «pluralismo de valores» —con la idea de que existen múltiples formas de 
vida muy diferentes entre sí, y todas ellas valiosas).53 

52. Raz (1986), pág. 161. «Conferir honores a artistas creativos y activos, otorgar premios o 
préstamos a las personas que creen centros comunitarios, cobrar más impuestos sobre cierto tipo de 
actividades ociosas (p. ej., la caza), en relación con otras» —continúa Raz— son todos casos en los 
que el Estado toma partido por cierto tipo de concepciones del bien, y que se encuentran —todos 
ellos— muy lejanos a la «popular imagen amenazante [del perfeccionismo, según la cual resultaría 
exigible] poner presa a la gente que sigue su religión, expresa sus puntos de vista en público, se 
deja crecer el pelo, o consume drogas no dañinas». Ibíd. 

53. Aun a pesar de estas consideraciones, y según entiendo, muchos liberales igualitarios esta
rían dispuestos a acompañar a Raz en el desarrollo de su propuesta teórica —aunque, seguramente, 
sólo en parte de su trayecto—. De hecho, los liberales igualitarios han tendido a considerar medios 
no perfeccionistas para alcanzar objetivos, en última instancia, similares a los perseguidos por Raz. 
Ello, por ejemplo, al defender una igualdad de recursos capaz de permitir que cada persona efectúe 
elecciones más plenamente autónomas. Del mismo modo, algunos liberales consideran razonable el 
comprometer al Estado, más activamente, en la pteservación de un «medio ambiente cultural» vivo 
y variado (véase, por ejemplo, Dworkin, 1985). Los igualitarios tienden a ser más teacios, sin embar
go, ante la alternariva de desalentar ciertas opciones de vida, aparentemente repugnantes. De todas 
formas, cabe aclararlo, el mismo Raz termina autolimitando el posible alcance práctico de la con
cepción por él defendida. Ello, debido a su rechazo frente a la coerción estatal directa: ocurre que la 
coerción «a través de penas criminales, implica una invasión sobre la autonomía, global e indiscri
minada [no habiendo, además] forma práctica de asegurar que tal coerción restrinja la posibilidad 
de que la víctima escoja opciones repugnantes pero no interfiera con sus demás elecciones» (Raz, 
1986, págs. 418-419)- Por lo dicho, en definitiva, siguen existiendo vínculos muy estrechos entre 
posiciones como las de Raz, y posiciones como las defendidas por el liberalismo igualitario. 
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Siguiendo un camino parcialmente similar al sugerido por Raz (y vin
culando, así, el «multiculturalismo» con el liberalismo), Kymlicka hace 
referencia a la relevancia de nuestra pertenencia a determinados grupos 
culturales para nuestra libertad de elección. La capacidad que tenemos pa
ra formar y revisar concepciones del bien —señala Kymlicka— se encuen
tra atada a nuestra pertenencia a una determinada cultura: es en dicho con
texto donde queda determinado el abanico de opciones del que vamos a 
disponer, a la hora de tomar alguna decisión respecto de nuestros planes de 
vida futuros.54 

Sin embargo, posiciones como las de Raz o Kymlicka, que aquí 
pondremos bajo examen, distan de ser aceptadas unánimemente, den
tro del ámbito de la filosofía política. Por un lado, y frente a tales pos
turas, encontramos a quienes sugieren apartarse más drásticamente de 
las premisas del pensamiento liberal. En este sentido, y por ejemplo, 
podemos citar el caso de O. Fiss quien, hace muchos años ya, supo hacer 
referencia a los «grupos sociales» como teniendo una existencia dife
rente de la de sus miembros, y rechazando así, directamente, uno de los 
presupuestos típicos del liberalismo: el individualismo metodológico 
(en la idea de que los grupos son reducibles, finalmente, a los miembros 
que los componen).55 

Por otro lado, nos encontramos con liberales que consideran exagera
das y, finalmente, inútiles o inconvenientes, las discusiones sobre derechos 
grupale's o culturales. Jeremy Waldron, típicamente, sostiene una posición 
crítica como la citada, tomando en cuenta que, de hecho, nos encontramos 
inmersos en un «caleidoscopio cultural» que implica que nuestras vidas son 
el resultado de un conglomerado de culturas diferentes. En tal sentido 
—agrega Waldron—, la preocupación por mantener inmaculada («ínte
gra») una cierta cultura, sólo puede lograrse al precio de un «corte» (un 
distanciamiento de nuestra cultura respecto de otras) artificioso, improba
ble, y sobre todo injustificable: «Necesitamos una cultura, pero no necesi
tamos de la integridad cultural... [las culturas] viven y crecen, cambian y 
a veces se marchitan; se amalgaman con otras culturas, o se adaptan a ne
cesidades geográficas o demográficas. Preservar una cultura, habitualmen-
te, es tomar una versión más bien antojadiza de la misma, e insistir en que 
esta versión debe perdurar a todo costo, en su definida pureza, y sin consi
derar las circunstancias sociales, económicas y políticas circundantes».56 

Dejando constancia de la presencia de críticas como las mencionadas, 
quisiera plantear un nuevo interrogante que se nos aparece en este pun-

54. Kymlicka (1995), pág. 126. 
55. Véase, por ejemplo, Fiss (1976). 
56. Waldron (1995), pág. 110. 
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to.57 La cuestión es la siguiente: una vez que admitimos (como propongo 
admitir) la relevancia que tiene para nuestra vida cotidiana el poder in
tegrarnos efectivamente en determinados grupos culturales, ¿qué es lo 
que se deriva de dicha comprobación? Para la mayoría de los que 
se ocupan del tema del «multiculturalismo», observaciones como las an
teriores aparecen como el paso previo a un reclamo de ciertos «derechos 
colectivos». Esta es la cuestión que intentaré examinar en la sección si
guiente. 

LA POLÉMICA EN TORNO A LOS DERECHOS COLECTIVOS 

¿Resulta razonable peticionar en favor de (algo así como) los «dere
chos colectivos»? Más básicamente aún: ¿puede concebirse la existencia de 
derechos de este tipo?58 

M. Hartney, por ejemplo, mantiene una posición escéptica respecto a 
la idea de que existen derechos colectivos. Su postura aparece fundada 
en una pluralidad de razones. En primer lugar, Hartney afirma la tradi
cional consideración según la cual la última razón capaz de sostener la 
existencia de derechos (morales) se vincula con el valor de tales derechos 
para individuos particulares (más que para algún grupo): lo que realmen
te nos importa defender son los derechos de las personas, y no los intere
ses de algunos grupos. Por otra parte, la idea de derechos colectivos resul
ta —en su opinión— tanto innecesaria como inconveniente. Tal idea es 
innecesaria debido a que, básicamente, los mismos resultados que pueden 
obtenerse a partir del establecimiento de derechos grupales pueden obte
nerse dotando a los individuos de derechos más apropiados. Y además, la 
idea de derechos colectivos es inconveniente porque genera confusiones. 

57. De aquí en adelante, entonces, me concenttaré en el enfoque «libetal» sobte la cuestión 
del «multiculturalismo». 

58. Me refiero obviamente a derechos morales colectivos (esto es, a los detechos que le 
corresponden a cada uno desde un punto de vista moral), y no a derechos legales (los derechos 
que ciertas autoridades jutídicas crean o están en condiciones de crear). Los derechos legales 
dependen plenamente de la autoridad jurídica que se ocupa de dictarlos (en tal sentido, puede 
decirse que la autotidad jurídica es omnipotente: lo que ella detetmine como un derecho legal 
pasa a serlo por el solo hecho de que esa decisión se produzca y se lleve a cabo). Los derechos 
morales, en cambio, se vinculan con intereses fundamentales en relación con el bienestar de los 
individuos —intereses que, como tales, necesitan de una especial protección—. Recurriendo a 
la clasificación hohfeldiana sobre los distintos sentidos en que se emplea la noción de derechos 
(derechos como correlativos a deberes, como libertades o privilegios, como poderes, como 
inmunidades; Hohfeld, 1919) podríamos decir que, en general, la posesión de un derecho 
moral alude a la existencia de reclamos sobre los demás: los demás tienen, frente a nosotros, 
ciertos deberes que cumplir. 
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Dicha noción «nos distrae respecto del hecho de que la última razón para 
la necesidad de proteger colectividades es su contribución al bienestar de 
los individuos».59 

Contrariando una postura como la de Hartney, Joseph Raz consi
dera que es posible, para un liberal, defender la adopción de derechos 
colectivos. En última instancia —afirma—, la alusión a derechos colec
tivos debe verse, simplemente, como una «fagon deparler. Una forma de 
referirse a intereses individuales que surgen a partir de la pertenencia 
de los individuos a comunidades [particulares]».60 Lo que ocurre en 
este caso (a diferencia de la situación habitual en la que discutimos 
acerca de derechos individuales) es lo siguiente: por un lado, nos en
contramos con un bien (no sólo público sino) colectivo (un bien que 
aparece a partir del hecho de que los individuos forman parte de un 
determinado grupo); pero además, y fundamentalmente, sucede que 
ninguno de los miembros particulares de dicho grupo puede alegar su 
propio interés como base para demandar la satisfacción del bien colec
tivo en juego.61 

Lo anterior puede verse ilustrado claramente en un ejemplo ofreci
do por el propio Raz. Piénsese —nos dice Raz— en el caso de Yasser 
Arafat reclamando la autodeterminación de Palestina. El interés de Ara-
fat no justifica por sí mismo la imposición de deberes tan amplios y cos
tosos sobre otra gente, como los que pueden estar implícitos en el re
clamo de autodeterminación palestina. Sin embargo, el hecho de que 
Arafat, por sí solo, carezca del derecho en cuestión, no implica que el 
derecho a la autodeterminación palestina no exista: la propia nación pa
lestina puede ser portadora de tal derecho. El derecho a la autodetermi
nación representa así, típicamente, un derecho colectivo: constituye un 
interés de gran importancia para el bienestar de un número significati
vo de personas; es (más que un mero bien público) un bien colectivo que 
surge a partir de la pertenencia de los individuos a un grupo; y los debe
res que genera no surgen a partir de los reclamos de ninguna persona del 

59. Hartney (1995), págs. 203-204. 
60. Raz (1986), pág. 208. 
61 . Para Joseph Raz, los derechos colectivos se caracterizan por tres rasgos distintivos. 

En primer lugar, éstos existen «porque un aspecro del interés de los seres humanos justifica 
considerar a alguna(s) persona(s) como sujetas a un deber». Este requisito muestra la conexión 
existente entre derechos e intereses individuales: aun los derechos colectivos vienen a servir a 
inteteses individuales. En segundo lugat —agrega—, «los intereses en cuesrión son los intere
ses de individuos como miembros de un grupo en un bien público y el derecho es un derecho 
a ese bien público porque sirve al interés de aquellos individuos como miembros del grupo. En 
tercer lugar, el interés de ningún miembro particular de tal grupo sobre tal bien público es 
suficiente por sí mismo para justificar que se considere a otra persona como sujeta a un deber». 
Ibíd., pág. 208. 
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grupo en particular, sino de los intereses conjuntos de una multiplicidad 
de individuos.62 

De modo similar, Will Kymlicka manifiesta una postura favorable 
al reconocimiento de derechos colectivos sosteniendo, como Raz, que 
es posible defender derechos diferenciados en favor de minorías nacio
nales de un modo consistente con la defensa de principios liberales bá
sicos —como los principios liberales en favor de la igualdad—. Todavía 
más —en su opinión— principios liberales como los mencionados di
rectamente requerirían del establecimiento de derechos especiales para 
minorías. En apoyo de su postura Kymlicka recurre, muy especialmen
te, a concepciones tales como las defendidas por Rawls y Dworkin. De 
acuerdo con ambos autores, la justicia exige «remover o compensar las 
desventajas no merecidas o "moralmente arbitrarias", particularmente 
si ellas resultan "profundas y abarcativas y están presentes desde el mo
mento del nacimiento"».63 Por ello mismo —sostiene Kymlicka—• si el 
liberalismo quiere ser coherente con las premisas de las que parte, en
tonces debe considerar como hechos moralmente arbitrarios no sólo las 
desigualdades vinculadas con la raza y la clase (como suele hacerlo) sino 
también las derivadas de contextos culturales diferentes. Para Kymlic
ka resulta obvio que, si no se establecieran derechos diferenciados en fa
vor de algunos grupos, los miembros de ciertas culturas minoritarias 
carecerían de la «misma capacidad para vivir y trabajar en su propio len
guaje y cultura que sí le es garantizada a los miembros de las culturas 
mayoritarias» .64 

62. Ibíd., pág. 209- Esto explica, según Raz, el hecho de que, aunque la existencia de tal 
intetés no dependa del tamaño del gtupo en cuestión, la existencia del defecho y su fottaleza sí 
dependen de datos como los citados. 

63. Kymlicka (1995), pág. 126. 
64. Ibíd. Pata algunos autotes cetcanos al pensamiento liberal, la protección de las mino

rías puede llegar a justificar, aún, ciertos reclamos secesionistas. Ésta es la opinión, por ejemplo, 
de A. Buchanan. Conforme a este autor, en efecto, «[s]i un Estado persiste en llevar adelante serias 
violaciones de los derechos humanos de una minoría dentro de sus límites territotiales, resulta 
petmisible para tal grupo tratat de establecer su propio Estado como un refugio a partir del cual 
escapar de la persecución, si es que no existe otro tecutso a su alcance». Buchanan (1997b), pág. 
310. Esta causa resulta una de las pocas justificaciones del derecho de secesión que —en su opi
nión— resultan aceptables para el pensamiento liberal (las otras causas en las que piensa son las 
apropiaciones realizadas por una comunidad sobre el territotio de otra, de modo injusto y sin 
resarcimiento adecuado; y —bajo restricciones muy fuertes— las situaciones en las que una comu
nidad resulta sistemáticamente discriminada por las políticas públicas —impositivas, regulato-
rias— adoptadas por el Estado al que se encuentra incorporada). Véase también Buchanan (1991 
y 1997b). 
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DERECHOS DE MINORÍAS Y «PRESENCIA» INSTITUCIONAL 

En este apartado quisiera examinar un ejemplo que resulta especial
mente relevante cuando se piensa en estrategias orientadas a la protección 
de minorías: me refiero a la posibilidad de garantizar, de algún modo, la re
presentación de ciertas minorías en algunos organismos públicos de toma 
de decisiones. 

Para advertir por qué puede resultar importante garantizar la pre
sencia de grupos minoritarios en ciertas instituciones públicas, imagine
mos una situación como la siguiente: el Parlamento de un determinado 
país se encuentra a punto de sancionar una norma referida a la discrimi
nación de las mujeres en los lugares de trabajo. Imaginemos, además, que 
—ta l como suele ocurrir en muchos legislativos contemporáneos, domi
nados mayoritariamente por hombres— las mujeres no juegan un rol sig
nificativo en tales debates. Lo que sucede entonces es que la decisión en 
juego, que afecta muy especialmente a las mujeres, resulta finalmente to
mada por una mayoría de hombres. Este hecho, por supuesto, no implica 
que, necesariamente, la norma sancionada sea «mala» (entendiendo que 
una norma es «buena» cuando es «respetuosa» con los intereses de todos 
los que son afectados por ella, y «mala» cuando no lo es). Sin embargo, 
para aquellos a quienes nos interesa contar con un buen sistema insti tu
cional, que trate a todos los ciudadanos con igual consideración y respeto, 
la situación anteriormente descrita debe representarnos una amenaza, un 
riesgo: el riesgo de que, en definitiva, algunos grupos (el grupo de los 
varones, en este caso) resulten mejor tratados que los demás. ¿Por qué 
no asegurar, entonces, en situaciones como la mencionada, la posibili
dad de que las minorías también puedan exponer y defender sus puntos 
de vista? 

Como modo de precisar lo anteriormente dicho, y defender la necesi
dad de una «efectiva presencia» de las mujeres (o del grupo del que se tra
te) en ciertas instituciones públicas, podríamos pensar, al menos, en dos 
argumentos.65 En primer lugar, podría decirse que dicha «presencia efec
tiva» resulta fundamental para resolver un problema epistémico como el 
siguiente: si lo que queremos es que nuestra decisión resulte imparcial res
pecto de los intereses de todos los afectados (es decir, si no queremos que 
la decisión se encuentre sesgada de antemano en favor de ningún grupo; 
si queremos que dicha decisión sea, en todo lo posible, respetuosa de las 
distintas preferencias en juego), necesitamos advertir que los riesgos de 
fracasar en dicho propósito son muy altos, debido a la dificultad que tiene 
cada uno de reconocer, entender y balancear adecuadamente los intereses 

65. Gargarella(1998). 

A 
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de los demás. En tal sentido, si no tenemos un acceso directo a las opinio
nes de «los demás», si ellos no tienen oportunidades efectivas de presentar 
y defender sus reclamos, luego, va a resultarnos muy difícil saber qué es lo 
que demandan, por más buena fe y empatia que tengamos hacia ellos. Así, 
por ejemplo, podríamos decir que, aunque contásemos con parlamentarios 
bien predispuestos hacia los intereses de un cierto grupo indígena, una ley 
sobre los derechos de tal grupo en cuyo diseño no participasen activamen
te los miembros de dicha comunidad correría el enorme riesgo de resultar 
inadecuada para sus mismos propósitos (que, asumo, se vinculan con el 
tratar mejor a los miembros del grupo en cuestión). Decir esto no implica 
afirmar algo así como que «sólo los miembros de un determinado grupo 
pueden entender y defender apropiadamente los intereses propios de su 
grupo». La cuestión, según entiendo, debe mirarse de otra forma. Anali
zando este problema, por ejemplo, Anne Phillips sostuvo lo siguiente: 
«Al interrogarnos acerca de si sólo los miembros de particulares grupos de
saventajados pueden entender o representar sus intereses conviene dar 
vuelta a la pregunta y preguntarnos si tal entendimiento o representación 
es posible sin la presencia de ninguno de los miembros de los grupos desa
ventajados».66 En este sentido, podemos decir que la «presencia» de los 
afectados en la discusión de los temas que les conciernen resulta «episté-
micamente» valiosa: su presencia puede contribuir decisivamente a que 
reconozcamos cierta información que de otro modo ignoraríamos.67 

Por otro lado, dicha «presencia» resulta importante desde un punto de 
vista «motivacional». En este caso, la idea sería la siguiente: puede ocurrir 
que, aun conociendo perfectamente las preferencias e intereses de todos los 
sujetos «potencialmente afectados», carezcamos de las motivaciones nece
sarias para tomar en cuenta, y procesar de modo ecuánime, dicha informa
ción. En tal sentido, la «presencia» de los mismos afectados en el proceso 
de toma de decisiones podría verse como crucial para asegurar una con
sideración más efectiva de los puntos de vista en cuestión —para obligar
nos a respetar tales puntos de vista. 

Kymlicka agrega, a los anteriores, otro argumento de importancia. En 
su opinión, la mencionada «presencia» de los «potencialmente afectados» 
resulta relevante en términos de «confianza». Para él, «aun en el caso de 
que los hombres blancos entiendan los intereses de las mujeres y de las per
sonas de color, no puede confiarse en que ellos promuevan tales intereses». 
Y —citando un trabajo de Christine Boyle— agrega que «la razón de lo 

66. Phillips (1996), pág. 89, n° 12; Kymlicka (1995), pág. 147. 
67. Notablemente, ésta es una de las razones que tendemos a utilizar para justificar la repre

sentación política «federal» —esto es, la presencia de representantes de los distintos estados en el 
Parlamento—. 
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dicho no es que, necesariamente, los hombres no entiendan los intereses de 
las mujeres, sino que en un cierto punto los miembros de un grupo sien
ten que alguien que pertenece a otro grupo tiene tal conflicto de intereses 
[frente a los propios] que la representación se torna imposible, o por lo me
nos improbable».68 

Ahora bien, en el caso de ser persuadidos por los argumentos anterior
mente expuestos, todavía deberíamos preguntarnos: específicamente, ¿qué 
tipo de medidas institucionales podrían aconsejarse, a fin de garantizar del 
mejor modo posible el respeto de los intereses de los grupos afectados? 

DERECHOS DE MINORÍAS Y REPRESENTACIÓN DEMOCRÁTICA: LA IMPLEMENTA

CIÓN DE UN SISTEMA DE «CUOTAS» PARA GRUPOS DESAVENTAJADOS 

Existen distintos recursos institucionales imaginables con el objeto 
de favorecer los derechos de ciertos grupos. Los diferentes remedios en los 
que podemos pensar abren lugar, en todos los casos, a polémicas que mere
cen llevarse adelante por separado. Aquí voy a detenerme, especialmente, 
en una de tales posibles medidas, que tiene que ver con la implementación 
de un sistema de «cuotas» orientado a darle una «voz efectiva» a los miem
bros de grupos desaventajados (así, por ejemplo, reservándoles cierto nú
mero mínimo de escaños en el Parlamento). 

La sola pretensión de establecer un sistema de cuotas nos ayuda a ad
vertir, inmediatamente, las enormes dificultades que suelen amenazar a 
la mayoría de las políticas defendidas desde una óptica «multicultural». 
Tomemos en consideración, por ejemplo, dificultades como las que se enu
meran a continuación. 

Por un lado, la decisión de establecer un sistema de cuotas nos exige 
un primer esfuerzo, importante, para definir los «contornos» de los grupos 
seleccionados. Por ejemplo, a la hora de pensar cómo discutir apropiada
mente la cuestión del aborto, deberíamos decidir si necesitamos, en todo 
caso, escuchar especialmente la voz de las mujeres, en general, o sólo la voz 
de las mujeres que han abortado o están en condiciones de abortar. Por es
te tipo de circunstancias —tanto para ganar en precisión como para evitar, 
al mismo tiempo, una extensión hacia el absurdo de nuestra especificación 
del grupo afectado— necesitamos realizar «recortes» que requieren de una 
clara justificación por nuestra parte. 

La observación anterior nos llama la atención sobre otro tipo de difi
cultades. Por ejemplo, es importante advertir que todos formamos parte de 
una multiplicidad de grupos al mismo tiempo. Puede ser definitorio de la 

68. Kymlicka (1995), pág. 139. 
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personalidad y de los intereses de algún sujeto, para dar sólo un caso, tan
to el ser mujer, como el ser negra, el ser madre, el ser pobre, o el ser dis
capacitada. Esta multidimensionalidad que nos distingue constituye 
una permanente amenaza frente a la pretensión de «separar» a las personas 
drásticamente, en «grupos» diferentes unos de otros. Se cuestiona, aquí, 
el ideal que se buscaba afirmar en el punto anterior: marcar contornos pre
cisos en torno de grupos diferentes. Considerando esta observación ¿no se
ría absurdo mirar la sociedad como formada por distintos grupos? Y los 
«recortes» que se quieran proponer, ¿no resultarán, en todos los casos, ar
tificiales e innecesarios? 

Asumamos, de todos modos, que por alguna razón consideramos que 
es importante seguir adelante con nuestra «política de grupos»; y que ade
más encontramos una buena forma de delimitar los contornos de distintos 
«grupos relevantes». Entonces, ¿qué es lo que deberíamos hacer cuando 
encontramos que existe una enorme variedad de «grupos relevantes»? 
Piénsese en el siguiente caso. Iris Marión Young, por ejemplo, sostiene que 
deben asegurarse derechos de representación especiales para todos los «gru
pos oprimidos» de la sociedad. Pero su definición de «grupos oprimidos» 
en Estados Unidos (que parece descuidar el problema de la mul t id i 
mensionalidad antes mencionado) incluye a las mujeres, los negros, los 
asiáticos, los hispanos, los gays y lesbianas, los pobres, los trabajadores, 
los viejos, los física o mentalmente discapacitados, etc. —esto es, alrededor 
de un 80 % de la población norteamericana—.69 ¿Qué hacer frente a esta 
«inflación» de grupos? ¿A qué grupos debiera garantizársele, si es que a al
guno, derechos de representación especiales? ¿Cómo justificar que se van a 
tomar en cuenta, solamente, los puntos de vista de ciertos «grupos rele
vantes» y no los de otros? 

A los problemas teóricos generados por un enfoque como el citado, 
se unen otros vinculados más directamente con sus consecuencias: una 
política de «cuotas» como la sugerida ¿favorece el logro de los resulta
dos que se propone explíci tamente alcanzar (mejorar la representación 
de los más desaventajados)? Examinemos algunas previsibles conse
cuencias del t ipo de medidas bajo estudio. Ante todo, podría decirse que 
un sistema de cuotas parece afirmar y alentar la división de la sociedad 
en grupos diferentes y separados entre sí, más que favorecer la mejor in
tegración de todos estos grupos. Esta previsible consecuencia, en pr in
cipio, parece poco atractiva. Más aún, la política aconsejada parece dar 
lugar a que se incrementen las rivalidades y prejuicios entre tales grupos 
(los miembros de los grupos mayoritarios que pierden poder — e n tér
minos relativos— pueden decir que los grupos que ganan lugar inst i tu-

69. Kymlicka (1995), pág. 141. Young (1989). 
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cional lo hacen «sólo» a costa de los privilegios que les obsequia el po
der público —privilegios que tales grupos no se «habrían ganado» por 
sí solos; o que no «merecen»—). Más aún, algunos de los mismos in
dividuos favorecidos por tales políticas podrían considerar que tal tipo 
de programas de acción afirmativa resultan degradantes para su propio 
grupo (piénsese en la polémica surgida en Estados Unidos, sobre este 
punto, al discutirse los programas de cuotas raciales implementado en 
algunas universidades).70 

Por otro lado, dicha política de «cuotas» ayudaría a que las autorida
des públicas puedan considerarse relevadas en su tarea de búsqueda 
de la convivencia justa y armoniosa entre las distintas partes integrantes de 
la sociedad: «Ahora cada grupo ya tiene quien los defienda» —podrían 
pensar—. Un riesgo todavía más serio, sin embargo, es el que provoca en 
relación con los mismos actores en juego: cada uno de ellos recibiría incen
tivos por pensar exclusivamente en sus intereses. O, para decirlo del modo 
opuesto: cada uno de los grupos en cuestión dejaría de estar motivado para 
«ponerse en el lugar de los miembros del otro grupo». ¿Por qué tratar de 
entender lo que piensan los francófonos si ellos tienen sus representantes 
«fijos», allí en el (digamos) Parlamento, para que defiendan sus intereses? 
Por último, una política de «cuotas» como la sugerida amenazaría también 
con «balcanizar» a la sociedad (tal como ha ocurrido en muchos países de 
Europa del Este después de la caída del comunismo) desintegrando a la 
misma en facciones enfrentadas entre sí.71 

A pesar de todo lo dicho alguien podría insistir en la «política de gru
pos» sosteniendo lo siguiente: es cierto que dicha política abre algunos 
riesgos indeseables, sin embargo, este tipo de medidas (esto es, cuotas) si
guen siendo fundamentales para asegurar un tipo de representación que es 
indispensable para que el sistema institucional funcione de modo más 
apropiado. Es decir, lo que se perdería (en términos de asegurar un buen 
sistema de representación) sin un sistema de cuotas, resultaría peor que 
ciertas amenazas hipotéticas derivadas de la adopción de tal tipo de me
canismos. Ocurre, de todos modos, que un sistema como el de cuotas no 
parece garantizar, siquiera, una mejora en este aspecto «representativo». 
En primer lugar, como sugiriéramos más arriba, la presencia de uno o dos 
representantes aborígenes, por caso (en un cuerpo parlamentario, por ejem
plo, de 300 personas), no nos autoriza a pensar que «ahora sí» los aboríge
nes están representados políticamente. Previsiblemente, ellos seguirán 
«perdiendo» en cada votación que los enfrente con una amplísima mayoría 

70. Véase, al respecto, y muy especialmente, Dworkin (1985), y la discusión del caso «The 
Regents of the University of California v. Alian Bakke», del 12 de octubre de 1977. 

71. Kymlicka (1995). 
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que no comparte sus intereses. Problemas de representación como los cita
dos, además, tienden a agravarse debido a las dificultades existentes para 
seleccionar a los representantes en cuestión. Por ejemplo, si queremos que 
«los inmigrantes» cuenten con alguien que los represente en la discusión 
de una cierta ley inmigratoria: ¿tenemos que seleccionar un representante 
de cada una de las comunidades de extranjeros que han llegado a nuestro 
país?, ¿se requiere, en cambio, elegir un representante por cada una de las 
comunidades de inmigrantes más significativas, de las que habitan en el 
país?, ¿basta, simplemente, con contar con «algún» extranjero presente en 
tal discusión? 

Finalmente merece mencionarse un problema que aparece, especial
mente, cuando se piensa en la adopción de sistemas de «cuotas» para ins
tituciones no directamente representativas, como la corte suprema. La 
situación en la que pienso es la siguiente: algunos teóricos consideran que 
instituciones tan importantes como la citada (la corte suprema), no saben 
considerar adecuadamente los intereses de las mujeres o de ciertas mi
norías raciales, porque suelen carecer de algún miembro de tales grupos 
entre los suyos. De allí que sugieran algo que, en la práctica, e informal
mente, se ha ido dando de modo ya muy habitual: asegurar que siempre, 
entre los miembros del tribunal haya, al menos, algún «representante» de 
tales grupos desaventajados. La idea es entonces adoptar un sistema que 
garantice la presencia efectiva, en dicho cuerpo, de «representantes» 
de ciertas minorías desaventajadas (en Estados Unidos, grupos como el de 
la minoría negra, o el de las mujeres; en Canadá, miembros de las diferen
tes comunidades lingüísticas).72 Aparece aquí, sin embargo, un problema 
demasiado obvio (que ya hemos sugerido más arriba): no hay ninguna 
buena razón para pensar que la presencia de una mujer en la corte supre
ma, por ejemplo, va a redundar en una mejor consideración de los inte
reses de las mujeres en las decisiones de la corte. Y ello, no sólo por el 
citado problema de previsible diferencia numérica (una mujer frente a 
ocho varones, por ejemplo); sino, fundamentalmente, porque dicha mu
jer-magistrado o dicho juez de color pueden ser absolutamente contrarios, 
personalmente, a los intereses normalmente identificados como intereses 
de las mujeres o las personas de color (el reemplazo del juez Marshall por 
el juez Thomas, en la corte suprema norteamericana ilustra de un modo 
dramático esta situación).73 

72. Nedelsky (1994); Walzer (1995). Un interesante ttabajo sobre los teclamos del feminis
mo dentro de sociedades multiculturales en Okin (1998). 

73. Me refiero al caso del juez Marshall, símbolo de la más digna y encendida defensa de los 
intereses de la comunidad negra en la corte norteamericana, reemplazado por un juez de su misma 
raza, pero distinguido por su «hostilidad» hacia muchas de las demandas habiruales de la comuni
dad negra. 
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No obstante el alud de críticas avanzado hasta aquí , en contra 
de una «política de grupos», considero que aún existe espacio para se
guir defendiendo tal t ipo de políticas. Tal vez hemos tornado demasia
do complejo un problema al que podemos acercarnos de un modo más 
sencillo. Podríamos decir, por e jemplo, y s implemente , algo como 
lo que sigue: si nuestra sociedad, de hecho, se encuentra profundamente 
dividida en grupos más o menos visibles para todos (anglo y franco par
lantes); y reconocemos que dicha fragmentación constituye una fuente 
pe rmanente de tensiones; y entendemos que existen medios ins t i tu 
cionales que pueden cont r ibui r a que dichos grupos se encuentren, o 
pueden ayudarnos a br indar un mejor t ra to a los miembros de ta
les grupos, luego ¿por qué negarnos a adoptar tales medios insti tucio
nales? 

Por otra par te , muchas de las objeciones que hemos revisado más 
arriba tienen que ver con problemas de «coherencia» (¿por qué aceptar 
los reclamos de ciertos grupos y no de otros?). Pero podemos presumir 
que, como suele ocurrir en la práctica, en las sociedades «mult icul tura
les» modernas existen algunas tensiones intergrupales muy profundas 
y divisoras, y muchas otras que no lo son tanto. En todo caso —podr ía
mos deci r— conviene que le prestemos atención priori tar ia a los 
problemas más significativos con los que nos enfrentamos. Para casos 
«menores», posiblemente podamos utilizar otros «remedios», también 
menos significativos. Además, debemos considerar que ninguna Cons
t i tución moderna parece poner obstáculos a la adopción de «políticas de 
grupo» como las sugeridas. Más aún, los principios que animan a tales 
políticas se muestran como principios claramente valiosos (mejorar el 
trato que le asignamos a todos los que habitan en la sociedad; impedir 
la violación de derechos fundamentales; asegurar que nadie sufra des
ventajas por cuestiones moralmente irrelevantes). Uno no debe olvidar
se, además, de la posibilidad de optar por soluciones más flexibles que 
las sugeridas, capaces de disolver algunos de los problemas alegados 
más arriba (en Noruega, por ejemplo, existe un Parlamento exclusivo 
de la minoría «sami» cuyos miembros son consultados por el Parla
mento nacional solamente cuando se discuten problemas que incumben 
directamente a los derechos de tal grupo —problemas vinculados con 
la distr ibución de tierras, la creación de represas, la regulación de la ca
za y la pesca en el norte del país, donde se afinca la mayor parte de la 
comunidad c i tada—. Esto es, en lugar de buscar una representación 
«permanente» de la minoría en cuestión, aquí se procura darle una voz 
especial a la misma para los casos que más cr í t icamente la afectan). 
También, y por otro lado, resulta posible pensar en soluciones para los 
problemas vinculados con la alegada inefectividad de las medidas suge-
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ridas (se dice, por caso, que «por más representantes que tengan, las mi
norías van a ser siempre minorías, y así, siempre existirá la posibilidad 
de'que las mayorías persistan en sus abusos sobre aquéllas»). En tal sen
tido, algunos autores han sugerido la posibilidad de complementar 
(o, en algunos caso, reemplazar) las políticas de cuotas con el otorga
miento de poderes de veto para cuestiones vinculadas con la lengua y la 
cultura; o el suministro de subsidios o apoyos especiales para asegurar 
una mejor defensa de ciertos intereses (concesión de mayor autonomía 
local, concesión de tierras, derechos lingüísticos, etc.).74 La polémica 
entre los defensores y detractores de las «políticas de grupos» se en
cuentra todavía en sus inicios. Al menos, ahora, tenemos más claridad 
sobre cuáles son los problemas en juego. 

74. Kymlicka(1995). 



Capítulo 6 

EL REPUBLICANISMO 

En los últimos años, la corriente teórica republicana ha irrumpido 
en la escena de la filosofía política, y tomado parte de sus discusiones 
más importantes. Vinculada tanto con el comunitarismo como con el li
beralismo, el republicanismo ha servido como «lugar de reposo» de 
comunitaristas y liberales «críticos» —incómodos dentro de las tradi
ciones de las que formaban parte—. En esta sección, examinaremos el 
significado que contemporáneamente suele asignársele a la posición repu
blicana, y el modo en que esta posición debate con las otras dos corrien
tes teóricas mencionadas. Previo a ello, intentaremos precisar cuáles son 
los rasgos más distintivos que, habitualmente, han sido asociados con el 
republicanismo. 

¿QUÉ REPUBLICANISMO? 

\ 
Con raíces en la antigüedad clásica, el republicanismo representa una 

corriente de pensamiento que ha comenzado a «renacer», a finales del 
siglo XX, a partir del trabajo de un notable grupo de historiadores —nor
teamericanos en su mayoría— que, desde fines de los sesenta, rastrearon 
los orígenes teóricos de la tradición política-institucional angloamerica
na en fuentes hasta ese entonces no consideradas.1 J. Pocock, por ejem
plo, hizo referencia a las conexiones entre la tradición mencionada y el 
humanismo cívico que se desarrollara en la Italia renacentista. B. Bailyn 
demostró que los principales apoyos teóricos de los revolucionarios nor
teamericanos se encontraban tanto en el Iluminismo o el puritanismo 
como en el radicalismo inglés (siglos XVII y xvm) y (más notablemente) 
en el pensamiento clásico. Este revisionismo de la historia angloamerica
na implicaba desafiar la creencia hasta entonces compartida según la 
cual las principales influencias intelectuales de dicha cultura política se 
vinculaban, casi exclusivamente, con un pensamiento liberal e indivi
dualista. 

1. Bailyn (1967); Pocock (1975); Wood (1969). 
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La reconsideración y revalorización del republ icanismo, sin em
bargo, no quedó como prenda exclusiva de los historiadores. Juristas, po-
litólogos y filósofos también se apoyaron en aquellas influencias republi
canas a fin de reexaminar algunas de las discusiones propias de sus 
respectivas disciplinas. Autores liberales igualitarios vieron con simpa
tía este reverdecer del republicanismo, y apelaron a él dándole forma, 
en algunos casos, a un «republicanismo liberal» en el que encontraron 
una fuente para asentar sus críticas frente al l iberalismo conservador.2 

El pensamiento filosófico comuni tar is ta fue, de todos modos, el que 
apareció más rápida y sól idamente asociado con el republ icanismo. 
Ello, sobre todo, a par t i r de fundamentales preocupaciones comunes 
(por ejemplo, en relación con determinados valores cívicos, o ideales co
mo el del autogobierno). Sin embargo, aún a pesar de tales (aparentes) 
«parentescos teóricos», el republicanismo puede seguir considerándose 
una visión teórica con contenido propio. 

Ahora bien, ¿qué es, en definitiva, lo que podemos entender por repu
blicanismo? Hasta cierto punto, el significado propio del republicanismo 
resulta demasiado vago e inasible (y quizá resida en dicha vaguedad parte 
del atractivo repentino generado por esta corriente). Alexander Hamilton 
pudo afirmar, al respecto, que la noción de republicanismo a la que se ape
laba en su tiempo, era empleada con demasiados sentidos diferentes; y John 
Adams confesaba no haber llegado a entender nunca el significado de dicho 
término (más aún, sostenía que nadie que él conociese había alcanzado tal 
entendimiento).3 

De todos modos , tampoco es cierto que nos encontremos frente 
a una situación de indeterminación conceptual radical. La historia ha-
bi tualmente asociada con el republicanismo remite a autores, t iempos, 
y temas más o menos repetidos: el pensamiento clásico, en general (Ho
mero, Sófocles, Eurípides, Tucídides, Herodoto, Plutarco, Cato, Ovidio, 
Juvenal , Cicerón, Séneca), y la república romana, en part icular; el re
surg imiento de la idea de república en algunas ciudades-estado de la 
Italia renacentista, y los escritos, en particular, de autores como Ma-
quiavelo; las provincias holandesas apenas liberadas de la monarquía 
hispánica; el republ icanismo inglés del siglo XVII, que alcanza su 
pr incipal expresión en el influyente modelo de la —as í l l amada— 
«consti tución mix ta» ; los años fundacionales del const i tucional ismo 
norteamericano, sobre todo desde los años inmedia tamente poster io
res a la independencia; parte del ideario propio de la Revolución fran-

2. Pienso, por ejemplo, en autores como Cass Sunstein y Frank Michelman. Véase, especial
mente, Sunstein (1988) y Michelman (1988). 

3. Wood(1992). 
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cesa (y los trabajos, en particular, de teóricos como Rousseau o Montes-
quieu).4 

Por supuesto, las épocas, las regiones y los nombres mencionados nos 
hablan de ciertos elementos que, efectivamente, podríamos considerar co
mo distintivos del republicanismo. Sin embargo, los mismos datos citados 
nos refieren también a la presencia de factores muy disímiles dentro de ta
les versiones del republicanismo. Consciente de tales posibilidades y pro
blemas, en este escrito me inclinaré por presentar al republicanismo dis
tinguiéndolo a partir de (lo que podríamos denominar) un «mínimo 
común denominador»: ciertas notas aparentemente comunes —«propia
mente republicanas»— que no niegan la presencia de fuertes diferencias 
por encima y por debajo de tal «mínimo común» (ni la existencia de dife
rencias respecto a cómo interpretar, aún, tales notas comunes). ' 

En búsqueda, también, de dicho núcleo común, Philip Pettit destaca la 
concepción «antitiránica» —contraria a toda dominación— del republicanis
mo.5 La reivindicación de la libertad —la ausencia de dominio; la vida en un 
«estado libre»— unificaría, sintéticamente, a las distintas visiones republica
nas. Es ese estado libre el que va a permitir la grandeza y el crecimiento de la 
comunidad y, sobre todo, el que va a posibilitar que los ciudadanos puedan per
seguir libremente sus propios fines. Q. Skinner remite también a la defensa del 
«estado libre» como ideal republicano más característico. En su opinión: 

[E]ste enfoque decididamente deriva de la filosofía moral romana, y espe
cialmente de aquellos autores que reservaron su mayor admiración para la con
denada república: Livio, Salustio y particularmente Cicerón. Dentro de la teoría 
política moderna, su línea de argumentación fue recogida por la Italia del Rena
cimiento y empleada para defender las tradicionales libertades de las ciudades-
estado tanto contra los signori como contra los poderes de la Iglesia. De los mu
chos autores que abrazaron la causa del viven libero en su etapa de formación, el 
más importante fue, sin duda, Maquiavelo en sus Discorsi sobre los primeros diez 
libros de la Historia de Roma de Livio. Una defensa similar de los «estados libres» 
fue emprendida con posterioridad —bajo la clara influencia de Maquiavelo— 
por James Harrington, John Milton y otros republicanos ingleses en el curso de 
la revolución constitucional del siglo xvn. Incluso más tarde, varios elementos 

4. Haakonssen (1993), pág. 569- Autores cercanos al republicanismo, como Sandel, tienden a 
dejat de lado a Rousseau, al pensar en modelos a parrir de los cuales inspirar el republicanismo. 
Rousseau es criticado, en este caso, por ser un «crítico de las diferencias» (de opiniones, de intere
ses), por su defensa del ideal de una sociedad homogénea. Sandel, en tal sentido, contrasta el mode
lo social propuesto por Rousseau con el propuesto por Tocqueville (a quien prefiere). Tocqueville 
—dice Sandel— «no desprecia la diferenciación. En lugar de colapsar el espacio entre las personas, 
lo completa con instituciones públicas que reúne a las personas en sus diferentes capacidades, que 
tanto las separan como las vinculan. Estas instituciones incluyen las asambleas ciudadanas, las escue
las, las religiones, y las ocupaciones capaces de sostener la virtud, y que forman el "carácter mental" 
y los "hábitos del corazón" que una república democrática requiere». Sandel (1996), págs. 320-321. 

5. Pettit (1997). 
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de la misma perspectiva fueron condensados... en la oposición al absolutismo de 
la Francia del siglo XVIII y, con particular nitidez, en el análisis de la virtud re
publicana que Montesquieu desarrolla en L'Esprit des Lois.6 

Esta dimensión reactiva, distintiva del republicanismo, se acompañó, 
sin embargo, de al menos otra dimensión igualmente característica de esta 
corriente: la persistente defensa de ciertos valores cívicos —virtudes (según 
se asumía) indispensables para el logro de la libertad buscada. La lista de vir
tudes defendidas por el republicanismo es muy extensa. Los pensadores 
inscritos dentro de dicha corriente tendieron a exaltar, ante todo, valores co
mo el coraje (para defender a la propia comunidad frente a ataques externos), 
y la prudencia (para tomar parte en el gobierno de aquélla). Dicha lista de 
virtudes, sin embargo, puede ser fácilmente ensanchada con otros valores, 
también defendidos por los republicanos: la igualdad, la simplicidad, la 
honestidad, la benevolencia, la frugalidad, el patriotismo, la integridad, 
la sobriedad, la abnegación, la laboriosidad, el amor a la justicia, la generosi
dad, la nobleza, la solidaridad y, en general, el compromiso con la suerte 
de los demás. De acuerdo con Maquiavelo, por ejemplo, este compromi
so con los demás podía llegar al extremo de requerir que cada ciudadano lu
chase y diese la vida por el bien común. Sólo de este modo —sólo gracias a la 
presencia de ciudadanos así dispuestos hacia su comunidad— la república 
iba a tener la oportunidad de sobrevivir frente a contratiempos seguros. 

Fre'nte a valores como los citados, los republicanos contrapusieron otra 
larga lista de males sociales y vicios de conducta. Así, tendieron a denostar la 
ambición, la avaricia, el orgullo, el egoísmo, la prodigalidad, la ostentación, 
el refinamiento, el cinismo, la cobardía, la extravagancia y el lujo —lujo en el 
vestir, comer, beber, o en el mismo modo de adornar el propio hogar. Sus 
principales críticas sociales apuntaban, normalmente, hacia la corrupción y 
las actitudes opresivas de los sectores gobernantes. La monarquía aparecía, 
entonces, como la obvia fuente generadora de los males mencionados. 

Así caracterizada, la propuesta de los republicanos implicaba fuertes de
mandas sobre los ciudadanos, y fuertes riesgos para la vida común en el caso de 
que tales demandas no resultaran satisfechas. Para ellos, conforme a Pocock, 
«[1] a comunidad debe representar una perfecta unión de todos los ciudadanos y 
todos los valores dado que, si fuera menos que eso, una parte gobernaría en el 
nombre del resto [consagrando así] el despotismo y la corrupción de sus propios 
valores. El ciudadano debe ser un ciudadano perfecto dado que, si fuera menos 

6. Skinner (1992). El párrafo citado lo tomo de la traducción de S. Mazzuca, págs. 107-108. 
Autores como Skinner defienden una versión de republicanismo que algunos han llamado «republicanis
mo instrumental», es decir, un republicanismo en el que se valora una activa participación de la ciudada
nía en política, no como algo bueno en sí mismo, sino como un medio —un instrumento— adecuado 
para el mantenimiento de una sociedad libre. Véanse, por ejemplo, Patten (1996) y Burtt (1993). 

Xa» 
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que eso, impediría que la comunidad alcanzase la perfección y tentaría a sus con
ciudadanos ... hacia la inj usticia y la corrupción... La negligencia de uno solo de 
tales ciudadanos, así, reduce las oportunidades de todo el resto, de alcanzar y 
mantener la virtud, dado que la virtud [aparece] ahora politizada; consiste en un 
ejercicio compartido donde cada uno gobierna y es gobernado por los demás» J 

En la articulación de dicho discurso contrario a toda dominación y 
defensor del autogobierno, los republicanos fueron desarrollando los ras
gos más radicales de su postura. De hecho —podr ía decirse siguiendo a 
Gordon Wood—, el republicanismo constituyó en buena medida «una 
ideología radical». Ello, fundamentalmente, a través de su desafío de ca
da una de «las principales prácticas y presupuestos de la monarquía —su 
jerarquía, su desigualdad, su devoción por el nepotismo, su patriarquía, 
su patronazgo, y su dependencia—. [Frente a ella, supo defender] con
cepciones nuevas sobre el individuo, la familia, el Estado, y las relaciones 
del individuo con la familia, el Estado y los demás individuos. El repu
blicanismo ofreció nada menos que nuevas formas de organizar la socie
dad. Desafió y disolvió las viejas conexiones monárquicas y le presentó a 
la gente tipos de compromiso alternativos, nuevas formas de relaciones 
sociales. Transformó la cultura monárquica y preparó el camino para los 
levantamientos revolucionarios de fines del siglo XVIII».8 

7. Pocock (1975), pág. 75. 
8. Wood (1992), págs. 96-97. De todos modos, los mencionados atractivos «radicales» del republi

canismo no debieran llevarnos a ver en ésta una concepción radicalizada en el sentido que hoy podríamos 
darle al término, ni debieran hacernos ignorar sus rasgos más opacos. En efecto, si bien es cierto que, en su 
techazo de los regímenes opresivos, el republicanismo defendió un orden político más abierto a la ciudada
nía, también resultó habitual, dentro de la hisroria de esta corriente, vincular el reconocimiento de la 
ciudadanía al previo cumplimiento de requisitos muy exigentes en materia de propiedad (la posesión de pro
piedad privada aparecía como una exigencia necesaria, ante todo, para que el votante desarrollara vínculos de 
pertenencia y un sentido de responsabilidad hacia la comunidad de la que formaba parte). Ello, hasta el pun
to tal que algunos hablen de la tradición republicana como una tradición «básicamente antidemocrática» y 
distintivamente «propietarista» (véase, por ejemplo, de Francisco, 1998). Por otro lado, en su búsqueda de 
la armonía e integración sociales, el republicanismo tendió a ser relativamente desconsiderado frente a los 
derechos individuales, sobre-exigente sobre las cualidades de carácrer de la ciudadanía (volveremos sobre 
estos puntos más adelante), y más bien hostil hacia el pensamiento disidente y la heterogeneidad social, en 
general. Como señala Sunstein: «Mucho de lo que forma parte propia del pensamiento republicano tradi
cional nos da pocas razones para la celebración. Existe una diversidad de estrategias de exclusión —de los 
no propietarios, los negros, las mujeres— internas a la tradición republicana. La creencia republicana en la 
deliberación sobre el bien común se encontró siempre asociada a estas prácticas de exclusión». (Sunstein, 
1988, pág. 1.539). Finalmente, cabe dejar claro, también, que en su rechazo a la autoridad despótica, el re
publicanismo no pretendió avanzar una concepción definitivamente antijerárquica y hostil a la autoridad. 
Más bien, dada su confianza en las virtudes de la ciudadanía, el republicanismo tendió a asumir la posibili
dad de una plena enrrega del individuo a su comunidad, enrrega que —se esperaba— iba a traducirse en una 
ordenada y respetuosa relación con la autoridad. La «verdadera libertad» era vista, entonces, como «la li
bertad natural restringida de manera tal que convirtiese a la sociedad en una gran familia; donde cada uno 
debe consultar la felicidad de sus vecinos tanto como la propia» (testimonio citado en Wood, 1969, pág. 60). 
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En la sección que sigue, completaremos el cuadro presentado sobre el 
republicanismo y sus principales características, examinado el significado 
de estas nuevas relaciones entre el individuo y el Estado a las que se refería 
G. Wood. 

LAS PRECONDICIONES DE LA VIDA REPUBLICANA 

Las consideraciones hechas hasta aquí nos ayudan a reconocer cuáles son 
y cómo se articulan los engranajes fundamentales del republicanismo. Ante 
todo, en su rechazo de la dominación y la tiranía, el republicanismo reivindicó una 
idea robusta de libertad. Dicha libertad precisaba, para su sostenimiento, de la virtud 
de los ciudadanos; y dicha virtud, a su vez, requería de ciertas precondiciones políticas 
y económicas. Un buen gobierno, así, debía contribuir a mantener y desarrollar 
estas precondiciones, y apoyar la presencia de ciudadanos virtuosos, políti
camente activos.9 Quedamos aquí, de este modo, enfrentados a lo que tal vez 
represente la principal enseñanza del viejo republicanismo para nuestros 
días: la idea de que el autogobierno exige que las instituciones básicas de la so
ciedad —-y así, el modo en que se organiza el sistema de gobierno,10 el modo 
en que se regula la economía— queden bajo pleno control de los ciudadanos, 
y se orienten a favorecer el ideal de ciudadanía asumido por ellos.11 

9- Por'otra parte, una vez que conocemos las condiciones de posibilidad de la libertad políti
ca, se nos hace más fácil reconocer cuáles son las condiciones que la amenazan y frustran. En efecto, 
y según vimos, para el republicanismo los ciudadanos menos independientes y menos virtuosos son 
más proclives a la corrupción, y los incrementos en la corrupción socavan las bases de la libertad. Para 
Maquiavelo, por ejemplo, la ambición personal resultaba la peor de tales amenazas para la libertad: 
la ambición del gobernante tendía a mover a éste a la conquista de comunidades vecinas; la ambición 
de los dirigentes, por otro lado, podía llevar a la propia comunidad a situaciones arriesgadas, sobre 
todo si tales dirigentes obtenían cargos militares de relevancia, o utilizaban sus riquezas para corrom
per a sus pares y aumentar, así, su poder. Sin un fuerte componente de virtud cívica en los ciudada
nos y sus gobernantes, dichas desgracias resultaban, más bien, inevitables. Skinner (1992). 

10. Para el republicanismo, entonces, la justificación del activismo del gobierno no resulta
ba difícil. Una vez que se adjudicaba tal importancia institucional a la presencia de ciudadanos 
dotados de ciertas «disposiciones morales» específicas (un sentido de pertenencia a la comunidad, 
una preocupación distintiva pot la suerte de los demás), la indiferencia del gobierno frente a las 
concepciones del bien adoptadas por sus ciudadanos resultaba simplemente absurda, ininteligible, 
inaceptable. Un grupo dirigente preocupado de modo genuino por asegurar las condiciones del 
«autogobierno» de la ciudadanía no podía sino tratar de «promover» aquellas virtudes cívicas que 
se considerasen indispensables para hacer posible tal ideal. 

11. Conviene notar que los compromisos del republicanismo pueden (y suelen) extenderse 
más allá del establecimiento de ciertos procedimientos y ciertas condiciones básicas para la obten
ción de la libertad política. En efecto, el republicanismo puede defender, también, la adopción de 
ciertas decisiones sustantivas particulares por parte de los funcionarios públicos (por ejemplo, la 
promoción de un sentimiento de integración con la comunidad), o de una forma particular de ar
gumentar en la discusión acerca de cómo utilizar la coerción estatal. 

>• 
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Ahora bien, y más específicamente ¿qué medidas podría sugerir un de
fensor del republicanismo, con el objeto de alcanzar los fines que se propo
ne?, ¿cómo habría de organizar, efectivamente, el sistema político y econó
mico de la república buscada? 

En cuanto a las instituciones políticas de la sociedad —podría decirnos 
el republicanismo— deberían orientarse, en primer lugar, a asegurar 
la independencia de las personas —a asegurar su no dominación—. Por 
supuesto, son múltiples los mecanismos a los que, teóricamente, dicha 
corriente teórica podría recurrir con el objeto de satisfacer esta primera 
finalidad. Pero vale la pena mencionar algunos de los mecanismos concre
tos a los que, de hecho, recurrieron los republicanos, en distintos tiempos 
y circunstancias. 

A pesar de las distintas versiones del republicanismo con las que po
demos encontrarnos, muchos de los autores o dirigentes políticos que 
podríamos inscribir dentro de dicha tradición tendieron a defender meca
nismos políticos más o menos similares. Para asegurar aquella no domina
ción, los republicanos buscaron herramientas capaces de facilitar el control 
de los ciudadanos sobre sus representantes, y capaces, al mismo tiempo, de 
tornar posible una más plena expresión de aquellos.12 Por ejemplo, en Ro
ma «[e]l punto clave del tipo ideal de la res publica —según Haakonssen— 
era el de que la gente {populus, dando el adjetivo publicus) tuviera la palabra 
decisiva en la organización del ámbito público».13 En consonancia con 
dicho ideal, un incipiente republicanismo aparecido en las primeras 
comunas italianas formadas en los siglos XI y xil, así como en Florencia y 
Venecia, durante la época del Renacimiento, recurrió a mecanismos de lo
tería para la selección de funcionarios públicos: dicho mecanismo parecía 
asegurar mejor que cualquier otro alternativo, por un lado, una adecuada 
representación de la sociedad, y por otro, una deseada neutralidad en la 
selección de los funcionarios, frente a los riesgos impuestos por el faccio-
nalismo que distinguía a la política local.14 Maquiavelo, por su parte, con-

12. En principio, el solo dictado de una constitución republicana era visto como una necesidad 
imperiosa. Para John Adams, por ejemplo, la adopción de una constitución republicana podía ayudar 
a introducir «el conocimiento entre la gente». Dicha constitución —continuaba— iba a inspirar a 
tales sujetos a «convertirse en hombres libres; [e iba a ayudar a que] tenga lugar una emulación gene
ral en donde el buen humor, la sociabilidad, las buenas maneras, la buena moral [llegarían a conver
tirse en] hábitos comunes». «Es la forma de gobierno —concluía Adams— lo que da el color decisi
vo a los modales del pueblo, más que cualquier otra cosa.» Citado en Wood (1969), págs. 119-120. 

13. Haakonssen (1993), pág. 569. 
14. Manin (1997), cap 2. En un interesante estudio sobre las ciudades-repúblicas italianas, 

Q. Skinner (1992b) hace referencia tanto a la importancia que se le asignaba entonces a la idea de 
autogobierno local, como al caos y la estabilidad con el que tendió a identificarse a tales experien
cias. Skinner contrasta también el estricto principio según el cual todos los cargos públicos debían 
ser electivos, con las fuertes restricciones al sufragio entonces predominantes. 
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sideraba también que el pueblo debía involucrarse activamente en la acep
tación o el rechazo de los planes de gobierno propuestos por sus líderes. 
En definitiva —decía en sus Discorsi— los estados libres son aquellos ale
jados de toda servitud externa y a la vez capaces de gobernarse a sí mismos 
de acuerdo con su propia voluntad. A partir de criterios semejantes, mu
chos republicanos ingleses (claramente desde fines del siglo xvn) tendie
ron a defender, por ejemplo, una extensión de los derechos políticos (res
tringidos por ese entonces a una pequeñísima élite), y a reclamar una 
mayor frecuencia en la convocatoria de dicha ciudadanía a elecciones polí
ticas (esto último, especialmente, frente al espaciamiento de los comicios 
reclamado por el conservadurismo). En muchos estados norteamericanos se 
defendieron, por razones similares —y normalmente, también, bajo la ins
piración del radicalismo inglés—, la convocatoria a elecciones anuales 
(«cuando se terminan las elecciones anuales —afirmaban— comienza la 
esclavitud»); la adopción de métodos de rotación obligatoria en los cargos 
(un método que ya había sido empleado en la antigua Grecia y en el repu
blicanismo florentino, para impedir que los ciudadanos electos pudieran 
llegar a abusar de sus posiciones de poder);15 instrucciones para los repre
sentantes (con el objeto de limitar la discrecionalidad de aquéllos en sus 
decisiones); o derechos de revocatoria de los mandatos (a ser utilizados 
frente a los mandatarios que desafiaran las demandas de sus electores y los 
compromisos asumidos frente a estos últimos).16 

15. La rotación en los cargos era defendida tanto con el objeto de asegurar una mayor aper
tura política (con cargos rotativos iban a ser más los ciudadanos que iban a poder tomar control 
directo de los asuntos de la comunidad), como para impedir que los gobernantes, desde sus posi
ciones de poder, insttumentaran los medios para permanecer en sus cargos de por vida. En tal sen
tido, por ejemplo, muchos estados norteamericanos, luego de la independencia, modificaron sus 
constituciones para incluir, entre otras cosas, cláusulas de este tipo. En las constituciones de Nueva 
York, Delaware, y Virginia, por ejemplo, se reguló la posibilidad de reelección de los senadores. En 
Pensilvania se restringió dicha posibilidad aun para la cámara baja. En todos los estados mencio
nados, más en Carolina del Norte y Georgia, se obligó también a la rotación obligatoria del gober
nador y los más altos funcionarios ejecutivos. 

16. Mucho antes, en el ámbito británico, se habían comenzado a defender prácticas simila
res. En su famoso libro Oceana, publicado en 1656, James Harrington había defendido, por ejem
plo, la obligatoriedad de la rotación en los cargos públicos. El inglés James Burgh y su discípulo 
John Cartwright se habían ptonunciado, también, por una estticta subordinación de los represen
tantes a sus representados. El radical Joseph Priestley, en idéntico sentido, defendió la adopción 
de insttucciones obligatorias hacia los representantes, a fin de asegurar una esttecha relación entre 
electotes y elegidos. Esa vinculación tan cercana iba a obligar a que los representantes se abstu-
vietan «pot un sentido de pudor, de proponer o consentir [cualquier tipo] de medidas que los elec
tores no aprobarían», Haciéndose eco de tales reclamos, muchos estados norteamericanos pidieron 
la inclusión de instrucciones y derechos de revocatoria, en la propia constitución, cuando 
la misma fue puesta a ratificación populat. Analizo este tipo de remedios institucionales en 
Gargarella (1995 y 1996). 



El republicanismo 1 6 9 

Jun to a estas instituciones dirigidas a asegurar la independencia de 
los ciudadanos —y a disminuir, así, los riesgos de abuso por parte de los 
gobernantes—, los republicanos tendieron a defender una organización 
institucional que alentara la discusión pública en torno al bien común, un ob
jetivo que podía ser alcanzado tanto a través del sistema educativo como 
a través del mismo sistema político. La discusión sobre el bien común, en 
definitiva, era vista como una forma de servir al autogobierno — d e dar
le voz a la ciudadanía sobre el modo de organización de su comunidad—.17 

La forma que se encontró en la Roma antigua para asegurar una legisla
ción protectora del bien común fue la de recurrir a un gobierno mixto: 
una asamblea controlada por la nobleza, otra controlada por la «gente 
común», y la obligación de que las decisiones fuesen el resultado de un 
acuerdo entre ambos cuerpos. La idea de una «constitución mixta», de 
este modo, pasó a convertirse en «símbolo institucional» del republica
nismo. Sin embargo, curiosamente, cuando miramos el republicanismo 
norteamericano de fines del siglo XVIII vemos que una de sus principales 
banderas políticas fue, justamente, la reacción contra el modelo de la 
«constitución mixta». Dicho modelo era identificado con el consti
tucionalismo inglés y, sólo por ello, objeto de inmediato repudio. De he
cho, la principal y más influyente crítica de los republicanos sobre el sis
tema insti tucional defendido por el conservadurismo norteamericano 
fue, justamente, la crítica al carácter «aristocrático» de la constitución 
propuesta: nada justificaba darle tanto poder a las minorías más podero
sas de la nación.18 

Más todavía, los republicanos más radicales tendieron a oponerse a 
cualquier idea de «balance» o «equilibrio» en la nueva constitución, sobre 
todo en la medida en que ello implicaba cercenar de algún modo los po
deres de la legislatura. Ahora bien, ¿significan este tipo de críticas que no 
podamos considerar a los republicanos en Estados Unidos como «genuina-
mente republicanos»? No lo creo. Simplemente, diría, el objetivo de hon
rar el «autogobierno» fue identificado con distintas soluciones institucio
nales en distintos tiempos. 

En definitiva, para el republicanismo lo que distingue a la política es 
«como dijeron Arendt y Aristóteles... la posibilidad de una intervención 

17. Por otra parte, cabe anotar que esta defensa de la discusión pública acerca del bien 
común, entre otras cosas, implica rechazar la visión «pluralista» de la democracia según la cual 
«los intereses primarios de los ciudadanos aparecen como prepolíticos, y la política, de modo acor
de, resulta un medio secundario e instrumental para la protección o el avance de aquellos intere
ses "exógenos"». Michelman (1988), pág. 1.503. 

18. En este sentido, ninguna institución sufrió mayores ataques por parte del republicanis
mo que el Senado, al que se veía, simplemente, como un cuerpo al servicio de los grupos privile
giados de la sociedad. 
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activa, compartida, colectiva, deliberada, sobre nuestro propio destino, so
bre lo que resultaría, de otro modo, el mero subproducto de decisiones pri
vadas. [Ello, porque] sólo en la vida pública podemos, de modo conjunto, 
y como una comunidad, ejercer nuestra capacidad humana para "pensar lo 
que hacemos" y hacernos cargo de la historia en la que estamos constante
mente comprometidos».19 

En su habitual defensa de las virtudes cívicas, los republicanos se 
preocuparon, también, de asegurar el establecimiento de un tipo parti
cular de organización económica, funcional al surgimiento de tales virtudes. Así, 
por ejemplo, algunos pensadores republicanos defendieron el estableci
miento de una «república agraria» o, en otros casos, de una «república de 
artesanos», en la que los individuos podían llegar a tener una relación 
más cercana con los medios de producción, y donde iba a resultar más fá
cil que prevalecieran los valores más apreciados por el republicanismo. 
Por similares razones, los republicanos acostumbraron a mirar crí t i
camente a aquellas sociedades organizadas a part ir de la industr ia o el 
comercio dado que, según entendían, dichas sociedades iban a tender 
a alentar el desarrollo de cualidades disvaliosas, como la codicia o el afán 
de lucro. 

Un excelente ejemplo de lo señalado lo presenta el inglés James Ha-
rrington quien, ya en 1656, se pronunciaba en favor de reorganizar la vida 
económica de su comunidad, con el fin de ponerla al servicio de la repúbli
ca. Harrkigton defendió, en tal sentido, la adopción de estrictas normas 
destinadas a limitar la adquisición de tierras y, así, las desigualdades pro
fundas en la riqueza. Su ideal de república, manifestado en su obra Oceana, 
se vinculaba con una sociedad igualitaria, con ciudadanos dedicados fun
damentalmente a la agricultura. 

En el ámbi to americano, muchos republicanos parecieron adop
tar un modelo ideal similar. Reconocemos así, no tab lemente , el caso 
de Thomas Jefferson, y su firme convicción de que debía organizar
se una república agraria, dado que sólo de ese modo iban a poder 
obtenerse buenos ciudadanos. En sus «Notas sobre el Estado de Virgi
nia», escritas en 1787, Jefferson criticaba el desarrollo industrial inci
piente de su país, y aconsejaba la importación de bienes manufactura
dos. Ello era preferible, decía, al al iento de la corrupción moral y las 
formas de compor tamien to que normalmente aparecían asociadas a 
la producción de manufacturas . En un sent ido similar, J o h n Adams 
sostenía lo siguiente: «[L]a vir tud y la simplicidad de modales son in
dispensables en una república, en todos los órdenes y grados humanos. 
[Sin embargo —con t inuaba— nos encontramos con] tanta corrupción 

19. Pitkin(1981). 



El republicanismo 1 7 1 

y venalidad, tanta avaricia y ambic ión . . . que a veces dudo de que exis
ta el grado de vir tud pública necesario para el manten imiento de la re
pública».2 0 

Para Jefferson, como para muchos republicanos, la defensa de una 
particular organización de la economía, como la economía agraria (aleja
da de la industria y el comercio), no sólo iba a ayudar al desarrollo de cier
tas cualidades de carácter, sino que también iba a resultar beneficiosa al 
permitir el mantenimiento de relaciones más o menos igualitarias dentro 
de la sociedad. Una economía agraria, de ese modo, iba a l imitar la in
fluencia perniciosa del dinero entre los ciudadanos y dentro del poder. 
«Si hubiese algo así como una igualdad [en la distribución de] propieda
des —afirmaban los antifederalistas norteamericanos—, ello ayudaría 
mucho a la preservación de la libertad civil.» «El lujo —agregaban— 
es siempre proporcional a la desigualdad de riqueza.»21 En este sentido, 
el también antifederalista Charles Lee proponía alcanzar una «Esparta 
igualitaria», una sociedad simple, agraria y libre de los efectos pernicio
sos del comercio. Con las limitaciones arriba señaladas, los republicanos 
veían en este igualitarismo una vía segura hacia el establecimiento de una 
sociedad más unida y homogénea. 

Ahora bien, y para comprender los verdaderos (y más bien preocu
pantes) alcances de las demandas del republicanismo, conviene enfatizar 
lo que en ellas estaba implicado: resulta razonable, para dicha concep
ción, disponer el aparato coercitivo del Estado, directamente, para el «cultivo» 
de ciertas virtudes y el desaliento de otras. Esto es, para el republicanismo re
sulta aceptable que el Estado se comprometa activamente con cierto/s 
modelo/s de excelencia humana. Este reclamo, debe advertirse, implica 
un directo desafío frente a otras concepciones teóricas, al menos igual
mente atendibles, y seguramente más difundidas que la republicana (por 
ejemplo, y como hemos visto, la teoría liberal), que sostiene lo siguien
te: la forma en que se organiza la política, la economía, la educación, en 
una sociedad justa, debe ser compatible, en principio, con la posibilidad de 
que las personas adopten cualquier modelo de virtud personal que consi
deren adecuado. Más aún, podría defenderse plausiblemente que las ins
tituciones (más que ser meramente compatibles con cualquier modelo de 
vir tud personal) se orienten, fundamentalmente, a hacer posible que las 
personas puedan optar por (y desarrollar libremente) el modelo de vida 
que prefieran. 

Una formulación clara de los alcances del compromiso republicano con 
cierro ideal de excelencia humana aparece, por ejemplo, en palabras del ci-

20. Citado en Sandel (1996). 
21. Testimonios citados en Wood (1969), pág. 70. 
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tado Charles Lee. Para Lee, los ciudadanos debían ser «instruidos desde su 
más temprana infancia para considerarse a sí mismos como propiedad del 
Estado.. . para encontrarse siempre dispuestos a sacrificar sus preocupacio
nes en favor de los intereses de aquél». Lo sostenido por Lee representaba 
una muestra más o menos habitual dentro del pensamiento propio del an
tifederalismo norteamericano.22 

Para autores como Sandel, tal t ipo de compromisos republicanos ha
brían marcado la historia de Estados Unidos, al menos hasta principios 
de siglo,23 época en la que habrían comenzado a predominar ideales más 
propios de la tradición liberal (tradición a la que describe como «neu
tralista» y «procedimentalista»).24 Tal historia estaría plagada de ejem
plos capaces de mostrarnos los alcances efectivos del republicanismo, en 
su presupuesto según el cual el carácter moral de los individuos resulta 
una cuestión de interés público y no privado.2 5 Así, Sandel alude, por 
ejemplo, al modo en que el pensamiento consti tucional pasó, desde 
un acercamiento a la libertad religiosa entendida como «libertad de con
ciencia en un área que todos consideran de especial importancia», a un 

22. Citado en G. Wood (1969), pág. 53. 
23. Sobre el período fundacional del constitucionalismo norteamericano, los mejores 

ejemplos del republicanismo original, sus implicaciones y sus consecuencias jurídicas se 
encuentran en el excelente trabajo de Wood. Según el historiador, en el contexto del republi
canismo norteamericano la primacía de las políticas del bien común resultaba obvia. En su opi
nión, «[e]l sactificio de los intereses individuales en beneficio del bien mayor de la totalidad 
constituyó la esencia del republicanismo viniendo a representar, para los americanos, el objeti
vo idealista de su Revolución» (Wood, 1969, pág. 63-64). Las partes —se decía entonces— 
debían ser consideradas como inferiores al todo, y sus intereses subordinados a los intereses de 
la totalidad. De acuerdo con su análisis, hacia fines del siglo xvill, los republicanos no con
cebían los derechos individuales tal como hoy tendemos a concebirlos. Puestos frente a la vo
luntad de la mayoría, resultaba obvio que tales derechos debían ceder hasta dejar paso a las po
líticas en pos de la comunidad. Para ellos, por tanto, no resultó preocupante el hecho de 
que, luego de la revolución, algunos derechos resultaran fuertemente restringidos. Así, y a par-
tit de presupuestos tales, algunos republicanos sugirieron la adopción de leyes agrarias desti
nadas a establecer claros límites sobre la propiedad privada, y otros llegaron a proponer 
¡normas contra los bienes suntuarios, el lujo, y los gastos extravagantes en bienes de uso per
sonal. Finalmente, otros no reconocieron ninguna contradicción entre su defensa de amplios 
márgenes de libertad individual, y la adopción de muy estrictas leyes contra los denominados 
«libelos infamantes» (ibíd., págs. 63-64). 

24. Contra las propuestas sugeridas por el republicanismo, y de acuerdo con Sandel, el libe
ralismo aparecería comprometido exclusivamente con el establecimiento de un marco equitativo 
—un simple esquema de procedimientos— a partit del cual cada individuo pudiese, libremente, esco
ger los valores que prefiriera. Conforme a Sandel, el liberalismo pretende mantenerse «neutral» res
pecto de los distintos valores que los individuos pueden suscribir, y considera inaceptable la posi
bilidad de alentar o desalentar la adopción de ideales del bien mediante el uso del apatato coerci
tivo del Estado. 

25. Véase también Pettit (1998). 
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enfoque que comenzó a juzgar dicha libertad como formando parte de 
un derecho más amplio a la libertad de elección en el ámbito de lo per
sonal. Del mismo modo, Sandel muestra de qué modo el constituciona
lismo pasó de una defensa de la privacidad como una forma de alentar 
ciertas instituciones sociales (por ejemplo, el matrimonio), a un enfoque 
que defendió la misma como modo de proteger la autonomía individual; 
o cómo se dejó de lado una jurisprudencia capaz de amparar ciertas san
ciones frente a quienes causaban ofensa a los símbolos patrios,26 para co
menzar a defender una jurisprudencia sostenedora de la neutralidad 
estatal.27 

En su decidido respaldo a instituciones orientadas a promover la dis
cusión pública sobre el bien común, mecanismos capaces de dar mayor voz 
a la ciudadanía, una economía al servicio de la virtud cívica, o el uso de la 
coerción estatal para sostener (eventualmente) una determinada religión, 
o alentar la identificación de los ciudadanos con su comunidad, el republi
canismo aparece como una concepción distintivamente antiliberal.28 En 
la sección siguiente nos detendremos a examinar con mayor detalle esta 
afirmación. 

EL REPUBLICANISMO CONTRA EL LIBERALISMO 

El análisis presentado en la sección anterior nos ayuda a reconocer 
cuáles son las principales diferencias que separan a republicanos de libe
rales. Fundamentalmente, el republicanismo intenta disolver cualquier 
distinción drástica entre el ámbito de lo público y lo privado: dado el 
principal interés republicano por contar con una ciudadanía activa, com
prometida con la salud política del Estado, resultaban justificables, lue-

26. Sandel piensa, sobre todo, en casos como «Minersville School District v. Gobitis» (310 
U. S. 586, 1940), donde la corte avaló la expulsión de un niño de su escuela por haberse negado a 
saludar a la bandera. El juez Frankfurter, en dicho caso, apeló a consideraciones republicanas para 
señalar que el Estado podía requerir el saludo a la bandera como medio para inculcar en los ciuda
danos más jóvenes el sentimiento de cohesión social del que la libertad dependía. Sandel (1997), 
págs. 4-5. 

27. Sandel se refiere, además, al impacto de esta forma de pensar «liberal» en los modos 
habituales de hacer política, en la actualidad norteamericana: una práctica política que parece 
abrir más espacio a la negociación entre grupos de interés que a la cooperación y la discusión 
pública como medios privilegiados en la persecusión del bien común. El abandono de esta últi
ma actitud, nuevamente, aparecería vinculado —según Sandel— al afán liberal de defensa de 
la neutralidad; el Estado neutral-liberal no acepta poner bajo escrutinio el valor de los distintos 
intereses en juego. Todos ellos, en principio, cuentan como intereses aceptables sujetos al juego 
político. 

28. Véase también, al respecto, Offe y Preuss (1991). 
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go, los intentos de promover ciertas cualidades de carácter en los indivi
duos. El liberalismo, por el contrario, aparece normalmente caracterizado 
a partir de una actitud directamente opuesta: la pretensión de distinguir, 
del modo más firme y tajante posible, las esferas de lo público y lo privado; 
lo político y lo personal. Para el liberalismo, los individuos preexisten a 
cualquier organización social, y son más importantes que los grupos a los 
que pueden pertenecer. Como seres «independientes» y «separados» entre 
sí, merecen ser protegidos contra cualquier sacrificio que se les pretenda 
imponer en nombre de los demás. En tal sentido, el liberalismo reclama, 
habitualmente, que el Estado no interfiera en la moral privada de los in
dividuos. En particular, al liberalismo le interesa «blindar» o «acorazar» la 
vida personal de cada uno frente a las preferencias circunstanciales que, al 
respecto, pueda tener el gobierno de turno (reclamando, por ejemplo, ciu
dadanos activos, o valerosos, o religiosos, o castos). Este tipo de ejercicio en 
favor de la neutralidad hace que se asocie al liberalismo con un «arte de la 
separación». Ello, en contraposición con una visión orgánica de la sociedad, 
más afín con el republicanismo, en la que la sociedad es vista como un to
do cuyas partes deben convivir armónicamente e integradas entre sí.29 

Las consideraciones anteriores se vinculan a, y nos ayudan a reco
nocer, otra diferencia fundamental entre las concepciones republicanas y 
las liberales: el modo muy diferente en que examinan la relación entre los 
derechos individuales y las políticas orientadas a maximizar el bienestar 
general.3" El punto resulta importante dado que, para el liberalismo, ta
les políticas para el bien común han de reconocer un límite infranqueable 
en los derechos individuales. En términos de R. Dworkin, los derechos 
deben ser vistos como «cartas de triunfo» frente a las pretensiones mayo-
ritafias. Tanto es así que, en caso de que la norma en cuestión carezca de 
esa capacidad de «bloqueo» ante políticas orientadas a maximizar el bie
nestar general, ello debe tomarse como una muestra de que no nos en
contramos frente a un derecho. Para el republicanismo, en cambio, dicha 
relación debe ser vista de modo inverso: los derechos deben encontrar su 
límite en las políticas del bien común. 

29. De acuerdo con Charles Larmore: «El liberalismo es visto... como un "arte de la separa
ción" opuesto a la idea de la sociedad como un todo orgánico. Esta visión encuentra su exposición 
paradigmática en las teorías de la tolerancia de Bodin, Locke, y Bayle, para quienes la importancia 
suprema de la religión es compatible con el hecho de que el Estado se oriente a asegurar la paz civil 
antes que la salvación. Y ha sido el objeto de críticas por parte de numerosos pensadores políticos, 
desde Rousseau a Marx y otros tantos quienes, viendo en esta diferenciación entte ámbitos una vía 
abierta para la "alienación" han tendido a defender al hombre como "totalidad"». Larmore (1987), 
pág. 76. Véase al respecto, fundamentalmente, Walzer (1984). 

30. Nuevamente, en este punto, se reconoce la vinculación que existe entre el pensamiento 
tepublicano y el comunitarista en su crítica frente al liberalismo. 

1 » 
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La posición del liberalismo en materia de derechos tiene su origen, 
probablemente, en la amenaza más temida por dicha concepción: la 
«tiranía de la mayoría». A partir de tal riesgo le preocupa sostener un 
conjunto de derechos individuales inviolables, y a partir de allí, tam
bién, concibe la libertad como «libertad frente a la voluntad democrá
tica» —esto es, como límite a, y no como continuidad de, la política 
democrática—.31 El republicanismo, por el contrario, busca apoyarse en 
(más que ponerle límites a) la voluntad mayoritaria. La principal ame
naza, en este caso, parece provenir de la potencial amenaza de minorías 
opresoras. Desde esta cosmovisión, el republicanismo tiende a concebir 
la libertad no como libertad frente a las mayorías, sino como conse
cuencia del autogobierno de la comunidad. Según Sandel: «Soy libre en 
la medida en que soy miembro de una comunidad que controla su pro
pio destino, y participante en las decisiones que gobiernan sus asun
tos».32 En idéntico sentido, Q. Skinner afirma que «una república au-
togobernada es el único tipo de régimen bajo el cual una comunidad 
puede esperar obtener grandeza, garantizando al mismo tiempo la li
bertad individual de sus ciudadanos».35 El ideal del autogobierno 
^ o b j e t o central de la política republicana— parece resistido, en cam
bio, por la política liberal: un énfasis en el mismo tendería a abrir la 
puerta a aquella temida amenaza tiránica de las mayorías. 

Charles Taylor retoma las sugerencias anteriores pero las reformula del 
siguiente modo. Para él, los liberales han tendido a pasar por alto las en
señanzas republicanas y, en particular, lo que denomina la «tesis repu
blicana». Según dicha tesis, el mantenimiento de una sociedad libre re
quiere, ante todo, del «patriotismo»34 —requiere de sus miembros un 
grado de identificación alto con los intereses de la comunidad en la que vi
ven—,35 Para Taylor, «la libertad se apoya en la solidaridad republicana»: 
los regímenes libres, a diferencia de los que no lo son, requieren del com-

31. Sandel (1996), cap. 2. Véase, muy especialmente, Skinner (1998), cap. 2. 
32. Ibíd., pág. 26. 
33. Skinner (1986), pág. 241. 
34. El patriotismo significa, más específicamente, que «no estoy dedicado a la defensa de la 

libertad de cualquiera, sino que siento un lazo de solidaridad con mis compatriotas en nuestra 
empresa común». Taylor (1995), pág. 166. 

35- A diferencia de Skinner, sin embargo, Taylor reconoce la capacidad del liberalismo (igua
litario) para salir al cruce de muchas de las principales críticas republicanas. En particular, Taylor 
reconoce que los liberales no excluyen el uso de determinadas nociones del bien común: si bien es 
cierto que los liberales —al reclamar la neutralidad estatal— reclaman que el Estado no interven
ga en cuanto a la elección de cada uno sobre su concepción del bien; ellos no excluyen (es más, 
requieren) la posibilidad de acuerdos sobre el bien, entendido éste en un sentido amplio: acuerdos 
sobre «una regla de derecho», algo que también puede contar como un «bien compartido extre
madamente importante». Taylor (1995), pág. 172; Patten (1996), pág. 38. 
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promiso de sus miembros en la vida pública —de la identificación con una 
causa común.36 

Como resultado de los mencionados contrastes, ambas tradiciones 
(la liberal y la republicana) muestran preocupaciones muy diferentes 
respecto de las relaciones entre los individuos y su comunidad. En pri
mer lugar, algunos republicanos afirman la necesidad de que los indivi
duos comiencen a «colocar sus deberes [de participar activamente en la 
vida política de la comunidad] por encima de sus derechos».37 En línea 
con dicho reclamo, ellos reconocen también la posibilidad de que el 
Estado utilice su poder coercitivo para «forzar a la gente a ser libre» 
—expurgando, así, de la sociedad «los parámetros habituales de una 
conducta autointeresada, y forzando a la gente a cumplir con el abanico 
completo de sus deberes cívicos»—.38 Obviamente, esto implica que el 
Estado liberal abandone una de sus pretensiones más habituales, que 
es la de que el Estado se mantenga neutral respecto a las concepciones 
del bien que sus miembros escogen.39 Todas estas consideraciones nos 
conducen, en definitiva, a reconocer uno de los reclamos distintivos del 
republicanismo a lo largo de toda su historia: el de subordinar la orga
nización política y económica de la sociedad a la obtención de buenos 

36. Ibíd., págs. 192-193- Para Taylor, el patriotismo sigue cumpliendo una función 
muy importante para el mantenimiento de la libertad, por ejemplo, cuando mueve a los ciu
dadanos a reaccionar escandalizados frente a ciertos abusos de las autoridades. Como ejem
plos de esté tipo de reacciones menciona el modo en que la ciudadanía norteamericana 
respondió frente al escándalo del Watergate (y, en menor medida, frente al escándalo Irán-
Conrras); y como ejemplo de la falta de reacciones adecuadas cita el ejemplo de Argentina 
(y su tolerancia frente a las «desapariciones» perpetradas por el gobierno militar) y el de 
Chile (y la tolerancia frente al régimen de Pinochet). Taylor admite que el patriotismo es 
responsable, también, «de muchos males» —pudiendo tomar la forma, por ejemplo, de un 
virulento nacionalismo—. Sin embargo, aún así, sigue sosteniendo que sus efectos benig
nos han sido «esenciales para el mantenimiento de una democracia liberal». Ibíd., págs. 
195-196. 

37. Skinner (1986), pág. 250. Skinner presenta su posición polemizando con la idea de 
Dworkin según la cual los derechos deben entendetse como «cartas de triunfo» frente a los 
reclamos de las mayorías. 

38. Ibíd., especialmente, págs. 244-246. En este punto, Skinner contrasta la posición 
republicana con la tradición contractualista, y señala que: «Para Hobbes, por ejemplo, o para Locke, 
la ley preserva nuestra libertad esencialmente a través de la coerción de otras personas. Les impide 
interferir en nuestros derechos, nos ayudan a ttazar un círculo alrededor de cada uno de nosotros, 
un círculo que los demás no pueden atravesar, y que me impide a la vez interferir en la libertad 
de los demás de la misma manera. En contraste, para un teórico como Maquiavelo, la ley preserva nues
tra libertad no sólo a través de la coerción de otro, sino también, directamente, coercionando a cada uno de 
nosotros a actuar de un modo particular, ha ley se usa así, también, para forzarnos a salir de los paráme
tros habituales del comportamiento autointeresado, para forzarnos al cumplimiento del abanico completo de 
nuestros deberes cívicos». La cursiva es mía. 

39. Parten (1996), pág. 42. 
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ciudadanos —una pretensión que siempre ha tendido a ser rechazada 
por el liberalismo.40 

REPUBLICANISMO Y COMUNITARISMO 

La descripción hasta aquí presentada, acerca del republicanismo, 
nos muestra significativos puntos de contacto entre esta concepción y 
las corrientes de pensamiento comunitaristas, reaparecidas en los años 
ochenta (en continuación de pasadas tradiciones teóricas de raíz hege-
liana). Obviamente, hay que examinar estas posibles coincidencias con 
cuidado, ya que son tantas las versiones diferentes del republicanismo 
y, sobre todo, del comunitarismo, que siempre resultará posible, en 
principio, encontrar alguna versión de una y otra concepción que coin
cidan o que difieran radicalmente. De todos modos, se puede pensar 
que si tomamos un cierto «mínimo común denominador» del republi
canismo y un «mínimo común denominador» del comunitarismo (asu
miendo que es posible encontrar tales «mínimos comunes»), siempre 
tenderemos a encontrar un margen de coincidencias sustantivas entre 
ambas posturas. 

40. Sandel ha resumido los desacuerdos entre ambas corrienres del siguiente modo: «El libe
ral comienza preguntándose de qué modo el gobierno debería tratar a sus ciudadanos, y procura 
obtener principios de justicia capaces de tratar a las personas de modo equirativo en su persecución 
de inteteses y fines distintos. El tepublicano comienza preguntándose de qué modo los ciudadanos 
pueden alcanzar su autogobierno, y procura obtener las formas políticas y las condiciones sociales que 
promuevan su ejercicio significativo». Véase Sandel (1996), pág. 27. Del mismo modo, Skinner sos-
riene que, para el republicanismo, la maximización de la libertad requiere de individuos decididos a 
entregar su vida, incondicionalmente, a la causa pública. El ideal del bien común debe ser puesto 
por encima de cualquier otra consideración relacionada con la obtención de beneficios individuales 
(Skinner, 1992). Pero ¿por qué es ran necesaria —de acuerdo con la presentación que hace Skinner— 
esta defensa prioritaria del bien común? En primer lugar, ello se debe a que, para el republicanismo 
(al menos, para el republicanismo «clásico») sólo una ciudadanía que privilegie los destinos de su 
comunidad sobre los propios puede defender a su comunidad contra las fuerzas exrernas que la ame
nazan. Y parece claro que si la propia comunidad cae doblegada frente a otras externas, entonces la 
libertad y hasta la vida de sus miembros quedan expuestos a los peores riesgos. En segundo lugar, 
contar con una ciudadanía activa resulta indispensable, también, para evirar que la comunidad quede 
a la merced de la ambición de algunos gobernantes o de la voracidad de ciertos grupos facciosos. A 
partir de estos presupuestos, el republicanismo («clásico») pudo considerar «indispensable para el 
mantenimiento de un gobierno libre que todo el cuerpo político de los ciudadanos esté imbuido de 
un sentido de la virtud pública tan poderoso que no pueda ser sobornado ni obligado a que las fuer
zas externas o las ambiciones facciosas socaven el bien común» (ibíd., pág. 110). Si el ciudadano no 
reuniese las condiciones apuntadas —concluye Skinner— hablaríamos de «un ciudadano corrupto, 
por oposición a virtuoso; y el precio de la corrupción es siempre la esclavitud. El único camino que 
lleva a la libertad individual [entonces] es el sendero del servicio público» (ibíd.). 
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Pensando en estas coincidencias posibles podríamos señalar las si
guientes. Ante todo, y según vimos, el republicanismo aparece unido al co
munitarismo en su crítica al pensamiento liberal. Esa vinculación no tiene 
que ver, exclusivamente, con el hecho de tener un «enemigo común» al que 
se enfrentan. Más bien, y lo que es más importante, apuntan al mismo 
«blanco» pero a partir de razones comunes —esto es, a partir de la forma si
milar en que miran muchos de los problemas más importantes de nuestras 
sociedades—. Comunitaristas y liberales, en primer lugar, coinciden en cri
ticar al liberalismo por su individualismo, su «atomismo». Coinciden en 
su particular visión de la libertad (la libertad no debe ser vista como una 
mera «libertad frente al Estado» ni como libertad frente a la «tiranía de las 
mayorías»). Coinciden también en la prioridad que le otorgan a las políti
cas en favor del bien común, una prioridad que les permite justificar, aún, 
el desplazamiento de derechos individuales fundamentales en nombre de los 
intereses generales. Ambas concepciones le otorgan un lugar fundamental 
a la «ética de las virtudes». Ambas valoran, en particular, ciertas virtudes 
cívicas que consideran indispensables para el mantenimiento del buen or
den político y, así, el mantenimiento del ideal del autogobierno. 

En honor de las virtudes que privilegian (y a partir de la visión que tie
nen acerca del concepto de bien común —derechos individuales—), tanto 
el republicanismo como el comunitarismo aceptan que el Estado aparezca 
comprometido con una cierta concepción del bien y proponen que aban
done su pretensión de neutralidad valorativa. Para tales corrientes de 
pensamiento, no resulta irrazonable que el Estado haga uso de su poder 
coercitivo en el ámbito de (lo que el liberalismo denominaría) la moral pri
vada; que organice las instituciones políticas y la economía de modo tal 
que se pongan al servicio de un cierto ideal de la ciudadanía; que aliente o 
desaliente, así, determinadas concepciones del bien. 

Ahora bien, y a pesar de lo dicho, las coincidencias entre republicanos 
y comunitaristas encuentran límites significativos. Un primer punto de 
desencuentro que puede mencionarse se relaciona con el modo en que tales 
concepciones se vinculan con la historia y las tradiciones propias de la co
munidad: ¿cómo valorar tales tradiciones?, ¿hasta qué punto respetarlas? 
Por una parte, muchos comunitaristas coinciden en señalar que la mejor 
guía para la toma de decisiones futuras se encuentra, justamente, en el pa
sado: debemos volver nuestra mirada hacia atrás, y tratar de encontrar las 
respuestas que buscamos en las mejores o más asentadas tradiciones de 
nuestra comunidad. Para muchos comunitaristas, a la hora de decidir cuál 
es el modelo de vida —el ideal del bien— que vamos a seguir, nuestra pre
gunta debe tender a responder, prioritariamente, interrogantes del tipo 
«¿de dónde vengo?», «¿cuál es la comunidad a la que pertenezco?». El re
publicanismo, sin embargo, no parece en absoluto comprometido con ese 
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tipo de mirada al pasado. Se mirará al pasado, en todo caso, en busca de 
ejemplos valiosos, si es que los hay. Sin embargo, resulta claro que la preo
cupación republicana no tendrá un «anclaje» necesario en el pasado. Nues
tra pregunta principal, como miembros de una misma comunidad, segui
rá siendo una pregunta abierta al futuro: «¿qué tipo de comunidad 
queremos constituir?», «¿qué es lo que anhelamos, colectivamente, llegar 
a ser?». En este sentido, la respuesta republicana se encontrará, en princi
pio, libre de las ataduras del pasado. 

Por lo dicho, y contra la idea (habitualmente asociada al comunitaris-
mo) según la cual la identidad de las personas se define a partir de su perte
nencia a una determinada comunidad —a partir de su inserción en una 
«narración» que trasciende su propia vida—, el republicanismo va a ten
der a vincular esta definición de la identidad con lo que podamos concluir 
a partir de un diálogo que hoy podamos llevar a la práctica: la comunidad 
viviente —las generaciones actuales— deben tener autonomía para decidir 
cuál es el modo en que quieren vivir.41 

De hecho, muchos de los pensadores más notables asociados con el re
publicanismo erigieron sus principales argumentos políticos en contra del 
valor de las tradiciones. Ese fue, típicamente, el caso de Thomas Paine, 
quien escribió buena parte de sus trabajos en contra de Edmund Burke y el 
pensamiento conservador (pensamiento que, junto con Burke, reivindica
ba las «buenas tradiciones inglesas»).42 Frente al conservadurismo inglés, 
Paine sostuvo el principio de que cada generación tenía derecho a su auto
gobierno —la idea de que «el derecho de los que viven» debía prevalecer 
ante «la autoridad de los muertos».43 Thomas Jefferson, amigo personal de 

41. Distinguiendo al liberalismo, el comunitarismo y el republicanismo, Q. Skinner señala 
lo siguiente: «El liberalismo contemporáneo, especialmente en su forma libertaria, amenaza con 
arrebatar de la arena pública toda noción diferente del interés egoísta y los derechos individuales. 
Los moralistas que se indignan ante semejante empobrecimiento generalmenre suponen que la 
mejor alternativa es revivir la idea aristotélica de que la ciudadanía es esencialmente una cuestión 
de propósitos morales compartidos. Como Alasdair Maclntyre recientemente señalara en After 
Virtue: «La dicotomía moral crucial enfrenta al individualismo liberal, en cualquiera de sus versio
nes, con la tradición aristotélica. Intenté sostener que ésta es una oposición falsa. La suposición aris
totélica de que una vida pública saludable debe fundarse en una concepción objetiva del Bien no es 
en absoluto la única alternativa de la que disponemos para desafiar los presupuestos y desnudar las 
limitaciones del liberalismo contemporáneo. Tenemos abierta la posibilidad de investigar la poten
cial relevancia de una teoría que nos dice que, si pretendemos maximizar nuestra libertad personal, 
no debemos depositar nuestra confianza en los príncipes; debemos, por el contrario, hacernos cargo 
nosotros mismos de la arena pública». Skinner (1992), en la traducción de 1996, págs. 113-114. 

42. Burke, en efecto, insistía en su crítica al radicalismo de Thomas Paine o Richard Price y 
a la idea de autogobierno defendida por aquéllos, a la vez que se pronunciaba en favor de las doctri
nas que fueran compatibles con las prácticas sociales que hubieran sobrevivido al paso del tiempo. 

43. Analizo estos debates en Gargarella (1995), cap. 1, pág. 44. Véase, al respecto, Holmes (1988). 
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Paine y republicano también, se afirmó como aquél en la idea de que «la 
tierra pertenecía a los que estaban vivos». Al igual que Paine, Jefferson ob
jetó la posibilidad de que «la mano muerta del pasado» pretendiese seguir 
gobernando sobre las generaciones presentes: ni las mejores tradiciones, ni 
siquiera los documentos constitucionales escritos por las generaciones ante
riores debían preservarse como una autoridad indiscutible después de un 
tiempo prudente (siendo éste, por ejemplo, el tiempo propio de la genera
ción que hubiera redactado dicho documento constitucional).44 A partir de 
estas citas podemos reconocer una línea de pensamiento coherentemente 
republicana, y claramente anticomunitarista (al menos, teniendo en cuen
ta versiones más o menos centrales del comunitarismo).45 

Lo dicho nos refiere también a otro punto, relativo al marco de coinci
dencias que vinculan el republicanismo con el comunitarismo. Conforme 
señaláramos más arriba, ambas concepciones parecían coincidir en la pro
puesta de que el Estado se comprometiese con determinados valores mora
les, para poner su aparato coercitivo al servicio de los mismos. Sin embargo, 
han quedado sugeridas también las distancias que separan a ambas 
posturas, a pesar de aquella coincidencia inicial. En efecto, el republicanis
mo no necesita comprometerse con el respeto de una concepción moral ro
busta, sino con ciertos valores, en todo caso, «institucionalmente circuns
critos». Puede desinteresarse, en principio, del modo particular en que 
vivan los ciudadanos, sus ideales del bien, las prácticas que adopten o de
jen de lado, el modo en que se relacionen con los demás, en tanto y en 
cuanto preserven un compromiso activo con el bien público, con la suerte 
de los demás y, así, con la suerte de su comunidad. El comunitarismo, en 
cambio, no se mantiene indiferente frente a aquellas áreas de la moral: las 
elecciones más íntimamente vinculadas con mi vida privada pueden resul
tar, en principio, aceptables o reprochables, conforme al mundo moral en 
el que me encuentre inserto. Llegados a este punto, un buen resumen de las 
diferencias que separan a comunitaristas y republicanos, en este terreno, 
podría ser el siguiente: 

44. Véase, al respecto, Holmes (1988). 
45. Así, para el republicanismo, la veneración de las tradiciones tendió a ser vista, en prin

cipio, como contraria al ideal del autogobierno, como una manera habitual y siempre repudiable 
de obstaculizar la concreción de dicho ideal. El rechazo republicano frente a las tradiciones tam
poco implicó, de todos modos, un rechazo indiscriminado frente a las mismas. Muchos autores 
republicanos invocaron, de hecho, ciertas tradiciones de pensamiento (por ejemplo, ciertas tradi
ciones dentro del pensamiento clásico), como Paine mismo pudo invocar las «genuinas» 
tradiciones inglesas (que él consideraba indudablemente igualitarias) frente a las tradiciones con
servadoras que invocaba Burke. Pero éste fue, en todo caso, un uso instrumental, estratégico, de 
las tradiciones: algunas tradiciones tenían sentido en la medida en que estuvieran al servicio 
de la causa del autogobierno. 
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Un rasgo notable del republicanismo tradicional es el de que, a pesar de 
todo su prédica en relación con las virtudes, raramente presenta algo que 
pueda ser llamado una teoría moral. En todo caso, puede haber una invoca
ción de Aristóteles o de algunas ideas neoestoicas para apoyar lo que resul
ta, en definitiva, poco más que una idea intuitiva y tradicionalista acerca de 
la totalidad del carácter que se le exige al ciudadano independiente. De to
dos modos, estas partes del carácter total se encuentran en buena medida de
terminadas a partir de las funciones públicas o los cargos requeridos por la 
maquinaria constitucional republicana. Por supuesto, se enfatiza el respero 
de las formas republicanas y, en tal sentido, se termina incluyendo un ethos 
republicano. Pero ello está muy lejos del modo de vida ético detallado por 
los comunitaristas y otros moralistas contemporáneos. Los tradicionales ata
ques republicanos conrra la «corrupción» y el «lujo» tenían muy poco que 
ver con la inmoralidad como tal, sino que eran, más bien, protestas contra la 
posibilidad de mezclar la propia vida privada, ya sea ésta buena o mala, con 
el ámbito público, y especialmente en cuestiones económicas. De allí que la 
virtud republicana represente una visión parcial, e institucionalmente cir
cunscrita, de la vida moral, y la república constituya la institucionalización 
de los deberes públicos tradicionales y los derechos a ellos asociados del hom
bre de medios independientes.46 

U N A NUEVA MIRADA SOBRE LAS RELACIONES ENTRE REPUBLICANISMO 

Y LIBERALISMO 

En las páginas anteriores examinamos, en primer lugar, la existencia 
de diferencias muy significativas entre ciertas vertientes del liberalismo y 
las versiones más comunes del republicanismo. Tales distinciones entre el 
republicanismo y el liberalismo parecían colocar a ambas como concepcio
nes más bien antitéticas. En esta sección, quisiera examinar la plausibili-
dad de tal afirmación: ¿hasta qué punto — m e interesará ver— el republi
canismo y el liberalismo representan teorías antagónicas? 

Adviértase que, cuando comparamos (en un segundo estadio de nues
tra tarea comparativa) el republicanismo con el comunitarismo, reconoci
mos que la primera de tales visiones se abstenía de dar algunos pasos «an
tiliberales» que el comunitarismo sí se animaba a dar. Recuérdese, por 
ejemplo, que el republicanismo se resistía a otorgarle una relevancia moral 
especial a las prácticas tradicionales de la comunidad, frente a las decisio
nes presentes de los miembros de tal comunidad. Recuérdese también que 
el republicanismo no parecía comprometido, como el comunitarismo, con 
una concepción moral especialmente «robusta» (coincidiendo, aquí tam
bién, con algunas de las prevenciones propias del liberalismo frente al co-

46. Haakonsen (1995), pág. 571. 
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munitarismo). Piénsese, además, que una defensa genuina y coherente del 
ideal del autogobierno, como la que el republicanismo pretende asumir, 
puede requerirle un compromiso muy fuerte con ciertos derechos «libera
les» tradicionales (el derecho a una amplia libertad de expresión, el dere
cho a la libertad de asociación, etc.). 

Según entiendo, aunque las diferencias entre el republicanismo y el li
beralismo resultan innegablemente importantes, el tipo de «antagonismo» 
teórico que los republicanos parecen reclamar resulta muy claro sólo cuan
do escogemos, como contrincante liberal, a la versión más conservadora del 
liberalismo. Sin embargo, es dudoso que el liberalismo igualitario defen
dido por autores como Rawls o Dworkin pueda ser visto como una opción 
antitética a la ofrecida por el republicanismo; o como una opción merece
dora de las críticas más habituales avanzadas por el republicanismo. 

Por un lado, pensemos en algunas de las principales objeciones repu
blicanas.47 Al respecto, y en primer lugar, el liberalismo igualitario no es 
en absoluto insensible a las condiciones —y en particular, a las motivacio
nes— que son necesarias para aproximarse a los deseados ideales igualita
rios. Rawls, para tomar un ejemplo significativo, reconoce como una con
dición necesaria para alcanzar una sociedad justa, el hecho de que los 
individuos posean un sentido efectivo de justicia y, sobre todo, un deseo 
prioritario de sujetarse al cumplimiento de los principios de justicia. En 
segundo lugar, tampoco parece cierto que los liberales desconozcan la im
portancia de los «deberes» que los ciudadanos tienen respecto de su comu
nidad, junto con los «derechos» que defienden insistentemente. La pri
macía que los liberales le otorgan a los derechos (típicamente, en la idea 
dworkineana de los derechos como «cartas de triunfo») no es incondicio
nal: ella se mantiene «si y sólo si [los derechos] gozan de primacía justi-
ficatoria en la argumentación moral».48 Este criterio les permite el reco
nocimiento de deberes sociales, orientados —eso sí— a la protección y 
cuidado de los derechos. En tercer lugar, la idea de neutralidad defendida 
por el liberalismo no niega la posibilidad de que se tomen medidas que fa
vorezcan a un determinado lenguaje o cultura: lo que rechaza es que la jus
tificación última de una determinada política tenga que ver con el valor 
que se le asigna a una particular concepción del bien. 

Por otro lado, el liberalismo igualitario parece coincidir con el re
publicanismo en muchos de sus reclamos más interesantes. Por ejemplo, el 
ideal del autogobierno defendido por el republicanismo no parece chocar 
directamente con algunas de las principales preocupaciones del igualita-

47. Para la exposición de este punto, tomo como base un interesante ttabajo de Paiten 
(1996). 

48. Ibíd., pág. 32. 
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rismo. Ambas concepciones también coinciden en considerar como for
mando parte de su misión esencial la de criticar radicalmente y formular 
reformas para las instituciones básicas de la sociedad. Las reformas que 
se sugieren, en ambos casos, se orientan a ayudar a que los ciudadanos to
men mayor control sobre los destinos de su comunidad. Piénsese, por 
ejemplo, en las explícitas sugerencias hechas por Rawls o Dworkin en re
lación con la influencia del dinero en política. Ambos autores, para tomar 
algún ejemplo relevante, han criticado fervorosamente fallos como «Buc-
kley versus Valeo»,49 en el que la corte suprema norteamericana mostró su 
escepticismo frente a las regulaciones que el legislativo pudiera establecer, 
tratando de imponer límites sobre el dinero que podía utilizarse en cam
pañas electorales. Dichas críticas se fundaron no sólo en la necesidad de 
asegurar una más amplia intervención e influencia de la ciudadanía en 
política, sino también en una valoración de la importancia de la igualdad 
cívica y, aún, de la necesidad de reducir los riesgos de comportamientos 
corruptos.50 La preocupación de teóricos como los mencionados por la 
igualdad y por el diseño de instituciones más igualitarias también es cono
cido. De hecho, los escritos más importantes de Rawls o Dworkin se diri
gen, fundamentalmente, a reflexionar sobre tales cuestiones.51 Por otra par
te, autores como los mencionados se han distinguido también por rechazar 
inmediatamente (tal como lo hace el republicanismo contemporáneo) el 
«pluralismo» de grupos de interés como concepción plausible de la demo
cracia. En el caso particular de Rawls, tales discusiones le han llevado a sus
cribir, directamente, un modelo deliberativo de democracia, que implica un 
obvio y abierto compromiso con la necesidad de crear y defender foros 
públicos'en los que la ciudadanía pueda debatir y ponerse de acuerdo acer
ca de cómo resolver los conflictos centrales que se presentan en su comu
nidad.52 

El hecho de que republicanos y liberales (igualitarios) puedan coin
cidir en muchas de las políticas que aconsejan no debiera extrañarnos: es 

49. 424 U. S. 1 (1976). 
50. Rawls (1993), págs. 359-363. Para Rawls, en dicho caso, la corte «no reconoció el punto 

esencial según el cual un procedimiento político justo requiere del valor equitativo de las libertades 
políticas, y que pata asegurar dicho valor equitativo es necesario impedir que aquellos con mayores 
propiedades y más dinero, con las mayores capacidades organizativas que los acompañan, controlen 
el proceso electoral en su propio beneficio». Y agrega: «Si no se da un reconocimiento público de que 
la justicia del esquema general se mantiene, los ciudadanos tienden a dejarse llevar por el cinismo, el 
resentimiento y la apatía. Son estos tipos de estados mentales los que convierten la corrupción en un 
problema serio e incontrolable». Ibíd., págs. 360 y 363. Véase, también, Dworkin (1996b). 

51. Véanse, especialmente, los trabajos de Dworkin sobre la igualdad y, en particular, 
Dworkin (1981 y 1981b). 

52. Rawls (1997). 
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cierto que tales concepciones valoran ideales diferentes, pero también lo es 
que tales ideales tienen mucho en común. Así, mientras el liberalismo 
igualitario reivindica, ante todo, el valor de la autonomía individual, el re
publicanismo prioriza la defensa del autogobierno colectivo. Y, parece cla
ro que ambos valores requieren, para su materialización, de la toma de 
decisiones esencialmente similares a fin de evitar la opresión de una mino
ría, favorecer la autoexpresión de cada individuo, asegurar el manteni
miento de ciertas libertades básicas, ampliar los derechos políticos, etc. 

El abanico de coincidencias posibles entre republicanos y liberales 
se extiende cuando nos concentramos (como lo hicimos) en la versión 
más igualitaria del liberalismo. Recordemos, en primer lugar, que el li
beralismo conservador se ocupa fundamentalmente de potenciales amena
zas del Estado frente a la libertad «negativa» de las personas (el derecho 
de cada uno a que no interfieran con su vida). En tal sentido, al libera
lismo conservador le preocupa que el Estado, a través de sus «acciones», 
no avance sobre ciertos derechos básicos de cada uno, como la vida y la 
propiedad. Al liberalismo igualitario, en cambio, le preocupan tanto las 
«acciones» como las «omisiones» del Estado. Por ello, a esta vertiente 
del liberalismo le interesa proteger la libertad «negativa», y además, la 
libertad «positiva» de cada uno —esto es, la posibilidad efectiva de que 
las personas lleven adelante los planes de vida que escogen—. La preo
cupación del igualitarismo por la libertad «positiva» de las personas 
mueve a. sus defensores a comprometer al Estado, por ejemplo, con la 
provisión de ciertos bienes básicos para cada uno. Tal provisión de bie
nes resultaría indispensable para que cada persona afirme efectivamente 
su autonomía. Esta idea tan «robusta» de autonomía, valorada por el li
beralismo igualitario y tan exigente en sus demandas sobre el Estado, es 
la que amplía y profundiza las áreas de coincidencia entre liberales y re
publicanos.53 

De todos modos, cabe señalarlo, coincidencias como las expuestas no 
nos hablan en absoluto de una superposición entre ambas concepciones. 
Las diferencias entre el liberalismo igualitario y el republicanismo, según 
veremos, tienen que ver con posibles (y previsibles) conflictos entre la pre
tensión liberal de defender, ante todo, la autonomía individual (que lleva 

53- Autores como Cass Sunstein muestran la posibilidad cierta de tender, de hecho, firmes 
puentes entre el liberalismo igualitario y el republicanismo. Sunstein, por ejemplo, defiende una 
versión liberal del republicanismo, que caracteriza con cuatro notas centrales: la importancia asig
nada a la deliberación política; la igualdad de los actores políticos (que conlleva un «deseo de eli
minar las agudas disparidades que existen pata la participación política o la influencia entre indi
viduos o grupos sociales»); la noción de acuerdo colectivo como ideal regulativo; un compromiso 
con la noción de ciudadanía, expresado en la amplia garantía de derechos de participación política. 
Sunstein (1988). Véanse, también, Michelman (1988), Macedo (1990), Niño (1996). 

*» 
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al liberalismo a abroquelarse en la defensa última de ciertos derechos) y la 
pretensión republicana de asegurar el autogobierno compartido. Tales di
ferencias se ensanchan y clarifican cuando recordamos los diferentes crite
rios que, en líneas generales, guían a una y otra postura. 

Según vimos, republicanos y liberales difieren en cuanto al modo en 
que enfocan la idea de libertad. El liberalismo piensa la libertad, funda
mentalmente, en términos de «límites» frente a los abusos de las mayorías 
—y, de modo muy especial, en términos de «límites» frente al poder del 
Estado—. Aunque esta idea resulta particularmente apropiada para des
cribir el liberalismo conservador, ella involucra también, en buena medi
da, al liberalismo igualitario. En todo caso (y para presentarlo mejor), po
dríamos decir que al liberalismo igualitario le preocupa el Estado tanto en 
sus abusos (en sus acciones violadoras de derechos) como en sus mal-usos 
(entendiendo de este modo las omisiones del Estado en la provisión de cier
tos bienes). 

Frente a dicha postura —y en particular, frente a la obsesión que el li
beralismo muestra tener, respecto del Estado—, el republicanismo seguiría 
objetando el liberalismo, a pesar del amplio abanico de coincidencias seña
lado. Al republicanismo le interesa señalar, por ejemplo, que muchos de 
los males que el liberalismo identifica en el Estado, y exclusivamente en 
él, pueden provenir perfectamente de una suma de acciones «privadas» 
—acciones independientes del uso explícito del aparato coercitivo estatal 
y, por lo tanto, en principio, «invisibles» para el liberalismo—. Para tomar 
algunos ejemplos polémicos, considérense los siguientes. En las sociedades 
capitalistas suele ocurrir que, de hecho, y por un lado, la adopción de cier
tos modelos de vida (así, por ejemplo, el deseo de ser jardinero o músico) 
aparece como mero producto de la extravagancia o la irresponsabilidad 
(sobre todo, cuando se advierte el modo en que tales opciones resultan eco
nómicamente «desincentivadas») mientras que, por otro lado, ciertas acti
vidades y ciertos modelos de comportamiento parecen recibir extraordina
rios «incentivos» sociales (así, la búsqueda del éxito económico como 
modelo de vida). En casos como los citados, nadie es aprisionado ni casti
gado con la fuerza del Estado, pero las personas encuentran drásticamente 
reducidas sus capacidades de optar libremente por los planes de vida que 
más favorezcan (al t iempo que la sociedad las motiva muy intensamente 
a optar por ideales de comportamiento muy definidos). Es aquí cuando el 
republicano puede encontrar espacio para reprochar al liberal igualitario. 
A diferencia del liberal, el republicano tiende a defender prioritariamente 
un activo control de la ciudadanía sobre las pautas que han de organizar a 
su sociedad. El más pleno autogobierno colectivo puede requerir, en este 
sentido, la limitación de ciertas acciones privadas en tanto ellas afecten 
(lo que se defina como) el bien común. 



1 8 6 Las teorías de la justicia después de Rawls 

Por supuesto, el liberal igualitario no necesita darse por vencido en el 
estadio anterior de la discusión y, por el contrario, puede intentar mostrar 
que tanto la teoría como la práctica liberal son capaces de satisfacer al más 
exigente de los republicanos. De hecho, se puede esperar que en una sociedad 
más igualitaria se incrementen las posibilidades de optar, razonablemente, 
por planes de vida muy diferentes, y es posible también, con ciertos lí
mites, llevar adelante fuertes cambios en la organización económica de la 
misma. Sin embargo, la superficie de este nuevo y posible encuentro entre 
liberales y republicanos no debe impedirnos ver el fondo de la discusión: 
las razones en las que cada una de estas concepciones funda sus posturas. En 
este respecto, resulta importante notar que lo que para el liberalismo igua
litario aparece como una consecuencia altamente probable de la imple-
mentación de las políticas que aconseja (esto es, ampliar el menú de planes 
de vida capaces de ser razonablemente elegidos por cualquier individuo), 
resulta una primera prioridad para el republicanismo (una concepción 
que pretende que la sociedad tome completo control del modo en que se 
organiza). 

ALGUNOS INTERROGANTES SOBRE EL REPUBLICANISMO 

Después de presentar la concepción republicana, y mostrar las posibles 
relaciones entre tal concepción y otras visiones teóricas igualmente signi
ficativas, nos queda por analizar, al menos, algunas de las principales afir
maciones con las que el republicanismo aparece identificado. A falta de es
pacio, aquí sólo plantearé algunos de tales problemas básicos, que dejaré 
esencialmente pendientes para una investigación futura. 

En primer lugar, no resulta obvia la idea, habitualmente expuesta por 
el republicanismo, según la cual la decadencia del «autogobierno colecti
vo» (o, para decirlo de un modo más claro, la crisis de representación polí
tica, y la actual apatía política de la ciudadanía asociada con dicha crisis) se 
vincula efectivamente con una falta de compromiso público con el «culti
vo» de ciertas virtudes o cualidades de carácter. Dicha afirmación no resul
ta obvia, ante todo, como afirmación descriptiva. Habría muchos casos con 
los que podríamos poner a prueba a la misma, pero aquí voy a detenerme 
sólo en uno de tales casos, especialmente pertinente para la tradición repu
blicana: el caso de Estados Unidos. 

Si aceptamos que hubo un momento genuinamente republicano, en 
los orígenes del constitucionalismo en dicho país (un presupuesto, éste, 
que tampoco resulta obvio), entonces quedan muchas dudas de que esa 
cultura republicana haya decaído a partir de un menor involucramiento 
público en la promoción de ciertas virtudes cívicas. Alguien podría se-
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ñalar, por ejemplo, que el (asumido) incremento de la apatía política de 
la ciudadanía se debió, más bien, a la desaparición del tipo de mecanis
mos institucionales (más adecuados frente a las exigencias republicanas), 
que llegaron a existir en el período postindependentista. Los mecanis
mos a los que me refiero (y que, en buena medida, podrían haber sido 
defendidos también por el liberalismo «neutralista») resultaron des
plazados rápidamente al tiempo que se consolidaba la adopción de 
la constitución nacional. En efecto, la aprobación de este documento im
plicó la adopción de numerosas instituciones «contramayoritarias» que 
contradecían la presión republicana en favor de una democracia más cla
ramente «mayoritaria». Dentro de las novedades institucionales que 
acompañaron a la aprobación del nuevo documento constitucional se 
encontraron las siguientes: la inclusión de un Senado unánimemen
te considerado como «aristocrático» por el pensamiento «antifederalis
ta»; la adopción (primero implícita y luego explícita) de un sistema de 
revisión judicial de las leyes; la dotación de poderes sustantivos al poder 
ejecutivo (entre ellos, fundamentalmente, un poder de veto sobre el 
legislativo); el rechazo de las propuestas «antifederalistas» en favor de 
las elecciones anuales, la rotación en los cargos y el derecho de revocato
ria. Del mismo modo, cabe reconocer que el establecimiento de la nue
va constitución fue seguido por un temprano desaliento de las prácticas 
de las «asambleas ciudadanas» o toivn meetings que constituían, hasta 
entonces, las formas más distintivas del autogobierno local, en muchos 
de los estados de la confederación.54 Una descripción como la anterior 
nos llama la atención sobre la presencia de variables explicativas dife
rentes de aquellas que más interesan al republicanismo. Tal vez sea más 
sencillo y más acertado explicar los males políticos que describe el repu
blicanismo a partir del desplazamiento de este tipo de instituciones 
públicas, más que por la falta de involucramiento estatal en la regula
ción de la ética personal. 

Más allá de esta disputa acerca de la mejor descripción de una histo
ria como la norteamericana, interesa dejar afirmados algunos puntos teó
ricos vinculados al tema. Por un lado, no parece haber buenas razones pa
ra pensar que el «cultivo público de ciertas virtudes cívicas» constituya 
una condición suficiente para asegurar la posibilidad del «autogobierno 
colectivo».55 Hay muchos otros factores a los que, intuitivamente, tende
mos a asignarle igual o mayor importancia que a la presencia de ciertas 

54. Desarrollo una idea similar en Gargarella (1995). 
55. Un tratamiento detenido de estos problemas tendría que tratar de desvelar, ante todo, 

cuál es el modo en que los republicanos tienden a definir ideas tales como «autogobierno», o los 
alcances de las acciones del Estado en la promoción de las virtudes cívicas. 
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virtudes públicas (por ejemplo, la adopción de procedimientos políticos 
aptos para facilitar la intervención política de los ciudadanos). Por otro la
do, tampoco parece razonable pensar que dicha promoción de las virtudes 
cívicas constituya una condición necesaria para el logro del deseado auto
gobierno —aunque quepan pocas dudas de la obvia importancia de tales 
virtudes, a fin de contar con una ciudadanía que se «autogobierne»—. Po
demos imaginar, en efecto, una situación en la que una comunidad tiene 
un control estricto de los temas que más le interesan, sin que sus miem
bros tengan desarrollado un alto grado de compromiso con la suerte de los 
demás. Si, frente a este tipo de casos, el republicanismo quisiera denegar 
la existencia de un «real autogobierno», entonces necesitaría definirnos 
con mucha mayor precisión —y más allá de lo que parece ser el entendi
miento compartido al respecto— qué es lo que realmente entiende por 
autogobierno colectivo, y por qué debemos suscribir tal polémica defini
ción, aparentemente contradictoria con lo que parece sugerirnos el senti
do común. 

Ahora bien, cuando llegamos a este punto , y reconocemos que exis
ten diferentes estrategias capaces de favorecer tal autogobierno colecti
vo, luego necesitamos evaluar cuál de tales estrategias resulta la más 
eficiente o la menos costosa para el logro del deseado autogobierno. Es 
importante señalar esto dado que, la propuesta republicana, al pedirle al 
Estado que se comprometa activamente con cierta concepción del bien, 
puede llegar a involucrar riesgos muy altos para los resultados que pro
mete. En efecto, el compromiso público con el desarrollo de ciertas vir
tudes cívicas requiere, por parte del poder público, de acciones y deci
siones demasiado peligrosas para la libertad de la comunidad (ello, por 
ejemplo, al abrir la puerta para que el Estado utilice su poder coercitivo 
en favor del desarrollo de ciertos modelos de conducta considerados 
«apropiados» para el fortalecimiento de la comunidad, y en contra de 
otros comportamientos considerados «indeseables» para tal fin). Así, po
dríamos estar pagando un precio no sólo innecesario sino además dema
siado alto para los fines que nos proponemos (nótese que, además, no sabe
mos cuáles son las medidas específicas por las que merece pagarse un 
precio semejante: ¿qué certeza tenemos, por ejemplo, de que enaltecien
do públ icamente ciertos valores patrióticos la ciudadanía va a llegar a 
ser, tal como se pretende, más patriota y no lo contrario?). Sandel es 
consciente del t ipo de dificultades que amenazan al republicanismo al 
reconocer que «[la política republicana] es una política de riesgo, una 
política sin garant ías . . . Otorgarle a la comunidad política un rol en la 
formación del carácter de sus ciudadanos es conceder la posibilidad de 
que malas comunidades formen malos caracteres. La dispersión del poder 
y la existencia de múltiples sitios para dicha formación cívica pueden re-
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ducir tales riesgos pero no pueden eliminarlos. Ésta es la verdad en la 
queja liberal sobre la política republicana».56 

Buena parte de lo señalado hasta aquí nos mueve en una misma direc
ción: necesitamos mayores precisiones sobre algunos de los conceptos bási
cos a los que apela el republicanismo. En lo que queda de este escrito, me 
detendré brevemente en uno solo de tales conceptos: el referido a la idea de 
autogobierno. 

Alguien podría sostener, razonablemente, y ante algunos reclamos de 
raíz republicana, que un autogobierno «completo», «pleno», requiere que 
las personas no sólo puedan intervenir decisivamente en los asuntos de su 
comunidad, sino también, y sobre todo, que puedan tener control sobre los 
aspectos más importantes de su propia vida. Dicho autogobierno, en cuan
to control de la propia vida, resultaría al menos instrumentalmente nece
sario para alcanzar un «completo» control de la vida política de la comu
nidad. En efecto, podríamos pensar que la posibilidad de intervenir de 
modo significativo en las discusiones públicas resultaría socavada si parte 
de los miembros de dicha comunidad son discriminados, molestados o 
perseguidos por algunas de sus convicciones más íntimas. Violentados en 
sus convicciones más íntimas, tales individuos tenderían a perder confian
za en su comunidad, o a marginarse de la misma (si es que ya no han sido, 
de hecho, excluidos de ella). Aunque no está claro qué tipo de medidas po
dría justificar el republicanismo, con el objeto de promover el desarrollo de 
ciertas virtudes cívicas, el mismo parecería inaceptable si reconociera como 
válidas amplias intervenciones públicas sobre el ámbito de la moral indi
vidual. Podríamos decir, al respecto, que del mismo modo en que una dis
cusión pública significativa requiere que las personas no sean censuradas en 
sus opiniones, dicha intervención pública requiere que ninguna persona 
deje de ser tratada como un igual, capaz de determinar por sí misma cuá
les son sus principales convicciones. Sobre el tema, por ejemplo, el filósofo 
Jürgen Habermas señala que «[s]in derechos básicos que aseguren la auto
nomía privada de los ciudadanos, tampoco habría ningún medio para la 
institucionalización legal de las condiciones bajo las cuales tales ciudada
nos puedan hacer uso de su autonomía pública. Así, la autonomía privada 
y la pública presuponen mutuamente a cada una de las otras en tal forma 
que ni los derechos humanos ni la soberanía popular pueden reclamar pri
macía sobre su contraparte».57 

56. Sandel (1996), pág. 321. Para Maquiavelo, por ejemplo, el comportamiento virtuoso 
«desplegado espontáneamente por los grandes héroes y legisladores, no era asumido naturalmente 
por la mayoría de la población». De ahí, entonces, que dicha mayoría debiera ser «[forzada a asumir 
tal comportamiento virtuoso], tal vez a través de medidas drásticas». Schneewind (1993), pág. 186. 

57. Habermas (1997). 
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Podríamos decir, además, que el valor de que sean los mismos indivi
duos quienes tengan el completo control de sus propias vidas no necesita 
ser defendido, simplemente, por su carácter instrumental —por su contri
bución al autogobierno colectivo—. En efecto, si alguien no puede seguir 
el modelo de virtud personal que prefiere porque su comunidad se lo im
pide o lo desalienta, entonces la afirmación de que tal individuo se auto-
gobierna plenamente (y por más que tenga amplias posibilidades de in
tervenir en política) comienza a aparecer como demasiado dudosa. Un 
entendimiento habitual, sensato, de la idea de autogobierno, debe dar 
cuenta de la importancia que le asignamos tanto al control colectivo sobre 
los destinos de la comunidad, como a la importancia que le otorgamos a la 
posibilidad de que cada persona escoja por sí misma la dirección que quie
re imprimirle a su vida. 

>» 
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JOHN RAWLS, LIBERALISMO POLÍTICO Y SUS CRÍTICOS 

En este capítulo vamos a concentrarnos especialmente en el examen 
del último libro de John Rawls, Liberalismo político (desde aquí, PL). 
A través del análisis de este trabajo (y de otros escritos recientes del mismo 
autor) veremos hasta qué punto Rawls ha modificado su original «teoría de 
la justicia». Después de una presentación más o menos detallada de este 
nuevo «liberalismo político», examinaremos también algunas de las prin
cipales revisiones críticas recibidas por este trabajo. 

INTRODUCCIÓN 

Desde el momento de su publicación, la «teoría de la justicia» ha reci
bido —según viéramos— numerosas críticas, a las cuales Rawls ha tratado 
de responder en una diversidad de escritos. Dos trabajos fundamentales en 
este paulatino proceso de cambio han sido «Justice as Fairness: Political 
not Metaphysical» y «The Domain of the Political and Overlapping Con-
sensus».1 En ellos, Rawls ha comenzado a desarrollar una radical reformu
lación de la «teoría de la justicia», recortando las pretensiones «universa
listas» y los rasgos «metafísicos» de aquélla, hasta el punto de convertirla 
en una «mera» doctrina política. 

Aunque no hay dudas de que los cambios fundamentales que se 
han producido sobre la «teoría de la justicia» tienen que ver con las cuestiones 
recién apuntadas, es preciso decir que Rawls ha sido muy receptivo respecto a 
las objeciones que, desde frentes muy diferentes, se han ido haciendo sobre su 
labor. Así, por ejemplo, ha repensado sus escritos originarios —según hemos 
visto— a la luz de las críticas que le formulara la teoría feminista;2 ha ido re-
finando el igualitarismo distintivo de su propuesta;3 ha procurado defender 
una concepción más robusta de la democracia —a partir de muchas de las ob
jeciones que recibiera desde el campo del republicanismo, especialmente—;4 

1. Véase Rawls (1985 y 1989). 
2. Véase, en particular, Rawls (1997). 
3. Véase, entre otros, Rawls (1982a, 1982b, 1988). 
4. Así, por ejemplo, en Rawls (1997). 
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ha tomado en cuenta el modo en que las sociedades modernas han ido cam
biando hasta convertirse en sociedades multiculturales (una consideración, 
ésta, que resulta clave para entender todo PL); y ha vuelto a reflexionar 
sobre las implicaciones internacionales de su «teoría de la justicia», reco
nociendo la necesidad de prestar atención a la extraordinaria diversidad 
cultural que existe en las distintas regiones del planeta.5 

PL representa, seguramente, el punto más importante en este pro
ceso de reelaboración teórica. En dicha obra aparecen sintetizados o su
geridos muchos de los cambios citados. Sin embargo, PL demuestra 
también que, de entre las numerosas observaciones planteadas frente 
a su trabajo original, Rawls se reconoce especialmente afectado por 
una de ellas: la que sostiene que su «teoría de la justicia» no resulta 
—tai como él pretendía— una concepción realmente «neutral» frente 
a las distintas concepciones del bien existentes, siendo por lo tanto 
una teoría incapaz de asegurar las bases de su propia estabilidad.6 Esta 
crítica, presentada por numerosos autores, fue perseguida particular
mente —según viéramos—- por algunos teóricos comunitaristas (y es
pecialmente, por Michael Sandel).7 Y aunque Rawls rechaza, en PL, la 
«acusación» de haber cedido ante las críticas comunitaristas, lo cierto 
es que en el punto citado —su revisión de la idea de estabilidad— de
muestra atención ante las mismas. 

LA CUESTIÓN DE LA ESTABILIDAD FRENTE AL «HECHO DEL PLURALISMO 

RAZONABLE» 

Comparando el trabajo original de Rawls con PL, podemos observar 
que los cambios que han aparecido en PL tienen que ver con lo que cons
tituía la última parte de Teoría de la justicia. En efecto, la primera parte de 
aquel trabajo, que coincide con la primera parte de PL, se mantiene bá
sicamente inalterada. Dicha primera parte se encontraba dirigida a de
fender una concepción justa, entendida ésta como una concepción razona
ble y capaz de estar de acuerdo con nuestras convicciones de justicia.8 En 
la última parte de ambos trabajos, en cambio, Rawls trata de mostrar la 

5. Véase, especialmente, Rawls (1993b). 
6. Según Rawls, en PL trata de «resolver un serio problema interno a la idea de justicia como 

equidad, como lo es el hecho de que la noción de estabilidad incluida en la parte III de Teoría no 
es consistente con la visión completa [de la misma]». PL, págs. xv y xvi. 

7. Sandel (1982). 
8. De todos modos, conviene notar que, en PL, Rawls procura enfatizar que la concepción de 

justicia se encuentra vinculada con ideas propias de la cultura política de las sociedades democrá
ticas modernas —ideas tales como que las personas son libres e iguales, etc. 
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concepción defendida como estable, esto es, como una concepción que es 
racional, y que los ciudadanos van a estar motivados a defender porque 
la misma se encuentra asociada con sus propias concepciones acerca de lo 
que es bueno alcanzar.9 Y es aquí, entonces, en donde se registran los prin
cipales cambios entre Teoría de la justicia y PL. 

Llegados a este punto conviene reforzar la idea según la cual, confor
me a Rawls, para que una cierta concepción de justicia sea estable es ne
cesario la presencia de las «motivaci[ones] apropiada[s] para realizar aque
llo que la justicia requiere».10 En este sentido, decir que una concepción 
de justicia puede generar las bases de su propia estabilidad no significa, 
simplemente, que puede mantenerse en un cierto equilibrio. Como dice 
Thomas Hill Jr., la imagen de la estabilidad no es la de una bola inmóvil 
sobre una mesa plana, sino la de una bola en una taza: allí, si por alguna 
razón la pelota es movida, luego, ella misma tiende a volver al punto de 
equilibrio.11 

Ahora bien, ¿por qué puede decirse que la «teoría de la justicia» no 
resulta una concepción capaz de asegurar las bases de su propia estabi
lidad? Básicamente, porque a pesar de que la «teoría de la justicia» no 
constituía una concepción «plenamente abarcativa»,12 la misma no cla
rificaba debidamente cuál era su alcance, cuáles eran sus límites. El lec
tor, entonces, —y de acuerdo con la opinión del propio Rawls— «po
día concluir, razonablemente, que la [idea de la] justicia como equidad 
[era] desplegada como parte de una visión abarcativa que luego [y, de 
ser necesario, podía] ser desarrollada».13 Esta conclusión —agrega 

9. Así, esta segunda sección de la «teoría de la justicia» se encontraba destinada a mostrar 
la congruencia entre lo razonable y lo racional, entre lo justo y lo bueno. Véase, por ejemplo, 
Freeman (1994). 

10. Así, según Barry (1995b), pág. 875. 
11. Hill, Jr. (1994), pág. 337. 
12. Rawls considera que una cierta concepción es «abarcativa» cuando ella «incluye concep

ciones acerca de lo que es valioso dentro de la vida humana, así como ideales de virtud y carácter 
personal», como suelen hacerlo, por ejemplo, las doctrinas religiosas y filosóficas. Rawls (1993), 
pág. 175. 

13. Rawls (1989), pág. 248. Es importante notar lo siguiente: desde el momento en que el 
liberalismo ha reconocido que, en sus presentaciones más tradicionales (y, por ejemplo, en su defen
sa de la idea de la autonomía), aparecía comprometido con una concepción del bien «sustantiva», se 
han sucedido dos tipos de reacciones fundamentales entre los autores vinculados a dicha doctrina. 
Algunos, como Raz, han empezado a defender directamente ideales como el de la autonomía, asu
miendo de ese modo una suerte de «liberalismo perfeccionista». Otros, como ocurriera típicamente 
en el caso de Rawls, aquí bajo examen, han dado un rápido paso attás, y comenzado a presentar su 
postura como una «mera» doctrina política. Dworkin, según algunos, ha intentado mostrar la posi
bilidad de un camino «intermedio», consistente en un liberalismo «abarcatívo» pero «no perfeccio
nista». Véase, al respecto, Neal (1995). 
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Rawls— resultaba en definitiva apoyada por la discusión llevada 
a cabo en la «teoría de la justicia» acerca del significado de contar 
con una sociedad bien ordenada. Allí, se asumía que todos los miem
bros de la misma aceptaban la misma concepción de justicia y, se
gún parece, la misma doctrina abarcativa, como si aquélla fuera nece
sariamente una parte o una derivación de esta última: la «teoría de la 
justicia», así presentada, presuponía un ideal «iluminista» conforme al 
cual se podía esperar el hallazgo de una doctrina filosófica que fuera ca
paz de decirnos qué conductas son correctas y cuáles no, y que fuera, a 
la vez, capaz de ser reconocida por cualquier persona que razonase del 
modo adecuado.14 

El «nuevo» Rawls rechaza aquella aspiración iluminista —propia 
de la formulación inicial de su teoría— considerándola ambiciosa y po
co realista.15 Y, para llegar a esta drástica conclusión, se basa en el re
conocimiento de algunos hechos generales que —según enfatiza en sus 
últimos trabajos— no pueden dejar de tomarse en cuenta a la hora de 
construir una concepción de la justicia adecuada. Entre tales hechos 
podemos citar los siguientes: la enorme diversidad de «doctrinas abar-
cativas» existente; el hecho de que la única forma de asegurar el perma
nente respaldo general hacia una de esas doctrinas abarcativas, es a tra
vés del uso opresivo de la fuerza estatal; el hecho de que un régimen 
democrático, para ser duradero, debe contar con el libre y voluntario 
apoyo de sus ciudadanos políticamente activos; y la convicción de que 
«la cultura política de una sociedad democrática razonablemente estable 
normalmente contiene, al menos de modo implícito, ciertas ideas intui
tivas fundamentales a partir de las cuales es posible elaborar una con
cepción política de la justicia».16 

De los datos anteriormente citados hay uno, en particular, que re
sulta muy significativo para el «nuevo» Rawls pero que, sin embargo, 
aparecía especialmente descuidado en su trabajo anterior. Me refiero al 

14. A partir de aquí se entiende también que, en su nuevo trabajo, la posición originaria apa
rezca jugando meramente el papel de un esquema representativo, capaz de expresar el modo en 
que se generan los principios de justicia. De todos modos, tiene sentido preguntarse cuál es el rol 
efectivo de la posición originaria, en este nuevo trabajo. Al respecto, véase Powers, Jr. (1993), 
pág. 455. Ya antes de escribir PL, Rawls había encontrado críticos sosteniendo la innecesariedad de 
la posición originaria y, en particulat, del velo de ignorancia. Véase, por ejemplo, Barry (1989), 
pág. 345. Un análisis al respecto en Audard (1995). 

15. Véase, por ejemplo Rawls (1993), pág. xviii. Jean Hampton, sin embargo, sostiene 
que Rawls, aún hoy, mantiene una visión esencialmente similar a la de su «teoría» —algo que, de 
por sí, no resulta inadecuado—. Véase Hampton (1994), pág. 186. Véase, también, Hampton 
(1989 y 1992). 

16. Ibíd., págs. 36-38. 
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«hecho del pluralismo razonable». Este «pluralismo razonable» preten
de llamar nuestra atención sobre la circunstancia de que las sociedades 
modernas «no se caracterizan meramente por el hecho de un pluralismo 
de doctrinas religiosas, filosóficas, y morales abarcatívas, sino más bien 
por un pluralismo de doctrinas incompatibles entre sí pero, aun así, 
razonables».17 Diciendo esto, Rawls quiere dar cuenta del hecho de que 
las personas muchas veces diferimos radicalmente en relación con nues
tras convicciones más básicas, pero lo hacemos, sin embargo, a partir de 
nuestra adhesión a concepciones «razonables» (y no necesariamente, 
por ejemplo, a partir de nuestro dogmatismo, o a partir de una cerrada 
irracionalidad que nos impide reconocer ciertos datos incontrastables 
de la realidad). El «hecho del pluralismo razonable», —agrega 
Rawls— no constituye un mero hecho histórico, capaz de perder signi
ficación de un día para otro. Más bien, el mismo aparece como «un ras
go permanente de la cultura política de la democracia», un hecho con el 
que debemos contar, y que se deriva de los límites naturales del cono
cimiento humano }% 

Estos «límites naturales de la razón» (a los que Rawls alude través 
de la idea de las burdens of judgement) llevan a que las personas difie
ran, razonablemente, en muchas de sus convicciones básicas.19 Como 
ejemplos de estos «límites naturales», Rawls hace referencia, entre otros, 
a: a) la complejidad habitual de las evidencias empíricas y científicas 
frente a un mismo caso; b) la dificultad de sopesar adecuadamente tales 
evidencias, aun cuando coincidiéramos en la determinación de las mis
mas; c) la vaguedad que es propia de todos los conceptos (políticos, mo
rales, etc.) que utilizamos; d) nuestra tendencia a evaluar las evidencias 
y valores a los que nos enfrentamos, de modo distinto, a partir de nues
tras propias vidas y experiencias particulares; e) la dificultad para sope
sar las distintas consideraciones normativas que normalmente se sitúan 
de un lado y de otro de una misma cuestión;20 f) la genuina dificultad 
que existe para tomar una decisión última frente a este tipo de dilemas 
valorativos. 

Según Joshua Cohén, este énfasis en la «diversidad moral caracterís
tica de una sociedad justa» constituye el rasgo distintivo de PL. Dadas 
las circunstancias citadas, y las libertades (de conciencia, asociación, 
expresión) y recursos disponibles en una sociedad justa, resulta inevita-

17. Ibíd., pág. xvi. 
18. Ibíd.' 
19. Ibíd., págs. 54-57. 
20. Según Rawls esto alude, de algún modo, a lo que Nagel llamó «la fragmentación del 

valor», en Nagel (1979), págs. 128-141. 
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origen a dicho consenso: una actitud escéptica o indiferente como la que 
se sugiere implicaría cerrar la puerta a numerosas concepciones abarcati-
vas e impediría así, desde un comien2o, la posibilidad de alcanzar un con
senso superpuesto. 

En segundo lugar, la concepción política en cuestión tampoco es 
«abarcativa», tal como algunos sostienen. En efecto, ella no pretende re
solver ni todas ni la mayoría de las cuestiones que pueden plantearse so
bre la justicia política, sino sólo unas pocas y, entre ellas, las más urgen
tes.27 En este sentido, la concepción viene a representar un marco para la 
reflexión y la deliberación, que nos ayuda a alcanzar acuerdos acerca de las 
cuestiones constitucionales básicas y las preguntas fundamentales acerca 
de la justicia.28 Pero, otra vez, la concepción política de la justicia «apar
ta de su agenda política las cuestiones más divisivas», dado que la disputa 
en torno a éstas puede llegar a socavar las mismas bases de la cooperación 
social.29 

En tercer lugar, Rawls distingue el consenso superpuesto de una 
situación de mero modus vivendi. Para ello, enfatiza que los acuerdos a los 
que se refiere siguen siendo, en algún sentido, acuerdos morales y no, me
ramente, acuerdos firmados por personas o grupos no comprometidos en 
absoluto con la suerte de los demás. Este último tipo de acuerdos se di
ferenciarían del consenso superpuesto por razones como las siguientes: 
a) en primer lugar, el mismo objeto del consenso superpuesto —la con
cepción política de la justicia— es una concepción moral; b) el consenso 
superpuesto, además, se afirma sobre bases morales (incluyendo, por 
ejemplo, ciertas concepciones acerca de la sociedad y las personas, así co
mo principios de justicia) y finalmente, c) el consenso superpuesto tien
de a ser más estable, ya que quienes lo afirman no van a dejarlo de lado 
por el solo hecho de que la «fuerza relativa de su visión dentro de la so
ciedad se incremente y, eventualmente, se convierta en dominante».30 

Lo señalado resulta significativo, además, porque nos ayuda a reco
nocer la profundidad (depth), el alcance (breadth) y la especificidad del men
cionado consenso: el mismo es lo suficientemente profundo como para 
abarcar ideas tales como las de que la sociedad constituye un sistema co
operativo equitativo y las personas son consideradas libres e iguales, razo
nables y racionales; es suficientemente amplio como para extenderse sobre 
todas aquellas cuestiones vinculadas a la estructura básica de la sociedad; y 
se encuentra concentrado sobre una específica concepción política de la jus-

27. Ibíd.,pág. 156. 
28. Ib/d., pág. 156. 
29. Ibíd.,pág. 157. 
30. Ibíd., págs. 146-150. 
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ticia, como puede serlo —o no— la concepción rawlsiana de «justicia co
mo equidad».31 

La respuesta de Rawls a la última de las objeciones mencionadas —el 
carácter presuntamente utópico de la idea del consenso superpuesto— 
es también interesante, a fin de conocer el carácter progresivo del pro
grama político suscrito por el autor de PL. Conforme a Rawls, no es cierto 
que «no existen las suficientes fuerzas políticas, sociales o psicológicas, ne
cesarias para alcanzar... o tornar estable [el consenso superpuesto]».32En 
su opinión, se puede imaginar una situación de progresivo acercamiento 
a dicho consenso. Así, Rawls hace referencia a la posibilidad de un pasa
je gradual desde una situación de mero modus vivendi, hasta lo que deno
mina un «consenso constitucional», para llegar finalmente al «consenso 
superpuesto». 

En la primera etapa, de un «mero modus vivendi», se llega a incorporar 
ciertos principios de justicia como única forma de concluir permanentes 
y destructivos enfrentamientos civiles (del mismo modo en que, según 
Rawls, se aceptó el principio de tolerancia después de la reforma religiosa). 
En una segunda etapa, los principios de justicia incorporados en la consti
tución, y reconocidos, más bien, a regañadientes, llegan a ser aceptados por 
distintas concepciones rivales: se pasa entonces a una situación en la que 
«la aquiescencia inicial hacia una constitución que satisface [ciertos] prin
cipios liberales se transforma en un consenso constitucional en el cual tales 
principios son afirmados».33 

El «consenso constitucional» hace referencia a un consenso aún no su
ficientemente profundo y amplio: no alcanza a principios sustantivos, ni se 
basa en ciertas ideas acerca de la sociedad y las personas, ni implica haber 
alcanzado una concepción pública compartida. Fundamentalmente, esta
blece ciertos procedimientos electorales democráticos, orientados a mode
rar los enfrentamientos políticos dentro de la sociedad; y garantiza ciertos 
derechos y libertades políticas muy básicas. 

Gradualmente, y en la medida en que el éxito del consenso estableci
do permanece, los ciudadanos van tomando confianza unos con otros. Se 
llega, así, a una última etapa, en la cual el consenso se muestra como: a) más 
profundo, al basarse en ciertas ideas particulares acerca de las personas y 
la sociedad; b) más amplio, hasta abarcar principios relativos a toda la es
tructura básica de la sociedad —incluyendo, así, ciertos derechos sustanti-

31. Ibícf., pág. 149- En las páginas 164 y 167, por ejemplo, Rawls considera como más pro
bable que el foco del consenso sobrepuesto no sea la visión de la justicia como equidad, sino una 
serie de concepciones liberales algo diferentes de aquella visión. 

32. Ibíd.,pág. 158. 
33. Ibíd., pág. 159. 
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vos como los de una equitativa igualdad de oportunidades y principios re
lativos a la satisfacción de las necesidades básicas de cada uno—; y c) más 
específico, concentrándose en una peculiar concepción de justicia. Este 
consenso más profundo es forzado, paulatinamente, por varias razones. 

Por una parte , y una vez que se establece el «consenso consti tucio
nal», los distintos grupos políticos que forman parte de la sociedad se ven 
forzados a trascender su propia concepción del bien, y a apelar — e n el 
foro públ ico— a razones que puedan resultar atractivas para otros que no 
comparten su visión más abarcativa. Ello es debido a que, para defender 
cada una de sus posiciones, necesitan ganar el apoyo de una amplia 
mayoría. Esto les obliga a formular concepciones políticas de justicia, de
sarrollando ideas que puedan ser aceptables para los demás. De modo 
similar, en los casos en que existe un sistema de revisión judicial de las 
leyes, los jueces se ven forzados a desarrollar una concepción política de 
la justicia a la luz de la cual interpretar la constitución vigente. 

Por otra parte, los distintos grupos sociales van a comenzar a ver el 
marco constitucional existente como demasiado estrecho, lo cual va a ge
nerar la aparición de nuevos conflictos: ocurre que dicho marco constitu
cional no tiende a cubrir ciertas libertades básicas que van más allá de la li
bertad de pensamiento o de palabra (libertades tales como la libertad de 
conciencia, de asociación, de movimiento) ni tiende a garantizar la sa
tisfacción de ciertas necesidades básicas (de educación, alimentación, en
trenamiento) que permiten a todos los individuos «tomar parte de la vida 
social y política».34 La limitación de los derechos, libertades y procedi
mientos existentes, entonces, tiende a mover a las partes ya sea a modificar 
la constitución, ya sea a dictar la legislación, de modo que se expandan ta
les conquistas hasta cubrir las cuestiones constitucionales y temas básicos 
de justicia aún no atendidos. Para lograr tal objetivo, entonces, los distin
tos grupos necesitan convencer a quienes no piensan como ellos y, por lo 
tanto, se ven obligados a desarrollar una concepción política no sólo más 
profunda sino también más amplia, que haga referencia a la estructura bá
sica de la sociedad. El consenso al que se llega, finalmente, resulta nota
blemente más amplio y profundo que los acuerdos iniciales de los que se 
partía: contamos, ahora, con un «consenso superpuesto». 

El pasaje de una mera situación de modus vivendi a un consenso cons
titucional, así como el pasaje de aquí a un consenso superpuesto descan
sa, fundamentalmente, en la concepción de psicología moral que Rawls 
asume como presente, a lo largo de PL.i'' Según la misma, las personas tie
nen, junto a («los dos poderes morales») su capacidad para formar una 

34. Ibíd., pág. 166. 
35. Esta concepción se explica en PL, ibíd., págs. 81-86. 
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concepción del bien y su capacidad para aceptar concepciones de justicia 
y equidad, el deseo de actuar en virtud de tales concepciones.36 

RAZONES PÚBLICAS 

El «consenso superpuesto» que Rawls defiende, aparece como una 
expresión de lo que denomina la «razón pública compartida» por el 
conjunto de la sociedad. La idea de «razón pública» resulta especial
mente importante, para el «nuevo» Rawls, en la explicación de cómo 
puede ser posible afirmar una constitución justa y estable dentro de una 
sociedad pluralista. En relación con esta idea conviene señalar que, aun
que constituye uno de los principales puntos de apoyo de PL, no repre
senta una modificación tan esencial de la «teoría de la justicia», tal co-

»mo puede serlo la idea de un «consenso superpuesto». Más bien, como 
sostiene S. Freeman, la noción de razón pública aparece como una «ex
tensión natural» de ideas tales como la de «contrato social», o reque
rimientos como el de publicidad, desarrolladas previamente en aquel 
trabajo.37 De algún modo, la idea de razón pública viene, simplemente, 
a desarrollar «el familiar criterio liberal de acuerdo con el cual un go
bierno democrático no debería justificar sus políticas apelando a valo
res religiosos».38 

Ahora bien, ¿qué es precisamente lo que entiende Rawls por la idea de 
razón y, más específicamente, por la idea de razón pública? La razón de una 
sociedad política, antes que nada, aparece aludiendo a la forma en que se 
formulan planes, se fijan las prioridades entre distintos fines, y se toman 
decisiones, dentro de una sociedad. La razón pública, en cambio, aparece 
como la razón de los «ciudadanos democráticos», siendo «pública» de tres 
modos diferentes: a) en tanto la razón de los ciudadanos como tales: es la ra
zón del público; b) en cuanto al objeto que tiene como propio: cuestiones 
que tienen que ver con el bien público en asuntos fundamentales de justi-

36. Rawls hace referencia a tres tipos básicos de deseos: los que dependen de objetos (por ejem
plo, el deseo de comer o dormir, el deseo de estatus, poder, riqueza, etc.); los que dependen de princi
pios (por ejemplo, los que dependen de principios racionales, como el de adoptar los medios más efec
tivos para conseguir nuestros fines, el de priorizar nuestros objetivos cuando ellos entran en conflicto); 
y los que dependen de principios razonables, que regulan cómo comportarnos en nuestras relaciones 
con los demás (como el principio de la fidelidad o el de decir la verdad). Según Rawls, sin embargo, 
los deseos más importantes, dentro de PL, tienen que ver con deseos dependientes de concepciones, 
como el deseo de actuar de acuerdo con un ideal formado en referencia a principios racionales y razo
nables. Aquí desarrollo su idea de una «psicología moral razonable». Ibíd., págs. 86 y 163. 

37. Véase, en este senrido, Freeman (1994), pág. 647. 
38. De Marneffe (1994), pág. 233. 
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cia; y c) en cuanto a su naturaleza y contenido, el cual se vincula con idea
les y principios expresados por la concepción política de justicia de la 
sociedad.39 

La defensa de la idea de «razones públicas» viene a sugerirnos cuál es 
el tipo de razones al que puede apelarse, y cuál es el tipo de razones al que 
no puede apelarse, cuando se pretende, por ejemplo, apoyar una cierta 
ley, o interpretar la constitución de un cierto modo. La idea sería que, 
cuando lo que está en juego son cuestiones tan básicas como las citadas, 
no corresponde que los ciudadanos, o los distintos grupos y partidos 
políticos, invoquen razones que los demás no puedan suscribir, razona
blemente. Para decirlo con el lenguaje de Rawls, en la discusión y reso
lución de cuestiones constitucionales esenciales y cuestiones básicas de 
justicia no corresponde invocar razones que no sean razones públicas.40 

Lo contrario implicaría violar el «principio de legitimidad», que nos ha
bla de cuándo se ejerce adecuadamente el poder político y cuándo no, 
cuándo se ejerce la coerción de modo apropiado y cuándo no. Según 
Rawls, y tal como hemos visto, sólo puede decirse que el poder político 
se ejerce de modo apropiado —y así, sólo se respeta el principio de legi
timidad— cuando el mismo se ejerce «de acuerdo con una constitución 
cuyo contenido esencial es razonable esperar que todos los ciudadanos 
suscriban, como libres e iguales, a la luz de principios e ideales acepta
bles en términos de su razón humana común».41 Así, por ejemplo, si al
guien quisiera interpretar la idea de libertad incorporada en la constitu
ción, a partir de razones no públicas, como las que le provee su propia 
religión, para decir, por ejemplo, que la constitución prohibe las prácti
cas homosexuales, estaría violando el principio de legitimidad. Esto es, 
al pedir que la constitución se interprete y aplique a partir de razones no 
públicas, es decir, apelando a convicciones que otros pueden, razonable
mente, rechazar.42 

El respeto al principio de legitimidad es entonces, en definitiva, el 
que viene a promover en la ciudadanía un «deber que no es legal, sino mo
ral», que es el deber de apelar a razones públicas, cada vez que se discute 

39. Rawls (1993), pág. 213. 
40. Rawls define el contenido esencial de la constitución haciendo alusión a «los princi

pios fundamentales que especifican la estructura general del gobierno y del proceso político: los 
poderes de la legislatura, el poder ejecutivo y ei judicial; el alcance de la regla de la mayoría»; 
y «los derechos y libertades básicos iguales de la ciudadanía que las mayorías legislativas deben 
respetar: como el derecho a votar y participar en política, la libertad de conciencia, la liber
tad de pensamiento y asociación, así como las garantías propias del Estado de derecho». Ibíd., 
pág. 227. 

41 . Ibíd., pág. 137. 
42. Este ejemplo es analizado en Freeman (1994), pág. 650. 

«0 
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el contenido esencial de la constitución. A este deber Rawls lo llama el 
«deber de civilidad». De modo más preciso, en PL se define al deber de ci
vilidad como un deber propio del «ideal de ciudadanía», que exige que 
seamos capaces de explicarnos unos a otros «de qué modo los principios y 
políticas [que proponemos y por los que votamos], en todo lo que hace a 
cuestiones fundamentales, pueden ser apoyados por los valores políticos 
de la razón pública».43 Este deber —continúa Rawls— involucra también 
nuestra disposición a escuchar a los otros y determinar cuándo tenemos 
que adaptarnos a sus puntos de vista.44 En la «teoría de la justicia», como 
bien señala Freeman, dicho deber ya estaba presente en la noción de «de
ber natural de mutuo respeto», que incluía nuestra disposición a ver la 
situación de los demás desde su propio punto de vista —desde la perspec
tiva de su propia concepción del bien—, así como nuestra disposición 
a dar razones de nuestras acciones cada vez que afectemos sus intereses 
materiales.45 

LAS OBJECIONES RECIBIDAS POR PL 

Es posible decir que muchos de los cambios introducidos por Rawls en 
su teoría original, a través de PL tienen importancia: al no reclamar «ver
dad» para su teoría —presentándola como una concepción política de jus
ticia—, la misma no entra en directo conflicto con doctrinas comprehensi
vas razonables respecto de qué es lo verdaderamente justo o debido; al 
basarse en ideas que provienen de la cultura pública, la teoría no requiere 
tampoco la previa aceptación de alguna doctrina abarcativa particular, etc. 
Al mismo tiempo, el consenso superpuesto no resulta tan fino como para 
resultar prácticamente insignificante. El mismo, más bien, exige la acep
tación de ciertas libertades básicas, así como de un mínimo de recursos pa
ra cada uno.46 

De todos modos, cabe decir, también, que las objeciones recibidas por 
Rawls, tras haber publicado PL —y ya desde mucho antes, en su progresi
va aproximación a esta obra—, fueron múltiples, y provenientes de posi
ciones teóricas también muy diversas. 

En primer lugar, es preciso mostrar los cuestionamientos que se le han 
hecho a Rawls en torno a la fundamental idea de «lo razonable», que apa
rece en su obra infinidad de veces, con sentidos diversos, siempre jugando 

43. Rawls (1993), pág. 217. 
44. Ibíd. 
45. Rawls (1991), pág. 337, y Freeman (1994), pág. 651. 
46. Véase, al respecto, Hill, Jr. (1994), págs. 340-341. 
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un rol decisivo, y siempre cargada de una extrema vaguedad (así, y según 
muestra Leif Wenar, Rawls hace referencia a principios de justicia razona
bles, juicios razonables, decisiones razonables, una concepción de justicia 
razonable, expectativas razonables, un consenso superpuesto razonable, 
normas razonables, una sociedad razonable, desacuerdos razonables, fe 
razonable, medidas razonables, dudas razonables, una creencia razona
ble, respuestas razonables, una psicología moral razonable, y un largo 
etcétera).47 

Desde un punto de vista distinto, Jean Hampton también señala 
que el logro del consenso superpuesto requiere de un previo y urgente 
esclarecimiento acerca de las nociones de lo «razonable» y lo «irrazona
ble»: resulta claro, tal clarificación es fundamental dado que el consen
so se lleva a cabo entre sujetos «razonables», y a través de la exclusión 
de todas aquellas doctrinas que se consideren «irrazonables». Sin em
bargo, como afirma Hampton, no existe ningún lugar en PL donde las 
ideas de lo razonable y lo irrazonable sean descritas de un modo claro.48 

Por ello, en última instancia, tales ideas terminan recibiendo contenido 
a partir de la mera intuición. Y esto es lo que resulta inaceptable para 
Hampton: el «intento de asegurar la estabilidad a partir de la exclusión 
de ciertos puntos de vista en base a nociones que dependan [meramen
te] de la intuición».49 Como dice Abner Greene, este hecho de que al
gunos s,ujetos puedan ser coercionados, finalmente, a partir de leyes 
dictadas después de que se excluyeron sus argumentos del escenario po
lítico, puede ser visto como una actitud indebida: podría decise que el 

47. Wenar (1995), pág. 34. 
48. La única aproximación al tema, más o menos detallada, aparece en la página 49 de PL, 

donde Rawls hace referencia a algunos requisitos que serían propios de las personas razonables: la 
voluntad de proponer y honrar términos de cooperación equitativos, la voluntad de reconocer los lí
mites de la razón y de aceptar sus consecuencias, la voluntad de conducir la propia conducta por 
principios fijados a partir del común razonamiento con otros, y la predisposición a tomar en cuenta 
las consecuencias de las propias acciones sobre orros. 

49. Hampton (1994), pág. 210. Hampton da un interesante ejemplo al respecto, citado por 
el mismo Rawls. Adoptando una postuta que Hampton comparte, Rawls hace en su libro una 
defensa del aborto en los primeros ttes meses del embarazo. Sin embargo, lo hace refiriéndose a 
los que se oponen a criterios como los que él defiende como asumiendo puntos de vista irrazona
bles (Rawls, 1993, págs. 233-234, n. 32). Para Hampton, llamar irrazonable a quien se opone a 
uno en cuestiones como la citada implica «no sólo desmerecer la conclusión [de aquel] sino [pa
ra peor] hacerlo en un modo que arroja dudas aun sobre la capacidad de tal oponente de razo
nar al respecto» (Hampton, 1994, pág. 209). Esto es lo que Hampton considera una conclusión 
«antiliberal» (ibíd., pág. 210). De acuerdo con esta conclusión, a partit del mismo ejemplo del 
aborto, Hampshite (1993), pág. 44. Señalando el carácter demasiado exclusivo de la idea de «lo 
razonable» empleada por Rawls, véase también el excelente artículo de Wenar (1995). Rawls res
ponde a críticas como las de Hampton y Hampshire, sobre el tema del aborto, en Rawls (1997), 
pág. 798. 
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Estado, en tales casos, trata a dichos sujetos como «ciudadanos de se
gunda clase».50 

En segundo lugar, quisiera destacar aquellas críticas referidas a los lí
mites fijados por Rawls a su teoría, en el intento de presentar a ésta como 
una posición «autosostenida», no comprometida con ninguna concepción 
del bien. 

Las referidas limitaciones son de distinto tipo. Existen, ante todo, li
mitaciones en cuanto al objeto al que está dirigida la teoría de Rawls. En 
efecto, dicha teoría aparece vinculada con la discusión de lo que Rawls 
llama «cuestiones constitucionales esenciales», y «cuestiones básicas de 
justicia». Esta sola decisión resulta criticada por quienes defienden una 
idea acerca del sistema de gobierno —en definitiva, una idea de la demo
cracia— más amplia de la que parece defender Rawls. Para este tipo de 
autores —entre los que incluiría especialmente a aquellos que argumen
tan en favor de una idea «deliberativa» de la democracia—,51 la «agenda» 
de la discusión pública no debe estar restringida a cuestiones tan específi
cas. Por el contrario, ellos dirían que uno de los puntos centrales de la 
democracia debiera ser, justamente, el de que la discusión pública se ex
tienda hasta alcanzar áreas situadas bastante más allá de las cuestiones 
constitucionales básicas. 

La limitación más discutida que se propone en PL, sin embargo, tie
ne que ver con las razones a las que —conforme a dicha teoría— puede 
apelarse en la discusión de cuestiones como las arriba citadas. Confor
me veíamos, en la discusión de cuestiones constitucionales básicas, el 
deber de civilidad debe impedir que apelemos a razones que son propias 
de nuestra particular visión comprehensiva (moral, filosófica, religiosa). 
En tales oportunidades es preciso que sólo apelemos a argumentos que 
todos puedan aceptar, razonablemente, en vista de la concepción políti
ca de justicia compartida, y los valores políticos distintivos del con
senso superpuesto. Esta idea de no apelar a ciertas razones durante el 
diálogo público resulta también muy polémica: ¿por qué no pensar, 
por ejemplo, en que sean los mismos individuos los que, en su diálogo, 

50. Greene (1994), pág. 671. 
51. Me refiero a aquellos autores que justifican la democracia, básicamente, a partir de la idea 

de discusión pública, viendo en aquélla un sucedáneo imperfecto de una discusión moral ideal. Para 
una presentación más adecuada de esta idea de democracia véase, por ejemplo, Elster (1998); Niño 
(1996). También, Gargarella (1998). Ahora bien, explícitamente, y en un artículo posterior a PL, 
Rawls suscribe directamente una visión «deliberativa» de la democracia (Rawls, 1997)- Sin embar
go, dicha declaración no equivale a decir que defienda la mayoría de las ideas que los defenso
res de la idea deliberativa de la democracia suelen defender. Examinando la posición de Rawls, en 
este punto, conviene considerar el trabajo de Benhabib (1994). Véase, en respuesta a Benhabib, 
J. Cohén (1994). 
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vayan aceptando y descartando argumentos?, ¿por qué no dejar que 
los mismos ciudadanos encuentren sus puntos básicos de acuerdo, sin 
correr el riesgo de que los teóricos «congelen» la «comunicación polí
tica pública» diciéndonos a qué argumentos podemos apelar y a cuá
les no?52 

Las restricciones a la discusión propuestas por Rawls, así presentadas, 
no son sólo objetables por cuestiones de principio, sino además, por razo
nes prácticas. Paradójicamente, tales restricciones —propuestas por 
Rawls para ayudar a que la «teoría de la justicia» pueda ser asequible 
por quienes parten de visiones comprehensivas diferentes— amenazan 
con convertir el proyecto rawlsiano en un proyecto irrealizable. Para Sa
muel Scheffler, el requisito de no apelar a la propia concepción del bien 
durante las discusiones básicas sobre política es «extraordinariamente 
fuerte», hasta el punto de «socavar la piausibilidad de la idea de que el 
consenso superpuesto pueda ser realmente alcanzado».53 De modo simi
lar, para Thomas McCarthy, la estrategia rawlsiana de «evitar» ciertos ar
gumentos en determinados ámbitos conlleva implícitos «formidables 
problemas [no sólo] conceptuales [sino también], psicológicos, cultura
les e institucionales».54 De entre los inconvenientes prácticos a los que se 
hace alusión en las críticas citadas, mencionaría al menos dos. 

Primero, la dificultad de diseñar un sistema institucional capaz 
de alentar dicha «estrategia de evitación». Esto es, como dice McCar
thy, la dificultad de «erigir barreras institucionales entre... las opi
niones no oficiales y... el discurso oficial y cuasi oficial». La dificultad, 
en definitiva, de erigir «filtros institucionales» capaces de eliminar del 
último tipo de discursos, todos aquellos valores y creencias controver
tidos».55 

En segundo lugar, además, mencionaría las dificultades que existen 
para motivar e instruir a los individuos, de modo tal que, en su actuar 
público, comiencen a separar lo «personal» de lo «político». Según Ro-
nald Dworkin, Rawls parece pedirnos que en y para la política «aneste-

52. McCarthy (1994), pág. 61. 

53. Scheffler (1994), pág. 16. Véase también Greene (1994), y especialmente Sandel (1994). 
En Rawls (1997), pág. 802, el autor da una respuesta a Sandel. 

54. En este sentido, McCarthy critica la idea de que en los espacios no gubernamentales 
(como las universidades y las iglesias) las personas aparezcan como libres de discutir con ple
nitud cuestiones básicas de justicia —por ejemplo, apelando a todas las consideraciones que 
estimen relevantes—, mientras que dicha conducta resulta impugnada, justamente, en los 
ámbitos más distintivamente vinculados con lo público. McCarthy (1994), pág. 52. 

55. McCarthy (1994), pág. 52. A Rawls parece no preocuparle mayormente este tema ya 
que él está pensando, antes que nada, en el deber de civilidad que se deriva del ideal de ciuda
danía, i» 
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siemos nuestras convicciones más profundas y potentes acerca de la fe re
ligiosa, de la virtud moral, y de cómo vivir», es decir, que pongamos 
entre paréntesis nuestras convicciones éticas al ir a votar o al discutir de 
política. Pero esta petición de que, en definitiva, dividamos nuestra pro
pia personalidad —petición vinculada con la necesidad de proveer a PL 
de la estabilidad que busca— no parece fácilmente realizable. Ello, sobre 
todo, si consideramos que en tales ocasiones tendríamos que poner entre 
paréntesis todo aquello que constituye «la mayor parte de [nuestra] vida 
de todos los días».56 

La confianza demostrada por Rawls en este aspecto, aparentemen
te, puede derivar sólo de la presuposición de una cierta psicología 
moral, de raíz todavía kantiana.57 Tal psicología moral asumida por 
Rawls incluye «el deseo de actuar conforme a un ideal formado en refe
rencia a principios razonables o racionales» (lo que Rawls llama concep-
tion-dependent desires).™ Entonces pueden entenderse las afirmaciones 
de Rawls en torno a la disposición de las personas a cumplir con sus 
«deberes de ciudadanía».59 La visión defendida por Rawls en torno de la 
motivación moral tiene la virtud de llamar la atención sobre un aspec
to de nuestro razonamiento práctico poco considerado desde el punto de 

56. Dworkin (1993), págs. 57 y 63 (es traducción del trabajo de Dworkin, 1990b). Al 
asumir esta posición, Dworkin pretende desafiar, directamente, el tipo de liberalismo defendi
do por Rawls. Comentando este punto, y los últimos trabajos de Dworkin sobre el tema, véan
se Williams (1989), Selznick (1989), Neal (1995) y Sherwin (1995). Siguiendo en parte lo 
sostenido por Dworkin, S. M. Okin nota que la posición de Rawls nos exigiría poner entre 
paréntesis todo aquello que constituye «la mayor parte de [nuestra] vida de todos los días» 
(Okin, 1993). En sentido similar, McCarthy duda de que «[l]os valores y los principios políti
cos pueden set tealmente separados de. . . las tazones que los nutren». Más específicamente, se 
pregunta: «¿Puede realizarse tal operación, justamente, cuando nos encontramos debatiendo 
públicamente diferencias... enraizadas en nuesttas distintas visiones abarcativas? ¿Puede espe
rarse, razonablemente, que los individuos divorcien sus valores y creencias públicas y privadas 
[del modo requerido por Rawls]?». McCarthy (1994), págs. 52-53. Véanse, también, 
Hampshite (1993), págs. 45-46, y Hampton (1994), pág. 210. 

57. Este reconocimiento es sotptendente, dada su intención de no comprometetse con 
alguna concepción del bien abarcativa. Sin embargo, tal vez esto podría entenderse dado el 
caráctet aparentemente limitado de este compromiso. Véase, por ejemplo, Rawls (1993), pág. 
85, n. 33. 

58. Wenar (1995), especialmente en págs. 48-51. Según señala Wenar, este criterio implica
ría dejar de lado visiones diferentes de psicología política como las defendidas pot Hume (con indi
viduos guiados básicamente por pasiones «como el apetito general por el bien y no, como en Rawls, 
por principios razonables y racionales, debido a su autotidad racional», ibíd., pág. 50), o Bentham 
(donde las personas están exclusivamente motivadas por el placer y el dolor), o Hobbes (y objeti
vos tales como la autopreservación y la gloria). 

59. Véase, por ejemplo, Rawls (1993), pág. 84, vinculando la psicología moral asumida y la 
posibilidad de que los individuos concreten el ideal de ciudadanía. 



2 0 8 Las teorías de la justicia después de Rawls 

vista de otras concepciones.60 Sin embargo, tal vez peque por un exce
so de confianza en las virtudes de la ciudadanía, exceso de confianza ca
paz de transformar su propuesta en una concepción inadecuadamente 
idealista.61 

CRÍTICAS DERIVADAS DE LA BÚSQUEDA DE «ESTABILIDAD» PARA LA TEORÍA 

POLÍTICA DE LA JUSTICIA 

La enorme preocupación manifestada por el «nuevo Rawls» acerca de 
cómo lograr la posible «estabilidad» de la concepción política de la jus
ticia también ha sido fuente de diversas y muy significativas observacio
nes críticas. Básicamente, según Rawls, una vez esbozada la teoría de la 
justicia, ésta debe ser puesta a prueba en cuanto a su estabilidad. Y si lue
go, en esta segunda etapa, se demuestra que la misma no es suficiente
mente estable, entonces, «la concepción política de la justicia... debe ser 
revisada de algún modo».62 Este último criterio resulta diferente del que 
era defendido en la «teoría de la justicia» original. En dicha obra, la va
lidez de la teoría «no resultaba afectada por la falta de éxito que pudiera 
tener en formar parte de las concepciones del bien de la gente».63 En de
finitiva, las concepciones del bien que se mostraban incompatibles con la 
teoría allí defendida eran consideradas irrazonables. Sin embargo, en PL 
la validez de la teoría queda atada a su estabilidad, lo cual representa una 
decisión teórica particularmente polémica. Como dice Barry, en Teoría de 
la justicia la falta de congruencia entre lo definido como correcto y algu
nas concepciones de lo bueno resultaba «un inconveniente, porque aque
llos con visiones irrazonables (concepciones del bien incompatibles con 

60. En efecto, concepciones alternativas a la propuesta pot autores contractualistas como 
Rawls (o Scanlon, por ejemplo), señalan que nuestras acciones se deben meramente a nuestros inte-
reses o a nuestros deseos más inmediatos, y dejan de lado el peso que usualmente le otorgamos, den
tro de nuestro razonamiento práctico, a las consideraciones morales. 

61. Como él mismo señala, la idea de la razón pública, como «concepción ideal de la ciu
dadanía para un régimen democrático constitucional», «describe lo que es posible y puede ser, 
aunque nunca llegue a darse». Resulta, así, una propuesta lógicamente posible. Sin embargo, 
como este último acontecimiento, ni constituye un ideal tegulativo capaz de orientar posibles 
reformas políticas y sociales, ni describe una situación que resulte —en mi opinión— adecua
damente concebible. Como sostiene Scanlon, convendría admitir la «notoria insuficiencia de 
la motivación moral para conducir a las personas a actuar del modo correcto no se debe simple
mente a la debilidad del motivo allí subyacente, sino más bien al hecho de que el mismo es fá
cilmente derrotado por el autointerés y el autoengaño». Scanlon (1992), pág. 117. Véase, tam
bién, Scanlon (1998), págs. 37-41. 

62. Rawls (1993), pág. 141. 
63. Barry (1995), pág. 890. 
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las demandas de la justicia) podían ser coercionados. En PL, en cambio 
[esto pasaría a representar directamente] una catástrofe... dado que im
plicaría socavar la [misma] legitimidad de las instituciones rawlsia-
nas».64 Dentro de esta misma línea de observaciones, se ha señalado que 
este tipo de vinculación establecida por Rawls entre validez y estabilidad 
amenaza con convertir a su teoría en una propuesta «esencialmente com
placiente» ante la realidad. Ello, frente al hecho de que —como señala 
Raz— «[cualquier] teoría moral y política debe estar abierta a la posibi
lidad de que la sociedad a la que [dicha teoría] se aplique resulte funda
mentalmente defectuosa».65 

En relación con las consideraciones anteriores, además, muchos han se
ñalado con preocupación que la búsqueda de estabilidad para su teoría ha lle
vado a Rawls a deshacerse de los contenidos más igualitarios de la misma.66 

Esta línea de análisis tiende a enfatizar una diferencia significativa entre 
PL y Teoría de la justicia que muchos autores han observado críticamente y 
que, de algún modo, el mismo Rawls ha reconocido: la idea de que en PL se 
produce una abdicación respecto del tradicional «segundo principio» defen
dido en la «teoría de la justicia», el igualitario principio de diferencia.67 

Por último, cabría remarcar que la concepción de la estabilidad defen
dida por Rawls ha sido criticada, también, por razones que van bastante 

64. Ibíd. De modo similar, véase el importante trabajo de Habermas (1995) comentando a 
Rawls. 

65. Raz (1990), pág. 19. También, véase Bruce Ackerman (1994), en su rechazo a la idea 
de que «el liberalismo polírico sea —o deba ser— una concepción parasitaria de la práctica». 

66. Tal vez esto ayude a entender, por ejemplo, por qué PL se encuentra tan focalizado en 
cuestiones como las vinculadas con la religión y la tolerancia filosófica, en lugar de concentrarse en 
otros temas que ocuparon un lugar mucho más prominente en la agenda política norteamericana 
de los últimos veinte años: así, cuestiones como las de la raza, los problemas de género, las cre
cientes disparidades de ingresos y riqueza, etc. Apuntando esta consideración, por ejemplo, véase 
Okin (1994), pág. 24. Véase, también, Hill, Jr. (1994), pág. 348. 

67. Esto es, recuérdese, el principio según el cual la «teoría de la justicia» requería una 
igual distribución de los bienes primarios salvo que una distribución desigual de los mismos 
favoreciera a los grupos más desaventajados de la sociedad. Entre otros, por ejemplo, Brian 
Barry señala que el logro del consenso superpuesro «implica, seguramente, que el segundo 
principio [de justicia] tiene que ser sacrificado». Barry (1995), pág. 913. Véase, también, 
Susan Moller Okin, quien sostiene que la prioridad de la libertad adquiere ahora un «virtual 
monopolio» en la teoría, dejando prácticamente de lado la parte distributiva de aquélla (en 
Okin, 1993); Bernard Williams, haciendo referencia al lugar secundario al que queda rele
gado el principio de diferencia, en PL (en Williams 1993, pág. 8); Iris Young (1995); o Philip 
Pettit, recalcando la virtual ausencia del igualitarismo de la «teoría de la justicia», en 
PL (Pettit, 1994, pág. 217); o Fernando Vallespín, refiriéndose a las limitaciones del igualita
rismo de PL (Vallespín, 1995), pág. 48. El mismo Rawls, de modo más o menos explícito, 
parece reconocer la veracidad de tales señalamientos (sin embargo, véase Estlund, 1996, 
págs. 68-78). 
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más allá de las señaladas. Por ejemplo, algunos autores han señalado, sim
plemente —y, en contra de lo que se sugiere en PL— que la estabilidad y 
la unidad de una sociedad dependen sólo de un modo muy marginal del 
acuerdo que sus miembros puedan alcanzar, en un consenso superpuesto, 
en torno de una particular teoría política. En opinión de estos críticos, ob
jetivos como los citados (estabilidad, unidad social) parecen ser depen
dientes, más bien, de cuestiones tales como la historia o cultura común de 
cada sociedad.68 

Una vez presentado este panorama de críticas, nos quedan dos obser
vaciones, al menos, sobre las que conviene llamar la atención. Por un lado, 
resulta evidente que PL ha introducido cambios importantes en relación 
con la «teoría de la justicia» (la opción por una concepción «política» de 
la justicia, la idea del consenso superpuesto, la renovada idea de razón pú
blica, la renovada preocupación por la estabilidad de la concepción políti
ca). Pero, y por otro lado, también parece obvio que estos cambios —des
tinados a convertir la «teoría de la justicia» originaria en una concepción 
plausible para cualquier persona razonable— han causado más rechazo que 
entusiasmo en muchos de los —hasta hace poco— fieles devotos del siem
pre lúcido pensamiento de Rawls. 

68. Véase, por ejemplo, Hill, Jr. (1994), pág. 342, o Raz (1990), pág. 31. Por motivos como 
los señalados, Raz impugna el camino teórico escogido por Rawls en PL: ¿para qué sirve —se pre
gunta— orientar la filosofía política hacia la búsqueda de tal tipo de acuerdos? En su opinión, 
Rawls no ha dado ninguna explicación convincente para justificar que «la filosofía política aban
done su finalidad tradicional de entender los presupuestos morales de las instituciones existentes, 
criticarlos, y abogar por otros mejores» (ibíd.). 
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